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É L R E Y . 

I*\ 0%^ quan'to en el ultimo Capitulo general de U Orden de Santiago, cu)d 
adminiftración perpetua tengo por autoridad ¿ pvfiolic a*t l qual fe co~ 
meneo en la Villa de Madrid a die^y Jéis días del mes de Mayo de el 

año pafjado de mil y fe'ifcimtos\y fe continuo, y acabo k treinta días de No -
uiembre delmifmo año , fe corrigieran ¿ y emendaron algunas cofas paffadasi 
que por la mudanza de los tie?npus contiene poner en otra forma* y Je eí/á-
blecieromy ordenaron otras de nueuoirepar tiendo lo que ajsi fe corrigmy or
deno en dos librosjque mande fe imprimeffen,el ímo de ¿a regla,y efiablecimie* 
tos de la dicha Orden¡ elqual ha dias que anda imprej]osy fe cumple,y exerti
ta lo que por elefta oráenado\y el otrojde las leyes Capitulares^que particular* 
menú tocan a la buena adminijlración,)tgouierno delasTrouinciasde/ía Or
den >y fus dift rit os,yV affa lio s Cíe fie ¡i bro conViene,que también fe imprima* y 
gttdrdeJo_^uetn elfe contiene/Por tanto3yo como Admimflxador perpetuo de la 
dicha Ordeihconjirmo^y apruebo todas ¿as leyes Capitulares, que en eHa copif 
lacion, y Volumen Van efentas, y ordenadas, afsi las que aellas fueron hecha s 
por los Adminijlr adores perpetuos > y Maeftres p a (Jados, como las que por mi 
han /ido corregidas ,y añadidas en el dicho Capitulo general , fe<?nn que las 
Vnas9y las otras fe contienen en ejle libro * I mando a los Triores,y Conventos i 
y Comendadores mayores,y Tre%es,y a todos los otros ComendadorestCaValle-
ros,y Freyles,Vifitadores,Gouernadores,Alcaldes mayores,y a ¿os Concejos,Al
caldes, y Regido res ¿ Alguaciles, y oficiales* Caualleros, Efcuderos ,y hombres 
buenos>y perfonas,y ^ajj^llosje todas• lajyC'uidad^Vjllas,y Lugares de la di-
cha Ordenyjue guardengtenxamy cumplan>y executemy hagan guardar ^cum
plir>y executar las dichas leyes Capitulares,y v[enjellas^alsi en jttyzio coma 
fuera dehy anuloy reuoco todas las otras Ordenancas,y leyes Capitulares, ora 
fean fechas en Capitulo general,)) fuera del,queen ejle nueuo Volumen nofue-
teninfertasyy ded^adarj'mando ,que tan fulamente fe guarden,) cumplan, 
como dicho esiiasquej^quivhünfertas,expréffadas>y declaradas ¿ con las wo-
deracionesycorrecciones, emiendas,y declaraciones porjnien el dicho libro he* 
cbas\y afsimi/mo mando al mi Confejo de las Ordenes > que afsi lo haga iuar-
dar,y cumplir i juagando,y ¡enunciando por las dichas leyes Capitulares^<a~ 
da en Valladolid a quince de En ero de mil yfeifcien tos y cinco añosT^ 

X O E L R E Y , 
í>or mandado del Rey nueíiro feñor. 

FranájCü Gongale^de Heredia* 

Concuerda con el origlnal^ue queda en m poder , para lo entregar a los fenores de el 
Coofejo de las Ordene s,Sn Valladolid a ¿pairo de Hebrero de mil y [eijcientos y cinco anos, 

% I Gregorio de Taplu 



AVTO D E L CAPITVLO GENERAL f PARA 
laimprefsion de efte Libro. 

N la Villa de Madrid, de la Diocéíi dé Toledo* Maíces > Cch días de el 
mes de luniode mil y feifcientos años ¿ citando juntos en Capiculó 
general de la Orden de Santiago ¿ eñ la Capilla de Santa Ana > de la 

Iojeila Parroquial de Santa Maria déla dicha Villa * los fcñoies Don Bartolo
mé Magnos, Prior del Convento de Vciés,Don Nicolás Valdésde Caniaco* 
Prior de León,Don luán de Idiaqücz, Preíidehtcde Ordenes, Comendador 
mayor de León *Don Bernardinodé Mendoza > Comendador de Alha/ige» 
Don Pedro de Toledo, Marqués de Villafranca ¿ Comendador de Valdeni-
cote,Don luán de Borja,Conde de Ficalio,Comendador de Azu3gasTrez.es¿ 
Don luán Nifiode Guevara, Comendador de Moliernando, Don Franciíco 
Hurtado de Mendoca,Marques de Almacari,Con:;endadof de Ve.is, D. Luis 
HenriqüeZíComendador de Montemolin Emiendas > acordaron »y dixeron¿ 
quepor quanto por 1 a s_leye£ Capitulares de la dicha Orden, fe rio en, y ^o-. 
viernan los vajiaílos de ciía>y citas porTer antiguas,)' averfe con el curio dé el 
tiempo mudado las cofas* podria 1er tuvieííen neccísidad de alguna correc
ción-, por tanto que cometían > y cometieron al feñor Don Garda de Mcdra-
nojCavailero del Abko de Santiago^y de el Confejo de las Ordeñes,que ha
ga diligencia fobre las dichas leyes Capitulares,y cadavnade ellasjrepafl'an-
dolas> y apuntando lo que viere tener necefsidad de revocación > emienda, o 
declaración-, y hecha la dicha diligencia*fe traygáal dicho Capituló,para que 
Con él fe vea* y determine lo que mas convenga para el fervicio de Dios, y 
bien de la dicha Orden. De todoloqualyo el Licenciado Aíonfo Sánchez 
de Mora,V icario de el Convento* y Vicaria de nueftra Señora de Tudia > y 
Notario de el dicho Capitulo general, doy fee,y verdadero tcíiiaionió, feguií 
que ante mi pako* 

ÉlL'iCt Jlonfo Sancbe^ile lAorfo 

Co ía 



COTIA DE VN CJVlTVLO D E EL LW%0 DE LOS 
atlos Capitulares del Capitulo-general de U Orden de Santiago» 
del año de i 600. que e/la firmado al cabo de el de Monjo San-
ebe^de Mora* Vicario de fudia» Secretario de el Capitulo ge
neral, y rubricado en cada plana delnúfmo libro» con la rubrica 
del mifrno ¿itonfe Sanche^de Mora. 

l f ^ Defpues de lo fufo dicho, en la Villa de Madrid, Viernes 
diez dias dei mes de Noviembre de i 600. años, citando 
juntos en ei dicho Concejo de ei Capiculo general de la 

Orden de Santiago? en la Capilla de Santa Ana de lalglefia Parro* 
quial de Santa María de la dicha Villa, los Tenores Don Bartolomé 
MacrnesjPiior de el Convento de Veles > Don Nicolás Vaídés de 
Carriaco,Prior de el Convento de León , Don luán de Idiaquez¿ 
Comendador mayor de León, y Trcze, Don Bernardino de Men-
doca, Don luán de Borja,Condedc Ficallo,Trezes> Don luán N i 
ño de Guevara > Don luán de Tafsis , Don Francifco Hurtado de 
Mendoca > Marques de Almacán >Don Luis Henriquez ,y Doa 
Diego Pimentel Emiendas. A viendo vi ño la diligencia que el Te
nor Don García de Medrano, Cavallcro del Abito de Santiago , y 
del Confejo de las Ordehes>ha hecho por rnaíidado,y comifsion de 
eftc dicho Capitulo geríeral, fobre las leyes Capitulares de la dicha 
Orden ¿ como dé lá dicha comifsio'ri confta por vn auto de eftc l i 
bro, en feis dias de iuniode eftc año, la qual dicha diligencia fe; 
cometo a ver en eñe dicho Capitulo en Veinte y ochó días del mes 
de Otubre de eftc año,' y fe acabo de vét oy dicho dia, entrando en 
el dicho Capitulo el dicho feñor Don Garciade Mediano,* dar ra
zón de ella, que la traía eferita en vn cartapacio aparte » y como fe 
iba viendo con los dichos Tenores del Capitulo, le iban aprobando,' 
bcenfunndojfegun que vian deberfe aprobarlo' cenfurany láscales 
aprobaciones , 6 ceníbras fe iban poniendo, y eferiviendo en jas 
rmrj¿enes_de vn libro de las dichas leyes Capitulares, de leer a de el 
dicho feñor Don Garda , rubricadas de la rubrica de mi el dicho 
Secretario de el Capiculo. Y aviendofe acabado de ver oy dicho 
dia la dicha diligencia, que aprobavan ,y aprobaron las dichas le-« 
yes Capitularcs,con las revocaciones, adiciones, limitaciones >de-
claraciones,correcciones,remifsioncs,y aumentos de penas que van 
en las dichas margenes de d dicho libro, de letra de el dicho feñor 
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DonGarciade Mcdrano ¿rubricadas de ¡a rubrica de mi Alonfd 
Sánchez de Mora>Secrétario del dicho Capiculo; 

Concuerda con eí origihahque cftá en el 
Libró dei Capiculo general; 

úregoüo de Tafia. 

« i i ' « m i ' i i i B M B i j i M r * » » » ^ 1 ^ " " » * * 1 1 ' ' ' ' ^ ^ "' 

CVMPLIENÍK3 con elle auto cíe e¡ Capicula i Vi codas las 
leyes de efte Libro con mucho cuydado>y diligct1cia>qüi-
té las que convino > por no fer ya neceíTarias, y en otras* 

fegmi la mudancá de los tiempos» fe puíbj y acrecentó mayor pena 
a los tranfgrcífores de ellas. En todásjíe puficronjas leyes dcfel 
Rcyno> que djzen lo mefrno ¿ para mejor govierno de la temporal* 
y paralo efpiritual también fe pufo lo difpuefto en el Santo Conci
lio de Trenco: todolocjual íe vio> y aprobberi el dicho Capitulo¿ 
Trabajo ha fido ptovechofb para la Orden > y elloy prefto de fer-
VirU eu lo que mas fe me encardare con mucho gufto. 

í>on García de Medrano* 

A L O S 



A L O S 

R E V E R E N D O S -
y MAGNÍFICOS SEÑORES, 
los Priores, Comendadores mayor, Treze 

Electores,Comendadores,y Fleyres de 
la Orden de la Cavalleria de 

Santiago del Eípada¿ 
^ ^ Í ^ ^ C Ó S T V M B R A N los que trabajan,en coropo-
W-imSÉÍ&r ner, & efciivir alo-una obra, R everendos, y rfiffgp 
fw%Wb$¿i n l « c o s tenores ¿ Priores ¿ Comendadores mayo-

ftlflwgSp r e s> Treze Eiecíores i Comendadores i y Fleyres1 

de la Orden de la Cavaüeria de Santíagcprefcn-
tarla á algún Gotógro¿j3 perfona demiucha excelencia, y digni
dad, porque de fu gloria ¿ y rcfplandoria obra reciba autoridad^ 
E como yo el Bachiller loan Fernandez de la Gama aya copila-
dolos Ellablecimientos de la dicha Orderi, por autoridad, y 
mandamiento de los muy altos j y muy podcrofos Chtiflianifsi-í 
mos Principes, é Rey Don Fernando j y la Reyna Doña Iíabel* 
nueílros feiiores,Adminiílradorcs perpetuos déla dicha Orden¿ 
por autoridad Apoftolica, con acuerdo de fu Capitulo General,y 
la obra de íi merma ten^a autoridad* folaméte me conviene traer 
a memoria a vueftra Reverendaiy magnifica feñoria, que como 
cita Santa Orden* y Religión hovo principio en tiempo que los 
Chrillianos en los Reynos de Efpaña recebian mucha ofenfa , y 
Oprelsion de los Nloros infieles enemigos de nueítra Santa Fé^y 
la dicha Orden fue caufa del reparo,y remedio de los dichos da
ños-, afsi fueron íus Altezas, por la Divinal providencia, llama
dos por feñores,é Governadores de fus Reynos, pata reparo, y 
remedio de ellos, en tiempo que todos los eilados padecían gra
ve detrimentos y total perdición, fallecía la juílícia , y las otras 
virtudes que deben florecer en el Rcyno: Crecían las tyranias* 
robos,fuercas, inlultos, bÍ3sfemias,ofenfas,injurias>y toda mate-
jia,y modo de pecar; y no fulamente recebia ofenfa el Rey, y cL 
Rcyno,y fus pobladores*, mas lo que peo.tiy muy mas grave era, 
U Mageftad Divina, por negligencia, y defeto de los Miniílros 
dala juílícia efpiritUal,étemporal,que como canes mudosjní la-
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dravail, ni repreKendian,ni caftigavan. E ceííada toda forma de 
bien,yjuíta,yhonen:amente vivir,nacia,crecia.»y cftendiafus ra
mos el nefando, y íacriiegp crimen de iá heregia» y apoítafia •, y 
fe esforeava/y trabajava con fallas,y vanas'dotrina?,y dañados, y 
fcpukados ricos , y cerimenias, ofufear > V macular por muchas 
parces de fus Rey nos la verdad, y limpieza, y fatuidad de tiuef-
tra Sanca Fe Cachoiica. É por otra parre no eran libres de las 
continuas perfecciones de ios ínhumanifsimos enemigos de la 
Cruz de Chritto, cjue por tan eos,y tan luengos efpacíos de ciesp* 
pos,y dentro de los limites de fu Eipaua,tenián ocupado>y ty ra
pizado el Reyno cíe Granada. E no contentos de aejuelio , codos 
losdias fe esforcavan por todas maneras de guerra $ de invadir* 
expugnar,y traerá fu cyrano dominio, las Ciudades, Villas, for
talezas,y Lugares, y perfonas de los Chriftianos, con efufion de 
mucha fangre inocente, iavaííon> encendimiento, violación , y 
ocupación de los Sagrados Tempíos¿y de fus Altares > é Image-? 
nes,robos,y rapiñas de fus bienes $ con áfperos, y duros captivo* 
rios,corrompimicnto de muchas vírgenes > y mugeres hooeítas, 
trayendo á muchos.que fueron purgados,y limpios por el Santo 
Sacramento de el Baptifmo¿a las cxpürcifsimas cerirnonias de la 
dañada fe£ta de Mahoma¿ E tomando por fus Altezas el cepero 
de fu Real feñorio por el primero fundamento de la conftancia* 
que es la Fe > y por fu integridad, é perfección, comentaron a 
enderecar la jufticia, y otras .-virtudes que le acompañan* E por 
maraviilofos medios,confu manfedumbrc,picdad,é inocencia,y 
Góftumbres Chriftianifsimas, pacificaron, é amanfaron fus Rey-
nos,é traxcron al yugo de íu obediencia á los contumazes,é in
dómitos, é rebeldes,fueron refticuidos los dcfpojados > y en los 
Pueblos, é fuera de ellos gozó cada vnodcío fuyofin neceísi* 
dad de armas. E como verdaderos Zeladorcs de laFéCatholi-
ca,y de fus Mandamiencos¿con la Santa Inquificjon extirparon ,é 
purgaron el deceftabíe cFror de la heregia,y apoftafia, faziendo 
punir con pena de fuego los endurezidos,é pertinazes. E por del 
codo arrancaré quitar fu raiz, é fundamento , mandaron Jangar 
de fus Reynos,é íeñoriosjos Iudios,que con dureza, y ceguedad* 
efalfos entendimientos de la Sagrada Efcritura,ncgavan la veni
da de nueftroSalvador,é verdadero ¿Víeíla,y con dolofa fucref-
tion inducian,y traían a muchos á íu perverfo error,é los aparta-
van de la verdad»y vnión de la Santa Madre iglefia. E defeando 
eníalcar nueílra Santa Fe> y recobrar el dicho Reyno de Grana

da, 



demandaron comencar la guerra contra el tyrnnoRey, y Rey-
no,^ aparejado fu exercito con muchagentefortif ima,y bélico-
ía cié cavalio,y de pie de fus Reynos,é feñorios^con diverfas guaf 
híeioncs,formasde armas,pertrechos, y artillerías , poniendo fas 
Reales perfonas a todos los peiigros,y trabajos,fin le efcufar,nift 
rehufar el impedimento de las montañas* e (ierras,'y afperos c a-
minos,deítemplanca de el Tiempo,que por agüas,o nieves, b Co
brados calores machas vezes fe ofrecían, dcmonftrando \¿ exce
lencia del esfuerco i y grandeza de fus ánimos Reales, dando 
obra á cofas arduas*y dificiies-,porque á los fuertes ¿ fegun dezia 
Alexandro,nincrunacof3es indómita. Cercaron tantas,v tan for-
tifsimas,é inexpugnables Ciudades,Villas, y fortalezas , que ílii 
ceíTar,ni bufear deícanfo,ni repoío,ni forma de ¡legar teforos,en 
pocos dias todo el Reyno, que por ochocientos y mas años, efta-
va ocupado, é tyranizado , maravillófamente traxeron a fu Real 
feñorio>y fubgecion con fu Rey,é cabuiilos, y moradores, E poír 
ínanifeñar á nüeftro muy Santo Padre,y fu Santa Fé,é Apoíloln 
co Colegio el fruto de fu trabajo i como Cathoücos fijos de obc-
diencia,íe embiaron muchos cautivos,é joyas,y dones de ¡osMo-
ros, y defpojos que llovieron al tiempo que ganaron la Ciudad 
de Malaga. E libraron,é redimieron en i a cxpedicion,y conquif-
ta de el dicho Reyno, tantos varones i é mugeres ChriíHanos de 
fu incomparable cautiverio, quancos á vueMra Señoría es noto-
riojpor aver continuamente afsiffcido con vueílro Macílre (que a 
la fazon era) en la dicha guerra,y fe demueftran por las feñales, é 
prifionesque guarnecen eí notab!e,y devoto Monafterid deSa ti 
luán de los Reyes, que fus Altezas mandaron edificar en la muv 
noble Ciudad dé Toledo. E afsi fe puede bien dezir, lo que por 
el Profeta es eferito. Ahe levantólos Dios fobre fu heredad eri 
Principes, y ellos libraron fu Pueblo de las manos de fus enemi
gos. Digo el Pueblo de Efpaña,pueslc han librado de tantos da
ños-,y en ios lugares,y Mezquitas donde el nombre de el pérfido 
Mahoma era honrado , fon fechos Templos, é IgleGas de Dios* 
donde fu fanto nombre es adorado, glorificado, y alabado, y fe 
celebra el excelentiídmo,y falutifero Sacramento de nueftro Sal
vador, y Redemptor IefuChrifto,ecomo defenfores de fu Santa 
Fe,inflamados del fuavifsimo hervor de fu muy precióla Sangre, 
con grandifsima,y notable prudencia, traxeron á la Fe , y vnion 
de la Santa Madre Iglefia* comoá ovejas erradas, todos los M o 
ros, é Infieles* afsi del Reyno de Granada, como de los otros fus 



Reynas, y Tenorios> c fizicron en ellos vn corra!, y Vn paflón 
Qual de losPrincipes de buena memoria antepnílados,para acre
centar, enfanehnr* y honrar la Fe Cathclica 3 pulo ral cuydado* 
cbra,y diligencia, y en can poco tiempo pudo traca ranún, y rnn 
fuertes, (y can'durifsimos > y baibaros Pueblos)a las fancif imaS. 
coftumbres de los Chriftianos-, de cal manera fu excelencia* y ha-
zañofos hechos han penetrado todas ios cieiras,y gentes, que ios 
Iopnanos, que a nueftra Nación eran ignotos * embiaron Emba-
xadores,para vér>y íaberel poder,y grandeza de fus Altezas.Pues 
de los otros Principes,y Reyes,é Señorías de Chiiílianos^ délos 
Reyes, y caudillos de ios Moros de las partes de aliende 9 conti
nuamente es fu Corte>y cafa Real acompañada", é entre todos los 
trabajos,y cuydados» que en fus Reynos > y íeñorios fe han ofre
cido , fabido que el expurciuimo Turco pugnava por cenquif-
tar>é traer a fu duro íeñorio las ItaJias>y tierras de los Chiiftianos, 
con exactifsima diligencia* y grandes >¿ ¿numerables expenfas, 
embiaron por la mar fus Capitanes, con poderofas, y muy guar
necidas Armadas,y Flocas>en defenfa de nueícra Sanca Fe >é Re
lien ion Chriftiana *, y no folo refirieron > e impidieron el dañado 
propofito del cruel Turco, y de fus gences*mas ganaron> y reco
braron algunas cierras>y feñorios dé Chriflianos, que con efufion 
de mucha fangre avia conquiftado^ tomado *, é con piadofa de
voción han mandado por muchas vezes vifitar 9 y reedificar , y 
honrar la Cafa Sanca de HieruQlern * que mediante el adiurorio 
Divino,por obra de fu Real excelencia, efperamos fea recobrada» 
e reducida á fu mano, y poder de los Chriftianos. E para la hon-
ra>y veneración de ella han embiado menfigeros* y Embaxado-
res al Soldán,de cuya caula-fe confervan en ella Religiofos,y mu
chos ehriítianosiy los Peregrinos han tenido,y tienen paílage, é 
íeguro accelToitanco ha fidoty es fu e.sfuercojprovidenciajé gran-
deza,quc por la gravedad > y diverfidad de arduos negocios, é 
<Taltos,y expenfas,que con fus guarnicioncs,y exercicios s é gen
tes de armas,y Artillerias>que por la tierra continuamente han te-
nido,é tienen,no han dexado de conquíftar,e craer á la Fe, y a fu 
fubcrccion,y Real feñorio, las Islas Fortunadas 9 que por gentes 
pacranas en el Mar Occeano antiguamente eftavan ocupadas. ^ 
de tener en las parces de África, á mucha coila, en la Ciudad de 
Melilla,en menofprecio de el Rey * y Rcyno de Fez, y ea otras 
partes de la Berberiafortalezas, y continuos defenfores de la Fé> 
y expugnadorcs,é ofenforesde los iníieles;crayendo por la mar fu 
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Flota, y Armada afsi guarnecida » que han domado,y reprimido 
la ferozidad de codos los Moros naturales de las parces de alien-* 
dc,y de los otros que á ellos fe pallaron, que ya fuero* por fus A l 
tezas fojuzerados, é Lineados de el Rey no de Granada. E han fe-
cho,c fazen inquirir>bufcar,y defeubrir las Indias,é cierras eftraí» 
ñas, que falta fus profperos tiempos no han íido navegadas» nin 
fabidasuiin las vences dellas conocidas, de donde ha refulcadó el 
provecho de el oro, y perlas, é piedras preciofas* 8 cofas aromati-
cas,que en ellas abundan,é fe comunican a fus fubdkbs » é natu
rales. £ loque rnas principalmente fe deve entender, y eftimar» 
que en tantas,é tan largas cierras,donde tanca multitud de gcilcesí 
y}or falta df,la Fe,era íugeca al enemigo>ayah venido en conoci
miento icla Eterna verdad» Y mediante la Fe» é buenas cbítum-
bres , en que por mandamiento Real de fus Altezas fon docrina-
das i alcancen la gloria que han perdido todos fus ancepalTados¿ 
Qué fe podra dezir de la governacion, providencia, grandeza» y 
honeftidad de fu cafa Real,y de fus fervidores? G'on quanta pru-
dencia,benivolencia>y concierto han recebido poderofos Rcyes¿ 
V Principes>que han venido á ks demandar favor, ayuda % é fo-
corro x Como han fido honrados, ayudados»é favorecidos con 
centes,c ineftimabiés joyas,y dones? Con qué manfedumbre re-
ciben»y defpachan los Lcgados,y Embaxadores, que á fus Alte
zas fon embiados? Oyen ios grandes»é medianos» y pequeños de 
fus Reynos,favorecen las viudas,y huérfanas, gratifican ¿ é Fazen 
mercedes á los fucceíTores de ios Cavalleros»y perfonas que en fu 
fervicio fenecen ? Es de maravillar » con qüantá fubrileza»y tem-
planea refponden,y determinan todos los negocios, é cofas gra-
vesjque no foiamente parece aVer leído, y platicado las fciencias» 
mas tener perfectamente en fu Real pecho la verdad de todas 
ellas; E como Zeladorcs de la fabiduria, y de toda virtud, llaman 
los Cavalleros labios,y e$forcados,é juftos,y los do&ifbimos pro-
feílores de qualquier facultad. Ellamadosá cadavnoen fu ma
nera engrandezen con dignidades,capitanías,oficios,premios» 
mercedes ¿y dones,é afsi florecen fus mtiy altos, y Reales Confe-
jos,y Audiencíasjcon muy prudences,expeítos,y juftosCavallc-
/os,é Prcladosjé fabios varones,e fus Exercitosj y Armadas» con 
notables,y muy esforcadosjé animofos Capitanes; e fon reprimu 
dos, y vencidos los enemigoŝ  E fe adminiítra con igual balanca 
la julKciaen fus Reynos. E han dado regla,é forma,para bien» é 
provechoía, y honeiforuente vivir. Mandando fazer. con gran-
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áífsima c3clibcracion>y aciierdo,muchas leyc'sjc Pragmntfca's,có¿ 
mo fupremos feñores» no reconocientes > fuperior ch lo temporal 
en fus Reynosi Pues entre todas las virtudes dignas de perpetua 
¡memoria>que á todos fus fubceílores deven fer exempló j fe deve 
nocar,que la ocupación dé las guerras,e muchos» y arduos negó-
cios,nurVcaIesh3 apartado, bin aparta oir con toda atención > é 
devoción los Oficios Divinos,prcdicacione?,y fanta doftrina.Eri 
quaícafade Religion,iglefiaCathedral,o Colegial fe celebran,y 
cantan (como en fuPalacio,é cafa Real continuamente con tanta 
veneracion,y excelehcia)las Horas Canohicas,y fiefhs de la San
ta Madre IglefiaíQuien ha aül vifitadojy vifira los Santos :Tem-
plosyl caías dé Religión 3 é hafechos tantos, y tairfum^uofos 
aailos,y expehfas eh las edificar, y reedificar 5 y hcnrar'con ricas 
joyas,oínamentos,y atavio^Efi porinfiruir buenas leycs,écon-
quifrar Reynos,é poblar tierras,losReyes deven fer amados,hon~ 
rados,é fervidosi.qua.co mas fus Áitézas,quc no foío han excedido) 
en muchas cofas á los otros Principes,é han tenido, é tienen vigi
lada^ cuydádo de apartar los legos de errores,y vicios,é ponerles 
en camino de jufr.a,y honeftamente vivinmas los Cierigos,e Re-
íicriofos?E por tanto han mandado reformar,y poner en toda ho-* 
nelMad,eMeVocion,todos los Conventos, Mohcilerios, y cafas 
de Religión de varones,y de mügeres,qüe ay en fus Rcynos,é fe-
ñoriosi E venida por autoridad Apoftolica la Adroiniíiracion ¿é 
efta fanta Orden Militar á las manos de fus Áltezasja han refor-
mado,é reducido en muchas cofas, é trabajan por del todo la re
ducir a, fu ptidcípid,é fundacionjV me mandaron concertaje or
denar loseíbblécimientos de ella copilaéioh jen_la_qüal van itw 
fer totolamente los cííar^ecimientos fechos por los feñores 
Maeftres , de que en el prohemio de eftaobra fe faze men
cióni,como por ellos fueron ordenados, falvo los que por fus A l 
tezas fe mandaron quitad corregir ,• y enmendar, pueíio que los 
otros Maeftres antepalíados,defde el principio, é fundación de la 
dicha Orden fizieron,é ordenaron eíbblecimicntos. Ede aque--
lío fe fizo copilacion en tiempo de el Maefrre Don Pelayo Pérez 
Correa,qué fue el cacorzeno Macftre ,édefpues algunos de fus 
fuceíTores afsímefmo fizieron eftablecimientos. Pero porque el 
tiempo envejeze las cofas, y es caufa de fu corrupción , b muta-
cion,fueron de nuevo mandados ver, y ordenar, e poner en otro 
cl"tilo,y forma,pof el muy iluítre feñor;el feñor Infintc D. Hcn-
rique, é quedaron los que á él van intitulados> con ios que fizie
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ron , y ordenaron los otros Macftr es declarados en tjjdicho pro-* 
hemio, juntamente con los qu^ fus Altezas mandaron ordenar. 
E los que tocan á los Religiofos,y á.ia honra., y veneración de la 
Iglefia,é fus mandamientos , váh ordenados pof capituto£. Los 
otros que^ocan a los oficiales de la juflicia, e regimiento d&2ps 
Pueblosjpor leyes, poique vulgarmente fe llaman leyes Gapitu-
íares, püefto que á fus Altezas en fus Reyi^s fulamente pertene
ce fazer leyes» y no a otro al a uno» E poique la rudeza de mi7ít>r 
genio,é falta de letras>y de cftjlode bien, e ordenadamente dezir, 
dan caufa 4 que por Ventura en la dicha copjlácion, é obra, en la 
orden*y compofícion de los títulos, y ordenación de los efíable-
cimicntos>e leyes,y adicióneselo aya aquella perfecion que con-» 
viene>é puede plazer á todos*, porque yo conozco, que por otra 
mano pudieran fer mejor ordenados: pero porqueros quecom-
poncn,y efcriven,aunque bieivefuccintamente efcrivati,nb pue
den fer líbresele lasreprehenfionesdé los lecl:ores,mplicoáyucf-
tra Reverencia,y magnifica Señoría á lo que hallaren bien orde
nado , atribuyan á la verdadera Sabiduría, Iefü Chriíto nüeftro 
Salvadon Y io que por mi defeto,é inadvertencia, ü del Compo
nedor , blmpreífor fedeviere reprehender, y corregir> aquello 
corrijan con amor,y no den lugar > que con lenguas emulas fea 
pungido ante la Mageftad Real de fus Altezas* porque confian
do en fus petfe&ifsimas, c Reales virtudes, mandarán refponder 
al rcpreheiifor,lo que el fabio Rey Tolomco,éftando en Alexan» 
dria,refporidib á Zoilo,quarido le prefentb la obra, eñ íeprehen-
íion de la Iliada,y OdiíTea de Homero jantes reprefenten á fus A l 
tezas mi fervicio, e trabajo, que he paíTado en Ordenar la dicha 
obra. E ios otros lectores den á olvido las formas exquifitas, que 
á vezes fe bufean para reprehender,pues de aquello ningún pro
vecho fe alcanza. E porque la flaqueza de mi entendimiento ¿y 
memoria no ha podido,ni puede comprehender las virtudes, ex
celencias,grandezas, y hazañofos hechosjdignos de perpetua ,e 
inmortal memoria de fus Altezas, para los tecontar en tan breve 
efcritura,han de atender* que yo eferivo epiftola, y no oración* 
ni hiftoria, para que por orden,e fin prepoíterar,aya de dezir, ef-
pecificar,y explanar los tiempos,c lugares. Y lo que los Coronif-
tas,y Efcritores.fegun la qualidad de fus Reales perfonas>y ma-, 
raviüofosfechos,cn mucho tiempo, c grandes volúmenes de l i 
bros deven eferivir, porque fon para ello diputados i e informa
dos. Pero yo no he elcritoen eftefumario,falvoalcrodelo que 
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hcviño',yferitidoalgunas"vczcsvque en férvido de eflafantá 
Ofden,y del muy minifico feñoneUeñorMaeítre Don Ale n-
ío de Gardcnasjcomó el menor de los Lctradosjque en ei Confe-
jo de lalufticia le fervia,fui ^rcfeñte en algunos cercos Reales,y 
talas, y en la toma que fus Altezas fizieron de algunas Ciudadcs> 
VilÍas>e fortalezas,}'de la grande, y poderofa Ciudad de Grána-
daVe otras vezes-eftando a tiempos en negodosen fu Coitc-, de-
márieFa > que no he podido alcanzar, ni comprehender mas de 
aquello>que a rodos es común? c notorio -,y porque la brevedad, 
mas que la prolijidad de lácfcritura aplaze aVioslcótoresíles fu-
plico me tengan en el cuento délos devotos¿y fervidores de cfta 
faríla Orden. E todos- loguemos á Dios nueftro Señor> que aui 
como en tiempo de fus Altezas>ia dañada feta deMahoma,en fu 
Efpañá hovo fiñ>para cuya expugnación cita fanta Orden fue in-
ventadaí les de lugar para traer a, efeto la voluntad que tienen de 
mandar principiarla guerra de alliende. E quecon largos¿y prof-
peros días de fus Altezas3honra, y crecimiento de cfta fanta Or-
derí,fean traídos al yugo>y fubgecion de fu Real excelencia, to
das las tierra'sVyTenorios de los Paganos, y los pobladores dellass 
y que dexado fu error» vengan en perfecto conocimieto de-nuefe 
«aSantaFeCatholicí), 

'f " • " " • " • •. 

. • •' [ v . • • : 

• 

PRO-



Foi.I 
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F E C H A S P O R L O S M V Y A L T O S , Y M V Y , 
poderofos Chriftianiísimos Príncipes, el Rey Don Fer-

nando,y la Reyna Doña Ifabe.l3nueílros íeñores,. 
Adminiílradores perpetuos déla * 

dicha Orden» 

ONOCER, AMAR, LOAR ¡ Y SERVIR 
fobre codas las cofas á Dios nueftro Scñor> oblU 
ga á todas las criaturas, y mucho mas a ios 
Principes» y Reyes terrenales» que los quifo ele
gir, fublimar, y poner porfeñores,y caudiilos,y 
fupremos Governadores de fus Pueblos5é man-

do,quc fueíTcn amados ,obedecidos,y férvidos, porque fu coraron» 
y voluntad es en ía mano de Dios, a quien fiepre han de tener por 
fundamento , principio, medio,y fin en codas fus obras.Siguiendo 
la doctrina de el Aportol San Pablo, que eferiviendo a los de Co-
rintho,dizc: Ninguno puede poner otro fundamento, W '̂o aquel 
que es puerto , Chrilto lefu nueftro Redemptor•> íin el qaal no 
puede aver buen edificio»ni a£to de virtud , y perfección. Poreñ-
dc, Nos Don Fernando,y Dona lfabeí, por la gracia ce Díos,Rcyt 
y Reyna de Cartilla, de León, de Aragónj ác Sicilia, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Maliorcas»de Sevilla , de 
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2 P R O L O G O . 
Ccriicikijcie Cordova, de Corcega,de Murcia, de Iaen , de los AI-
garves de Ai gecira,dc Gibralrar,y de las Islas de Canaria > Conde, 
y Condefa de Barcelona , Tenores de Vizcaya > y de Molina , Du
ques de AcenasjY de Ncopatria> Condes de RuyfelIon>y de Cerda-
nia, Marquefcs de Oriftán »y deGociano »Adminiftradores per
petuos de la Orden de la Cavalleriade Santiago > por autoridad 
Apoftolica. Invocada el ayuda de aquella verdad increada > que 
fojo trae las cofas al fin defeado, kfu-Chrifto nueftro Salvador,y 
iainterccfsiondefu sloriofa Madre» nueftra Señora la Virgen 
María, y del Bienaventurado Apoftol Santiago, Patrón, y Protec
tor de nueftra Efpaña. Confiderando los grandes beneficios,y 
mercedes, que de fu inmenfa clemencia , y bondad avernos rece-
bido» y continuamente recebimos >en la confervacion , pacifica-
cion , augmentacion, y crecimiento de nueftros Rey nos * y Seño
ríos. E como por la Santa Sede Apoftolica nos es encomendada 
Ja Adminiftracion » y Governacion perpetua de la dicha Orden, 
que defdefu principioy fundación ( por Cavalleros nobles, con 
fingular cuydado, y intención, de fíempre en defeníion del nom
bre de Chrifto, expugnar los Infieles»defender los Chriftianos, y 
vivir fo obediencia de vn Maeftre, fanta, y religiofamente, por la 
gracia de el Efpiritu Santo, en cftos nueftros Reynos, en tiempo 
que la Religión Chriftiana , por la diíTenfion,y difeordia de tos 
Reyes,y Piincipes Chriftianos, recibía mucha turbacion,ofenfa,y 
detrimento de los Moros, Infieles, enemigos de nueftra Santa Fe 
Cacholica) fue inventada, y por ía Santa Sede Apoftolica inftitui-
da, aprobada, y confirmada.. E como defde el dicho principio, y 
fundación en todas ¡as conquiftas , y guerras , que los Reyes, y 
Principes de buena memoria, nueftros progenitores, en fus tiem
pos. E Nos, en la pacificación de nueftros Reynos > y en la con-
quifta, y expedición del Rcyno de Granada, y en las Armadas, y 
Flotas, que avernos embiado contra los expurcifsimos Turcos, en 
defenfa de nueftra Santa Fe. Y en otras muchas cofas de los Maef-
tres, Comendadores, y Flcy res de la dicha Orden continuamente 
recibieron, y avernos recibido muchos* y loablesfervicios, dignos 
de perpetua memoria. Todos los tiempos de nueftras vigilias, con 
gran cuydado ,y afección confideramos como hagamos agrada
bles fer vicios a Dios nueftro Señor ,y demos forma» y aparejemos 
carrera, pira que cada vno de nueftros fubditos puedan con buc-
nas,y loables coftumbres, y obfervancia de aquello , que fon obli
gados vivir jufta>y honeftamente, y con teda quiaud,y repolo. E 
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P R O L O G O . 3 
para que perfe-fírmente fe pueda aver,defeamos traer á perfección 
lo imperfe¡3;o,lo confufo,y obícuroáciaridad*Porq ía vidri,y con-
yerfaciodc ios Fleyrcs defta fanra Orden Miiitar,quc fus perfonas» 
y bienes ofrecen en continuo férvido> y defenfion de nueftra San
ca Fe Cacholica , lea enfalcada en devoción, y fancidad, y buenas 
eoftumbres. En ios Capítulos Generales» que ílguiendo ios Pri
vilegios, Fundamentos,y Conílicuciones antiguas de la dicha Or
den, mandamos celebrar en la Villa de Tordefíílas >en el año que E,n Toi'¿eM 
pafso del Nacimiento de nueftro Salvador lefu-Chrifto de mil y IA9\, 
quatrozientos y noventa y quatro arlos: Y en la Villa de Alcalá de 
Henares el año de noventa y fíete años. Y en la grande , y noble f* ^ C 

Ciudad de Granada el ano de noventa y nueve anos, con los Prio- res, ano de 
res,y Comendadores Mayores,y Trezes» y los otros Comendado- M97» 
res, Ca valleros, y Fleyrcs, que con Nos aftiftieron en los dichos ¿¿ 9 áfi0 ¿ . 
Capítulos, platkamos>como fe debía reparar, y reformar la dicha MP?* 
Orden en radas las cofas efpirituales;y temporaíes,que reparo, y re
formación fe requerían. Lo qual fue traídoá efeóto, mediante el 
ayuda de nueftro Señor,en el prefente CapituIo,que mandamos ce
lebrar en la noble Ciudad de Ezija, que íc. principio a catorze dias 
del mes de Noviembre de el año de mil y quinientos y vno > y (s 
continuo en la muy noble,y muy leal Ciudad de Sevilla; y fe fene
ció en el Monafterio de San Gerónimo » que es fuera de los muros 
de la dicha Ciudad en venti y vn dias del mes de Hebrero del ano 
de mil y quinientos é dos años > en el quaí aísiftieron con Nos, el 
Reverendo Padre Don García Ramírez $ Prior de el Convento de 
San Marcos de León. E Don Gutierre de Cárdenas, Comenda-' 
dor Mayor de la Provincia de León > Emienda por el Don Luisi 
Manrique, Comendador de Santiago de Montizon, y Don Enri-i 
que Enriquez, Comendador Mayor de Montalvan> Emienda por; 
el Don Enrique Enriquez de Guzman , Comendador de Catira 
Türaf,y Don Gonzalo Chacon,Comendador de Montiel>Emien~ 
da por el Don Sancho de Rojas, Comendador de Alpajes, y Don* 
Pedro Puertocarrcro,Comendador de Segura, de la Sierra, y Luís;' 
Puertocarrero, Comendador de Acuaga,y Don Hurtado de Men-J 
doca,Com:ndador de Vfagrc,Emicnda por el Don Alvaro de Lu-¿ 
na,Cavallero de la Orden,y Diego de Vera, Comendador de Cal-J 
cadiíla,y Diego López de Avalos, Comendador de Mora, y Don 
luán Chacón , Comendador de Car3Vaca * y luán de Cefpedcs* 
Comendador deMoncftcrio, y Macan Fernandez Gaíindo, Co-} 
mendador de Rcyua > i Don, Alonfo Telíez Girón ¡ Comendador; 
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4 P R O L O G O . 
•de Medina de las Torres,y luán Cabrero, Comendador de Aleda 
c¡ fon los Treze de la dicha Ordenjcon fu acuerdo, y expreíTo con*' 
fentimicnto»y de codos los otros Comedadores>Cavaileros,y Fiey-
íes que en el dicho Capiculo afsiftieron, ávidos muchos diligentes 
tratados. Acacando,que entre tos humanos ninguna cofa,aunq con 
examinado,y deliberado confejo fea eftablecida, y ordenada , pue
de permanecer perpetuamente fin alguna variedad, o mudanca. 
Porque la novedad » y mutación de las perfonas, y tiempo rrae 
íiempre mudarla. En tai manera, que ninguna Conftkucion, y 
ley puede fer tan cierta, y tan clara, que íegunlos emergentes ea* 
fos, no tenga dudofas obfeuridades, y neccfsidad de declaración-, 
y á las vozes de corrección * puefto, que los Maeftres Don Lcren-
co Suarez de Figueroa,y el Infante Don Enrique» é Don luán Pa
checo. E Don Alonfode Cárdenas, y los otros Maeftres que han 
íido en la dicha Ordenan los Capítulos Generales, y particulares» 
que en fus tiempos celebraron, fizieron eftablecimientos, y orde
nanzas , por donde los Religiofos vivieffen honeftamente , y los 
Pueblos, y vaífallos de la Ordcn^fueífen governados en jufticia, y 
fofsiego. La diuturnidad>y opormñícíad de el tiempo ha caufado, 
quTaTgunos fe muden ,y del todo fe quicen, y no fean ávidos pon 
leyes, ni ordenanzas. Otras fean interpretadas, y declaradas, cor
regid as,y emendadas,é otras de nuevo eftablecidas,y ordenadas; é 
pofque fcgun la diverfidad de ios tiempos, y ocurrían los cafbs pa
ra que fe hizieron ,y ordenaron , los dichos eftablecimientos efta-
van fituadosen diverfascopiIaciones,y citulos, é afsi mezcladas las 
eípiricuales con las temporales, que con mucho trabajo, y dificul
tad fe podia hallar lo que en las dichas copiíaciones fe bufeava. E 
atento, que la buena orden > y eftilo apareja mejor el ingenio para 
entender,y la memoria pata retener con acuerdo del dicho Capitu
lo. Mandamos hazer vna copilacíon de todas las leyes, y eftable
cimientos de la dicha Orden, en que van infercos todos los eftable-
cimientos,y leyes que fe deben guardar por los Religiofos, y per
fonas de la dicha Orden, y por los Pueblos, y. valTaüos de ella, la 
qual fe divide en dos partes principales: En la vna efián todos los 
eftablecimientos efpiritualcs,que tocan ai Maeftre, y Religioíosde 
la dicha Orden por fus titulos, y fo cada tituio el Capitulo s ó Ca
pítulos, que a él hazen ordenadamente >fegun fueron eftabiecidos 
por los dichos Maeftres > con lo que por Nos es corregido, anadi-
do,3eclarado,b de nuevo acrecentado. Y en la fegunda parte cf-
Un dos partes: En la primera fe trata de cod̂ s las coks, que tocan 
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P R O L O G O . 5 
ai fervicio Je Dios, guarda de las Sertas > honra, y veneración de 
la Santa lgíefia,y cumplimiento de fus Mandamientos. En la fe
cunda fe trata de ias leyes temporales» tocantes á la judíela* y bue
na governacion de los Puebíos,divididas por fus títulos, de la ma
nera que dicho es, porque mas fácilmente cada vno pueda hallar 
el cftablecimiento, y ley que quifierc bulcar, por donde fepa ar
rancar^ apartar los vicios,y inferir, y plantar virtudes, corregir» y 
emendar los exceííbs,y errorcs,reformar> tener, y guardar las bue
nas, y loables cortumbres; por manera, que cada vno pueda vivit 
jufta»y honeft,amente,y no le excuíe ignorancia de nofaber, y en
cender las cofas á que los eftablecimiencos > conftituciones, y leyes 
de la Orden les obliga. 

P R O L O G Ó 
Délas leyes Capitulares, tocantes ala buena 
governacion de los Pueblos,fechas por Don 

Lorenzo Suarez de Figueroa, General 
Maeftre de la Orden de la Cava-

lleria de Santiago. 

EN el nombre de Dios, Padre, y Fijo, y Efpiritu Santo. Gran 
voluntad avernos de recebir en toda hora trabajo, y nos DonlBrértz 
poner en todo peníamicnco, porque entre aquellos que f * suare^ 

tenemos de regir,y mantener en juílicia, los efcandalos fe quiten* deFc&Her9a* 
las cofas efeuras íef declaren , é los pleytos fin cofta > y daño fe fe
nezcan, las diputaciones, y cofas dudofas fe determinen. Veyen-
do,quc aunque cfto con muy gran deliberación * y coiifejo fea fe
cho, no fe pueden reprimir las malicias de los hombres, porque la 
fu natura humana nocelTade catar nuevas maneras, por do las 
buenas coftumbres fean abaxadas* y la jufticia non aya lugar. 
Amando hazer,comohazc,el buen Labrador,que cata inftrumen-
tos pertenecientes , y alimpia fu huerta lo mas fin daúo de malas; 
yervas que puede.Porende,NosDon Lorcnco Suarez de Figueroa, 
por la gracia de Dios, Maeftre de la Orden de laCavalleria des 
Santiago, defeando inferir virtudes» y los malos hechos corregir, y; 
coftumbres refrenar en quanto podemos, porque la jufticia flo
rezca. Gon confejo, y otorgamiento de los nueftros Priores de 
Veles, y de San Marcos de Lcon, y de los Comendadores Mayo
res de Cartilla, y de Lcon»y de MoncaIvanty de los Treze de nuef-
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6 P R O L O G O 
tú Orden,y de codos los otros Cavalleros, y Flcyres, que con nos 
fe ayuntaron en nueftro Cabildo General > que nos celebramos ea 
la nueftra Villa de Veles ,é á confutación , y querella, y petición 
de algunos Procuradores de nueftracierra, hazemoseftas Ordc-
naneas que fe liguen. 

P R O L O G O 
Délas leyes Capitulares tocantes á los Pue-
bioSjfec has por el Infante Don Borique^Maef-
tre General de la Orden de la Ga val le na de 

Santiago,en el Capitulo que celebro 
en el Convento de Veles» 

MV Y evidente, y conocida cofa es»no folamente a los dif-
cretos,y fabios, más aun álos rudos, y Pueblo común, 

Den Enn» q U e | o s gftatutos, Ordenancas/y Leyes fueron halladas 
para regimiento, y governación de las gentes, refrenamiento de 
los vicios,males,y delitos, punición de los errados, y delinquentes, 
esfucrco,y exemplo de los bien vivientes-, doctrina, y enfeñanca de 
los ílmpies,é ignorantes,guarda,y confervacion de las virtudes,íon 
para exercicio,y execucion de la jufticia, la qual por inftruicion de 
aquellas florece,y adornada con ellas, prevalecen los Emperadores, 
Reyes, Principes,y todos ios otros feñores avientes ferlorios, tier-
ras,y Pueblos fubditos, en fu jurifdicion hallaron noble invención, 
eftatuir leyes, y Ordenancas, por bien regir,y governar fus Pue
blos , y por aquello fu memoria perpetuamente dura , y no fofa
mente en fus tiempos, y vidas defea ufaron, y profperaion por 
aquellas ordenar, más aun dexaron doctrina , y enfeñamiento para 
los fucccíTorcs afsi hazer,y obrar, y refpondiendo, participando a 
fus buenos predc.ceífores de tan fantaobra>y memoria inventores. 
Por lo qual,Nos Don Enrique,lnfante de Aragón, y de Sicilia> por 
la gracia de Dios, Maeftre de la Orden de la Cavallcria de Santia
go, remembrándonos > como en los tiempos de nueftra niñez, fa 
cierna edad no padecio,que cncendieffemos en los hechos de nueC* 
t-ra Orden, y muy menos defque vimos en nueftra perfeta tutela 
lasadverGdadesque nos ocurrieron, no permitieron á nos exer-
ccr, y vfar de las cofas por nos propofitadas, vciies, y provechofas 
á la dicha nueftra Orden,y a la jurklicion,y'governacion de aque
lla , fegun que convenia, y era nueftra intención. E como quier, 

que 
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que el MaeuVe D.Lorcco Suarez de buena memoria,nüeítro pró
ximo predcceífor,hizo,y edifico obras,y cdificiosjeftatuyb ordenan 
c-as>buenasíjuftas,y razonabícs,para regimiento déla dicha nueftra 
Ordempor eftonce del adminíftrada. Lo qual Nos aprobamos, y 
loamos, y avernos inuincion.de lo reparar, y íoftener,quanco pofsi-
ble fuere: Por lo qual, y porque avernos animo de fructificar en 
nueftra Orden,ampIiar, y extender las Ordcnancas, y Eftatutos de 
elía,dema.s>y aliende de las Ordcnancas por el dicho Maeftrc Don 
Lorenzo Suarez hechas en las colas que conviene-por férvido de 
nueftro Señor Dios,y del Bienaventurado Apoftol fenor Santiago» 

" E por repofar algún canto nueftro cuydado* y deíeo, y por facisfa-
cer á nueftro cargo,que tenemos de regir , y governar en nueftros 
tiempos la dicha nueftra Orden*quanto en nos fea. Porende,Nos 
el dicho Infante,y Maeftrc* con acuerdo,y cóníejo,y expreífo con-» 
fencimiento de Don luán Días de Coronado , Prior de Veles, y de 
D.Iuan Alonfodc VegiI,PriordeSanMarcosdeLeon,y deD*Ga* 
briel Manrique, Comendador Mayor de Caftilla , Emienda por el 
Alvaro de Horofco,y de D.Leon Lope Al vares ¿Cometí dador Ma
yor de Leon,y de Garcilopcz de Cárdenas* Comendador de Cara-
vaca^ de luán Nuñes de Prado,Comendador de la Prefa,y de L o 
pe Alvarez Oforio,Comendador de Socovos,y de Don Hernando 
de Portugal, Comendador de la Torre de Vegezace, y de Alonfo 
Rodríguez Malavcr» Comendador de las tiendas de Villamartin* 
Emieda por el Luis de Carranca,y de Mofen Luis de Majarres>Co-
mendador de Merida,Emienda por el Hernán Gonjales de la Ca-
mara,y de Rodrigo Manrique, Comendador de Segura, Emienda 
por el Hernán Bafques de Prado,Comendador de Sanca Cruz>y de 
Lope de Stuñiga, Comendador de Guadalcanal, Emienda por el 
Alfonfo Dias de Coronado>Cornendador de Villafranca*y de Mo
fen García de Heredia, Comendador de Ricote, y de Gomes Me-
xia , Comendador de Eftepa $ Emienda por el luán Gutiérrez de 
Hiniftrofa, Comendador de Cieca,y de Martin Pantoja, Comen
dador del Corral, que fon los Treze de la dicha nueftra Orden , y 
de todos los otros Comendadores,Cavalleros,Fleyres»Vicarios, $ 
Clerigos>quc con Nos intervinieron en el nueftro Capitulo Gene
ral , que celebramos en el nueftro Convento de la nueftra Villa da 
Vclés,que fe comenco dia de Santa Maria de Setiembre del año do 
nueftro Señor Icfu-Chrifto de mil y quacrocicntos y quarenta 
años, por refrenar malicias, y errores, y delitos, que muy oífada-
ruencc en las Vilias,y Lugares de nueftra Orden>las gentes dcllos 
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hazcn»y cometen fin temor de Dios,y nueftro , y de la nueftra jufc 
ticia> dance á ello alguna caufa, la gran diutumidad > y proligidad 
de tiempo^que pofpofimos la adminiftracion»vificacion della» me
diantes nueftras ocupaciones. E agora queriendo reformar, y re* 
pararlo guehafta aqui nohizimos-,por efto,y porque aquellos 
cjue no temen> nin han vergüenza de errar, por temor de penas fe 
abiten gan,y aparten de naál hazer. Edo no,por aquello fean puni
dos» y efearmentados>y íu punición fea a otros excmplo. Eftable-
cemos > y eftatuimos loque adelante fe figue en efte nueftro libro, 
el qual es departido en dos partes» La primera > trata de las colas 
algún tanto devotas » y piadofas. Lafegunda parte trata de lasco-
fas»y caufas profanas,y feculares.Eante déla introducto dellasefe-
tüofa,y animofamente invocamos en nueftro adiutorío, auxilio , y 
ayudaba gracia,amor,fortaleza,bendicion,lumbre»é iluftracion del 
muy alto foberano nueftro Señor> Dios Padre> y Hijo y y Efpiritu 
Santo,trino en Pe.tfonas»y vno en eíícncia Divina,no divifible, in-
menfa>inefable» á cuy.ahonr3,gloria,loor,y alabanca fea todo atri
buido» y de la Bienaventurada Virgen Santa Mana nueftra Ma-
dre,y del Beatifsimo Apoftol Santiago, Patrón i cumbre , y honor 
de Efpaña,cuya Religion,y Orden Militar > Nos al prefente teñe-
mos»y adminiftramos con fu fe fia], apellido , y vocación. Lo qual 
todo profupuefto > y preferido *, íiguenfe las leyes de efta nueftra 
Ordenanza. 

P R O L O G O . 
De las leyes Capiculares, fechas por Don luán 
pacheco, Maeftre de la Orden de la Gavalleria 

de Santiago,en el Capitulo particular, que 
fizo,y celebró en la Villa de los 

Santos de May mona, 

EN el nombre de la Santa Trinidad, Padre» Hijo, y Efpiritu 
Santo, tres Perfonas, vn folo Dios verdadero > que vive»y 
reyna por fiempre fin fin,y a honra, y reverencia del Bien

aventurado Apoftol feñor Santiago nueftro Patron,é por buena,y 
loable govcrnacion»y regimiento de fu fanta Orden,y Religion,y 
Cavalieria. Nos Don luán Pacheco, por la gracia de Dios, Gene-
tal Maeftre de la dicha Orden de la Cavalieria de Santiago, en vno 
con el nueftro Comendador Mayor de León, y con los otros 
nueftros Comcndadorcs,yCavaileros>y Fleyíes^uecon Nos con-

vi-
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convinieron > y Ton prefentes en cite prefence Capitulo, por Ños 
fecho, y celebrado en la nueftra Viiía de ios Sancos de May mona» 
llamados por nueítras cartas convocatorias > para tener, y celebrar 
el dicho Capitulo, aviendo cuydado , y defeo , pues que á nueítro 
Señor plugo efcogemos,aunque indigno, por Maeftre, y Prelado 
de fia infigne Orden, y Cavallcria, de bufear alguna oportunidad 
para entender en la reformación defta dicha nueftra Orden > y ele 
lo efpiritual, y temporal de ella > que por nueílros pecados, de al
gunos años, y tiempos a efta parte, ha padecido grandeiactura , y 
detrimento,y como quiera que ios grandes fechos, y negocios del 
Rey nueítro feñor, y del Reyno, por el;prefente no nos dan lugar 
para dar en todo ello el remedio que fe requiere. Pero quiílmos 
por agora, entre tanto, que á Dios plaze, darnos mas largo efpa-
cio,y repofo» proveer codo aqueilo,quc por el prefente buenamen
te podímos, y tuvimos el dicho capitulo feis dias continuos, que fe 
contaron deíde iVIartes diez y ílete dias del mes de Otubre del ano 
de el Nacimiento de nueftro Señor lefu^Cliriíto de mil y quatro-
cientos y fefenta y nueve años, y fe acabaron Domingo veinte y 
dos dias del dicho mes, en el qual Capitulo oímos las querellas de 
los Cavalleros>que ende fueron prefentes *, y de los Procuradores 
de los Pueblos de las nucirías Villas, y Lugares 5 que fon en la di
cha Provincia de León: y aísimifmo ovimos,y mandamos aver al
gunas particulares informaciones, por quantas partes, y viasenten-
dimos que fe podrían aver: y conocidas /as necesidades, y cofas, elt 
que por el prefente mas íe devia > y convenia proveer; aviendo fo-
bre todo ello nueítro diligente tratado* y acuerdo con deliberación 
con los del dicho Capitulo*,dcfeando ,que de ello refultaíTe algún 
buen fruto provechofo ala dicha nueftra Orden: ordenamos,y fe-
zimos ciertos eftablecirnientos > y leyes» el poftrimero de los di
chos feis dias en que fe feneció el dicho Capitulo, y las fezimos 
publicar, en la forma que de yufo ferá contenido. De las quales al
gunas tocan á la reformación de nueftros Comendadores,y Cava* 
Heros,y Freyles,y aquellas folamentc mandamos que fe revelen, y* 
mueftren, y den á los de nueftra Orden*, y las otras que fe hizierof* 
tocantes a Cavalleros,y Pueblos,y á todas perfonas > generalmente 

mandamos»quefe mueftren á todos en general, y que cada 
vno de los Pueblos las tenga para vfar dellas cq 

lo que bañaren̂  

PRO-' 
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Délas leyes Capiculares temporales, fechas 

por Don Aloníb de Cárdenas, Cenerai 
Maeftre de la Orden de la Ca-

vaileria de Santiago. 

IN V O C A R , y llamar el Divino nombre en qualquier acl:o,a 
cofa,quanto fea vtil>ncccÜ'aiio,y provechofo, ia razón natura! 
con obra lo manificífcr, poique implorando , é invocando con 

limpia, y clara Fe, el ayuda,y auxilio de aquel Eterno Dios, trino CÍI 
Perfunas > y vno en fübftancia, es Ccñal de gran honra, y venera
ción luya,v por ello éí da tal favor á la obra,y cofa comentada,que 
endereza fu principio,jurtifica fu medio , acaba, y fenece fu fin en 
bien. Por tanto, Nos Don Aífonfo de Cárdenas, por la gracia de 
Dios, General Maeftre de la Orden de la Cavallcria de el gloriofo 
Apoftol feñor Santiago,Patron,y Protector de Eipaña jacarando,' 
y coníiderando las grandes jé inmenfas mercedes, que de fu infini
ta clemencia avernos recebido. £ como levantadas las ondas del 
ccmpeñuofo mar de tfabajos,y difcordias,caufadas por el enemigo 
del humanal linage en cita nueítra fanta Orden»y Religión, tan 
piadofamente nos quifo llamar, y traer á la adminirtracion de 
aquella, y fublímarnos, aunque indigno, en la Dignidad Maeflra! 
en que fomos. Con gran vigilancia,y eíludiojíiempre fomos puef-
to en cuydado,ieronociendo tan gran beneficio para le fervir,loar, 
y honrar* no tanto>quanto fu infinita Cantidad, y deydad requiere, 
y merece, mas quanto la flaqueza, y humanidad nueftra bailar 
puede,b pudiere, y con elle defeo, y afección , virta ia corrupción 
de buenas coftumbrcs,y toda honeftidad en efta nueítra Canta Or-
deni venida en todos los eftados de ella, de que á Nos ha feido,y 
es no pequeño dolor, pues al prefente vacamos en el velar contra 
los Moros infieles, enemigos de nueítra Santa Fe Catholica ,para 
cuya defenfion , y augmentacion la dicha nueítra fanta Orden fue 
fundada, deliberamos en eftcnueftro Capitulo General ,cjue co
mentamos a celebrar en cita nueítra Villa, y Convento de Veles j 
y lo continuamos en las nueftras Villas de Ocaña > y el Corral de 
Almagucr, con acuerdo de los Reverendos Padres, nueftros Prio-
tcs,Don luán de Vctafcojnueftro Prior de Veles,y de Don Luis de 
Caítro 9 nueítro Prior de San Marcos de León ,y de Don Pedro 
Manrique,nucítroComendador Mayor de Cartilla , y de Don 
JpUtierie 4c Cardct\as,nueftto Coracadadot Mayor de León, y de 

el 
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el Conde Je Oiíomo,Don Gabriel Manrique, y del Conde de Co-
ruña,Don Lorcnco Suarez de Fi'7Ucroa,y de el Conde de Paredes» 
Don Pedro Manrique > Emienda por el Don Rodrigo Manrique, 
Comendador de Yeftc , y de Gonzalo Chacón, Comendador dé 
Monciel,y de luán Zapata,Comendador de Hornachos, y de Pe
dro López de Ayaia, y de García OíTorio , Comendador de Villa-
nueva , y de Moflen Diego de Villegas, Comendador de Alham-
bra, y de Pedro Zapata* Comendador de Medina de las Torres* 
y Rodrigo de Cardenas,Comendador de Valencia, y del Ventofo> 
Emienda pot el Diego de AIvarado,Comeñdador de Lobon, y de 
Pedro Zapata, Comendador de Monte Molin, y de luán Oííbrio* 
Comendador de dos Barrios ,que fon los Trezes. E de todos los 
otros Cavalleros,y Freyíes denueftra Orden,deimpunar, y hazer 
guerra contra los vicios, y yerros > que tanto en ella fon enfancha-
cios, pues mucho mas que la guerra hecha por armas > el anima, y 
cuerpo daíían,y empecen, poniendo freno > con mandamientos, y 
leyes>y fanta doctrína,á la íbltura, y atrevimiento, que acompañad-
dos de oívidanga ¿el temor de Dios nueítro Señor,y de fu jufticia* 
han hecho , que en mucho fe exceda la regla del jufto , y honefto 
vivir: no porque la dicha nuefera Orden de aquellas carece* pues es 
recercada,y murada de muchas, y fantas, y buenas Ordenanzas»y 
Efcablccimientos > que los Maeftres nueftros predcceflbres,de loa-» 
ble recordacion,en ella hizieroír, mas porque los vnos ,por la ma* 
licia de los hombres corrompidos, y otros por contrario vfo dero
gados, fue ncceíTario, y conveniente hazerfe algunas limitaciones> 
6 declaraciones,añadiendo, y quitando, y menguando, fegun la 
qualídad de las cofas,y la variedad de ios tiempos lo demandan, y 
requieren > que no es reprehcilfible hazerfe. E porque efto aya fu 
efao,y devido fin, y fu gracia, y vendieron en ello »intervenga fu 
fanto nombreque es fobre todos los nombres , Iefu-Chríítonues
tro Señor, Dios>y hombre verdadero, invocamos, y llamamos, y 
en el teniendo nueftra Fe, y efperanca, a ello damos principio , y¡ 
comicnco. Y pues ya en las cofas efpiritualcs, que tanto exceder! 
a las temporalea ,quanto el Sol a la Luna,y el anima al cuerpo, ave
rnos entendido, íegün parece en el precedente tratado , y primera 
parte: en aquefte entendemos, y queremos proceder i las cofas to
cantes al regimiento , y governacion de los Pueblos de la dicha 
nucííra Orden,que tanto á cargo tenemos.Para lo qual modifican* 
do al gunas leyes de los dichos nueftros predeceílores, y en otras 
añadiendo, y quitando, y otras de nuevo haziendo* ordenamos, y 
mandamos las leyes, y cofas figuienecs, T I -





n 

TITVLO PRIMERO. 
COMO SE D E B E N GVARDAR LAS 

F I E S T A S * 

C A P I T V L O P R I M E R O , 
Como los Chttftianos deben guardar eldiafanto del Domhigúl 

N la Santa Ley de nucfíro Señor Dios es manda-
do > y muy expresamente amoneftado 3 que E¡ infamé 
guardemos el diafantodel Domingo, en el qual D»Emii»^ 
loemos, bendigamos > Carnifiquemos al nueítro 
Dios,y le roguemos,y pidamos por merced̂  per-
don , y mifericordia por nueftros pecados , de-
xando aquel día los otros trabajos corporalesyy 

cuydadós, y hazimientos del mundo, dándonos á las cofas efpiri-
tuales, piadofas , y convenientes a nueftras animas 5 y por mez
quindad^ flaqueza de lanueftra humanidad> no fe rige , ni guarda 
bien, ni como debe»antes lo contrario,que en el dicho día las gen
tes fon dadas á todos cuydados, y hazeres del mundo, felicitando, 
aquellas mas que en otros dias, y fin ningún temor, y vergüenza 
andan caminos,cavalgando, y apic, conbeftias cargadas, y van a 
Molinos, y Mercados, y hazen otros trabajos corporales, en gran 
ofenfa de Dios,y detrimento de las animas. Por lo qüal Nos,a vien» 
óo zeio, y defeo, que en nueftra Orden no fe vfe tan abominable Q& *'(** 
error>y que el mandamiento Divino fea guardado ,quantola pof- Vj^enUf 
fibilidad padeciere. Eítatuimos>y mandamos, que de aqui adclan-» fitfias* 
te algunos hombres*b mugeres de nueftra Orden, noíe atrevan de 
andar caminos, ni trabajar en labores,ni albardar beítias,ni ir a los 
Molinos,ni hazer femejantes oficios corporales por fus perfonas, ni 200. mar<t¿ 
hijos, ni colla90s, ni beftias. E qualquier > que lo contrario hiziere, H c i i s ** ?'-
por cada vez pague en pena, de mas>y aliende de la pena de la Lev ^Inl* 



1-4 Igleíías. 
Divina 3 duzicntos maravedís para el reparo de la Iglcfia Mayor de 

ios vica~ J¡j Viila 9 o Lugar a do acaeciere. Eftas penas que las libren los 
rr°L \ 7ani* nueflros Vicarios, cada vno en fus Villas, ó fus Lugares-Teníen-
penas, o los ees en los Lugares do ios hoviere;y a do no los lloviere* que las l i -
Curasdono \yTGn {0s Curas, b qualquicr de ellos fumariamence por inforrna-
los houiere. , , n- r i /r i \ r 

cion de vn teltigo', pero no le encienda eíto en las obras iancas,pia-
dofas> y de mifericordia. E en fas de gran necefsidad rales» que no 
podrían llevar reparo. Lo qual remitimos á la conciencia, y diferí— 
cion de aquellos que lo han de líbrar,b ante quien eftas queftiones 
vinieren, para que vean, fi fue necefsidad tal > que fue razón de fe 
hazer. 
Cap.lí. Que los Carniceras no corten las carnes las fie/las, mientras 

fe di%e la Mi/Ja Mayor. 
IEN Tomos informados ¡ que por cortar los Carniceros las 

Ennqae, ' ¡ T 3 c a r n e s e^ dia fanco de el Domingo» todos los mas de los 
hombres de el Pueblo, por tomar carne para fus manreni* 

miemos han de ir á las Carnecerias, y fe detienen , y eftorvan 5 de 
guifa,que no van a laslglefias áoir MiiTa, y rogar a Dios por fus 
pecados; y fi van, es muy f ardevdc manera, que no oyen Mifla, ni 
rezan fus devociones, y aun por la priefa del cortar de las carnes en 
los Domingos, fe rebuelven en las Carnecerias ruidos, y efcanda-, 
los-, todo efto en defer vicio de nueftro Señor Icfu-Chrifto* Poren Jjj 

El carnlce- de,ordenamos>y mandamos, qu« los Carniceros no corten las car
ro pague ce a e s | o s ¿-ms ¿Q jgefta% mientras fe dizc la MiíTa Mayor > fo pena de. 
real»!"* ° quatro reales, mitad para el Alcayde,fi fuere Lugar de Encogí 

miendaí y mitad para los propios del Lugar. 

Cap. III# Que en los Has de Domingo no fe baga mercado en los 
Lugares de la Orden. 

OR.QVE en algunas Villasic Lugares nueftros ,y de nuef-
^ tra Orden > en los tiempos pallados vfaron >y aun agora 

infante D. creemos vfan algunos hazer mercados en los días del ían-
Ennque. c o £ ) o m j n g 0 9 C Q | 0 qU a[ n o folamentc yerran los vezinos, y mora

dores de la Villa,6 Lugar, que acoftumbran de hazer tales merca
dos cada vno de ellos, por (e eftorvaral dicho mercado, mas aun 
dan caufa para que los vcziuos»y moradores de los Pueblos co
marcanos anden,y trabajen en los Domingos,veniendo a los mer
cados , y cftotvaadofc de venir i las Idcfias a ver el Cuerpo Con-

fa-



FieftaSé ¿5 
Cabrado de nueftto Señor,y rezar fus horas, y devociones: todo es 
error > y pecado. Poren«le,ordcnamos,y mandamos, que de aquí 
adelante no fe haga mercado alguno en alguna Villa , o Lugar de 
nueftra Orden en diade Domingo, fo pena de mil maravedís para £ Í C o ñ C ( ¡ 0 

la nueftra Cámara» al Concejo que lo hiziere, b confintiere h izer. que friere 
Y íi alguna Villa,6 Lugar al prefence tiene el mercado en Domin- ****cáió tn 
£o,paíTenlo,y múdenlo en otro dia de lafemana,qual entendieren, pdrT(4e

 b

mli 
que cumple: ca,Nos le damos licencia para ello por la prefence. Y mrs, de ¡a 
efto fe entienda, falvo do hoviere Ferias, que entran en cuas Do- **' 
mingos , y feftas. 

Cap. IV. Que en los Domingos,y V afanas, y otras fieftas no ef-
ten Jo los portales de las ¡gkfias ,?ii arrimados a las paredes* 
tn cjumto fe celebra el Oficio Diurno<* 

N O S es notificado, cómo en las Villas, y Lugares dé 
nueftra Orden,comunmente» todos los vezinos, y rnora- Jncante D b 

dores de ellas, b la mayor parte dcllos, eftan los días de el BttrquH 
Domingo,y de las Pafquas generales* fo los portales de las Iglefias, 
en quanto dizen las Millas* y fe celebta el oficio deüas, dando vo-
zes,y peléando,y burlando»y a las vezes rifando: por lo qual fe eC-
torva el Divinal Oficioso qual es muy deshonefto,y es vergonco-
fo. Nos, por quitar,y eftorvar tan mala ,y fea coftumbre, ertacui*.' 
mos,y mandamos,que en los días fancos de elDomingo,y en las 
Pafquas generales, y el dia de Corpus Chrifti, y el dia de Santa 
Maria de Agofto> y el dia de todos Santos> y el dia de Santiago* 
defque fuere comencado el oficio de la afperfion del Agua Bendi
ta, b defde la confefsion* quando no ay afperfion de Agua*halla la 
expedición de la Miífa, quando dize el Sacerdote: he Mifla efl, y 
el Evangelio que luego le dize, que no cfténfo los portales de las 
Idefias, ni arrimados á las paredes dellas, íi no que entren á las 
horas, y fe arriedren de tales lugares,do no hagan cftorvo a los D i 
vinales Oficios. E qualquiera, que lo contrario hiziere, pague por P?»¿ de c/S 
cada vez de pena cien maravedís para la obra de la Iglcfia, y que la T»¿'j£r"¡l* 

demande el Mayordomo de ella, y la libren los Vica- u libren los 
rios,y fus Lugares-Tenientes/D los Curas de las Gw¡»ií Yié 

Iglcílas,b qualquiera dellos» Wm¡ 
* (*) * 

Bi $*?: 
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Cap. V. Que en el día de todos Santos no de/acoten las bellotas pal 
ra las coger. 

ECHA nos es relación,que en al aunas .Villas,y Lugares de 
_ ^ ^ ^ ^ _ nueftra Orden deíacotan las bel!oras> para las coger el dia 
infame D . de rodos Santos ,en el qual dia van los Concejos cafi común 
~li,l--í!iCt mente a Jas coger. E como fea la fieña de aquellos de mucha Vene-

raciomy de gran íblenidad» y de muy gran provecho , para fathfa-
cion de las horas Canonicas*y dsvotas>dexadas,olvidadas» y omiti
das por necefsidad, rezando aquel dia doblado con de vocion,no es 
razon,que can gran bien fe pierda,por coger las bellotas. Porende, 

Ej dia (í- eftatuimos,y ordenamos, que de aqui adelante ningunos* ni alau-
Toihs t'aZ n o s C o n c e Í 0 S > n í o c r a s perfonas Angulares no fe atrevan á defacotat 
tos no fe ha I?8 dichas bellotas, para fe coger el dia de todos Santos, ni el otro 
de ¿flaco-- dia (¡guíente-, porque la Santa Madre Iglefiaacoftumbrafazer a v 
tdr la bello- i f <>» \ r •% * 
f ^ celebrar conmemorado por los hnadosyy no.es tazón* que las gen-

tes,por coger be!lotas,pierdan de feftivar tales dos fieftas,y fus bue-
í l ? ! ? , / ^ n a s d c v o c í o n e s * Afsimefmo.quandola fiefta de todos Santos viene 
sábado^ e . n ̂ b a d o > la conmemoración, y Oficio de los finados > es transfe
rí? guarde tinao al Lunes primero {¡guíente* y que aquel dia fea guardado» y 
rLuneT c l á ^ C 0 ^ o de las bellotas fea antes de aquellas fiettas,b defpuest 

quando a los Concejos bien viftofucre. Los Alcaldes * que lo con-
trit'm m* c r a r i o l l i z i c r e n » c a Y a n e n pw»4c tres mil maravedís, h mirad para 
Tauells cT- e I WH?J c l c k tyeü* ? Y l a o t t a m i c a d P a* a el Comendador, b A l -
tra los M- cayde de la Villa»b Lugar do acaeciere» 
calács* 

T I T V L O II. 
Como fe deben honrar las Iglefías. 

C A P I T V L O P R I M E R O , Que no fe Ugan Concejos >fo fo| 
portales de las Jgleftas* 

infame D . t t N TODAS I a s VMatHf Lugares de nueftra Orden, b en 
Enrique, t ^ las mas de ellas fe hazen los Concejos, y Ayuntamientos 

de Concejos en los portales de las Iglefiási En los quales 
Concejos fe dizen, y hablan muchas , torpes, y deshoneftas pala
bras, y fe mueven muchas porfías, y aun roídos, y elcandalos * y 
fe dan muchas vozes, en cltorvo del Sacrificio de Dios, aísi de las 
Millas , y Divinales Oficios, como de los Sermones, Nos, por 

qui-
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quitar aqucíle cRorvo,ordenamos»y mandamos > quede aqui 
delante los Alcaldes no hagan fus Ayuntamientos Concejiles en 
los dichos portales de las Iglcfias, ni junto á las paredes de ellas, Qgfpdgn* 
porque el férvido de Dios non fea eftorvado. Qualquicr Alcal* d ^ ^ 
de, que lo contrario hizicre > pague, y peche > en pena, por cada warauedis 
vez, quinientos maravedís para el repato de la dicha lglefia. ?*ra u *it* 

Cap, II. Que los ¿baldes Mayores y ni Ordinarios, no juaguen en 
las ¡¿lepass ni portales detta>ú en los Cementerios» 

EÑ LOS Derechos de los fantos Cañones es defendido ef-
pccialmcntc >que los pleytos, y caufas fceulares non fe infante DI 
juzguen, ni libren en los portales de las Igleíias»ni en fus E»ni*e* 

Cementerios, por los inconvenientes, que de alli fe íiguen 2 y no 
embargante aquello, por neglio-cncia de los Prelados > e por tiñ* 
pericia de los Alcaldes, y luezes, no dexan de juzgar > y librar > y 
hazer audiencia en los dichos portalcs,b Cementerios* Onde Nos» 
por evitar los grandes daños, é inconvenientes»que de ello fe u~ 
guen: afsi por las mentiras, y negativas de la verdad , que fe hazen ^ 
en los juyzios > y malos- juramentos , y otras torpedades, y villa
nías , y foberviofas palabras que fe dizen en los pleytos , como pot 
injuftas fentcncias, que algunas vez es fe pronuncian* Eftatuimos, El¿vejtt%$ 
y ordenamos, que de aqui adelante los nueftros Alcaldes Mayo- &:S'¿™9 £ 
res, ni Lugares-Tenientes de ellos no hagan audiencia en los por- cemíterU, 
tales de las Igleíias, ni en fus Ccmcncerios> ni juzguen, ni libren p*r¿* *l 6fi. 
alli pleytos, fo pena de perder los oficios por el mifmo pecho. C Í O . 

Cap. III. Que Concejos y ni Cofrades > ni otros legos, no coman en las 
Jglefias en Bodas >ni en'BaHtifmos* 

NO devenios düdar,quclas Igleíias de el Santo Templo de infante Vi 
nueftro Señor Iefu-Chrilío fueron, y fon para el Pue- *?****« 
blo Chriftiano, ido concurran a rogar, y pedir merced 

por los pecados, y parn rogar, y alabar, venerar , y loar al fanto 
nombre fuyo: y es lugar adonde comunmente el Cuerpo de nuef-
cro Señor íiempre efii confagrado, Afsimifmoes lugar do fe ce
lebran los Divinales Oficios, no es lugar para comer, y beber, y, 
facer otros fcchos,y tratos profanos, fi no los piadofos,y dedicados 
á fetvicio de nueftro Señor Dios. Y como quier que efto afsi dc-
bs ícr, fomos informados, como en algunas Villas > y Lugares de 

B $ nuef-



18. Iglefias. 
nucftra Orden quafi comunmente ios Concejos1, y Cofrades de al¿ 
gunas Cofradias,que han entrefi diverfas vocaciones, fazen mefasji, 
é comen los ayancares de las dichas Cofradías en las Iglefias»y ca 
fus portales. E porquantoen los comeres, y convivios comunes 
vniverfales, donde muchos recorren , ay mucho parlar > y demafia 
de comer, y beber , convertido en el pecado.de la gula > y mucha 
beodez , de que nacen orros muchos males. Y entendiendo, que 
aquefto no es férvido ríe Dios, ni es razón i que conviertan el lu* 
gar fagrado en vfo profano. Eftatuimas^y mandamqs,que de.aqut 
adelante los Concejos, ni los otros Cofrades no fagan mefas» ni co
man los yantares delos^Cofradespi de Bautifmosjtñ de Bodas, nía 

, , '- femejantes comeres., quandoles pluguiere de comer dentro en las 
délos qco- íglefcs.Mayores,cfpecialmente,nienfusportalesiGnoen las ca* 
micret^pj. fas de fus Hofpioalés»y en otras cafas»y lugares, do á ellos pluguie
re 6Srna- r C í £ « ^ q u a {q U i e r CQnccjo,b .Cofrades de Cofradía, que tacón-
vaneáis \de . , \ l * ' ^ . r i* . 
$en* para erario hizieren , que paguen» en pena, por Cada vez lelenta y ocho 
U ¡glepayy mará vedis cada vno, de ios que afsi comieren,para la Igleíia. E que 
Recatar L's * o s Sicarios > ° fusfLugares-Tf cnientes, b los Curas de las Iglefias 
vicarios^ o lo hagan executar,y pagar: para lo qual les damos poder compli^ 
los curas, do, fi meneíW cs,por efta nueftra ley. 

Cap. IV. Que dentro en las Iglefias Bautifmales » a do e/luuiere el 
Cuerpo de nueftro Señor confagrado,ft'guarde boneflídad. , 

infante S .^ S T A T V I M O S , y ordenamos, que de aqui adelante 
Q$ "o b'jy J^^j los caharrones,y diablillos> y mayas, ni los otros cancares 
Unyn i dan- ¿Q ¿ 0 ¿ 3 S j y o c r o s juglares, no baylen, ni dancen,ni fe can-
cen^nt can- . » i \ c \ í* i 
*fcn en las ten en las Iglefias,. poique no es lugar para tales techos, ti non de-
iglefus. dicados para los autos del férvido de Dios. E qualquier, b qualef-
caia^nT qüier» que'o contrario hizieren, pague cada vno fefentayocho 
áS.marauc maravedís para la Iglefia. Y efto Te entienda, do el Cuerpo de 
diside pena Qj o s cft o vi c r c c o nfacr Tado'>y las cofas Bautifmales. 
fia, > 

Cap. V . Que los Clérigos no duerman en las Iglefias. 

DonMon- T ^ O & Q y E de la continuación, y eñada en las Iglefias de día, 
fodeCarde- J^ y denoche a comer,y á dormir losCkrigos ,fefiguen al-
nas% gunas deshoneftidadcs,que fe hazen , y cometen en defer-

viciode Dios nueftro Señor , e/injuria de fu Sanca Iglefia. Manda
mos» que de aqui adelante los Clérigos, que dixeren ticiutanarios, 

ni 
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ni*otros algunos no puedan comer > ni dormir de contino en !as di
chas Iglefias, aunque los treincanarios fean revelados •, (alvo, que 
dende los May tinos' fafta la noche cftén en las dichas Iglefias 5 y a 
cbmer, y a dormir vayan á fus cafas , y á la cafa de la Iglcfia» fi la 
revieren aparcada, aunque efté junco, 6 cercana á ella. E los que 
Jó contrario hizieren 9 pierdan todo lo que les dieren por el treinta-
flario, y fea para la obra de la tai Iglefia * y los otros cftén en provi
dencia nueftra,y délos Priores: y que el Prior,y Mayordomo de la 

' Iglefia* por fu mandado>execute en ellos las dichas penas. 

A D I C I Ó N , 

OS Concejos no han de recibir en las Iglefias Clérigo al
guno i á beneficio de la Orden ,íi non fuere prefentado 
por el Maeftre, fegun fe contiene en la primera parteen 

elTicuIoXX.cap.il» 
. . . 

T I T V L O IV. 
Como íe han de tomar cuentas cada año á los 

Mayordomos de las Igleíias, y 
Uoípitales, 

AV E M O S animo p y voluntad, que las Iglefias de nuetlra B¡ Inrante 

Orden fean fabricadas,y reparadas, fegun lapofsibilidad,y D.Enri<¡uct 

facultad de cada vna lo pudiere fofrir. E porque nos es fe
cha relación, qué en algunas dejnueíhas Villas,y ¡Lugares déla di
cha nueftra Orden,por flogedad délos Priores,y Vicarios,y Coiv 
cejos; y por mal recado de los Mayordomos de las dichas Igleíias, 
fe pierden los bienes de las dichas Jglcfia's, y los maravedís, y cofas 
que fe dan: afsi lo que fe da para los bacincs,como en otras limof-
nas,adquificiones,dcmandas,y fcpolturas, y en otra qualquier ma
nera. E otro fi, por dexar los Mayordomos grandes tiempos fin 
les tomar cueñta,y gaftar los maravedís ,las Iglefias no fe aprove
chan: Porende,Nos por quitar eñe daño, y que las Iglefias no reci-» 
ban fraude> eftatuimos, y mandamos, que de aqui adelante en ca-' 
da vn aíío ios Concejos de cada Villa >b Lug;ar do lo han por cof* 
cumbre, tomen, y reciban cuenta de el Mayordoreo de la dicha 
Igíefia>y que llamen para ellas los Curas de las Iglefias, a lo menos 
vno,fi fueren dos,b mas,cl mas diligente, y que mas calcntofofue

re. 

http://elTicuIoXX.cap.il%c2%bb


2o Cuentas de IgleíLi^y Hoípitales. 
Que fe Ud~ re» de bien hazer a fu Igleíia. Ai cjuai mandamos, que lea dada co* 
me para U • creslado del ale;, ice que fe hiziere, firmado >b Cenado >v lo 
Cura de U guarde,para lo rnonraíal Vi_cano,porque con aque» loiamenre,ca-
jghfut,yfe 2a,y quando menefterfucrc,fe gal ten los maravedís de la I^lefiaea 
1 to dJuU reparo de ella» y en libros,y ornamentos, y lo que meneflet hovie-
cance. je \ pero fi el Vicario eíluvicre en la Villa,él mifmo eílé a las cuen-
S'Í el vica- t a s . y fj n 0 í q U e eft¿ c n fu j U a a r e l Cura, como es dicho. Eílo mifc 
*-f ííí/á Pí- mo mandamos que le haga, y guarde »ii a ios Priores ,o Vlcaitog 
IU > clejlc conviniere tomarlas dichas cuentas. . ., . 
Í » la c*ien~ 

A 1) l C l O N. 

L Mayordomo de Concejo es obligado a dar cuenta con ju-. 
lamento a los Vifitadorcs,de el gaíloique con ellos fe fizie-
re al tiempo que viíitaren» y tomar la cuenta firmada de los 

dichos Viíkadores, y de íuEfcrivano, para dar con ella cuenta al 
Concejo*, y de otra manera no le ha de recibir en cuenta el Conce
jo lo que dixere, que gaftb con los dichos ViGtadorcS, y por ella 
cuenta no le han llevar los Vifitadores > ni fu Efcrivano derechos 
algunos» fegun fe contiene en la primera parte »en el titulo de los 
ViGcadores, que es 76. en el Capitulo fegunáo,fecho por fus Al-i 
tezas, que fe comienca: Sq color de las comidas, &c. E los Vifita-
dores,al tiempo que viGtaren,nohan de traer mas gente, ni bcílias, 
de lo que eftá declarado en ci Capitulo primero del dicho titulo. 

T I T V L O IV. 
Que no aya mas de va Hofpitat,ó dos en cada 

Villa, porque fean mejor reparados,/ 
aya vazin para ellos, 

infame: /K Nueílra noticia es venido»como cn las Villas, y Lugares., 
j f " \ . de nueílra Orden, y en los mas de ellos ay Hofoicaies, los 

quaics ,por mengua de buena ordenanca., y reoimicnto 
fon pobres,y mal reparados» y los pobres que aeiios vicn. u,no tie
nen recebimiento , ni mantenimiento, nin camas para dormir > y 
fazer otras piedades.Nos,queriendo remediar cn eílo,quanto p 
{¡ble fuere. E(lamimos» y ordenamos, que en ninguna. Villa, y 
Lugar de nueílra Orden no aya mas de vn Hofpital, porenve fcráV 
mejor proveido,y reparado.E donde folia av¿t tres,o qu 
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pira!es,b tilas» aya vn Hofpital, b quando mas dos. E porque cí di
cho Hofpical,ü dos»fi los ho viere, fean mejor reparados , y los po
bres fean mejor recibidos en ellos, y apiadados-. Ordenamos, y . 
mandamos >que los Concejos ,b Concejo de cada Villa jb Lugar 
efeoja por cada vn año,b mas(fi al Concejo mejor vifto fuere) vna 
buena períona,b mas, que tenga cargo de la providencia dei dicho 
Hofpital, afsi para fabricar» como para reparar la cafa , y la apro- ^ e ^ . 
vecnende ropa » y de las otras colas que tueren meneiter -, y que f0nd,q ten-
aquel a quien fuere dado el carero, que reciba,y recaude la ropa» v £<* car8° ¿e 

• J ' ?J¿ J 1 V A S Al elHoJpital, 
joyas, yitfftiajas> y todas las otras colas> que en teítamentos > o en coyre ¡g 

otra quaíquier manera fueren mandadas, y dadas para el Hofpital, que fue ye 
y que el dkho hombre bueno trayga bazin todos los Domingos» y mand<ido* 
las otras fieftas,que él entendiere>pára el HofpitaKy pobres.El qüal „ 

zin ande luego emposdelbazmprimero, que debe ierelde la ÍJ£í» , y 

Iglefia Mayor,:y*el buen hombre tenga cargo de vifitar la cafa ¡> y a n d e ty*$e\ 
los pobfev, de güifa » que fegunlafacultad délos bienes, y man- ¿ 1 0 Í . 
das,y limoftias afsi1 lea edificado»y re parado,y los pobres proveí
dos: y en ello no entendemos perjudicar la juridicion Eclefiafti-
ca»para requirir íi bicnfazen,b no,y quando fuere menefter. 

T I T V L O V . 
Que los Clérigos Guras apremien á los Par
roquianos j que íe confie fien cada ano, y há* 

gan libro de los confeíTados^y los que 
no fe confeífaren •, paguen 

pena. 

PORquantoaNosesquexadoporparte de el iiueítro ¡Prior i*f*f**to* 
de Veles» y del nueftro Vicario de Santa Maria de Tudia* ' ' 5<< s 

y Reyna, que muchas perfoaas de nueftra Orden fon obf-
tinados en fe confelTar , y recebir los Sacramentos de la Santa Ma
dre Iglefia, los vnos por malicia , los otros por negligencia de los 
Curas de las ígleíias de nueftra Orden, que no amoneftan,ni apre
mian a los f eligrefes en cada vn año, para que confieíTen fus peca
dos, como fon obligados, a lo menos en cada vn año vna vez > afsi 
por negligencia luya, y del Pueblo, muchos hombres, y mugeres* 
cafados, y lolteros no fe confieíTan como deben, y cardau tanto en 
feconfefíar» que es muy gran peligro de fus animas. E porque ave^ 
inos defeo, que nueftros vaíTalIos vfen los Sacramentos como de

be n> 



22 Confefsioo. 
Que h<te¿n ken, P o r c ] u e participen los bienesefpiíitualcsi con confemimientc} 
faimn# 11- de los dichos nucílros Priores,y Vicarios, mandamos, que los Cu-
bro délos q r a s ^ c c a j a v n a c J c | a s lalefias de la dicha nueflra Orden» con to* 
fe confejjA- . * v . « -
ren. " a diligencia procuren , y amonclten a los Feligreies en cada va 
El ¿ae no fe ano>c]ue fe confieífen en ía Quarefma todos los hombres, y muge-
*7/fte tle?- r e s (iuc Movieren de dozc años arriba, y hagan padrou , y libro d 
cientos ma- codas las petíbnas confcíladas \ y ios que no confesaren en toda 1 raneáis pa ¿lc[ia Quarefma, o en los piacos que los Curas fenalaren, que D¿~ 
ralaighfid. j •• c rr 2 • J - » 
Que los tu- g U ü c a 4a vnodciosno conteílaaos trezientos maravedís:- paja ía 
ras de traf obra de la Igleíla: y que ios dichos Curas den el dicho féferp, ó fu 
L coífefla- ffflSfetfifi a ' Mayordomo de la dicha Iglefia , porque demanden la 
dos, al Ma- pena á íosno confcffadosjla qual mandamos que libren los Vica-
yoráomo de r ¿ 0 S í p f u s Lugares^Tenientes, ó los Curas á quien den poder para 
Us v'icd- c ^ ° '°$ Vicarios en fus Vicarias, \ y aun Nos gelodamos por eftg 

rJos , o los nueílraley: Yíi los mocos,b mocas no tuvieren de que pagar, que 
Mr as puc~ fo paj r eS j<) madres,o amos,ó amas de los coila eos, en cuyo podet 

pena. eftuvieren, paguen por el los, filos no conflnñeren, porque fon eq 
Q*e (0 í ?a" culpa de ios no hazer confeffar. 
dresyo amos * 
pague lape-

%¿a*Z T I T V L O VI. 
losmops. . ^Dcl Baptifmo. 

C A P I T V L O PRIMERO, Qjie los C!eri¿$s no mihañ al Bafa 
tifmo mas de dosPadrinos,> dosMadrinas\ : 

Enripie, 

ELACIÓN nos eshccha> que en la nueilra Orden , o en 
Infante D. J [ ^ _ alguna parte de elIa^losClerigoSíCuraSíy Capellanes re

ciben quatro, 6 cinco,diez, quinze, veinte Padrinos, y, 
Madrinas,y mas al Baptifmo de las criaturas \ de guifa, que no fe 
guarda lo que losfantos Cañones en efta parte mandan. Que afsi 
como es folo vn padre en ía generación corporal, afsi debe fer 
otro en la regeneración efpiritual, y quando mas, dos compadres» 
por honra de la criatura, y de fus padres. E porque de efto vienen, 
muchos eííorvos de cafamientos,y otros inconvenientes, y fe que

che;/. r'rU branra la.Conílitucion de los íantos Cañones, rogamos,y manda-
¿cntm ScJJ. mos a los dichos nucñros Priores, y Vicarios, que conftringan, y 
2.4. e 1 e- a D r e m j e n c o n penas de fufpenílomy de cxcomunion,contra los di-
'montcdptz¡ chos Clérigos, Cutas, y Capellanes, que no reciban mas de dos 

compadres, y dos comadres en el Baptifmo, En ocra manera da 
piandar gelohemos con D¡os,y con Orden, 

Cap; 
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Cap. II. Qut los Clérigos tengan libro en que efcrinan Us criata* 
ras que baptizaren»ylos nombres de fus padres,y Padrinos. ' 

ORQVEfe pueda fabcr perpetuamente * quien fueron los 
compadres>y comadres,at tiempo que las criaturas,b otras Rty# #̂ h 
perfonas adultas > que de nuevo vienen á nueftra Santa Fe "** 

Carbólica, ion baptizados, y fefepa la cognación, y deudo efpiri-
cual que entre ellos eftá. Eftablecemos>y ordenárnosle de aquí 
adelante todos los Clérigos, Curas de todas las Ciudades,Villas, y 
Lugares de la Orden tengan libro jen que cada vn año perpetua
mente efetivan ai tiempo > que baptizaren qualquiera criatura,6 
otra perfona mayor > y el dia > y mes, y año en que fe celebrare el 
Baptifmó, y el nombre de la perfona baptizada, y el nombre de 
fus padres, y de los padrinos * y madrinas»comando fulamente el 
oümero que difpone el eftablccimiento arriba eferko; y que ten
gan efte libro , b libros en fiel guarda en el fagrario >b facriítania> &&'jus VtJ 

porque fe pueda faber la verdad , quando fuere ncceffario. Y que y^Lfor^ 
los Priores „y Vicarios pongan pena á los Cutas ,, para que cunte madon, (i 
plan lo contenido en efte eftablecimiento>y la executen en los que ^¿un^f¿l^ 
bailaren culpados. Y que los Viíltadoresayan información »fi fe efieeftdblt-
cumplc lo contenido en eñe eftablccimiento* cimiente, 

T I T V L O VI. 
CXoe los Clérigos al tiempo que falieren á ofre* 

cer, fe pongan en dos, 6 tres lugares de 
la Iglefia > y no anden entre la 

gente* 

PO R Q V E a los Sacerdotes conviene «xercer todos los au
tos Eclefiafticos con mucha devoción, y honeftidad* Or- Rey$ #^j 
denamos ,y mandamos > que al tiempo que los Clérigos n r 

celebraren,y falieren a ofrecer los Domingos, y fieftas principales^ 
fe pongan en dos, b tres lugares de la Iglelia, que mas convenien
tes , y apaicjados fueren, y de alli amoneften ai Pueblo, y Parro
quianos , que vengan á ofrecer, fcgun que en los dichos Domia-
gos,y fieftas fon obligados*, y que no anderrentre la gente, difeur-, 
riendo al tiempo de la dicha ofrenda *> fo pena, que por cada vez 
que afsi difeurricren por la Iglefia > pierdan toda la ofrenda de 

aquel 

iat 



;$4 Diezmos. 
aquel día, y íca para la obra de la Iglefia; y que el Mayordomo de 

4>ue perdd la cal Iglefia la cobre luego, y ponga en fu cuenta7, para que fe gaf-
U ofrenday t e c n cj r c p a r o ¿Q iadicha Iglefia. E fi algún Clérigo no quifiere 
íglefta, ^at la dicha ofrenda que afsi perdiere > b la defendiere al Mayor

domo, que el Prior,b Vicario le apremie á ello * y le ponga peni-
ten cia>fegun la calidad de fu culpa. 

T I T V L O VIII. 
De los Diezmos. 

CAP1TVLO PRIMERO* Que del montón fe (agüe el ¿lejano, 
fabo (t huViere parciarios. 

CONTIENDAS>y cofas recrecen á las vezes entre los Pria* 
res,y Comendadores, y Alcaldes > y los nueftros vaflalíos, 

iv a»«rC^ diziendo los nueftros vaífalios, que del montón del pan,y 
del vino fe debe primeramente facar la íoldada de los collagosi y el 
terral go, y otra renta qualquiera que aya á pagar por la heredad 
alíeñorde ella, antes que pague el diezmo •, y dizicndo la parte de 
los dichos Priores,y Comendadores> que primero debe fer dezma
do todo el montón jünto,y defpues,que fe debe pagar la foldada> y 
el terralgo,y otra renta qualquier. Nos, queriendo efeufar las di
chas contiendas* ordenamos» y mandamos, que fea afsi, que de to
do el montón juntofe pague el diezmo, ante que fea facada la fol-
dada de collac;os,ni jornal de peones > ni terral go, ni otra renta al
guna*, en guiía, que dezmado el dicho monton> los collacos,y peo
nes^ terralgo,y renta fea pagado: y efto aya lugar, quando es he
cha avenencia con el collado, 6 con el peón, b con el feñor de la 
heredad, en efta manera: Que le digan de rodo loque Dios diere, 
ü del pan que hovicrc en efta heredad, quantas hanegas de pan ic 
darán-, pero quando fuere hecha avenencia en efta manera, de to
do lo que le Dios diere,ü del pan que huvicre en efta heredad , por 
el terralgo,b por el jornal,b toldada, b por rento , declara, que le 
darán la quarta parte>b la quinta, b en femejance de lo que ende le 
viniere,b hoviere-, en efte cafo, no fea tenudo de pagar mas de vn 
diezmo,y cada vno pague el diezmo de lu parte, allí donde es re
cudo; y efto aya lugar»afsi cn la heredad de pan llevar, como de 
yino,y cominos>y gaivancos, y de lantejas, y de legumbres, y de 
toda otra fimicnte*quc en tierra fuere fembrada, b nacida•> y efte 
&cz_¡99. a tal ¡ afsi del pan > como de [o otro fea pagado en el L u -
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5;ar>áe cuyo termino es la dicha heredad-, faívo, fi es coítumbre > o 
privilegio >b preítricion en contrario, porque non debafer paga
do allí do efta la dicha heredad planeada , y que fe aya de pagar á 
otro Lugar, b perfona. 

Cap. II. Que todos diezmen derechamente i y déla pena que dehen 
auer los que mal diezmaren 3yburtatiyy e/condenlos frutoh 
formal dezmar, 

A L L ASE , que los diezmos j y primicias fueron por nueftro 
Señor Dios mandados pagar, defde eí riempo de los Pa- L o s (¡¡'¿ 
criarcas,y quifo fer reconocido con eIios-,canto>que fe pue- moses deb-

de bien dezir»quc es debda que al feñor debemos ,y como quier que ?^Je *' 
feadebda á él perteneciente, es nos fecha relación , que muchas 
per folias de nueftra Ordcmeíto no acatando,y como la Sanca Ma
dre Iglefia acalumnia,y no abfuelve a ¡os que deben hs dezimas-, y 
primicias, halla que las paguen, ni acatan ios bienes que vienen de 
el bien dezmar»ni los males que fe figuen,por hazer lo contrario, y 
como fe han de dar, y pagar por reípeto, y acatamiento de Dios 
nueílro Señor, y no confiderar á quien le dan , ni quien los han de 
xecebir,que diezman muy mal, fubtrayendo, negando, y efeon-
diendo los frutos de pan,y vino, y ganados, y las otras cofas de que 
han de dezmarlos vaos queriendo facar las coftas que hazen en la
brarlos otros.las foldadas de los mocos, y collacos,los otros el ter-
radgo de las tierras, los otros diziendo» que no lleven en nueftra 
Orden las dezimas, y primicias, los Clérigos, é Iglefias, y otros 
quieren de aíli fac3r los pechos, y tributos que pagan ,afsi que por 
la malicia,y voluntad bufean maneras,y carreras de mal dezmar,y 
como quier que todos los hombres feamos pecadores j y erremos 
en todos los vicios,y pecados; pero no es maravilla, que por folo 
elle pecado de mal dezmar, vengan,como vienen , pestilencias, y^n

C°'p
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hambrcs,lagoftas»y pulgones, y otras tempeftades, que vemos en mal dcz¿ -
la tierra que cada dia vienen. E porque aquellos que por temor de mar-
Dios, y de fu ley , no ceíTan de cometer el cal pecado, convinientes 
cofa cs,que por temor de la pena del fe aparten. Porendc, eftatai-} 
mos,y mandamos,que qualquier que fe hallare,© probare,que en
cubrió los frutos que Dios le dio, b parte dellos, o mal dezmaren» 
no pagando canto,ni tal como dcbcn,que pague coda la dezima» o Qaepggue 
primicia que encubrió, b no pagb,con dos tanto de lo fuyo: y pa- 1° í í i c «*»* 
ra efto, porque mejor pueda fer fabida la verdad. Mandamos ,que t™**n dos 

£ 4 



26 Diezmos, 
Qjúen fur* el que aCsi lo encubriere, y fu muger , y fijós> y mocos i y collacos* 
ienjer tef- ̂  puedan fer teftigos fobre ello, y no fe puedan efe ufar > por de-
tncobrir de z í r ,que la caufa«s fuy a>u de íu mar ido ,ó padre >ó amo* 
los diezmos i 

Capic» III. Que non knanten los montones de el pan, fin llamar 
ai tercero que lo Vea medir > y que pena debe auer el que lo 
contrario hiciere* 

E* L S E ñ O R Maeflro Don luán Pacheco ] nueftro ati-
¿ tecelTor., que Dios perdone, en-fu Capitulo particular» 

jo de Carie- que h i z 0 en la nueftra Villa de ios Santos de Maymona, 
nV% el a ñ o que pafsó de mi l y quacrocicntos y fefenta y nueve años» 

hizo, y ordeno vna ley Capitular. Su tenor déla quaL es eñe 
que fe Gane» 

^ jf~*\ ÓMO quier que el Infante Don Enrique> Maeftre de bue*-
Pacheco. V Á na memoria > nueftro predeceíTor > hizo ley, y Ordenan^ 

Capitular contra los que con poco temor de Dios, y en 
gran cargo de fus conciencias encubren los diezmos, y primicia^ 
que deben a Dios de los frutos que han-, y JQS pufo pena>y mandó» 
que qualquier que fuelle hallado> ó fe probaííe encubrir los frutos 
que Dios.Ic dieíTe,ó mal dezmalTe,no dando tanto,ni tal comodc-i 
bia,que pagafíe toda la dezima*y primicia que encubrieíTe>con dos? 
tanto de la fuyo.E que porque aquello fucile mejor fabido, que eí 
mefmo dezmero que lo encubrieíTe,y fu muger, y hijos,y collacos; 
fuellen jurameutadoŝ y tomados por teftigos fobre ello» y non fe 
püdicíTen efcufar,por dczir,que la caufa era Cuya* ú de fu marido,b 
padreó madre,ó amo *, pero ya la malicia de los hombres crece en 
tanto grado,que olvidando los acrecentamientos de los frutos, y¡ 
bienes, y paz, y falud, que Dios nueftro Señor embia en las tierras» 
donde las gentes lo temen, y le pagan aejuel diezmo, y primicia» 
que para fi quilo tomar de todos los frutos > y ganancias que los 
hombres han,ni rezelando las grandes mortandades, hambres, y 
otros males que fuelen venir por eí mal dezmar. Porcnde, confor
mándonos en ella parte con el eftablecimientodel dicho fcñpr In-
fante,mandamos» y eftableccmos, q aquel fea vfado,y guardado, y 
executado de aquí adelante*̂  demás de aquello,quciemos, y man
damos , q porque mejor fe pueda averiguar ci tal diezmo del pan, 

Que fea lia- 4 U C a* c i cmpo que l° s montone s dello citen limpios en las heras,fus 
maioelter- dueños llamen al tercero , fi pudiere fer ávido , y lo mam ante 
CTd fif' ^ ; í ^ n Q ^ E u c ^ e r c * v c c ̂  w * c e r c c r ° »9 o c r o h°fflbic fy0 > f l u c 

lo 
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ID vea, lo mielan ante dos teftigos ,ycon aquellos juramentados slnohdU-
prueben ante el tercero , o penona que huvicre de receoír el cuez* •.? 
mo, quanto es el pan que cogen: y los temaos lean obligados a ju- ante ¿os re/* 
rar la verdad. Y el dezmero que áísi no lohiziere,mandamos, que TÍ£0St 

paqueen pcna>parala nueftra Cámara dos mil maravedís por cada 
vez. Y agora enefte nueftro prefente Capitulo nos fue dicho, y 
propuefto por parte de los nueítros Recabdadores, y Arrendado- ¿T f¿ ?cn* 
res de la nueftra Mcfa Maeftrai»y de algunos de los mieftros Prio- tjaLI¡l'[ 
res,Comendadorcs, y Vicarios, que no embargante lo que por la es aa-ecen-
dicha ley efta proVeido,y mandado,que todavía los Labradores, y fí*"d *dd** 
ocias perfonas de nueftra Orden,y defuera della , que fiembran , y 
cogen pan en las ciertas dezmeras, a Nos > y á ellos en fus Enco- ! 

miendas, Pfioradgos ,y Vicarias, miden , y alean el pan de las di
chas heras>fin llamar ioscerceros,y mampofteros,y Arrendadores 
que fcan prefentes a lo ver medir, y recebír los diezmos que deílo 
han de aVcr jufta,y derechamente >y finfazer las otras diligencias 
que fon obligados > fegun difpoficion de la dicha ley-de fufo incor
porada: y con poco temor de Dios, y de las penas contenidas en la 
dicha ley,fazen,y cometen grandesfraudes,y colufiones, y enga
ños en el medir del dicho pan , negando, y encubriendo la verdad 
delío > y perjurandofe algunos, en gran cargo, y peligro de fus 
conciencias,y retiñiendo ios dichos diezmos,que no los dán>ni pa
gan, al tiempo, y fegun que fon obligados, de que fe han íeguido 
grandes daños/y coftas á los terceros, a cuyo cargo eftavan los di-» 
chos diczmos,y k los mifmos Labradores,quc los encubren,y retie> 
nen,haziendofelos pagar a algunos con fetenas,y a otros con el do
blo: y otras penas, fegun la calidad de fus delitos» Y porque a Nos* 
como a buen fvlaeftre, y Paftot, conviene dar ley á nueítros fub-
ditos, por do vivan fin pecado,y no ayan de hazer, ni cometer yer-* 
ios>quc les puedan calumniar.con acuerdo,y otorgamiento del di* 
cho nueftro Capitulo,confirmamos,y aprobamos la dicha ley Ca
pitular defufoincorporada5y mandamos>que valga,y fea vfada , y 
guardada,y complida,y executada en toda la dicha nueftraOrden* 
y Villasiy Lugares dellaifegun , y por la forma,y manera, y fo las 
penas en ella contenidas,y declaradas: las quales dichas penas apli
camos a Nos,y a nueftra Camara,en los Lugares dezmeros a Nos, . f 

y á la dicha nueftra Mefa Maeftral, y á los dichos nueftros Prio- ff£?, f 
res,Comendadorcs,y Vicarios en los Lugares de tus Priorázgos ,y »¿, 
Vicarias,y Encomiendas,a cada vno de ellos,donde les pertenecen 
los diezmos* que ayan > y lleven para fi las penas de los que en ellas 
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cayeren, y cncürrieren , yendo , y paliando contra la dicha ley. Y, 
poique lo fufodiebo mejor fea guardado , y las cales colufiones , y 
cautelas ceffen*y no ayan lugar>ordenamos,y mandamos, que los 
dichos Labradores no alcen de las heras pan alguno,uigo, ni cen
teno, ni cebada, finque primeramente fagan la dicha diligencia 
contenida en la dicha ley de fufo incorporada, de llamar al tercero* 

Vemasae 0 Arrendador,ó otra •qu.iiquier perfona que tuvieren careo de co-
U pena ce T I r ~i t> • 
dos mil ma- gcr>y recebir ios cuchos diezmos para lo ver medir, y llevar reía.-
raa^is, pte cion , quanto es lo que le pertenece. Y qualquier que comcncarc 
ll'a;*s co» acarrear fu pan* fin hazer la-dicha diligencia: que allende de la áu. 
fue acarrea cha pena délos dichos dos mti maravedís, aya perdido,y pierda las 
re> beñias con que lo acarreare>y fea para Nos, ó para los dichos nuef-

tros Priores,y Comendadores, y Vicarios % y para cada vno de ellos 
en el lugar a el dezmero, fegun dicho es. E otro fi * ordenomos,y 
mandamos,que los dichos terceros Arrendadoressmayordomos, y 
mam polleros, y otras perfonas quaíefquier, que huvieren de rece
bir los dichos diezmos por Nos, 6 por los dichos nueftros Priores* 

Qm Us epe Comendadores , y Vicarios, lleven íus medías hanegas derechas* 
han de co. atiendas, y marcadas por el marco de Concejo que fe vfa en la d i - ' 
mo lleven c n a nueftra Orden,y que por ella midan los dichos Labradores to-
f»s medías do el pan,trigOjy cebada, y centeno que huvieren de pagar» y daü 
derechas. ¿c jj^ diezmos, raycndo | a s dichas medias fanegas, y cargando ib-. 
Que cargue bre fi los dichos terceros, y Arrendadores los colmos que los di-
fob<e fe los chos Labradores les dieren; y que en los Lugares dezmerosá Nos* 
CQue°eÍ u- y á la dicha nueftra Mefa Maeítral,quc cada Labrador fea obliga-, 
braáor fa- ¿o á Cacar de cada año cédula del tercero, del pan que le dio, para 
que cédula u c p o r c | j a fe p u C ( ] a presamente faber la verdad, al tiempo que 
de el tercero * * T\ <* • r i r • r L t - J J * • » 
del pan que nuettro Pelqmlidor rucre a laberla verdad , y a averiguar las taz-
le aiere. m¡as del pan que hovo en cada Villa»b Lugar > fo pena de dozien-
sí júrame' t o s m a r a v c ^ i s P a r a tó dicha nueftra Cámara, y demás que quede á 
to del urce- fu juramento del tercero del pan que dixeren, que el cal Labrador 
ro' dezmó, eíto en quanto fuere en perjuyzio del Labrador ; y fi el tal 

Labrador requiere por el dicho alvava al tercero, y no fe lo diere, 
que quede ai juramento del Labrador de lo que dixere que dezmó 

Juramento c o n cra c | tercero: y qualquier de los dichos terceros, que recibiere 
lJor. '~ P a n alguno de lo q áNos pertenece,fin llevar la dicha media hanc-
Ptna cotra ga derecha» por donde lo midan>q lo paguen con pena del doblo 
el tercero, q a | a ^ ^ nueftra Camara.E otrofijordenamos,y mandamos, q 
no llena me K ; - X 
¿i4. qualquier Labrador que retuviere cu íi diezmo alguno,y lo no pa

gare al tercero falla el día de Sanca María de Seciebrc de cada ario, 
que 



Diezmos* &p 
que el tal LabraoW Tea obligado de pagar > y pague con el ¿oblo P e n á c*trjt 

GÍ cal pan > que afsi retuviere a Nos,y á ios dichos nueftros Priores*: «7 q*t re* 
Comen dadorcs>v Vicarios>á quien fuere debido. Otroíi, ordena- ******* c í 

xnos,y mandamos»que los ccrceros que tueren nómbranos para re-
cebir>y cobrar el dicho pan , acepten los dichos oficios de tercería?* Q»eb* ?M e 

y reciban,y cojan todo el dicho pan de fus cargos bien,y ficlmenre, Í""J *°T¿ 
fin arte,ni colufion,ni encubierta alguna, y que Lo reciban por las ¡creeros*** 
dichas medias anegas derechas; y lo den, y paguen por ellas buc- cePten í o s 

no,y limpio, fegun lo hovicren recebidoen las dichas herás, a las T^ll^u 
perfonas que lo hovieren de aver por Nos, o por los dichos nuef- mente. 
tros Priores,Comendadores,y Vicarios>y que fean ceñudos, y obíL ., •• 
gados de darvy den íus tazmías, fechas>y cerradas,y juntadas, faf- Usta^miai 
ca el día de San Miguel de Setiembre de cada vn año-, poniendo, y faflad áU 
aclarando en ellas todo lo que verdaderamente recibieren, y las »£"*ff '* 
debda-s que Tupieren que fe debcn,diziendo,y declarando quien fon * 
los que lo deben,y. no hovieren dezmado: y qualquier pan,ttigo, o pina COÍYÍS, 
cebada, o centeno que fe fallare.'defpues fuera de las dichas taz- Jostercerosi 
mias, de lo que los dichos terceros recibieron,y fupieron que fe de
bía a los dichos diezmos» y no lo dieren en cuenta, que lo ay an de;. 
pagar,y paguen los dichos terceros, con pena de dos tanto > eternas Q.»e los tert 
de lo que fuere lo principal. Y qué los dichos terce¿ros,ances de cer<*¡ ^¡rrTrlas 
rar las dichas tazmías, lo hagan afsi pregonar publicamente dos tazmías, lo 
Domínaos > vnoen pos de otro, para que todos veneran a acabar fd&an ?*Sr 
, i " r- i Í • i i i« i f - i r goñar dos 

de pagar lo que alsi debieren de ios dichos diezmos, y del pues no i¡Qm\ngQS^ 
puedan alegar ignorancia: y los que lo contrario-hizicrenjcayan* c 
incurran en las penas fufodichas* Y mandamos > que efta dicha 
nueftraley fea pregonada publicamente en todas las Villas > y L u 
gares de la dicha nueílra Orden, y que los Pueblos tomen copia de 
ella? poique todos fepan la forma que han de tener en el dezmar, y, 
pagar los dichos diezmos: y no ayan lugar,ni caufa para i r , ni paf* 
far contra lo contenido en efta nueftra ley, ni en coía alguna della. 
Cap. l i l i . Que de las beredades>que compran ios Comendadores ,fe 

pague el diezmo ¡i.do folian dezmar» 

AL G V N O S Comendadores,y Freyíes compran algunas he
redades de algunos nueítios vaílallos,las quales eran cucar- bo»lo*e** 
gadas,y autenticas, a pagar el diezmo a la caia, y agora los * ^ 

nueftros Piiorcs,y Vicarios,yCierip-os,demandan cLdiczmo de las 
tales heredades, diziendo, que le fon debidos, por las tener»y aver \ 
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jo Diezmos. 
Comendadores,bfftieftros F rey les, en lo qual reciben agravio las 
caf3S.Porendc,orde'fla;mQS,quc el diezmo de las tales heredades au
tenticas^ cncargadas,qüe fea debido>y fe pague a la dicha cafafno 
cmbargante,que las ayan coropfadoComendadorcs,© Freyres»que 
fe pague el diezmo de la cal heredad , allí donée fe pagava anee 
que el dicho Comendador, o Freyle la couipraffe adonde era au-
cencicada,pues pafsb con fu carga. 

Cap. V . Que los que labraren entlerás,y en terminas donde ap 
iafiimentos de la Mi'fa MaeftraUdezyieni ella» 

N Derecho es eftablecido»que el diezmo del pan > y ligum-
bresfe ha de pagar en los Lugares cuyo es el termino don-

Don luán ¿e fc fembraren,y cogieren los dichos panes » y ligumbres» 
ac neo. y p 0 r q U e eia eftos tiempos paffados,quc efta Orden ha eftado fia 

M3eftre,muchos de los que labran en tierras dezmeras á Nos> y en 
roturas nuevas>y novales, facan el diezmo á pagar en otros Luga
res fuera de los dichos tcrminos,donde los tales panes, y ligumbres 
fe cogen. De lo qual fe ha feguido, y figue en algunos Lugares 
gran fraude a Nos, y ala dicha nueftra Mcfa Maeftral. E porque 
iiueftra intención en efta parte cftá fundada de derecho. EftabIe-< 
cemos¿y mandarnos, que de aqui adelante, codos los que labraren 

\AwotHYAH en los dichos términos»donde Nos tenemos baftimentos» afsien 
y nouales. atierras dezmeras á nueftra Mefa Maeftral, como en las arrotu-
Penade fe- r a s , Y « o v á l c s > ^ecbas fafta aquí, y quefefizicren de aqui adelante» 
tenas. paguen el diezmo á nueftros baftimentos, fi lo hoviere, fo pena 

de lo pagar con las fetenas. Y mandamos á los nueftros Alcaldes 
Mayores,y otras Iufticias qualefquier, que cada, y quando que lo 
contrario fe hiziere>y les fuere pedido complimiento de jufticia 
por nueftros terceros, y arrendadores > y hazedores libren las de
mandas de ellos fumariamence por efta ley •, y fi algún Comenda

dor tuviere privilegio,y derecho que derogue á efto •, man-
damos,que lo mueftre ante Nos, porque Nos 

le mandemos guardar fu 
jufticia. 

M M 
Cap. 
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Gap* VI, Que de las tierras >y heredades que fe dieren a las lgle~ 

fias,o Ermitas , fe pague el diezme , donde antes fe folia pa~ 
garitero que de las tales tierras no fe pague rediezmo, 

1TETSÍ, por quanto todos los diezmos de la dicha Orden perte
necen al Maeílre , y Comendadores de ella, y ellos pagan de ®°f ^l°nl 

ellos fas dezimas á los dichos nueftros Priores, y Conventos> ÍJ 
cIglefias para el foftenimientodc ellas>mandamos, y declaramos 
por cftá nueftra ley, que todas las tierras, y heredades, que fon da
das falía aqui,y fe dieren, y dexaren de aquí adelante á qualefquier 
lolefias,y Ermitas de nueftra Orden* o en Capellanías, que todos 
diezmen alli, donde folian dezmar primero, ante que fuellen da
das á las tales Iolefias>y Ermitas,y Capellanías, 6a quien es dez-
racro el termino donde fon fituadas: y que no diezmen á los di- ' 
chos nueílros Priores, ni a otras perfonas algunas, porque las tales 
heredades, fegun derecho, paíTan con fu cargo ,como de antes fe 
eftavan í pero que de los terradgos de las cales cierras, y heredades 
no fe demandeni lleve rediezmo alguno» por el privilegio» y pre* 
hcrninctvcia de la dicha Iglefia» 

Cap. VIL Que el Mae/lre llene el diezmo de las tierras,que lo fo
lia lleuar, aunque fe pongan de Viñas 9 o fe ftembrem , o fe 
planten otras cofas. j • 

OR Quanto en muchas Villas, y* Lugares nueílros»y de 
nueftra Orden > do ay Comendadores ay contienda entre UArt*» 
los dichos Comendadores, y los Comendadores de nuef-

tros baftimentos, en razón de algunas tierras > que fon a Nos dez-
meras, en que fiembran pan. Por quanto, puefto > que Nos lleve
mos el diezmo del pan , que en ellas fe coge, y defpues fon pueftas 
de viñas* las tales tierras, b fiembran en ellas otras ligumbres *, di-
zen los dichos Comendadores,quc á Nos no pertenece el diezmo 
de las viñas que en ellas afsi ponen , ni de las otras ligumbres que 
en ellas fe fiembran: falvo can folamcnte del pan,quandoen ellas fe 
fembrava. Y porque Nos recebimos grande agravio, fi no hovief-
femos de llevar el diezmo de viñas ,y de otras qualefquier cofas, 
que en las dichas tierras fe pufieflcn,y plantaffen; porque pues las 
tales cierras fon a Nos dezmeras de pan, á Nos pertenece el diezmo 
de qualquicr fruto que en ellas fe cogiefle, Porcnde, por dar decla

ra-



ración en cfto. Ordcnamos,y mandamos, que las tierras que Fue
ren a Nos dezmé tas de pan, que defpues (e pulieren viñas, y otros 
arboles, bfembraren otros ligumbres»que ayamos,y llevemos ci 
diezmo de todo ello*, bien afsi»como faziamos del pan, que en las 
dichas tierras fe fembravo>y cogia \ y que ningunos Comendado
res, ni otras perfonasíe nos entremetan a poner en cito ningún 
embargo. 

'Capic. VIII. Que fe pague el diezmo de las vías > que fe comen > y 
cuelgan* 

IS | O R Q V E las perfonas que tienen viñas en nneflra Orden, 
traen de las vbas para comer, y para colgar, y hazer pailas» 

Monfo de . de que no acoftumbran pagar diezmo, lo qual es cargo de 
cárdenas, conciencia. Mandamossque de aquí adelante en los Lugares dez-

meros a la nueftra Mefa Mae ílral, y en los otros de Encomiendas* 
\Sfno*de c a c k v n v e z * n o < í u c tuviere viñas, dé cada año vna ceda de vbas á 
cada, añoy- Nos, y a los Priores» y al Comendador, a quien fuere obligado a 
n d ceft*de dezmar, falvo al que no llegaren fus viñas á diez ceñas. Peroque-
diezmo. remos > que nueftros hazedores, y diezméros j ni los dichos Co

mendadores, ni los Cuyos, no les puedan tomar > n* men las vbas¡ 
de las viñas-, falvo, que las demanden como los r .i o» diezmos. 

Cap, IX. Como fe ha de pagar el diezmo de los daños! 

O N T I N V A M E N T E acaece, que fe hazen daños con los 
_ ¿ ganados en los panes,y viñas, y otras femillas> y los feño-

Don ^4¡<m¿ res de ellos demandan los tales daños > á cuyos fon los di~ 
fo de Carde- C [ 1 0 S ganados, y fon juzgados por los tales daños,aIgunas penas de 

pan,b maravcdis,b otras cofas: lo qüai'reciben los dañineados, y es 
razón que paguen de ello diezmo. Porende, mandamos, que de 
aqui adelante, de todo lo que fuere juzgado, y fentenciado, que fe 
pague el diezmo a.Nos en los Lugares de nueftra Mefa Maeftral* 
y a los Priores,y Vicarios en fus Priorazgos,y Vicarias>y á los.Co
mendadores en los Lucrares de fus Encomiendas. Ycílo fe vj.-
tiende del pan»y vino > y ternillas que fe perdiere del todo, üde la 

'qayor parte dello-, pero no de lo que fe cobrare,y torna bue
no como, de primero,y fe coge,y pague dcllo 

el diezmo en fu tiempo. 

Cap. 

c 
ñas. 
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Cap. X . Como fe bá de pagar el diezmo de ¡os Totros , y Mnktoh 

y ^orñcos^y de otros ganados, que nu llegan a numero de dteir. 

MVCHOS debates , yqueftiones nacen en nueílra Oráeti 
fobre el dezmar de los ganados; porque en muchas V i -
lías, y Lugares della ay diverfascoftumbres, que vnos Di}n^f" 

diez man en vna manera,y otros en otra,y por aquello apartar, mi- ñas. 
rando Como es del mandamiento divino,y fe ha de pagar derecha-
menre de diez cofas vna. Ordenamos, y mandamos, que todos los 
cjue tuvieren ganados mayores, b menores, de qualquier condi -
cíon,b natura que feamb polIos>b anfaroncs,b otras aves>diezmen 
de ellos derechamente, dando de diez crianĉ as vna al diezmo. E 

cinco ect íi no llegaren fino á cinco cabecas > de que fe ha de pipa el diez- ff c'' 
mo>que fea apreciada la vna cabeca á dinero, entre el tenor de el frecie^na i 
ganado, y el dezmero, y quien mas diere por ella * aquel la Heve, álYtero* 
pagando al otro la mitad de el dicho precio en dineros. E íi-fuere Potro, o m» 
de cinco caberas abaxo, b cinco arriba, falla nueve eabecas,que de íet0-
cada potro > b muleto , b muleta, fe pague de diezmo al dezmero ^^no* 
tres reales de piara. Y de cada bezerto quarenta maravedís 5 y de Corkro* 
cada burro,macho,b hembra , veinte maravedís; y de cada corde- Cocf]'no» 
TO tres maravedís •, y de cada cochino quatro maravedís \ y de cada Poli"/' 
cabrito dos maravedís; y de cada pollo, b anfaron vn maravedí. E ^njarom 
mandamos,que ella ley fea vfada,y guardada en toda la dicha Or- 0 , 
den; y que los pollos, y anfarones que los diezmen, y den > y pa- ¡fa\ °y Í°n\ 
guen á los dezmeros que los llovieren de aver Vn mes y medio def- J*™»^ fe 
.pues que fueren nacidos,y criados con fus madres,y antes; fo bená ^ ' S * TJ 
de pagar el tai diezmo con el doblo al Comendador > b dezmero j»»«?»ífc«i* 
que lo hovicre de aver. Pero poique algunas VezCs acaece, que las Cieren-
crianzas de que fe hade pagar diezmo jfon tales > que los que las 
han de pagar, querrían mas darlas al dezmero, que no pacrar los 
reales,b maravedís del aprecio que fon obligados á dar por ellas de 
diezmo* fegun el tenor de cfta nueftra ley. Ordenamos* y manda
mos , que donde lo tai acaeciere ,fca en efeogencia de aquel que 
rioviere de pagar el dicho diezmo, que pague el precio contenido 
en cita dicha ley, íi quificre, b que la cal cabeca fea apreciada en s^a cr'Hf3' 
fu juílo valor por dos perfonas buenas, juramentadas,y pueftas ujJZ^t 
vna por fu parte,y otra por parte del dicho dezmero;y lo que aque- ciada con 
líos declararen que vale la cal cabeca, que pague al dicho dezmero 't^f*** * 
enteramente fu diezmo, dándole de diez maravedís vno, fegun es ¡uifiem ** 

obli-
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obligado de derecho •, porque el encendimiento de la ley ha de ícrj 
que el diezmo fe pague derechamente de diez cofas vna,y non de* 
mas cofa alguna, E afsi fea guardada efta nuciera ley, fo las penas 
en ella pueítas,y eílablecidas. Loqual codo íe guarde, y cumpla, 
falvo fino hovicrc coftumbre que fea contra io aqui djfpuefto, 

J í> V l T I 0. 

N efta ley de arriba fe contiene el efecto, y difpoficion efe 
tres leyes del Maeílre Don Alonfo de Cárdenas. La vna» 

, que fizo en el Capiculo que celebro en el Convento de 
Vclés,y feneció en la Villa de Llerena* que era 17.y tenia el prin-, 
cipío que efta tiene: Las otras en los Capítulos que celebro en fo 
Ciudad de Ezija. La vna era 8. y fe comencava: En el nueftro Ca
piculo general, Scc. Y la orra 24. y fe comencava: En el Capiculo 
gencraUque hizitnos>y celebramos, & c Por evitar prolixidad* ŷ  
porque corregía vna a otra? fueron todas tres reducidas á vna. 

Cap. XI. Del diezmo de las foliadas % y de los collacos,y alcaceres! 
y agua>ycahy yefoyy carbón\>yde ¡ospalomar es >y gr anas >y 
cumaqne. 

N la Provincia de León > por el Comendador de los bafti-
mentos, y por los otros Comendadores , y Alcaydes de
mandarle diezmo a los nueftros vallarlos de las foldadas de 

fo^'uare'z. ' o s collacos,y délos alcaceres que vendendo qual dizen,que no fon,, 
tcnudos a pao-ar, por no fe aver vfado. E porende ordenamos, que» 
de aqui adelante, que los collados que no paguen diezmo de fus 

s Id d toldadas. Otrofi, que no paguen diezmo de la cebada que fe co-y 

miere en alcacer,ft fe vsb de treinta años acá. Pero es nueftra mer-
ced>que í¡ lo vendieren,que paguen diezmo de los dineros porque 
lo vendieren* y fi lo cogeré en cebada>que pague eí diezmo de la 
cebada. E efto aya lugar en la Provincia de León -,y efta no em
bargúela ordenanca > que el Maeftre Don Pero Hernández nuet 
tro anceceílor hizo en Llerena> en el fu Capiculo general en concra-
riojyfi en alaunos Lugares* de los dichos treinta años acá, fe 

acoítumbtb,que paguen diezmo de los alcaceres que co
men en ycrva> y de las foldadas de los collados> 

mandamos>que lo paguen. 

Bo: 

véleacer; 
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'Boyeros,y fegadores, y Mocos de foldada* 

PO R Q V E ay debates fobre los rediezmos > que los Comen
dadores demandan de los boyeros , y fegadores s y mocos .}.. 
de Toldadas » como quiera que en efto ay diveríidad de ¡0 de Carde 

coftumbres en los Lugares de nueftra Orden , mandarnos> que de ".?*• •; 
áqui adelante codos los dichos boyeros, y fegadores » y mocos de 
Toldadas, paguen diezmo de lo que ganaren,fin embargo délas ta
les coftumbres; pero efto fe encienda de las ganancias que les que- Q^epoy los 
daren, Tacando losg-aftosneceílarios,que cerca de elíohizieren i y £aI)0S*e e 

. » N ' \ n trabajo fe 
donde fe ácoftumbio de pagar de treinta anos a efta parte*, y que jaqm la 
para eftos gaftos de fu trabajo puedan Tacar la quinta parte de lo 'i*m*M*í 
que ganaren los dichos boyeros,y fegadores » y mocos de Toldadas* ganaren! 

Xefo, Sal, y Car ion. 

FVENOS querelIado,y dicho» que fe mandava diezmo a los 
hueftros vaííallos del yefo,y de la Tal, y del carbón , por los Do>. ioyeñ¿ 
Priores»y Comendadores» y Freyles» y mampofteros nueT- fo südrefy 

fcros,y de nueftra Orden: lo qual dizen»quc nunca fue vTado, y que 
reciben en ello agravio', pidieron nos por merced > que les prove* 
yeíTemos de remedio» como la nueftra merced fueífe. Alo qual 
reTpondemos, que nos plaze, y tenemos por bien, que íi Te vsb de 
quarenca años á eíta parte , de pagar el diezmo délas tales coTas» 
que en los Lugares que Te vsb del dicho tiempo acá, que Te pague," 
y en los otros que no fe vsb, que no fe pague , y el que demandare 
el diezmo» fea ceñudo á probar en como fe vsb a. pagar el dicho 
diezmo del dicho tiempo acá. Eefto fe guarde, no embargante eí 
ordenamiento que el Maeftre Don Pedro Hernández hizo en Lié*, 
tena en fu Cabildo general en contrario* 

Palominos,} Zumaque, Alcacer, >'Granas,} ¿gua* 

O R Q V E en las Villas,y Lugares de nueftra Orden»en al
gunas partes fe paga el diezmo de los paloriiinos,y cuma- i>on "¿*h»* 

I j i . p r • \ -•< lodelardci 
que,y aícaccr»y de las granas»y otras colas lemejautes; y en 

otros Lugares efta de coftucnbre de no lo pagar* Y pues que to
dos nueftros vaífallos deben eftár fo vna ley, y coftumbre,manda-
Qaos, que de aqui adelante Te pague eni nueftra Orden diezmo de 

los 

nas% 
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'los palcm.ínos,Y granas. Y en lo que coca al diezmo de los alcace* 
res que fe vendieren , queíe guarde el eftablecimiento que (obre 
ello fizo el Maeftre Don Lorenco Suarez > en que fe contiene: que 
de lo que vendiercn>pag;uen diezmo-, y de ío que comieren, que no 

gue diezmo lo paguen. Y en quanco coca al diezmo de cumaque , porque es 
¿e elpma- diezmo prenúal,y no fe puede preferevir por coftumbre, ni en ma-: 

1HQ d e c] ñera alguna \ mandamos, que encera menee fe pague de aqui ade-] 
agua no je lance: Pero mandamos, que del agua que echaren los aguadores, 
pague dic%r n o f¿ pdsm diezmo alauno. 
mo. L ° ',/..., 

Cap. XII. Como fe ha de pagar diezmo délas heredades de la 0r~ 
den>cjne cftancenfuadas,} de los terraágos* 

EN el dicho nueftro Capitulo nos fue dicho, que algunas per* 
fon as de nueftra Orden fe quieren efeufar de pagar diez-; 

J°"e lar(i?" ÍYIOS de las heredades5que della tienen á cenfey afsimelmq 
de los .cerrad gos que dellas han. E porque de los cenfos ( fegun de
recho) fon codos obligados á pagar el dicho diezmo. Ordenamos. 
y mandamos, que codos los paguen de aqui adelante. Y en quan
co al diezmo de los dichos cerradgos,mandamos, que en cada L u 
gar de nueftra Orden diezmen de ellos , fegun lo cieñen de cof-
tumbre de treinta años á ella parte •, y que las perfonas que tienen 
láscales heredades no fe puedan efeufar, por razón de ellas, de 
contribuir, y pagar en los pechos, íi de antes eran obligados a lo 
pagar; tantcque las propias heredades de la Orden no puedan ferj 
atribuidas en pecho alguno, 

Cap. XIII. Del diezmo de las cacas*y pefcal 

OT R O S Í , de derecho efta , que de codas las cofas fe aya de 
pagar diezmo á Dios •, y antiguamente en los Lugares de 

jo de carde* nuefíra Orden fe acoílumbrava de pagar diezmo de co-
Ms* das las cacas de monte,y campo,y rio-, y agora de algunos tiempos 

acá,en algunos Lugares no fe paga diezmo de las dichas cacas,por 
«egligencia de los Comendadores, y Alcaydes, que no lo no de
mandan, ni llevan. E porque es cargo de conciencia dexar perder 
a la Orden fus diezmos, y derechos* mandamos, que de aqui ade
lante, en toda la dicha Orden fe pague diezmo de todas las dichas, 
cacas, y pefeas de ríos, como es derecho, y antiguamente fe acof-
cuxnbro oagar era los Lugares do. fe ljeva^acoilunib/a pagar. 

Cap. 
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Capic X1IIL Donde }y como fe ba de pagar diezmo 'de la lana* 

r y que/o: 

COSTVMBRASE en algunas Villas, y Lugares de nuef-
tra Orden, de fe pagar el diezmo de la lana donde fe tref- VonLorefa 
quila eí ganado, y el diezmo de los quefos, donde» y en cu- *° Sn,ire'<?-

yo termino las ovejas tienen el aprifeo. Y algunos no Te nombran
do, corno el diezmo es cofa > y deuda que deben a nueítró Señor 
Dtosicácih üj&tiSiasif arces engaúofas por do fe excüíah de lo pa
gar, faziendo avenencias con algunos Comendadores* y Álcáydes, 
y recaudadores, que llevaran á crefquüar el ganado¡y poner el EÍ'd'¡ei¡nt* 
áprifeo al Lugar donde ellos han de aver el diezmo;y le darán cier- ¿eM lan* 
tos bellocinós de Hria/y ciertos quefos por el diezmo. Ños,pbr re- g^düd^fc 
frenar las cafés malicias; Eftablecemós,y ordenamos»y mandamos» trej<¡utlaty 
qué codos los que hizíeren iáíft malicias, y trefquifareh el ganaclo, y -fJj qíi€

r' 
o tuvieren eí apnlco raerá de ios términos de los Lugares donde ta el aprif-
íon vezínos, y no pagaren cumplidamente el diezmo donde tref- cor 

.. N • *f • -r i i > ' .. v i, . Pena cotra 
quiiaremo tuvieren t i aprilco»por razón dcia avenencia»odequi- ¡os u e ^ 
ta, que les faga aquel á quien pertenece el diezmo en el dicho Lü- Rieren ¿ye* 
tp-ar donde tiéfqúiíareb, ó tuvieren el aprifeb>que lean ceñudos de Penc}*>?°* 
pagar todo eí diezmo de la tal lana» y quelos en el Lugar donde comodehcn\ 
fueren vezinos,y pierdan loquehovieren pagado en eí Lugar don~ 
dé crcfquilarenjO tuvieren el aprifeox 
Cap. X V . Quáles can fas diézmales juagaran los Priores >y Fka¿ 

nos,y ftts Tenientes!, y quales los Recabdadores. 

T ÁCEN dudas,y queftiones fobre razón de diczmos,y pri-' 
^ micias, afsi entre arrendadores de los nueftros baftimen- infante^ 

tos,vnos con otrds»y Concejos»y con terceros 3 y acárreá-
doíesjcbmo fobre ticrras,y Otras heredades,á quien deben dezmar, 
srfsimefmo poique algunos diezmad mal, y no pagan las primicias 
donde las han de pacrar,y erí otras diverfas maneras. Y porque nos 
es fecha relacioh,que los nueftros hazedores,y recabdadores, y los 
que fu poder tienen, juzgan en algunas cofas fobredichas, y otras 
Vczes juzgan los Priores» y Vicarios, y fus Tenientes;eii tal mane
ra,que eii el juzgardelofufodicho ay alguna confufion. Nos,pot LosPrioresi 
quitar duda» y porque cada vno de los fobredíchos fepa en loque -? fiC4rt*Ji 
han de juzgar,qucremoslo aquí declarar. Porende mandamos,que 

D los 
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losnueftros teforeros>y rccabdadores,y hazedores, y los que fu po-

losTefcre- der hovieren,que juzguen las caufas que acaecieren entre los arren-: 

ros recaba ¿3¿otcs ¿e nueñros baílímentos/y con terceros, y con .acarreado* 
res>y Concejos,fi a. ellos cupiere alguna caufa de, los nueftros báffiU 
mentos: y las caufas,que fobre diezmoŝ y primicias délos Comen-
dadorcs,y Encomiendas acaecieren •, que las juzguen losPriores, y 
Vicarios', y- fus Lugares-Tenientes. AlsimcfmQ las caufas dé los que 
mal dezmaren, afsi Labradores de pan, y vinój compele ganados: 
qúier pertenezcan á la Mefá Maeíhal,b áComendadoresjy fi algu
nas queftiones nacieren, fobrerazon de algunas tie^pas, y otras he
redades",!! fon dezmeras a Nos, y á nueftra Mefa.MaeííraI >óá al
gunos Comeüdadores,porquc cftó conviene demandar a los nueí~ 
tros recaudadores, qué tratan, nueftrá haziendju Todo eftp querer 
mos que fea librado por la juridicion Ecleílaftica, a.fsimifmolcts. 
otros diezmos menudos,y terradgosde tierras, y buyes arrendá* 
dos>y las otras cofas menudas *u de menucias¿ 

. . . .. . ú ;.; 
Cap.XVI.g^ los Comendadores de los batimentos reciban l$j$m 

midas,y dé la diligencia que debpn bazjr los Labradores-, 

ÓS Comendadores de los baftitneritos* con .poderío de los 
Don Zerers 
fo suarc^, J L ^ oficios que tienen¿dexan el vino,y el pan, que han de. avej; 

de fus primicias,en poder de los terceros, y vaíTallos de 1 ¿ 
Orden, y no los quieren recebir, y defpues hazehfclas pagar coma 
mas valen jen que reciben grande agravien Nos, quiriendo proveer. 
fobre élloiO.rdenamos, y mandamos, que los quehovieren á paear. 
primicias á los Comendadores de losbaftimentos ,quando cogí??. 
ten fu pan¿y fu vino,que requieran por ante Efcrivano , b ante tef-

&ac nptt* tio-osjal Comendador de los baftimentos, b tercero, b recabdador, 
yin Al Co~ .0 . . . 
medidor ÍTI que por ello hovicré ae a ver, y recapdar, que reciban íus primicias. 
te Efcnua* £ Q ftls n 0 quifiercn recebir, b no las recibieren > defde el din cinc 
Teftito*?* ^ u e r e «querido faíla el fegurido dia, que puedan Janear, y lancen 
Quf puedan por ante Efcrivano publico, b por ante reíhgos > las dichas piimi-
Un$*r frfi]ciasj en ía.Iglefia de la dicha Villa $ o Lugar donde efta acaeciere. 
en UJgUfiaT*. que ü allí fe perdieren las dichas primicias, que fe pierdan por 
ame f í^-el dicho Comendador de los baftimenios, y que fea quito el que 
VoT^yftt- * s * a n ? a r c $6) » Y n o k f l ceñudo de ge las pagar, ni de le dar 
perdiere, \ cuenca de ellas. Otro í i , tenemos por bien, que aunque los Cc~ 
jepierdapr m c n ( ] a c ] o r e s ¿e | o s baftimentos no fean requeridos por aouellos, 
del Comen- . . . , . . . . * •• l * 4 
dador. que los novieren de pagar las primicias , que eüos 1, per 

xen 
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xc en poder de los vaflalios, por calque gefas paguen a como 
mas valieren. Antes mandamos > que fean ceñudos de las recabdar, Han de co-
y recabden? las del pan furta San Miguel de Setiembre-, y las de el l>*** eí Pa? 
vinofafta codos Sancos. Y fi loafsi non lo hizieren , y las dexarcri ¿ei#eiyil 
en poder de los vaíTallos» que las pierdan : Pero bien fofrimos, que nof*íl* To. 
los terceros íes tengan fu pan , y íü vino» fcgáii que falta aqui lo dos santos; 
fizieron. Mas queremos, que los dichos Comendadores lean te- toyrííren , á 
nudos de tirar cada vn año el pande poder de los terceros > luego lo pierdan,/ 
paííado el dia de San Miguel de Setiembre > y el vino luego paila* 
do el dia de todos Santos. E fi loafsi non lo hizieren » que dende 
en adelante no fean obligados los terceros de ks dar cuenta del di-
cho pan»y vino, Y porque no es razonable cofa, que los Comen
dadores de los baftimentos tengan fu pan,y vino á bueltas, con lo ¿ . ¿ 

de la nueftra Mefa Maeftral. Mandamos, que bufquen á fu coila ros no ¡can 
alholies, o cafa > b bafíja en que lo tengan, y que no cité con lo obligadost 

ivueftro» ni en nueftras bifijas. E fi afsi no hizieren, y guardaren» 
que ayan perdido , y pierdan todo lo que fe fallare tener junto con 
nueftro pan>y vinoco en nueftras bafijas,y pertenezca á Nos. 

Cap. XVII . Como fe han de pagar las primicias» quattdo ay de* 
- bate entre el Comendador de los baftimentos *y los Comendador 
i íes de las cafas, 

V E R E L L ARÓNSE algunos de nucílros vafMos,vezi-
nos de nueftra Orden , que reciben agravio de los Co- jyontovem 

" mendadores de ntieftros baftimentos, que les hazen pa- £° su*-rc?$ 
gar vna primicia,y los Comendadores de las Encomiendas donde 
fon vezinos>ocra.Y porque efto nos parece grande finrazon>rcme-
diando á cllo.Eftab!ccemos,y raandamos,q los labradores que la
braré en tierras,b viñas dezmeras áNos»que fean tenudos de pagar, 
y paguen las primicias acoítumbradas al Comédador de los bafti
mentos de la Provincia;y que no fean tenudos de pagar» ni pagueit 
primicia a los Comendadores délas cafas* E filos labradores la-n 
braren tierras, o viñas dezmeras al Comendador de la cafa > quo 
fean tenudos de pagar, y paguen las primicias acoítumbradas a! 
Comendador de la cafa fufo dicho a quien pertenece el diezma 
de las dichas tierras, y no fean tenudos de pagar, ni paguen primi-» 
cias ai Comendador de los baftimentos. E fi algunos labradores 
labraren cierras,b viñas dezmeras a Nos» y afsimcfmo labraren al
gunas otras cierras,b viñas dezmeras al Comendador de la cafa>quc 
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ellos a tales fean temidos de pagar, y paguen tas primicias al Co
mendador de los baftimentos,y no al Comendador de la cafa; pero 
í¡ el Comendador de la cafa hiziere avenencia alguna fobre razón, 
de las dichas primicias,con lo que afsi labraren las dichas tierras, o 
viñas dezmeras a cUque (c guarde la tal avenencia •, y por eíto no íe 
mengue el derecho del Ccmendador de los baíiimentos. 

»4í. 

• 

declaración de la ley ptecedente.. 

Don *A\on- \ ^ L feñor Maeñre Don Lorenco Suarez , nueftro. ante cellar, 
¡Q de Carde- j£"^ q U C Q J O S p C f ( j o n e } faZOi y ordeno vna ley capicular, cerca 

de la forma que los labradores han de tener en el pagar de 
las primicias al Comendador de los baftímentos $ y á los Comen
dadores de las cafas. Y porque la dicha ley contiene en fi alguna 
obfcuridad,y no declara bien todas las dudas que acontecen entre 
los Comendadores,fobre razón de las pagas de las dichas primicias 
declarando aqueila.Ordenamos,y mandamos > que los labradores, 
que labraren tierras,folamente dezmeras a Nos, y á nuefira Mefa 
Maeftrahque paguen las dichas primicias á los Comendadores de 
los baíiimentos-, y los que labraren fojamente en tierras dezmcras,á 
los Comendadores délas cafas,que las paguen áelIos,y no i los di
chos Comendadores de los baftímentos, Y los qué labraren tierras 
dezmeras á Nos,y á nueftra Mefa Maeftrahy labraren afsimefmo 
en tierras dezmeras a los dichos Comendadores de las cafas, en los 
Lugares do ay Mefa Maeñral,y Encomicnda^quc paguen las ori-
miciasalos Comendadores délos baílimentos>y no á los Comen
dadores de las cafas. Pero fi algunas avenencias con ellos hizieien, 
que las guarden fin pcrjuyzio del derecho del dicho Comendador 
dejos ba(limentos,fegun el tenor de la dicha ley. Y tos labradores; 
vezinos de vna Encomienda que labraren en termino de otra, que 
guarden en la paga de las dichas primicias, la coftumbre que ho-
vieren en las dichas Encomiendas, Y fi algunos labradores, que 
vivieren en Lugar de Encomienda, labraren en tierras de otro Lu
gar que fea MefaMaeftral,y no labraren en Lugar donde fon vezi-
nos,que paguen la dicha primicia al dichoComendador de los bafL 
timencosjy fi labraren algunas tierras en los Lugares de las Enco
miendas» donde fon vczinos,y labraren otras en los términos don
de ay Mefa MaeílraUque paguen la dicha primicia á fu Comen
dador donde fon vezinos, y no al Comendador de los ba di mentor, 
porque en r«al cafo no feran obligados de dar mas de vna primicir. 

Y 



micias, 4B 
Y con cftas declaraciones, y limitaciones fufo dichas. Mandamos,, 
que fe guarde la ley fufo dicha de el Maeftre Don Lorenzo Suarez* 
y que las jufticias de nueftra Orden libren $y juzguen por ella las 
dichas primicias enrre los Comendadores de las cafas > y el de los . 
baftimentos,y éntrelos Comendadores mefmossquando algún de
bate hoviere entre ellos. Pero queremos, y mandamos >c]ue eíta 
ley fe entienda,y guarde,y extienda a los valfallos de la dicha Or-
den»y no a los defuera de ella,quc tienen tierras,y labraren en ter-̂  
minos de la dicha Orden,que no fon vaííallos della; que eftos ta
les mandamos,que paguen las dichas primicias al Comendador de 
los batimentos> o al Comendador de la cafa» a quien fueren dez-
jueras ias tierras que afsi labraren,fegun el tenor defta dicha ley. 

Cap. XVIII. Como los ¡e fuera de la Orden9 que labraren en termi*» 
no de 2£erez¿ han de pagar las primicias* 

ELACIÓN nos es fecha por algunos de nueftros recabda-
dores, y arrendadores délas nueftras rentas •> y fobre ello Don Um 
ávida verdadera información en la nueftra Villa de Xe- P**b*fH 

rez,y en algunos Lugares de efta Provincia de* Leori, que los La
bradores , y otras perfonas,que labrany y fiembran en los términos 
de la dicha nueftra Vilia,que de lo que fiembran, y cogen, afsi pa-
ties,como otras femillas, paguen las primicias en las dichas nueC*. 
tras Villas* fegun,y como el diezmo. É que cfto efta de muy luen
ga coílumbre*,t3nto, que memoria de hombres no es en Contrario* 
Y dcfpues acá el Infante Don Enrique,nueftro anteceíTor, Maeftre 
que fue de efta Orden de Santiago, fallo, qu« al gunos vezinos de 
fuera partc,que no fon vezinos de la dicha nueftra Villa , ni mora
dores en ella,que han fembrado, y cogido pan> trigo, y cebada, y 
otras ligumbres, han pagado las primicias en los "Lugares donde 
viven , y tieneft vezindad, diziendo, que alli fon tenudos de dere-J 
cho. Y porque por algunos de ios arrendadores délas dichas pri
micias ha feido dado lugar a. ello, en daño, y perjuyzio denueftro 
derecho , y de la dicha nueftra Orden. Y porque en lo tal es de 
guardarla antiguacoftumbre,quefuevfadayy guardadaifegun U 
qual nos pertenecen las dichas primicias. Y eftablccemos, y man
damos» pues que no nos perjudico ,ni a nueftra Orden, los autos 
contrarios, fechos de que no fuemos fabidor, ni la dicha nueftra 
Ordcn,cjue afsi de los años paffados,dc quinze años a efta partc,co~ 
mo de aquí adciante>aqucUos que fembraron, y cogieron, y «o pa-
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garon "las dichas primicias en ía dicha Vil la ,y en Ibs Lugares e¿ 
que cftavan afsi de coftumbre antigua de las pagar»las pao-uen: y 
•que los nueftros arrendadores , y recabdadores á quien pertenecen» 

a , i i. ¿ a s puedan cobrar,y.aver. E de aqui adelante ías paeuen á Nos, v 
bradores no a quien por Nos la huviere de aver: y que los que alsi labraren , y 
(****/* eí fembraren en los dichos términos de la dicha Villa de Xerez> é en 
fagüen i2$ l ° s Lugares donde la dicha coftumbre eftá, que las dichas primi-
zrimicias. cías nos pertenezcan>é las han adargue no les dexen,ni confientan. 

facar, ni llevar el pan,ni femiUas de las heras donde eftoviere bafti-
mento, fin que paguen las dichas primicias, E í¡ lo contrario fi-
zieren , incurran en aquellas penas , que eítán eftablecidas, y 
ordenadas en ías Ordenarlas por los feáores Macftres, nueftros 
anteceíToresjy por Nos fechas contra aquellos que llevan el pan, o 

, parte de ello de las heras, ante que fean requeridos nueftros dez-
meros. 

Adición. Eftas leyes eftán arriba en eñe titulo, cap. 3 • 

A T> 1 C 1 0 N. 

ODOS los que tuvieren heredades en tierra de la Orden»" 
han de pagar las primicias» y diezmos en ella >fegun fe 
contiene' en la ley/VI. del titulo X X X I X . que eftá ade

lante enlafegunda parte. Es del Macíto&D. Alonfo de Cárdenas. 
• • - ' .'•'. . . - • ¡ 

Gap. X I X . Como han de llevar los diezmos y el Comendador de 
Í Hornachos* e la Comendadora de Santli Spiriíus de Salamanca,: 

• . . • > • ' • . ' 

D ni y . ^"""^ONTIENDAS aeaéfcen cada día entre la Comendadora 
fo snare^. V , y de Sanóti Spiritus de Salamanca.».y el Comendador de 

Hornachos, fobre razón de los diezmos de los ganados de 
los vezinos de la Puebla déla Reyna,Lugar de la dicha Encomien
da de §an£ti Spiritus,que andan en tierra de Hornachos:y fobre ra* 
zon de los diezmos de las enancas que ganan los paítores vezinos 
de la dicha Puebla, en termino de la dicha Villa de Hornachos. 
Nos, por tirar las dichas contiendas,ordenamos,y mandamos, que 
todos los diezmos de los vezinos de el dicho Lugar de la Puebla, 
que anduvieren en el termino de la dicha Villa de Hornachos,que 
los aya la dicha Comendadora Í y no aya > ni lleve parce de ellos el 
dicho Comendador de Hornachos; ¿ los diezmos de las enancas 
que ganaren los paftorcs>vczinos del dicho Lugar de la Puebla, en 

ccr-
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termino deiádicha Villa de Hornachos, con vezinos déla dicha 
Puebla,quelos aya codos la dicha Comendadora > é los que gahá-
ren con vezinos de la dicha Encomienda de Hornachos , que ios 
aya codos el dicho Comendador de Hornachos. 

Cap. X X . Como han de lleuar los Comendadores ¡os diezmos de 
ios ganados qne nacen en fus Encomiendas, 

O R tirar p!eytos,y contiendas, que acaecen entre Comen- ^^T rtV*«¿ 
dadores de tierra de León jlobre razón de ios diezmos de go stiare%* 
los ganados que nacen en las dehefas de los dichos Co

mendadores. £ílablecemos,y mandamos, que los diezmos de los 
ganados de vezinos del Almendralejo,que nacieren en la dehefa de 
el Comendador de Alhanxe , que fe partan de per medio entre los 
Comendadores del Almendralejo, y Alhanxc, que aya el vno la 
mitad,y el otro la otra mitad. Y ordenamos, que de aqui adelante 
los diezmos de los ganados dé los vaííaílos de la Orden vezinos $ y 
moradores de tierra de León, que los ayan todos enteramente 
aquellos a quien pertenecen ios diezmos de las Villas > y Lugares 
donde fon vezinos, y moradores (os fe ñores de los ganados i puef-
to que nazcan? y fe crien los tales ganados en dehefas del Comen
dador mayor de tierra de León, y de otros Comendadores qualef- ,. -> . 

v 1 1 • 1 \r "» , r A ' r Con cu. Ttt 
quier de la dicha tierra. Y porque antiguamente íiemprc íeaeoí- demin.seff\ 
tumbrb , que los ganados que andavan en Ias.deheías de los Macf- 2. $.c*p. 11 
tres, nueílros anceccílbrcs, y nueílras > pagavan todo el diezmo á 
los Maeílres. Nos> a viendo voluntad,queios privilegíos>y vfos de 
las nucieras dehefas fean guardados>y que por razón de ellas nofe 
mengüen las rentas de los Comendadores» Mandamos al Comen
dador de los nueílros baftimentos,queno venda las nueílras dehe
fas , ni acoja en ellas ganados á erVaje de ningunos nueílros valía-, 
líos, moradores en la dicha tierra de León, que ayan de dezmar á 
Comendadores \ falvo, que los vendan a quien avade dezmar i 
Noc,b que fean de fuera de la dicha tierra. 

A 2) 1 C ! 0 2V. 

CO M O losComendadores,y Fleyresnan de pagar las dezí* 
mas de fus Encomiendas,y los diezmos prediales>y perfo-
nales,y de fus ganados á los Priores, y Conventos, fallarás 

en el mifmociculo,que es titula 8»del libro de ios eílablccimientos» 
T I T V -
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T I T V L O IX, 
Que los Comendadores de los batimentos 

compren bafijas, y reparen los 
baftimentos* 

EN nucílra intencio es de relevar nueftros vaíTalIos de cofias; 
y daño<>lo mas que pudicTemos. Porende mandamos, que 

p sftare^s los Comendadores de los nueftros baftimentos tengan car
go de comprauy compren de nueftros dineros bafijas á faz, en que 
tengan nueftro vino, y reparen los baftimentos nueftros, en que 
tengan nueftro pan , porque no ayan de demandar al Concejo 
alholies para nueftro pan, ni bafijas para nueftro vino. E fi lo afsi 
no hizicren, y los Concejos, por no eftar los nueftros baftimentos 
reparados,y bafijas á faz en ellos ,hovieren á dar alholies para nuef
tro pan,b bafijas para nueftro vino, que los dichos Comendadores 
de los nueftros baftimentos fean tonudos de pagar> y paguen de fu$ 
derechos los alquileres que coftaren los dichos alholies ,y bafijas. 

T I T V L O X . 
Que no fe den caridades en los mortuorios, ní 

cómanlos Clerigos,ni otras períbnas en 
laslgleíias, ni en cafa de los 

difuntos. 
&. \A\onfo T H l O R Q V E nueftros vaífallos fe gañan mucíao en dar cari-
de Carde-* | dades,que acoftumbran dar en los mortuorios, lo qual no 

nas' es cofa de mucho mérito á las animas, y darfe en las I^le-
{ias,como lo acoftumbran > fon autos deshoneltos para tales luga
res. Mandamos, que de aqui adelante , quando alguno falleciere 
en los Lugares de nueftra Orden, que en la Iglcfia, ni fuera delia> 
no fe dé caridad de pan, y vino»ni de otra cofa alguna, ni de co
mer a los Clérigos en cafa de los difuntos, ni en otra parre alguna 
el día del enterramicnto,ni defpucs otro dia alguno, falvo que ha^ 
ganfus pitancas, y ofrendas, y limofnas por ios difuntos» como 

Pené pdyA {píen vifto les fuere, Y los que lo contrario hizieren, que pa-( 

elcomendd- cuenen pena al Comendadora Alcaydcfi fuere 
caydu 50 nueftra Cámara, el gatto que hizicjca 

SSü.4doDlo9 JI4 
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T I T V L O X I . 
De !o que han de llevar los Curas á y Clérigos 

de la Villa de Llerena, y de todas las otras 
Villas,y Lugares de la Provincia de 

León, por los oficios de los 
difuntos* v 

• 

TROSl , porque en ct dicho nueftroCapiculo nos fue di-, 
cho, y denunciado , que en la dicha nueftra Villa de Lie- , °j*e CJ¿^ 
renadíos Curas, y los otros CIerigós>y Capellanes de ella* ñas, 

demandan,y llevan grandes quantias de maravedís, y pan, y vino» 
y cera, y otras cofas por las vigilias , y honras que hazen fobre los 
difuntos-,y que fi fon pobres,queno los quieren llevar á enterrar, ni 
dar Ecleíiaftica fepulcura, y á los ricos que fe igualan con fus tef-
tamentarios,y herederos»y parientes^ que fin iguala no fe quieren 
jmover á hazer, ni dezir cofa alguna de los dichos oficios. Lo qual 
es cafo en qucinteiviene pecado de fimonia:Y porque la ley Evan
gélica nos mueftra, y amonefta , que gracíofamente demos aque-
llo,que graciofamente recibimos* Por quitar» y defrraygar efte er
ror de entre nueítros vaíTallos,y fubdicós» con acuerdo de el dicho 
nueftto Capitulo» ávido refpeto,y confideracion a las Ordenanzas 
Capitularcs,quc en cfto hablan»y conformándonos con las cofe 
tumbrcs»y buenos vfos de la dicha nueftra Orden. Ordenamos, fy 
gandamos, que de aqui adelante los dichos Curas > y Capellanes» 
guando alguno finare en la dicha Villa, que mandare por fu teña** 
mento,que le digan honras cuniplidas>con folemuidad de Capas* 
y Cetros»y Diácono , y Subdiacono»en que entre Vigilia de tres 
-lecciones con fus Ledanias,y MiíTas de Réquiem, y fus Refponfos &o*mtut 
en las cailes>que de cftas honras á tales los dichos Curas, y Cape-
1 lañes puedan llevar* y lleven hafta en concia de feifciencos mará- sñfclen * 
vcdis,repartidos entre ellos; por manera» qu$ los dichos Curas lie- to*m*r4af* 
ven doblado de los dichos Capellanes: y que lleven mas el pan ¿y curfs"tul 
vino, y cera que les ofrecieren » fe«nin es coftumbreen los tales uendoblad* 
mortuorios,y hafta aqui losfuclen lldvar los dichos Cutas>y Cape
llanes: y que í¡ cldifunco mandare que le digan» y fagan las di
chas honras»6 fus teftamentarios» y parientes-cumplidas, y Hacas» Cumf'údas, 
fin folemnidad dcCapas,y Cetros»oDiacono»y Subdiacono,y las Jl^na-' 

Otras ¿naraHcdu, 
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otras cofas fuíbdichas,que los dichos Curas ,y Capellanes puedafi 
llevar de ellas,y lleven hafta en cantidad de trecientos maravedís* 
repartidosjcomo dicho es*, en manera, que ios dichos Curas lleven 
al doblo que los dichos Capellanes, y mas el dicho pan, y vino,y: 

cera que les ofrecieren. Pero fi el dicho difunto no quifierc, que lo.s 
dichos Capellanes,y Curas fean todos prefentcs a fus honras, falvo 
el Curafemauero»y el Saaiftan,con orro>b otros algunos de los di^ 
chos Capellanes »b fin ellos, que fean tenudos de hazer los dichos 
oficios>fcgun la voluntad de el dicho difunto, y de fus ceílamcnta-. 
riós,y parientes>que difpuGeren en ello, y que al refpeco fufadicha 
lleve el Cura,y los que con él fueren á las tales honras, y enterra
miento lo que hovieren de aver>y les cupiere de eIlo,y no de masa 

. f u niallendedelo fufo dicho. Efi fuere pobre el difunto, y nohovie-
hre. fe de que fe pague la dicha cofia , que el Cura femanero, y el Sa-
Pena deM- criftanfean tenudos de hazer los dichos oficios, y darle íepukura 
%nJnTde pri Edcfiafticajfin demandar,ni llevar derecho alguno,fo pena de fuf-; 

nación de el penfion del Curadgo,y Sacriftania*, y que demás > ni allende de el 
Beneficio* f uf 0 ¿[Q^Q n o demanden, ni lleven, ni hagan igualas , fo pena de 

privación de los dichos beneficios»y Capellanías que. tienen* y tu* 
vieren en las dichas Iglcfias. Lo qualfe guarde, faiV0Í¡ el Arancejt 
no difpufiere otra cofa. i. 

Extienden el dicho ejlahlecímienit atodalaJProtiincUl 
• 

Rey¡y Rey. 
r,v. 

.'.» 

P O R Q V E el dicho eílablecimiento es jufto,yhoncfto¿ 
mandamos fea guardado, y que el Prior de San Marcos,y 

i¿ fus Vicarios lo hagan guardar, y cumplir, y executar, afsi 
en la dicha Villa de Llercna > como en todas, las otras Villas, y L u 
gares de la Provincia de León * falvo en aquellas Villas,y Lugares, 
donde hovierc coítumbre de fe llevar menos cantidad de marave** 
dis, de los declarados en el dicho cítablecimientc,po£quc en [os K¿j 
les Lugares mandamos fea guardada la cal coñumbres 

. . • . 

J f> l C 1 O E 

O M O los Priores , y Vicarios han devifítar las Iglcfias, y 
r Clérigosjfallaras en la primera parte, en el titulo 27. y U 

ley z. de aquel titulo dizc, que puedan llevar de cada Igle-
fia Parroquial cinco reales de plata: y de las Hermitas, que no lle> 
Ven derccjios algunos > falvo fi tovierc la Ermita cinco mil mara-í 

ve-
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vedis de renta,y dende arriba-,y que no lleven mas derechos3fo CÜ« 
lor deEfcrivanos, ni en otra manera. 

T I T V L Ó XII , 
(luien ha de pagar los Sacriftanes de las 

Iglefias. 
*-t¿oli - • • • • • . . , . - . . '-\ • 

E C H A nos fue relación, que en algunos Lugares de nuef-
tra Orden ay debate > filos Sacriítánesque firven las Igle- J 5 , ™ W 
fias Parroquiales han de fer pagados de el pie de Altar de W j f í # 

ellas» o por los Pueblos de las tales Villas,y Lügares> cuyas Iglefias 
firven >ii de ios propios'de las Iglefias', y que á efta caula no a y per-
fonas que quieran tomar el cargo de fervír las dichas Sacrilranias>y 
las dichas Iglefias fon mal férvidas, Y porque eheftoay diverfas 
coftumbres en nueítra Orden*, mandarno's,que de aqui adelante eri 
el Lugar donde fe ha acoftumbrado pagar el Sacriftan del pie del. 
Akar, que el que lo llevare >fea ceñudo de pagar el Sacriítan , y 
donde fe acoflumbrb á pagar por el Concejo, u de los propios dé 
la Iglcfia,que afsi fe pague de aquí adelante; por manera > que por 
eíhcauUno dexen de fer férvidas las dichas Igle Gas de nueirra 
Orden,fegun lo deben fer, Y que el Comendador > o Álcayde > íi 
fuere Lugar de hueftra Camara,lbs pueda apremiar a ello. 

T I T V L Ó XIIÍ. ; j¡ 
¿icios Fiíicos, yCirugianos no curen de los 

enfermos^ ilagados.fín les Facer rece-
bir el Sacramento de la Peni

tencia* 

LOS Fifico<=> y CiVug¡anos es defendido^ amoneflado eri • ¿. . 
los Derechos>que en las enfermedades peligrólas no cu- E¿r nem 

ren de los enfermosi y llagados, fin primeramente recebir 
Jos Sacramentos. E porque a Nos parece,que es fant3>y muy nzo~ tderñ inCo<¡ 
nable cola,que los tales enfermos, y llagados primeramente curen c1í'Tr'*n 

las animas, por aver falud efpirituaJI, que no los cuerpos» por la fa* 
Jad corporal. Pprende,conformaodoLiub a Derecho, ordenamos,y 
mandamos,que ninguno,nin algunos Filicos,ni Cirujanos , no fe 
acrevan de curar de ios enfermos, y feudos > fin pilludamente les 

na-
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hazer recebir tes Sacramentos^ lo menos de la Penitencia > y cíefe 
pues (fi conviniere ) el cuerpo de üueítro Señor lefu Chriíto, fo 

tana de ele p e i i a ¿Q cfcii maravedís por cada vegada* para el nueftro Aícayde» 
&áraaedist. ^ £ u c f c L U g a r ¿e n u e f l ra Cámara: y íi fuere Encomienda, para el 

Comendador de ella-. Pero que los Cirujanos, fiel menefíer fuere 
cal > que fea. neceííario luego poner las manos de rrefeo > afsi como 
para comar la fangrc>en que ocurre peligroso ligar lallaga,porque 
no la corrompa el ayre, que lo ̂ ueda hazer > fin caer por ello en la 
penadefta ley.Afsimifmo el Fificoehdat reccücá,y mandar com
prar las medeeinas> para le dar defpues de la Penitencia : no fe en~ 
tjenda caer en la dicha pena por ello* 

T i T v h o. xtnt 
Del Logro, y Vfura* 

C A P I T V L é O VKlUtKO,pela execuam ¿t el Logro¡ 
y Vfnra, 

¡* L Logro>y vfura es defendido en la Ley bivína >*y ehla lej|¡ 
..— ¿Í pofitiva: y como quiera jque el Derecho pune a los Vfüra¿ 

tnúllu * * l o s c n c * c " a s maneras: por clío no dexan muchas perfonas 
de dar á Iógro,y vfura, por temor délas penas del Derecho > efpe-
cial mente por non fer executadas como debequ Por ende, aviendo 
intencion,y voluntad de quitar, y cxcüfar caV pecado en la nuciera 
Orden * eftatuimos, y mandamos* que de aqui adelante las panas;» 
que por los Derechos , y ordenamientos Reales fuenan para la Ca~ 

Z.41 & titt mará de el Rey : las quales en hueftrá Orden fon para nueüra Ca-
c'Jpiu ~ í m f a í P o í c l u e c^e nueflra parte nunca fe llevan> ni demandan tales 

penas, Y porque, por no fe executar ¿ toman oíTadia los Vfurar ios 
de vfar á dar á logro como füclern Porende > mandamos, que de 
ííquiadelante las penas délos Vfurarios que dan alogrb, efpecial-
mente las de hueftra Cámara, feaii para los ñüeflros Cohiendado-
res,en los Lugares de Encomiendan dé los nucñros Alcaydcs, cn 
los Lugares de nueflra Cámara. A los quales mandamos, que coii 
toda diligencia fepanjy fagan faber5quien,b quales perfonasjChrif-
tiáuos, ludios,b Moros>dám ú dieren a logro, 6 vibra qimlefquier 
tofos de cuento? péfo,b medida ,cn que cxpreíTamenre fe comete 
logro, y fagan demandar las penas de las Ordenanzas Reales, y 
ayan para fi todo lo que avia de ayer la Caroara.E ajUmefaio man

da-
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damos a los nueítros Alcaldes mayores de la nueftra cafa , y Pro
vinciales, y Alcaldes Ordinarios de las nueftras Villas $ y Lugares* 
que cada,y quando alguno,b algunos hoviere disfamados de dar á. 
logro en fus jurifdiciones > fagan pefquifa 9 y fepan la Verdad por 
guantas parces pudieren \ y íabid'o quien , y quáles fon los que dan 
á logro* lo notifiquen á los nueítros Comendadores, 6 Alcaydes» 
que fagan demandar las penas. E quando los Alcaldes lo Tupieren 
por pefquifa,o lo defeubrieren, que ayan para fi la parte de las pe
nas que avia de aver el Comendador. Afsimefmo mandamos a ios 
nueítros Comendadores, y Alcaydes mayores>b Alcaldes Ordina-
rios,que con toda diligencia anulen los contratos» que fallaren fcir 
otorgados en fraude de vfura, aunque parezcan tener alo-unas ra-
zones>b caufascoloradas¿porqueen todo cafo es nueftra voluntad 
de no confentir en nueftra Orden tan grande; y dctcltablc malefi
cio como efte. Efepan,que fi negligentes fueren > qucá elIos>y ¿ 
fus bienes nos tornaremos por ellos» 

L 
J. t> 1 C I 0 JV; 

AS leyes de los ordenamientos, que habían en el logró ) f 
vfurafhallaras en el libio 8. de ios ordenamiezcos* timld 
fe&unctoi 

Cap. II. Que no fe den Buyes cénfüados. 

EN algunas Villas > y Lugares de nueftra Orden, eípecial-
mente en la Provincia de Leon>con la Villa de Xerez : al- í*'**" ®* 
gunas perlonas dan buyes a renta cada vn ano, por cierto ' 

j>an,aqúellos dizen cenfuadoŝ por cinco,b feis años, y mas, b me
nos ; con condición , que al fin de aquellos años j den los buyes de 
cierta edad,b cierto precio por cada vno¿ qual mas cjuiílerc el feríor 
de los buyes. Eacaece>que algunos buyes fon de eJad de fíetelo 
ocho años,y mas,y obliganfe de los dar de cinco años* b menos: y 
algunas vezes por la mayor parte, aquellos buyes que fe dan, íe 
mueren, que no duran el tiempo del arrendamiento, y los que loa 
recibenjpagan renta * afsi como fi fueífen vivos.- Otros quando re
ciben buyesjacaece que valen poco,y baxo precio, y afsirnifmo el 
pan vale poco precio,y defpues crece el valor de las buyes, y de ei 
pan; de guifa, que aquellos Labradores que aquefto reciben, pier
den las haziendas,b la mayor parte de ellas. Por lo qual, y porque 
tales concracos,y arrendamientos fon contraidos en engaño, y vlu-
la. Eítatuimos,y mandárnosle de aqui adelante ningunas nin al^. 

É 8*5 



5ó De los que juran falfd. 
gunas perfonas no den buyes á cal renta,b en cenfó,comolo quie-

Penadedos rendezir,fo pena dedos mil maravedís ,1a mitad para la nueítra 
mil maran Camara,y la otra mitad para el Comendador >ó Áícaydc, y demás* 

que el arrendamiento no val a. 
T I T V L O. X V , 

Los que fenegareo,y defcreyerenty blasfema-
f en,que pena deben aver* 

f jk ENEG AR de Dids>y de/Santa JVÍaria,y de [os $ántos¿es pe--
1 t cado abominables deíeftable \ los Derechos punen á los 

x. i . & ¿; c l l ] e c a l pecado llamen , y cometen : y como quier que los 
ÍP.per totÜt Derechos lo defiéndanlos malos, y los perveríos hombres i y ma-
Recop1 geres que acoftumbrari renegar, no fe abílienert de ello » efpecid-

tnente por mengUade ejecución de la tullicia>qiíe muy pocas ve.~ 
zes en eílrc cafo es executada", tanto>qud cií efte cafo es tornado ef-
íe pecado en coftumbrc>y eñiio defabíar a muy muchas pcrfonas¿ 

Demás de Nos,queriendorefrenar>y reíheñir acjuefte error, eftablecemos, y 
las penas de ordenamos¿demas,y allende de las penas de el Derecho i que qual-
el Derecho, . . n v r t i i P C i 
De quince c ] u l e r penona, o peuonas,nombres, y mugeres >delque tueren de 

anos arribai edad de cjuirize añds áarriba» de riueftra Orden, y renegare» b def-
creyere,b defadorare ,b dixerepalabras equipolentes, b efeupiere 
contra el Cielo,ó contra Imagen de nueftro Señor Dios* diziendbf 

Pena fov Reniego,b defcrco,b defadoro de lefu-Chriftd, ú del Efpiritu San-
U primera C O j ¿ ¿c s a n c a Marisque por la primera vegada, que pague en pe-* 
tos mlra-le^ u a trtfzientos maravedís0, la tercia parce para quien lo acufare* ú de -
dis, mandarey la tercia parte para los Alcaides de la Villa > b Lugar do 
~ f j acaeciere •, é la otra tercia parte para ei Comendador de la Villa, b 
Pena por la * * * r

l~ . a 

fegü.ui>e^ Lugar,ú del Aicayde riue(tro,li rucre Lugar de nueltra Cámara. E 
fe'tfciemos p o r | a fCaunda veo;ada,G fuere hombre, que tenga alguna hazicn-
tfiarauedis. % r c -r • J - T -t .. A J *' *" i 
Porlater- da»y cala,leilcientos maravedis.Epot la tercera vez,que pague mil 

cera mil y y duzicntos maravedís, y que fea lancado de nueftra Orden pos 
dudemos. c ¡ n c 0 a g o s c o n f 0 g a aJ peícueco, y con voz de pregonero , y con 
si fitere ru- vna mordaca a !a lengua. E Gfuere hombre rufián >b vagamundo, 
fian.b)rdgd- Q hombre que no tenga cafa,ni hazienda, por la primera vez le 
•JT*L«<¿°Í \ ícan dados veinte acotes publicamente > con vna mordaca á la len-
no tenga ha * f * 
*¿enda; gua,y por la iegunda quarenta/y por la tercera lelenca:todavia con 

la mordaca, v fea lanzado de nucllra Orden con fon de lufHcia. Y 
los que renegaren»y defereyeren, b desdoraren de los Angeles, u 
de los otros Santos,© Santas, que feaii lanzados en la cárcel > y que 
de caréela ge paguen quatro maravedís* 



De los que juran falíb,' | | 

T I T V L O X V I . 
De los que juran en juyzio falfb,quepena 

deben aver. 

OR experiencia vemos los hombres fcr tan malos» y jurar vontortn* 
ligeramente á fabiendas, mintiendo ;v (1 temor de penas f° * * f .^í 
noay , la verdad de los fechos fe encubriría. Porende» tit.ij.Db.i 

queriendo contrallar á las tales maldades, eftablecemos, y ordena- Rec°pU: & 
nios, que fi conteniendo aleamos en juyzio, dexar la vna parte en í,**7' %''JJ. 
juramento de la otra, la contienda que hovicreu, o articulo de ella, f¡{, 
o el luez de fu oficio, difiriere el juramento á vna de las partes, fi 
cíte que tal juramento fiziere»fuere defpues acufado,que juro men
tira a íabiendas,y le fuere probado,b lo él conociere en juyziojque vena fo 
fea defterrado por vn año en vn Canillo frontero de los Moros» deftierro. 
qual Nos,b el Maeítre que por tiempo fuere, iefcñalarcmos, y Cr-
va en el dicho Gallillo^ y que fi no pueda excufar»nidefender,por-
que diga, que los derechos antiguos no ponen pena á los cales per-
juros,quc a faz bafta,que Dios tome fu venganca* 

T I T V L O X V I L 
Que pena deben averíos hedhizeros, y adivi

nos, y los que van á eUose 

f rVCHA.Scuytadasperlonas,legurt nos es fecho entender lncdtJte fa 
Í JL P o r a l g u n a s necefsidades»que les ocurren á los cuerpos» E'm^ue: 

y á lashaziendasjván bufear adevinos»y adevinas, he- £• ?• ®* ** 
chizcros,y hechizcras,para que les defeubran, y declaren lo que no Hb.$'&i¡b¿ 
faben: lo qual hazen en gran tormcnto,y dannacion de fus animas*, 5- ""'•*• '#* 
porque aquellos vían de malas artes, peligrofas, mentirofas, y non %'Reco?* 
verdaderas, y de muy gran daño, y demás fon contra el primero 
Mandamiento de la Ley.Por lo qual conviens de remediar en eflo, ^etJde de 
eftatuiinos»yordcnamos,que perfonas algunas,hombres,y muge- elLaecho, 
res,Chriftianos, ni ludios, ni Moros, no fe atrevan de vfir de tales por Ufrlme 
artes malassde adevinamientos, y hechizerias ̂ y quaiquier que lo rA "*?*• ?''~ 

1 1 i p i gue de pertd 

contrario hizicre,demas,y allende las penas de el Derecho. Man- feijelentos 
damos, que por la primera vez que lo hiziere, peche, y pague de «*r*f*¿'« 
pena íeifckntos maravedís»la mitad para la nucítra Cámara»y la 

E 2. otra 



5Z Cafamientos clandeftinos. 
otra mitad para el nucftro Alcayde,fi fuere Cámara , y f¡ non para 
el Comendador de el Lugar, y que ellos la demanden. E fi.fuercn 
negligentesert la demandar, que fea fu paite para qualquier otra 

_ , , . que la demandaren. E los que fueren a bufear tales adevihos, y he-
gunia "Veí̂  ehizeróstfjue paguen la mitad de la pcna,e por la tegunda vez,que 
jr:(enta dfo- den al adeVino>y hechizero,hombrc>b muger > fefenta acotes pu-
"l'os .ue e¿ blicamen.ee,y al que lo fuere a bufear, la pena doblada de los dere-
charen f¿& chós. En efta pena caerán los que echaren fuertes» que dizen de 
7» iTTaa. S a n c a M a r i a >y l ° s q ü c lashizierenlancar» 

T I T V L O XVIII. 
Que no fe hagátt cafamientos fin fabiduria s y 

plazer de los padres > y de las madres, ó 
tutores de las mogas, y la pena que 

Te debe pagar. 

LOS cafarnientos >fcgun ordenación de la Santa Madre Igfe* 
íiajdebenfe hazer con plazer, y confentimiento délas par-

infame JJ» t c S f y c o 0 pi a ¡¿ c rjy fabiduria de los padres,y madres, y tuto-
concil.Trk res,y de las otras perfonas que efpecialménte las moceas tienen ert 
ácnün. 9¿f* fu poder, y aun la Igleíiapune i los cjuehazen cafamientos clan-. 
reflrm.U deílinOs,y afcondidos>y quieren que fe hagan en publico, y en ha¿ 
trimon. cdf. de la Igleí¡a»con las moniciones que el Detecho manda. E pueíto> 
1 T* l¡1 'T ^ u e e ^ ° c s a^ s*' ^ o m ó s ittfoitnados, que muchas perfonas han of-
TOPÍL 5° * fadia>y atrevimiento de fe cafar>y defpofarefcondidamente;y otras 

perfonas,afsimefmo tratan tales cafamientos con los mocos, y rno-
£as, Gil plazer»y fabiduria, y confentimiento de íus padres > y ma
dres^ de las onas perfonas que las tienen en poder •, y otras perfo
nas dan lugar * que los tales matrimonios clandeftinos fe hagan 
en fus cafas. Lo qual vemos, que cs mal hecho > y contra derecho, 
Porende, eftatuimos, y ordenamos í que qualefquier perfonas, 
nísi hombres, como mligeres > en quanto ion folreras, y eítáh 
con fus padres > y madres, y tutores i y otros tenedores % y Admí-
niftradores,quefe cafaren efeondidamente > fin plazer > y manda
do, y confentimiento de cllos,afsi los que trataren, y los que en fus 
cafas confinticren fazer tales cafamientos, que cada vno de ellos 
caya en pena de feifcientos maravedís, la tercia parte para quien lo 

Vena <U de fe ub riere,y las dos partes para el nueítroAlcayde3fi fuere el Luaat 
(et-cientos . n ^ r r T- • 1 I ? 
'tndimtiis. de nneítra Cámara, y ü ruerc Encomienda » para el Comendador 

della. 

http://blicamen.ee


Amancebados. 5£ f 
delta. Y üa embargOjmandamos,{e guarde lo difpuéfto en el San
co Concilio de TrentOé 

T I T V L O XIX* 
De los Amancebados* 

C A P I T V L O PRIMERO > De las Mancebas de lot Clerigosi 

R AVE, y muy enorme pecado es, fegun que fe afirma por /«/*»** í?i 
los Doctores de la Santa Madre Iglefia> y por los Sancos BtmíHei 

Canoncs,Ios C!erigos,y Sacerdotes fer concubinarios pu* 
bucos, porque non folamente ellos pecan»y fazen daño a fi mef-
mos', por quanto fon fufpenfos quanto á fi,y quanto á los otros: y 
adminiílrando los Divinales Oficios,pecan por auto* y celebrando 
fon irregulares ¿y otros males,que por aquello tésnácenl mas aun el 
pueblo que oye fu MiíTa, y otros Divinales Oficios* peca; y aun fe , 
dize,que el Pueblo, defpues que es informado de aquello, por Prc-
dicadoresjb por otra buona inftruicionyy non cuitan» ni aparcan ios 
tales Clérigos, fon contados por notorios, y defobedientes á los 
Mandamientos faludables de la Santa Madre Isjcfia: y como quiet £• *'/'*£% 
que,legun ley, y el ordenamiento Real manda, que cada vez, que t ^ ^ 

«manceba de Clérigo fuere falladâ quc ella con él por fu manceba* ^.ñt.io.eo-
que pague vn marco de plata,de mas de las ocras penas-,puello,que ^ . ^ T * 5* 
el Derecho eítoquierey el Maeftro Don LorencoSuarez,nucllro ctl.Tftdénn 
anteceííor,ordenb,y mandbfobre elloidando ordcniquiendcman- seJsio».z¿¿ 
daíTe ellas penas, atribuyéndolas á los Alcaldesjdonde ay Cámara, S ' * ^ f ¿ ¿ 
y á los Comendadores, donde no la ay. Somos informados* que ni 
por los derechos Reales, ni por la Ordenancadel dicho Macftre no 
fe guarda,y que puedo que algunas mancebas de Clérigos fon pe-
nadas,y les lleven las dichas penas,b parte de ellas, que elle pecado 
en nuellra Orden nunca es vedado-, antes nos es dicho, qué nunca 
tan fin temor de Dios,y nueílro,y de la nueftra jullicia , le vsb, ni 
frequentb como agota; de lo qual a Nos mucho dcfplaze*y es 
nuellra intención de lo eílirpar ,y defrraygar de nuellra Orden. 
Por ende, ellatuimos, y mandamos, que,fi el Alcaydc do tuviere- si tMitdta 
mos Camara,b el Comendador, b fu mampoílero, b Procurador, a£d°ot lj£ 
fueren negligentes en demandar la pena de marco de plaEa de las negl^entfs 
mancebas de los Clcrigos,como fe contiene en la Ordenanea de el /^ 
Macftre Don Lorenco Suarez,que qualquicr perfona de la Y illa, b 
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Lu^arde nueftra Ordett. lo puedan demandar, y:avcr.pnrn fi la.ter
cia paicc de las penas*, y las otras dos parces lean, \}M:I la nuc(¡ ra Cá
mara, E fi eí Alcayde > 6 Comendador, ni ocia per lona ai y una no 
demandare las dichas penas*, Mandamos» ejue d ííucÜro Alcalde 
Mayor dcia Provincial aísi acaeciere, y los Alcaldes Ordinarios 

caí'de Ma~ dfcla Villa,b Lug$| do acaeciere , de fu oficio iuefmo, fiendo a el 
yor&losOr* nocorioen alguna de las maneras quedizeel Derecho ; conviene á 
Jecuten L ftber>{¡ el Gierigoió CQ'nfeffare en juyzio nnee fu Prelado» o fi fue-
í>en<t,fi fa. re contra él dada fenrencia fobre cllo,ó fi es vií b la manceba ron el 
rí ««fon».. c í l fu pagjj meGi»y vfe» y cama; o fila tiene.en otra caía , y ella fa-

bida>y conocida por fuya,o ha de ella hijo.s.,0 ie ios crian ,que luego 
fobre tal notoriedad fagan prender ala manceba» y cxecütai la di
cha pena,y aya para íl la dicha tercia parte»comodize el ordena
miento Real. E'ftofea por la primera vez? y íi mas fuere fallado» y 

Pc»«*á)»A Gbido el dicho crimen» que por la fegunda vez feao. dados, á la tal 
tr¿ U mí*- manceba del Clérigo fefenta agotes publicamente > y fea laucada 

de fuera de toda núeílra OrdemEfto.mándarnos que fagan,y cum
plan ios nneftros Alcaldes de la Villa > 6 Lugar a do lo íobredicho 
acacc¿cre>con toda diligencia»y louodexen fin execucion>io pena 
de privación de los oficios, y que ellos fean obligados á nos-pao ai 
h pena del marco » que avia de pagar cada vnade las dichas man-» 
cebas de Clérigos. Y declaramos» que efio fe enrienda á ksman-

detigode cebas de Clérigos» de que fueren de Orden Sacro, defde Epiítolí» 
Orám s*~ arriba. Y porque los Alcaldes efto mejor puedan faber, fi fuere me-

nQftcr>y demandaren favor,y ayuda al Puebloj: mandamos^que g« 
la den, fo pena de la nucílra merced•> y de dos mil- maravedís para 
¡a nueílra Cámara. E porque fomos enformados »que Josmiímos 
Clérigos concubinatos » en parte* por fer emparentados, en parre 
por la exempcion dé la Clerecía» en parte por rogar»en parte por 
pechar,procuran tanto de amparar» y defender fus mancebas > que 
tienen manera,que no fe executen las penas» ni fe aparten de, cllas¿ 
de guifa,que luengamente moran en el pecado en damnación fu-
ya,y de los Pueblos,y en gran blasfemia , y contumelia de nueílro 
Señor Dios» el nombre de el qual > por ellos, afsi como Sacerdotes 
avia de-íer loado. Nos» con otorgamiento de nueílios Priores» v 
Vicarios, eftntuimos, y ipandamos, que pues los dichos Clérigos 
ion tan obílinados en elle cafo,quc por miedo de Dio.s>y de la ley» 
y por reverencia de fu Orden , no fe abfticnen de elle error, qué 
por la primera vez que fuere fallado > que tiene manceba en la for
ma fobredicha, que pague vn marco de plata 5 la mitad para la 

I, le* 
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IcrJcfia do fuere Cura , o Capellán 5 y otra mirad para el Vicario de n , .. 
la Vicaria do tuere Vicario: el que tuviere la tal manceba, aya la m e r a ye% 
mitad de ci marco el Prior; la otra mitad la Igleíia. Y por la fe- Vd2.™ e l 

-aunda vez por eííe mcfmo hecho,pierda»y fea privado de la Cura* m*fa¿ ' ¿ 
o Capellanía. Paia lo cjual rogamos* y mandamos á ios dichos U igUfid.. 
n.ucftros Priores,y Vicarios,que execucen las dichas penasen qua- pür, fe~ 
íefc¡i;iier Clérigos, que culpados fueren, 11 no lepan, que ge lo de- ¿a e[ gene± 
mandaremos con Dios,y con Orden. fich. 

TRÓSI3 por quanto nos fue dicho* y querellado , que mu-
). j 1 A • j n • • • L • VonLoreñz 

cnos de ios Clérigos de nucitra tierra tienen mancebas > y - 0 suarexí 
que las traen veftidas,y honradas, en tal madera,que def-

deñan las tales mancebas alas buenas mugeres > diziendo * que no 
IGS deben ninguna cofa* y que fon tan buenas como ellas, en lo , 
qual las buenas mugeres reciben gran finrazom Á íoquai manda-
mos,que fean guardadas las leyes de los ordenamientos que el fe-
ñor Rey Don luán hizo fobre efta razón> fo las penas en las dichas 
leyes contenidas; E que efto fe entienda ícr guardado dende el día* 
que eííe nueftro ordenamiento fuere publicado > y pregonado eri 
el Lugar faifta treinta diás,y dende en adelante. 
Cap. II. Ve ios cafados* o defpofados que tienen mancebas» 

íi¡ 
TROSI, por quanto nos fue dichojV querellado, que af £U- , . . 

nos hombres de nueítra zima, que ion calados, 11 deipola- f 0 Su4ye~* 
dos*que tienen mancebas*y que ay otros que fon cafados 

dos vezes. En efto mandamos * que fean guardadas las leyes de los /

z ,

< ?

W / r , I Í ? * 
ordenamientos de el Rey , que hablan en cita razón 9 fo las penas 
en elías contenidas, 

A lo; que nos -pidieron por merced, que los Alcaldes, y Alg-ua-
zií nocayanen pena,por no acular las mancebas délos Clérigos, y ^ suarcñ* 
que las pueda acufar quien la nueííra merced fuere. A eílo reípon* 
demos,que nos pla;tc?y mandamos, que las acufe, y pueda acufar 

el nueftro Alcayde en la Villa, b Lugar á do lo covieremos¿ 
E en las otras Villas, y Lugares, que las pueda 

acufar el Comendador * b fu 
mampoftero. 

* V) *(?)*(?)# 0) # 

At>U 
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ADICIÓN. 

OBRE las mancebas íiclos Clérigos ,verás la ley veinte y 
vna» y la ley veinte y tres', y la ley veinte y quacro, m el U=-
bro primero de ios ordenamientos, en el titulo de los Prela

dos^ Clérigos, es titulo II. 
$ La pena ele los cafados,que tienen mancebas>fallaras en el 

libro octavo de ios dichos ordenamientos, en el titulo de los adul-
tcrios,cn la ley tres,y en la ley quatro,es titulo X V . 

íj La pena del que es cafado>b defpofado> y fe cafa con otra, 
feyendo fu iiiugcr viva, hallarás en el libro quinto delosdkhos 
ordenamiencos>en el titulo de los matrimonios, la ley tres, es titulo 
primero. 

^ E verás la pregmatica > fecha por fus Altezas en Madrid, 
año de mil y quatrozientos y noventa y nueve, que difponc contra 
codos los Amancebadosjafsi Clerigos,ccmo Legose 

T I T V L O X X . 
Q¿e ninguno cafe con fu parienta, ó cunada, 

en los grados prohibidos por la Santa 
Iglefiâ y que pena deben 

aver. 

LA Santa Madre Iglefia > fegun fe rriátíificfta por los Sacros 
Cañones, por juftas,y honefta_s califas, defendió el Matri-

n4. monio entre los parientes, y cuñados •, y fin embargo de el dicho 
L 7 tV LO ^ ef e náimiento,y prohibición, muchas perfehas, en defobedicncia 
liki.Rccof, íiiya>y quebrantamiento de fus preceptos,y derechos, no dexan de 

cafar con fus parientas, y cuñadas. E porque nueftra voluntad es> 
que en todas Cibdades,Villas3y Lugares de la Orden, en elle cafo, 
fe guarde enteramente,y fin violación, lo que el Derecho Canóni
co difponc. Eftablecemos,y mandamos,que ninguna perfona > de 
qualquiera cílado, 6 cohdicion,b calidad que fea,afsi de los nueva
mente convertidos á nueftra Santa Fe CatoIica,como de los ChriC-
tianos viejos", o que de mucho tiempo acá fon convertidos,fca oíla-
do de cafar »ni cale con pcrlonadc las que el Derecho Canónico 
prohibe, y defiende, y pone impedimento de confangumidad > 6 
afinidad, bcognación cipiritual, fin preceder difpenfacion déla 

San-
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Santa Sede Apoífolica *, fo pena, que ambos á dos, el varón j y h ~ . ^ 
müerer, pierdan por el mifmo fecho la mitad de codos fus bienes. ¡a mitad de 
E fi fueren mocos , que eftén en poder de fus padres , o madres, 6 \°&üS fH's 

'i , N j N. \ , i r - , bienes, 
abuelosjO cutores»o curadores* o parientes, ü de otras qualeíquier 
tier folias que Cupieren del debdo,y impedimento, y aquellos hizie-
renel cafamierico,que pierdan afsimifmo la mitad de fus bienes. E 
í¡ los mo$os por íi fe cafaren, fabiendo el debdo, c impedimento 
que efta entre cllos,ó no fabíerido* no le aparcaren luego que ven
era á fu noticia>que í¡ no tuvieren bienes que ayan de perder, que les 
fea.dados a cada Vno de ellos publicamente cien acotes, y fean def- F c n á á*° 
terrados perpetuamente de la Vil la , b Lugar donde hizicren el cal 
eafamíenco 5 y que la mitad délos cales bienes fean para la nuciera 
Cámara; y la otra mitad para el Comeiidador,,b Alcayde de ci Lu- ^ . , , 

\ r r i» \t i r xr x Qttten debe 
gar*o para la perlona que en iu negligencia lo aculare. Y anula- ^ u pe
rnos, y revocamos el eítablccimiehco que hizo, y ordeno el Macfc »*• 
tre Don Alonfo de Cardenas»én el Capiculo general., que celebro et¡ahfe^,¿ 
en la Villa de Llerena,por el qual dé.eÍarb,que ninguno dé los nue- tu fue fá$ 
Vamence,ude mucho tiempo convenidos de íudiosjb Moros jcá* *í ^ / í / í 
faflen con perforta de los que áfsiriiefrno Fueflcn convertidos}{o pe> de cárdenas 
iia de mucrcoy de perdimiento de todos fus bienes» 

T I T V Í O 
Que enía Orden fe guarde lá Conftieucioñ¿ 

que fe hizo en el Synodo de Séüil^fbbfe 
los Clérigos de primera 

corona* 

QVERELLÁDO nos fué en eftc nueítró Capiculo > que D o n ^jor¡¿ 

muchos de naeftros vaíTallos, con dañados propoficos ¡o de Carde-. 
•~* de mal vivir» procuran de fe ordenar de primera coro- m S t 

iia, pot gozar del privilegio > e inmunidad Ecleíiaftica en fus yer-
ros,y deiicosj y de cada dia vemos por experiencia > que con esfuer
zo del dicho privilegio fe comecen,y hazen muchos crimines*y de- . . 
lieos en la tierra de nueíha Orden>donde luego fe ofrecen a la car- ¿n¿ht%\ 
celdelalglefia,yde ella proftamence fon librados» quedando los Ufixtu 
tales delitos Gn caftigo, y punición , como de derecho fe tequiere. J í j j j l¡,¿ 
Y porque a Nos pertenece remediar lo cal, con acuerdo, y ocorga- 1 tit.^.lib. 
micnco de nueüro Capiculo. Ordenamos.y mandamos,quequan- 1 •#*<*** 
do acaeciere, que algunos de los que fe Uarnan Clérigos de primé

is 
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ra corona, cometieren algún delito, porque deban fer punidos^ y 
caftigados,y fe ofreciercn,y prefentren á la cárcel de la Iglefia, que 
los nueft ros Alcaldes mayores? Provinciales , y los otros Alcaldes» 
Iufticias de todas las Villas>y Lugares donde acaecieresguarden, y. 
cumplan, y execucen ci Santo Concilio de Trcnto, que difpone a 
cerca de los Clérigos de primera corona , y de fu habito. E los que 
de otra manera anduvieren) no gozen del dicho privilegio, é in
munidad Eclefiaftica,y quefean punidos,y caííigados por las jus
ticias feglares. E Nos, conformándonos con lo áili difpucfto, que 
es juño, fanto, y bueno. Mandamos, que el dicho decreto en la 
dicha nueftra Orden fea vfado>y guardado, y cumplido > y execu-

Vend de ^do por las dichas nueftras Indicias , en todo, y por codo, fegua 
die^mil pa que en él fe contiene. E que las dichas nueftras Iufticias no lo que-
ra UCtima- k r a n c c n > n ¡ vayan, ni paíTen contra él, ni parte del en tiempo algu-á 

no, ni por alguna manera,fo pena de la nueftra meiccd^ 
y de 4ieztQÜ maravedís para la nueftra 

Cámara, 

ra. 

tTITVLa - - - -** -. ,- — . -<f 



ip 

TITVLO PRIMERO. 

D E L O S A L C A L D E S 
MAYORES, Y ORDINARIOS, 

LEY P R I M E R A , COMO /OÍ alcaldes mayores deben dcxar k los 
alcaldes Ordinarios tos pleytos i que ante ellos pendieren rfuan* 
do partieren del Lugan 

L O que nos fue querelIado>y dicho por parte de nueftros 
vaíTaílos,que los nueftros Alcaides mayores, que conoced ¿, 
de los plcycos civiles, y criminales por fimple querella>y 

algunas vegadas de fu oficio 1 Lo qiial no podian hazer , por fer & principio 
contra fu fuero¿y que no eran temados á refponder anee ellos, faíT t¿c*Y^J¿l 
voquandofueíTe apelado anee ellosieriloqualdíxeron, que rece- porUUyfi* 
bian agravio,y pidieron nos por merced, que íes proveyésemos de Suiente* 
remedio: A lo qual rcfpondemos¿que nos píaze*, y ordenamos, que 
los nueftros Alcaldes mayores >que no puedan conocer de pícyto 
civil al o-uno>ni criminal} por imple querella, ni de fu oficio, Calvo 
can fojamente enlospieytos $ que ante ellos vinieren por apela
ción. Pero tenemos por bien., quequandó eftovieren con Nos , do 
quier que Nos feamos i que conozcan de tocios los pleytos civiles* 
y criminales, afsi por fimple querella, como por apelación, en ef- ¿¡ 

cando con Nos. E íi algunos pleytos fueren comencados ante cuerda*C°á 
ellos,, y nos lloviéremos de partir dealli donde fueren ccmcnca- ^y d?eli». 
dos 9 que dexen los tales pleytos a los Alcaldes de el Lugar: a los 'anite \ ^ue 

quales mandamos % que los tomen en ercltado en que ios etexaren UcUme* 
los dichos Alcaldes Mayores,y los dibren fcgun Derecho; y otor
gando la alfada en calo debido, fi la y hovicre: y efto quando ios e í

 P7J*Ce[fo 
pleytos fueren movidos entre los vezinos de la Villa,b Lucrar don- (e¿ aexado 
de N^s eftqviéremos,o el demandado fuere de alíi', y aya lugar cílo í f1. C a \ 
tatfnio en los pleytos criminales, quando alguno fuere prefo por s¿r, 
. . . . i man-



€fó Al caldea, 
mandado del nueftro Alcalde mayor ¡> y fuere de lo? fobredichos* 
que fea dcxado en la priGcn de el Lugar; y ello nicímo el proceño 
á los Alcaldes del Lugar? los quales conozcan de é l , fcgun es ot-
denádo* 

X-EY II. Como los alcaldes mayores pueden conocer de (odos los 
pleytos aulles* y criminales* 

'é*\&e%¿ T T ^ A L L AMOS , que a petición de nueftros vaüallós fue ordé-
|*^ nado por Nos en el Cabildo general que hizimos eñ Veles* 

que los nueftros Alcaldes mayores no puedan conocer de 
pleyto algütiOjCiviUiicriminaUpor íimple querella > nin de (ii ofi
cio*, fal votan fola mente en lospleycos,que ante ellos vinieren pot 
apelación: de lo qual reciben mengua de Iufticía¿y coftas* y daños 
las partes>por fer los Alcaldes Ordinarios de las Villas, y Lugares 
hueílros,y de nueftra Orden,hombres Gmples,y nofabidoresyy fé 

Corrige el avengan ante ellos los pley tos. Porende * corrigiendo > y enmen* 
UUyieJ- bandola dicha Ordenanza. Eftableccmos*y ordenamos* y manda
t o » mos,que los Iuezes de nüeíVra cafa, y los nueftros Alcaldes mayo*-

res en las Villas,y Lugares nueftros,y de nueftra Orden, donde ef-
toviercn>o por do pafíarcn>quier feamos ende > o no» puedan cono
cer^ librar de pley tos civiícs,y criminales,o por fimple querélla,o 
en otra manera qualquier que ante ellos vinieren s y eíTo rriefmó 

® 1 ^ U e a ^ a n P 0 ( ^ c r P a r a c o n o c e r » y proceder de fu oficio en los cafoS 
caídes mal e n c l u c ^ Derecho los Iuezes de fu ofició pueden conocer > y pío-
j o ^ pueda ceder,y que no pueda fer declinada fu juriídicion>diziendo, que el 
proceder de conocimiento de los cales pleytos pertenece primeramente á ío$ 
(«oficio. . . . . _ .. r , ; l , p \ . , r 

Alcaldes Ordinarios» no embargante qualelquier leyes de fueros>y 
yfos»y coftumbres,que en contrario de eíto feam 

L E Y III. Como, y fafta adonde emplazarán los alcaldes mayó* 
resyfrouincialesi y que no advoquen a filas caufás,y que deseen. 

y a los Ordinarios los pleytos que no fueren acabados* 

infante D. TF A Iufticia es virtud, por ta qüal no fojamente los Empefa-
ftiriáuc^ | J dores,Reyes,y Principes>y los feñores que han juridicion •> 

y cohercionfobre Pueblos,poi aquella profperar, loan fus 
vidas,y famas;-y aun todas,y qualefquier perfonas, aunque fincrula-
res amadores de ella,juftifican a í¡ mcímos,y a fus hechos. Y por* 
que Nos cenemos cargo de aquella > queremos algún canco difpo-

ner, 



Alcaldes, <?fi 
ner, v ordenar én los hechos de nueilra Orden »en las cofas que á 
Nos ocurren. Primeramente, á Nos es notificado> como los nüeC-
tros Alcaldes mayores en las Provincias de Caftilla>y León, con ía 
Villa de Xerez,vfan de diverfas maneras de la nueilra juriídicion¿ 
que V J W empican,y líamnn halla ocho leguas de la Villa , 6 Lu- Qíe ™ }*} 
gar donde cftán,y otros emplaeamy llaman ádiez leguas, y otros ] ño r«*-
de vn cabo de la Provincia halla el otro cabo de ella. Por quanto, da. citar fue-
como quier que algunos de los tales empíacarnientos fon razona- radelLíiSar 

r i i • • J \ r -t • d ° n d e efi°~ 
bies» por los inconvenientes de ias caulas; pero por ia mayor parte, tíiereh. 
todos los mas de los dichos llamamientos , y emplazamientos fon tos '¿tfcáto 
en gran daño,y fatiga de los nueílros vaíTalios > y que íe gallan , y >1 yt? *r 
pierden fus laboresjy haziendas¿andando fuera de fus calas. Póren- fi lo dlfton* 
de,eílableccmos,y mandamos, que los Alcaldes nueílros de las di- u le3 de *.{ 
chas Provincías,af>i de Canilla, como de León , en ios pleytos, y ̂ ¡¡{¡o de 
queíliones de fuera de ias Vüías,y Lugares donde eílovicren>atm- curdenas* í 
que lean requeridos por las partes,b por alguna dellas ¿ que no püe- ¿* ,!d1i"m 

dan citar,ni crnplacar, ni llamar fuera déla Villa, o Lugar donde tul. es xiu 
cílovieren en ias cmCas civiles, y civilmente intentadas > fino que ^e ac»erd* 
difeurran por las Villas > y Lugares de las dichas Provincias. Lo ̂ 1 u'yé.ü 
qual mandamos,y ordenamosíque lo cumplan afsi> conformando- Áideftre D . 
nos á otra ley > que el Maeílre Don Loreneo Suarez nucílro ante- tor3$ S\2 
celTor ordeno, que lo quiere afsi fonar ¿ aunque expreílamence no efla * arriba* 
había de los Alcaldes Provinciales, ü no de los Alcaides mayores ' •*• N o P u e ~. 
de la caía, que dizque conozcan por nueva acción, o en qualquicr /? f 0¿í* 
manera en las Villas, o Lugares donde eílovieren. YNos,cjucre- tos de fue-
mos,quc eíTo mefmo fea de los dichos nueílros Alcaldes mayores rf * nir?*ntt 

de las dichas Provincias; Otroíl, mandamos, que de vn Lugar i *ee\ en ¡lili 
otro,fuera donde eftuvieren ¡ que no puedan á íi advocar ios pley- 0** dexett 
tos/y caufas que eftuvieren pendientes ante los Alcaldes Qrdind- ^f^lídie 
rios,ni mandarles fobre fcer en elíos,ni valga tal advocación» ni ío- ven detemi 
brefeimiento , f i lo mandaren , falvo el pieyco de apelación ante n*r *los0r* 
ellos prefcntado,í¡ no que juzguen en las Villas ¿ y Lugares do ef- BftacfcM*-
rovieren perfonaímente por nueva acción ¡ y fímplc querella > por ¿*con ^ '*> 
apelación, b en otra qualquier manera; y los pleytos que no pudie- t'r^/gei 
rea dcterminar,ni acabar»que los dexen a los Alcaldes Ordinarios Mat-ftre D; 
de la Villa , b Lu¿3r donde fueren. Pero íi la Villa do cftuviere Lor^° SuaZ 
qualquier Alcalde mayor déla Provincia, toviere Aídeas>y Luga- ^fffitft* 
res fubditos á fu jurifdicion, que de tales Lugares, y Aldeas, bien cinco leguas 
pueda llamar, y emplacar, pues que los Alcaldes Ordinarios de la *¡* ^f*!?: 

£ tai nalesi 
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tal Villa pueden emplacar de aquellos Lugar-eŝ y Aldeas. E quanto 
atañe a los pleytos» y caulas criminales, cu que puede «tver muene, 
cuchillo,foga, a$otc>y deftierrode a*it> arriba » y confricación cíe 
bicncs>que de cales cofas puedan citar ,cmpUcar>llamni Halla cinco 
leguas,y no tnast afsimefmo,quc dentro en las cinco legua: > o fuera 
deellas,enqualquier parte de la Provincia pueda embiar á prender 
malhechores, y traer los que eftuvieren dentro de las cinco leguas? 
y los de fuera de ellas mandarlos bien recaudar ,haíta que él, b los 

Penadtpri- Alcaldes Ordinarios lo libren. El Alcalde mayor que el contrario 
uaciod ¿e el hizierejque por el mefmo hecho fea privado del ofk io. 

L E Y l i l i . Quanto lleuarhi de rebeldía los Alcalaes mayores Tro-
HtnciaUsijf que penas pueden poner* 

A L O Que los denueilrá tierra cKzeii ,que lósnueftrosvaf~ 
fallos reciben agravio, y finrazon de los precios, y dere-

£ o añares C^Q,$ ^ | Q S alcaldes mayores, y los Éfcrivatios de la 
nueftra cafa llevan de los pleytos que ante ellos acaecen ,y de las 
eferituras >que por ante los dichos Efcrivanos paífnn > por quanto 

Tln* ¿1 ' ^ e V a n mucho mas de lo que antiguamente fue acofíumbrádo ¿ de-
ijMb.4. ^ ^ W ^ 6 muchos con rezclo de la colla dexan perder lus dere

chos, y los non pueden>ni quieren demandar. A eito mandamos, y 
tenemos por bieil,que de aqUiadelante, el nueftro Alcalde mayor, 
que no lleve ningún precio por qualquier pleyto, ni pleytos, que 
ante éi acaezcan,en qualquier manera, lalvo las rebeldías que pue
da llevar de cada vna fcis maravedís, y no mas | y ello poique las 

. partes fean obedientes de venir a fu juyzio, y mandado, y no vfen 
de malicia •, y que el nueftro Alcalde mayor que aya de Nos en ca*-
da vn año por emienda de los dichos derechos ciertos maravedís, 
los qualeses nueftra merced de le pagar de nueftra cafa. 

acrecienta los derechos de las rebeldías, y declara que penaspue* 
den poner los Alcaldes mayores* 

infante vt ICT N LAS Ordenanzas del dicho Maeftre Don Loren9o Sua-
Enrice. J ^ , rezóle contiene vna ley, que los Alcaldes mayores lleven 
Vnlt ^ m a r a v e c ^ s ^ c rebeldía de cada vn rebelde, y non mas* 

Ycs.noshcfha relación, que algunos de los nueftros Alcaldes Pto-
vinciales,quc llevan feienta maravedís', y aun algunos de ellos po

nen 



Alcaldes. ¿Tj 
neri en Lis carcas de provif iones» y de empacamiento» (eifcien-
tos maravedís pira fi >y afsi íc han de diverías maneras. Y porque 
es nucífra voluntad, y incendon,que codos vivan, y lleven por vn 
cíHio, y no diveríamence, interpretando » y modificando !a dicha 
ley 5 hecha por el dicho Maclfre Don Lorenco Suaréz nueftro an
tecesor , y viendo , que ios Alcaldes Ordídarios de la dicha nucíf
era Ordemy los mas de ellos llevan cada vno en fus Villas» y L i i - Do?e fr^í 
gares»ícis maravedís de cada vno de rebeldía »'es razón , que los utdisde re-
ntieftros Alcaldes lleven doze maravedís de cada Vno de los rebel- be'u:iU 

des ,'y de cada rebeldía , y no mas. E mandamos» que los dichos , JiiaU 
nueítros Alcaldes mayores Provinciales i no lleven quarenta mará- Hesnoyuede 
vedis, ni pongan en las carcas a ue dieren » pena de multa dará fi» ?on*r 'fen\ 

\ • ~ r \ r i i\ r^ » • P-tra P * m 

grande, ni pequeña» ti no las pulieren para la nuettra Cámara , las „ 7 t í J 6 r pena 
cjuaies cenemos por bien » que pongan contra las fin guiares perío- de (eijcien-
ñas,pena de feifcientos maravedís, y contra los Concejos do acae- J ^ 1 ¿ J ! - J 
ciere,dc dos mi! maravedis,y no mayores penas. Pero fin embargo (ontsfwgu-
de lo aqui difpuefto » queremos en codo fe conformen con las le- '***? ]y düJ 

x% t. mil a losíu-z yes Reales. .cejoSt 

L E Y V . Que derechos han de llenar los Akalies mayores Tro* 
jiinciales: 

N T E N D E M OS» que es juíto, y razonable» que los puef- } 

cros Alcaldes mayores lleven fus derechos julios, y razo- j ^ f t f " 
nablcs»y todo» por vna medida»y taíTacion¿y no lleven irías 

a vnos , y á ocros menos. E porque fepan los dichos nucílros A l 
caldes lo que han de ilevar,y las parces lo que han de pagar > queré
rnoslo aqui declarar. E mandamos» que en las caufas civiles lleven .. 
x r ' • • i r • r r • ve • • S e , s ****** 

de ícncencia mcerlocutoria íeis maravedís > y por lericcncia dihnici- uea¡St 

va doze maravedís j y íu Efcrivano por interiocutoria dos márave- oo^cmard 
dís", y por dihnitiva quatro maravedís *, y por el pronunciar en las "^l'—&*<• 
caulas criminales» el doble deaque(to:y de carca de emplázamien- uedis. 
to con fu Efcrivano , doze maravedís; y fi las carcas de emplaza- 0****° mA-

• rr ^ • N h "•* N J raueiis. 
miento» o proviíionruerc para Conce)o,o para eres perlonas,uae Dj^e n u r ¿ 
dende arriba,que lleve el doblo.E de carca de recepcoria para tomar ucdts. 
tettigos fin inccrrogatorio,que lleve el Alcalde mayor con íu Ef
crivano diez y ocho maravedis;y íi fuere la receptoria con interro
gatorio, porque no le debe eícrevir fi no el efeto, y íin grande re- Die^y 
tacion del Procello, que lleven doze maravedísy de mandamicn- ccn0m 

to pata pteoder, lleve ci Alcalde mayor feis maravedís; y de roátf-
F z da-
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da miento para foltaí otros feis: y de eOosmandamiehrrílleve ¿J 

&o\c mi- Efctivanodos maravedís de cada vno > ím lo de el Ate ateta E cíe 
raneáis, mandamiento para hazer execucion en bicnes»doze maravedí con 
Seis mará- r - , r . \ . , » n . g,^/^ iu bien vano: de mandamiento paca nazer emsptgo ieis marave-
**«» ĉ b» ei Alcaide mayor, y [u Efcrivano eres maravedís•: por deíem-
JDOS mará- J ,™^ o t r o canco: de fianes de la haz paca cumplir de derecho en 
DOT^Í civil con iu Efcrivano atibo maravedís. E l i rucre carcelería ce 
?jlSt crimen >doze maravedís. Eítos mcfmos derechos-ay.ah ñueflrcs 
u/dis. " luezes ComiíTarios, que dieremos para algunas caulas en las Pro-
Ochomara- viadas. 
uedis. 

L E Y VI . Que ios jícaldes mayores no ¡hiten derechos délos pie y* 
tosyque anduuieren ante ellos de gaLbra. 

RDEÑÁMOS*y mandamos,que de lospícytos que andu-
_ vieren por palabra ante los luezes * Alcaldes de nuclua 

t>on Loren- Q¿(a s y a t lre los de los Comendadores mayores , y de las 
Hare%i c a ^ s ̂ u e tienen los Fleyres,y Comendadores de Nos ¿ y de nueílra 

Orden , que no lleven derechos ningunos de las íemencias que 
ellos dieren* ora fe comience ante ellos los dichos pleytos por Gm¿ 
píe querellado venga por manera de apeladon,ü de fuplieaciemfal-
vo fi las tales fentencias paliaren de ícíehta maraVcdis, y fueren cí
clicas, 
L E Y VIL Que los Alcalde* Mayores füedan dar ordévancds de 

algunas cofas, 

EN Los pueblos de las nueftras Villas, y Lugares de nuefíra4 

Orden nacen algunas dudas-., afsi (obre ei limpiar aguas* 
Énmuc) Y repartirlas por huercos > y huercas % y mentes, y cotos, y 

otras femejames cofas que nacen cada dia. E los Concejos no la 
ordenan-, y fi las ordenando bieiv, y fibien, nolasexecutan. E fo
bre eftos> y las femejantes colas, recorren al Alcalde mayor de la 
Provincia » para que les ordene fobre tales hechos algunas orde-
nancas por donde vivan. E porque algunos de los nuelbos Alcal
des mayores dudavan* fi podían ítacuir cales ordenancas por donde 
vivan-, Nos,por remediar aquella duda,y portjue en nncílra tierra 
aya remedio en las colas q alsi ocurren: las quales no pueden venir 
aNosde cada vn dia,como i los dichos nueítrosAlcnlde: mayores 
Provinciales,por la prefecto ley damos Ucencia, y autotidad a Íes 
nuelhos Alcaldes mayores> y ácada vno ¿a losjq por la Provincia 

¿if* 
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difcürrieren>que cada,y quando fueren requeridos,que provean»y 
liaban ordenancasfobre tales cofas,nofeyendo de ellas contenidas* 
y declaradas en las Ordenanzas del Macftre Don Lorenco Suarez* 
y en ellas nueílras, que las puedan hazer juila, y razonablemente 
aquellas que encendieren que fon complideras á férvido nueílro* 
provecho* y bien de nueftra Orden, y tierra, quedando fiempre» 
que Nos las podamos interpretar 9 y mejorar las tales ordenanzas» 
íi conviniere. 

L E Y VIII. Que el Alcalde mayor como llegare al Lugar t>aj/a * 
la Caree i, y oya los prefos. 

TROSI, ordenamos, que quandollegaremos a vna Villa, noni0ren¿ 
6 Lugar nudtro,que. el nueílro Governador,que con Nos ?o SunrsK* 
eftuviere, vava á la Cárcel de la Villa,ó Lu&at, do-Nos 

llegaremos-, y fi hallare algunos prefos,hagalos luego traer anee fi» 
y el procedo deiplcyto,que es hecho contra el píelo, y vaya por él Pe»<* dé dos 
adelantc,y proceda en quanco debiere de derecho; porqueta nucf- ^¿¡^ntrTel 
era jufticiano.fe perezca. E el mal fechor aya pena •> y el nueftro alcalde. 
Alcaide que lo afsi no hizicre* pechar nos ha dos mil maravedís, 
para ia nueftra Cámara, 

L E Y IX. Contó dehen proceder los Alcaldes tnayores9y Ordinarios 
en las caufas criminales. 

TROSI > ordenamos, y mandamos, quelos Alcaldes de 
nueftra cafa* y de las Villas, y Lugares de la nueftra Or~ D o n 1***8* 
den,que en los pley tos que ante ellos fueren tratados, que ¿ ° I i 2 i . <5* 

fean criminales,6 criminalmente intentados*.fí fuere dada querella $.Tit.xo.ti; 
de perfona cierta*y fuere cal cafa,porquedebaferpreíb, queíi pu- 4; '*• 3«: 
diere fer avido,que fea luego prcfo> y que los Alcaldes, y Alguazi- jieco^' 
les fagan codo fu poder para ello. Efi no pudiere fer ávido, que fea 
luego emplacado por tres placos de treinta en trcinta.dias: y fi no 
pareciere , que el que fuere acuíado en el primero plago * que fea Z o s , , 
condenado en las coftas. E fi al (efundo.placo no pareciere,que fea nes han de 
condenado en las coilas, y en el ornezillo. E fi al tercero placo no >er c c **** 
parecicrequefea dado por hechony fi el tal malhechor pudiere fer ¿\AS, fegun 
empiacado per fonal mente,afsi como fi eftuviere metido en la Iglc- ic c*ntí*»e 
lia. E al maleficio no fea, porque deva fer facado de ella , que fea /"/j**/** * 
caipiacado de nueve en auevedias * y fágale el procedo íafodi-

f ¿ cho. 
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t cho. E fia los dichos placos,y cada vno de ellos no pareciere,paf-

P4y*»°ht ^ D C o n c r a ^ » fcgtin es declarado CQ los tres plaCos de treinta en 
meollo, fe treinta dias. E qualquier Alcalde , por quien fincare de lo afsi f3* 
hd de mirar zer, y cumplir, mandamos, que por cfte mifmo hecho pierda el 
del ZÍli* o f i < ; ! 0 ^ f e a i n h a b i i c P a r a a V c r o c r o > Y ¿«nás peche dos mil marâ  
Pena cotm vedis paralanueítraCámara. 
el uélealíe* 

L E Y X . Que los Alcaldes mayores ,y Ordinarios fagan los pre~ 
gones> y encartamientos de nuem ennueue dias. 

non^tlon- lt "'? N Efte nueftro Capiculo fue propuefto por algunas peifo-
{tríe» fir</;- *^ r f «^sdcJadicha Orden,que los malhechores , que en ella 
»d5 en^,^ deíinquen>y cometen algunos delitos> y fe abfentan, eran 
z . i . tit.io. llamados, y emplacadospor los placos de la ley Real dd Fuero,quc 

U.4. Reco- e n c j ] 0 habj^que f o n ¿e c r e i n t a en treinta dias, y que á caufa de fec 
largos los dichos placos, los tales delitos ,y maleficios no fon puni
dos , ni caftigados, íegun deben > por las Iufticias de la dicha Or
den, y los que los cometen, y perpetran, han lugar de fe remediar 
por otras vias •, en tal manera, que la Iufticia en los mas de los tales 
cafos queda impunida* E porque nueftro defeo es, que aquella flo
rezca, y fea bien, y cumplidamente executada en la tierra de la di
cha Orden,de que avernos de dar cuenta a Dios nueftro Señor,quc 
nos la dio en cargo de adminiftrar. -Con acuerdo de el dicho nuef
tro Capitulo, ordenamos, y mandamos, qüedeaqui adelante los 
emplacamientos,y ene arta mientos,que las dichas nueftras Iufticias 
hovieren de hazer, los hagan contra los delinquentes,y malheclio-
res,iIamandolos,y pregonándolos de nueve en nueve días * y que 
Ruellos complidos fechas en forma las recufaciones,y otros autos, 
y diligencias que fe requieren ;de derecho, que fean encanados, y 
dados por fechores enlos tales de!itos,y procede contra ellos, fe<nm 
el tenor de la dicha ley del fuero; y que eftofe entienda afsi enlos 

delitos cometidos,y perpetrados en la dicha nueftra Orden, 
hafta aqui,que no han feido fencenciados* 

como en los que fe ofrecie-. 
rett de aqui ade

lante. 

L E Y 
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L E Y XI . Quanto llenaren los Mcaldes mayores, y Ordinarios,de 

defpre^es ,y bomezjllo , guando proceden contra los delinquen* 
tes, que fon abfentes* 

LOS Alcaldes mayores, y Ordinarios de las Provincias han 
llevado por diverfas maneras los derechos, quando proce- R<¡y$ *'?• 
den contra los delinquenres,que fon ablentes 5 y porque de na' 

aqui adelante en toda la Orden los derechos fe lleven de vna nía-
nera>ordenamos,y mandamos>que los dichos Alcaldes mayores, y 
Ordinarios lleven del primero pregón que fe diere contra los de-
linquentes que fon abferues,feíenta maravedís \ y del fegundo pre>- Sefent* m a 

gon ciento y veinte maravedís-, y de el tercero pregón dozientos y ctetoy'yein 
quarenta maravedís, en los cafos que no hoviere homczillo: y fi la te, 
caufa fuere de tal calidad,que aya homczillo, que lleven en tal cafo fuarénta. 
dehomezilio mil y dozientos maravedís, y que con el homczillo son <¡uatro~ 
non lleven, falvo losfefenta maravedís de el primer pregón. E fi %S'nt0S •? 

• 1 * 0 "^veinte tn<t~ 
fuere caío,que defpues defer dado el pregón viniere el delinquen- raUedis. 
re a fe prcíentar antes de fer compiído el termino, y le fer recufada Mil y do¿ 
Ja rebeldia,que en tal cafo no aya de pagar»ni pague los dichos de- ^¡¡J°/#

 m 

rcehos. Pero fi fuere complido el termino de todos pregones, u de 
cualquiera de ellos, al tiempo que fe viniere á prefentar , que no Pena cotra 
fea oido fin pagar primeramente por cada vno de los dichos ore- el-JkáJ.de; 

i*? MI 1 J re J 1 J t A I I J L.i.tit.n 
gonesjoporel nomezillo, loquedcluio es declarado: y el Alcalde nh.i.Reco-
que llevare mas derechos de los aqui declarados, que losbuelva til.l1b.4j1t; 
con el doblo á la parte que los llevo > y incurra en pena de dos mil }%í,b^'fen\ 
maravedís, la mitad para la nueftra Cámara» y la mitad para el Co- iib^.foru 
mendador>6 Alcayde del Lugar donde los llevare. 
L E Y XII. Que los Alcaldes mayores guarden las leyes Capitu

lares. 

V E R E L L A D O nos es por algunos de los Pueblos de 
nueftra Orden» que los uueftros Alcaldes mayores Pro- ^CáwfeS! 
vincíales en la conicion, y difinicion de las caufas non 

guardan la forma de los cítablecimientos» y leyes, fobre ello he-
chas>y difpueítas por los Macftrcs nue.ftros anteceíTores, lo qual es 
deíTervicio nueftro,y daño, y pcrjuyzio de los dichos Pueblos. Por-
ende,mandamos,que de aqui adelante los dichos nueítros Alcaldes 
mayores guarden biemy cumplidamente las dichas leyes, y no co-

noz-

http://til.l1b.4j1t


nozcan en mas.ni alknde.dc aquellas cofas en que por ellas tienen 
luaar de conocer; y G lo contrario de ello hirieren »que por el mif. 
roo cafo todo lo que hizicren.y juzgaren, y determinaren, lea en fi 
nincuno.y de ningún valor,y efeclo; y que effo milmo aya lugar, 
aunque nueftra Iuftícia fe llame Govctnadot.b Corregidor. 

L E Y XIII. Que los ¿Icaldes mayores Troujnciaks difearranper 
lasTronincías. 

OR negligencia de los nueftros Alcaldes mayores Provinl 
- ciales,que no difeurten, y andan por las V il las, y Lugares 

x». '^hnk •"*• d e n u e f t t a Orden, algunos de los nueftros Comendadores 
* c*rien*s Q n Q % e n f u s Encomiendas, dizen, que eflan en poíTcf-

Gon de conocer de los pleytoS)y caufas civiles, y criminales, no o 
podiendo hazeríegun lo antiguamente v fado, y eftab.ecido cu la 
dicha nueftra Orden. E aun otros fe quieten entremeter, demás, y, 
allende de encender en las dichas Alcaldías mayores Provinciales 

Efl* b, * contra el dicho vfo, y eftablecimiento. Nos,, queriendo dar a ello 
ZtfíL* «medio, porque elderecho.y preminencia nueftra no fe piada, 
f M « /U«* ni derogue por contrario vfo. Ordenamos, y mandamos, que do 
r,ba , esU ¡adelante los dichos nueftros Alcaldes mayores dilcurran.y an-
UrCert- » f l l ( todas las Villas,y Lugares que la dicha Orden tiene en las 

dichas Proviticias.exercicndo fus oficios, y adminiftrando juflicia 
álosquerellofos dos>b tres vezes en el año, bmas.fi loscafos lo 
demandaren, y que los dichos Comendadores mayores.ni los otros 

¡ZoñTZ * I " dichas Encomiendas,™ fuera de ellas.ni en otra Villa,y Lu-; 
hé» de cono g a r alguno de la dicha nueftra Orden, no fe entremeta de conocer 
ctrjfkottr ¿e i o s d i c h o s o f i d o s d c Alcaldías mayores, ni de otras algunas cau-
utig'ntZ fas civi!es.ni crimínales; falvo folamente por apelación en fus En-
CMfas emi- comiedas en las caufas civiles, fegun el dicho eftablecimiento, y 
p"« cona vfo antiguo; lo qual les mandamos, que afsifagan.y cumplan a los 
Us comn. dichos nueftros Comendadores en virtud de Canta obediencia, y a 
dti°",', , y los dichos nueftros Alcaldes mayores, fo pena de la nueftra mer, 
.Alcaldes , i i C • 
mayores. ced*y de privación de los oncios. 

L E Y XIV. giie los Alcaldes ^yan dos Ve^es en h /emana k Id 
CarceL 

, t lf~^ K A N fatiga", y mal reciben los prefos, quando por defeto 
» S Í r V i : <M l ü e z luengamente cíUn en la priCon, -ponjuc todo 
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ALca!des. &p 
buen Iuez debe tr ib :j.ir>que las caulas crimmiles,bc ivilcs,que an
ee pendieren, fcan libradas lo toas prcíio que pudieren,dando á ca
da vna de !as parces fu justicii. ünicnamos,y m ̂ darnos , que 'de téSMltidi 
aqui adelántelos .Alcaldes, y iuiticias de codas /as Villas, v Lugares ies iue ]'° 

i ,-. ^ - i i 1 * 1 • u i w ? 3 fueren dos 
de nuciera Ordcii,y aecada vna de ellas»vayan en cada vna iema- > ? ^ C d ¿ r f 

na do.s vezes á la Cárcel , y vean , y requieran los prelbs que ende Jemana a ¡a 
eíruviercn,quier eírén órelos porcaufas criminales,bciviles, por- Carce*' m" 
c]ue nías preícoíc haga complimienco de juftkia, ío pena de feií- p í > M defeif-
ciencos maravedís para nueicra Cámara, la mitad de ellos» y la otra ciemosm** 
mirad para quien los aculare. 

L E Y X V . Que los Alcaldes mayóles din fianza hadante de fa^er 
reftdencia de fus ojkiosi • •, 

i 

LGVNOS Alcaldes mayores, que en eíla nueítra Proviri- Don luán 
ciaban venido,h'an fecho muchos daños, y cofas injuRas» Í 4 C " C C 0 * 
y llevado de fus derechos jy cofas demafiadamente, lo qual 

por ventura nofarian > íi al principio donde fon recebidos > díeífefj 
nanea de hazer la reíidencia,que en tal cafo (e requiere, uefpucs de 
complido fu oficio; Poren le,ordenamos>y ma!ndamos,c¡ue de aquí 
adelante qualquiernneftro Alcalde mayor Provincial, que á quajy 
quier de nueliras Provincias viniere, en la primeu Villa , 6 Lugar 
donde nueífcros poderes prefenrare , lea obligado de dar fian Ja bal
eante de hazer la refidencia,que de derecho fe requiere,defpues que 
{alíete de fu oficio , y que en otra manera no fea recebido > [alvo fi 
Nos expreífamenee por nueílra carca de lo cal le relevaremos,por^ 
que encendamos fer afsi cumplidero de «ueftrofei vicio. 

A í) 1 C 1 0 Ni. 

COMO*y por quarsto tiempo deben fozer refidencia los Iue.« 
zes.y Corre<¿idores,fallarás en el libro fcaundo de los ordo 
namiencos,en elciculo diez y leis>que es délos Conegi-

clores, en la ley fexta¿ 

L E Y X V I . Como ,y en que manera fe han de elegir los Alcaldes 
Ordinarios, y otros oficiales de Concejo. 

5" En af¡z Villas, y Lugares de nuciera Orden fon acaecidos 
roidos,debates,y contiendas, por las elecciones de los Alcaldes,di- 1¿¿££j>i 

vi-



yo -Alca-luc; 
vidiendofe los pueblos en partera cada vfM parte quieren poner 

fjt* ley fe fus Alcaldes >y oficiales-Jos vnos con favor queticncnj.os otros con 
bu. de piaría f a v o r ¿Q parientes', de £ü'ifa» que csnueüro ó cíi'eiv icio , v 'daño de 
% ^4^/4» i°s miemos Pueblos. E porque avernos intención ae remediar jos 
te-eftá fí- cales hechos, y dar orden como fean atajados>efi;auiimos, y oidcn'a-
CM,l°SJm fttóS?<Wí deaqiíi adelántelos Alcaldes Ordinarios> con los Rcei-

oóres>y oficiales, y otros quatro, b cinco hombres que ellos hagan 
a i- • ' llamar, quales entendieren que derechamente, acataran férvido cié 

Dios^y nueílrojV el provecho$y bien de la' Villajy los dichos oficia-
lesicon los tales hombres> no teniendo los vnos más poder que ios 
otros,ni otros que ios otros , efeojan hombres > y féñalen para A l 
caldes,'y oficiales las-que lo merecieren , y convinieren en buena 
concordia, fin afección , y vanderia, a ib menos pata cada Alca y-

Pdvd cada dia,tres hombres buenos,y para otro oficio dos hombres buenos, y 
^[caldU , entre aquellos echen fuertesyy alos que vinieren las fuertes >y fue-

tnsbombrvs * t i 1 t , - ¿ . s . » 
bucnosyypd r e n Alcaldes > que tiende en cinco anos no tornen a entrar en las 
ra otro ofi- fuertes, E por eíta guÍfaelec,ielo's fin difeordia, prefcntenlos al Püe-
c^ios

u

m cH . blo vnjverfo,y aíli hagan la lolertnidad del juramento que de:De-
ren elegidos recho deben. E mandarnos» que fi los dichos Alcaldes, Regidores» 
no puede fer oficiales,y;'hbmbresvbüenos> por ellos llamados * difcordarcn»y dif-
oücidles de* 1 • i -i- V- ai 11 • \ 
tro en cinco c r eparen > nombrando diverlos Alcaldes i vnos a vnos, y otros a 
años, otros, y no vinieren concordes en los elegir ,y forrear,que por pena 

de fu difeordia^que los áfsi nombrados,y fcñaíados en difeordia, no 
dT* ti a ^ n n ^ d s °f i c ^ o s íP a r a i que fueron riombrados>por cffeáño¿y que los 
Qgcfcaju- dichos Alcatdes,y Regidores, y oficiales, y los otros hombres bue-
ratnemaáos nos,que con ellos fe acaecieren ¿ que por elTe dicho arlo ayan perdí* 
bueno?. *'* ^ ° e* derecho \ y voz de elegir j y que donde tal difeordia acac-

ciere,mandamos,que en publico,y común Concejo fean juramen-
ggc nopue- c a ¿ o s d0shombres buénos¿que no fean de los Alcaldes, y Recrido-
da nombrar . . . \\ p • v • * i - r , L P 
de hsqfrt- res»m de los otros»que con ellos le acaecieren a la dilcordiary aque-
von nombra Hos juramentados efeojan Aicaldes,y oficiales,los qué entendieren 
dos en ij* ^uc j Q m c r c c c n . y q U C l l 0 f c a alguno dellos de los primeros nom-

si los ios brados en difeordia. E fi los dichos dos hombres buenos juramen-
hobres bne- cados no fe acordaren en elegir, que dende en adelante requieran 
Tárenlelil a ' nueftro Alcalde mayor de ia Provincia,!! lo hoviere, el 
jd el^íUdli quaí los c-feoja, y ponga en effe año, a quien él 
de mayor. mandarlo entendiere , que cumple 

á nucítro férvido* 
Jj)rnc>-
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Aprueba,y manda guardar laley de arriba. 

Y"*Y OR. lá mayor parte todos ios toidos»y efcandalos, y vande* 
S - A . , -.r.,, , J . 0 ^ 1 Donólo*.-

JL nas,quc nacen en las Villas» y Lugaresdc nueítra Orden, r0fcCardc* 
foná caüfade los oficios dé ellas. Queriendo por afeccio- ñas. 

nes > y parentelas •, vnos, que los tengan algunos de Cus deudos» y 
amigo$,y aficionados 5 y otros, queriéndolos para en fus parentelas, 
y parientes-, y como quicr>que el le ñor Infante Don Enrique, Maef-
tre que fue déla dicha nueltra Ordcn,üucftro predeceflbr,que lan
ía gloria aya , dio en ello cierta forma > como fe debiañ hazer de 
cada año los dichos oficiales > todavía en el echar de las fuertes, y 
piloriosde ellos fe hazen muchos engaños ¿ de que redundan ías 
queftiones,y cofas fufodichas>en deííervicio de Dios>y nueftro» l?o£ 
endepor aquello apartar, y dar remedio ¿ y atajo á las malicias dé 
loshombres.Or.dcnamos,y mandatnos,que de aqüi adelante fe vfe* 
y guatde en la elección de los oficiales la dicha ley que hizo el di
cho feñor Infante Don Enrique en tódo¿y por tódo^ como tín él fe 
condene. 

Declara, que los eletíores fagan juramento de elegir 
las perfouas mas hábiles delVueblo* 

PÓ R Q V E en la elección cíe íos Alcaides , y Regidores * y Rey$Át$¿ 
otros oficiales de Concejo,fe haga mas ju(lamente ,íegun na, 
forma del eftablecimiettto arriba efe rito. Eftabiecemos, y 

mandamos,qué al tiempo que los Alcaides Ordinarios > y Regido-
tes,y oficiaies,y los otros qüatro» 6 cinco hombres buenos ho vieren 
de nombrar >cicgir, y fcñalaí perfohas para oficiales, antes que ha
gan la duna elección , feyendo llamado a Concejo , hagan todos 
juntamente por preferida del Efcrrivano de Concejo ¿ b Efciivand 
publico de la Ciudad»Villa, b Lugar, en que fe ha de házer la clec-¿ 
cion 9 juramento en forma de derecho publicamente en la cafa de 
Cabildo,b en la Audiencia publica de la tal Ciudad, Villa o Lugar* 
en prefencia délas perfonas que ende fe hallaren, para c[ue fielmen
te, pofpucfto todo amor>aficion> debdo, y amiftád , y iutcretle, y 
odio,y mal querencia, nombraran,y elegirán las perfonas mas há
biles, idoncas,y pertenecientes c]ue hoviere en la tal Ciudád>Villa¿6 
Lugar, y que tengan mas íuficiencia para exercer , y vGr los di
chos oficios,fegun conviene al férvido dcDios,y nueftro, y al bicil 
de nueítra juíticia,y al pro,y buen re gimicnco de el Pueblo, de to

dos 



7^ Elección de Á?caldes,y Oficiales, 
dos los citados de pcrfonas que lloviere en la cal Ciudad, V i l l a , b 

fían ¿e fer Lucraran aver apartamiento de vnos a otros en la tal elección-, fal-
elegUos los- Vo,quc fean elegidos , y nombrados ios que fueren mas h.ibilcs 3 y 
mas bmles r r \ ° -. / r . r • \, \ \ r • 
dvf/hklfmt Yuncientes para los dichos obcios, no leyendo de las perlonas que 
eftado que prohibe» y defiende el cítablecimicnto que de y ufo fe contiene, u 
Bel eíidble ^ c aquellos que han fido oficiales los años paííados > y cííáncn el 
cimiento de tiempo que no fe deben elegir>fegun difpoücion del dicho cilable-
í ,*• ,. cimiento-, con tantq5 que no elijan juntamente padre * y hijo, ü dos 
jan padrey hermanos para vn oficio) y que el dicho juramento hagan los dos 
fijo, u dos hombres buenos que llovieren de elegir » avíe.ndo difeordia en los 
caJdyn^ bichos Alcaldes, y Regidores, y oficiales, y quatro, 6 cinco hom-
cio. bres buenos > que primeramente fueron nombrados para hazer la 

Revócala dicha elección *, y que coneíla declaración fea guardado el dicho 
te-ama dado eítablccimienco. B revocamos qualquier cartazo proviíion que 
fobre^ U for- ayamos mandado dar fobre la forma de la dicha elección de los ¿i* 
tjta de la c- c ^ o s 0 g c i a | c s q u e fea contra eftos eítabIeciñiicntos¿ 
lección, * 

L E Y XVII . Quien* y que perfonas han de fer oficiales en los Tue* 
blos,y que hacienda han de tener, 

PÓ R Q V E de fufo fe contiene vná ley, cómo-> y fo que for
ma fe han de'elegir los oficiales en cada vn año , Alcaldes, 

nfpri^a y Regidores* y los otros oficiales en ías Villas * y Lugares 
de la dicha nueftra Orden* Lo quaí mandámos3que efté en fu v i -
gor>y fuerca; pero nueftra merced es> que aquellos que llovieren de 

bÍ*n teng/n_ ^ r electos á los dichos oficios>quc fean perfonas hábiles, y perecne-
xes en can- -cicntes, que tengan bienes raizes en cantidad de cien florines de 
na de cien oro de jufto pefo del cuño de Aragón, en la Villa > o Lugar donde 
P™nfs e [ - , o v j e r e n ¿c a v e r los dichos oficios, y que no fean arrendadores de 

Alcavalas,ni de monedas > ni de Efcrivanias publicas* en oculto, ni 
publico, ni Clérigo de corona,f¡ la truxere abierta el año de ante de 
la e!eccion,cn aquel en que fuere ele£to,ni aquel que ia reaíumicre 
por alguna cauía,ü delito* ni aquellos que fon Meíoneros,ni Texe«-

enluñofi- ^ores,ni Carpinteros,™ Buhoneros,™ Carniceros,™ Zapateros, ni 
gtaece de fu Aíbañies»ni Tondidoresmi Barberos,™ Alfayates, ni Recueros, ni 
elección de hombre que ande á jornal, ni de los que erarían jornal a cavar, ni 
alvHfto de * i o • • .'•* 
los oficios aqueUos que vlan de otros femcjances,6 baxos oficios, en el año de 
frohibiios^ anee,ni aquel en que fuere eleófco, niel figuiente. E fi algunoiue-
aedeen 10. g 0 ¿ n c | íiguiente año víare de alguno de los dichos oficios, por 
el celo, ^ o s a L l u * defendidos, que detide en diez años no pueda fer electo, 

ni 



Oficíales del Concejo. fí 
ni nombrado a alguno de ios dichos oficios. E efto, que fe haaa, y 
cumpla aísi en los oficios de Alcaldías, y Regimientos. Peto que 
en el Mayordomadgoiy Aíguaziladgo ¿ que aunque vfert de algu
no de los dichos oficiosjque puedan fer elegidosjcanro^ que no íeaii 
Arrendadores de AIcavalas»ni de monedas, ni de Efcrivanias pu- May°v¿°~ 
blicas,ni Clérigos de corona, que la ayan traído , y trayan abierta, Z l ^ ' ' 
por la forma füío dicha; pero que tenga todavía los cien florines en 
bienes raizes,que han de tener los otros oficiales. E cito que fe ha* 
ga,y vfe en las Villas,y Lugares de dozicntos vezinos arriba •, y ios 
que no fueren de tantos, que fe haga lo mejor que pudieren, coda-
viaechando las dichas fuerces, E revocamos, y anulamos quaief-
quier Ordeuancas, que por aquellos que fe dixeron Reformadores, 
ayan (¡do hechas de fu propio motu , 6 a inílancia de alguna par te¿ 
ó parcesConcejo, o Concejos de las nueftras Villas, y Lugares > c> 
qualquier de ellos¿ 

Declara, que perfonas no deben fer elegidos de mas de los que fé 
contienen en ele[lahitamiento de arriba, 

NSIMISMO mandamos,que no puedan fer elegidos por 
oficiales de Concejo las perfonas, que debieren debdas al Befa Rejfc 
Concejo,o á las Igíefias,6 Ermicas,b Hófpicales, falla tan- «<*• ' 

toque enteramente ayan pagado realmente, y con efeto las calés 
debdas*,con canccquc la debda fea liquida, y de cimientos marave
dís arriba>y que no fe puedan excufar, dizicndo*Eíj¿e el Concejo es 
obligado a la cal debda-,6 que fi alguna cofa comaron de los bienes 
de las Igíeí¡as,b Hófpicales, que fue para hecefsidades de Concejo» 
b por fii mandado. Y mandamos, que en ningún cafo fe relance 
perfona aíguna,G no que fifalierc cédula dei que. fe bailare impedí-. 
do,feraígue¿ 

L E Y XVJII. Qiie los queVinen ceñios Comendadores> deben go~ 
z¡ar de los oficios de ios Tueblosi. 

Trofi,algunos Comendadores fe nos querellaron, diziendo, 
que en los Pueblos de fus Encomiendas viven muchos P ^ X C * T 
CavaIJcros,afsi con Nos,como con otros Cavalieros Ic^os 

del Reyno\ lo. quales ciizen , que han parce , y gozan en codos los 
oficios de Alca¿dias,y Alguaziíadgos,y Rcgimiencos,y otras cofas, 
de que luclen,y acohombran gozar; y que ios Cavalieros, y Ef .u-

<3 de. 



^4. Oficiales del Concejo. 
fieros, y Hijofdalgo de los tales Pueblos tienen hechas Ordenan-
9as>que los cpe vivan con los Comendadores,que no áyan parce en 

los^aefné- los tales oficios»)' honras de ellos*, y porque cft'ó es cofa razonable* 
ven comen- q u c a y a limttacion.Porende>ordenamos,y mandamos* que las tales 
mcren r*'- Órdenancasfe guarden contra aqucilos,que fon» o fueren concilios 
üones* comcnfalcs délos Comendadores , y hovieren dellos raciones de 

contino para comer en fus cafas *, pero los que fojamente hovieren 
cierra dellos»b fueren cafados,b naturales de los tales Lugares, y ho* 
vieren endecafas»y haziendasenla cjuantidad » que ia'lcy diípone, 
queremos que fe non entiendan las tales Ordenanzas de los pue
blos contra ellos; mas antes aozon de los oficios»y honras»como los 
otrosjeon tanto,quehagan juramento > y folemnidad , quando ios 
tales oficios hovieren»y lésdieren,que por afección ¿ú Coménda-

Que fagetn ¿ot n o d c x a r an de-proveer> y guardar ci bien del Pueblo en todas 
cofas.Pero.querernos? que fi los Pueblos tienen privilegios 5 b len-
cencías en contrario defto,les lean guardadas como halla aqui* - v 

L E Y XIX. Que los jkaldes no llenen parte de Us Ytjla$>b aceffo¡* 
rias9que los pleiteantes dan para Ver los proceffos con Letrados i 

• • • • " • 

TPJ1 N cite nueííro Capitulo nos fue dicho, y querellado» que los 
2>. Záhnfo F ^ * Alcaldes Ordinarios de las Viüas,y Lugares de nueíbaÓr-
dcCardenas den,quando han de embiar algunos 'proceflbs» cj ante ellos 

pendeñ,álos Letraáosjpara<qordenen lasfentencias,y les den con* 
fejo eli ellos,demák#kn á las partes** a quien tocan , algunas comías 
de maravedís, para dar á los cales Letrados, por la vifta.de los dis
eños proceffos» y que los dichos Alcaldes coman para fila mas par
ce de- ello» y cumplen en algo con los dichos Letrados; en lo quai 

- reciben agravio, y daño las dichas partes.: % porque lo fufo dicho, 
es contra jufticia, y razón , y nunca fe vsb en la tierra de la dicha 
iiueftra Orden* Ordenamos ,y mandamos , que de aqui adelante 
ninguno de ios AlcaldesOrdináf ios,nm luezes de los Puebíó's,lcan 
oíTados demandar,nin üevar>niivdcmanden,ni lleven publica, ni 
ocultamente derechos, ni parte alguna de los maravedis, que las 

Que el le- partes,'que ante ellos contendieren, hovieren a dar de la viftade 
tritio con Jos t a { G S proceflbs 5 y que enteramente lo ayan de dar a los Letra-
cordare el ̂ o s > y * l ° s menfageros con quien embiaren los proceífos ? a cada 
t*oceffóUe- vnoloque juila-,y derechamente devierenaver , y que naya fce 
cUreco ju- ¿Q el dicho Letrado, con juramento de la contia que recibió,por-
ramtnto lo . r 1 1 . , ¿ r 
iHíllcub. que las dichas partes sepan verdaderamente lo que dan, y que en 

ello 
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Alcaldes* 75 
ello lío reciban ágtaVÍo,ili engaño alguno.E el Alcalde,que lo con- p ^ ^ 
trario de ello fiziere>que torne alas dichas partes, lo que fe hallare Xra t¡ ^£ 
aver llevado para fi,córt el doblo: y que de mas de ello incurra en «W* \ Pe
pena de fcifcientds maravedís por cadáver , para el nüeího Co- ¿f / , /*£: ' 
mendador de la Villa , o Lugar donde ello acaeciere , o para los eefiorÜM 
nueftrOs Alcaydes en las Villas ,y Lugares de nueftra Cámara. 

L E Y X X . Que los Alcaldes juzguen ,y executen fin dilación Uí 
cofas,y finas que pertenecen a IGS Comendadores -,-y Fleyres yfo 
cierta pena: 

Vcíiós de Í6s Comendadores, y Cavalleros ,y Fleyres de' 
nueftra Orden fe nos querellaron , diziendo : Que algu- T>on luán 
ñas vezes acaece, que algunos de ellos piden a los Alcal-

cles,y Oficiales de las Ciudades,y Villas, y Lugares de nueftra Or -
den,que les adminiflreh ju fticiajafsi en caufas de rentas,y deudas, y 
otras cofas,que algunas perfonas les deben en las cales Ciudades, y 
Villas,y Lugares, como á execucion de algunas penas, que dizque 
les pertértecen,fegun los eftablecimicntos de los Maeftrcs paíTados* 
nueftros predeceffores -, y que los tales Alcaldes ¿ y Oficiales fe han 
en ello con tanta negligencia , que por la dilación que en ello dan» 
alaunas vézesfe pierde el derecho de los dichos Comendadores* 
Ca valleros,? Freylesidondé fuelen venir entre ellos ¿ y los Pueblos 
di vifioiies,y enojos*, lo qual es nueftra merced de remediar. Por-
cnde,eftablecemos¿y mandamos,que de aquí adelante en todas las 
dichas CiudadesiVillas,y Lugares de nueftra Orden,.los Alcaldes; 
y Oficiales de ellas fagan cumplimiento de juíticia á Los Comen-
dadorcs.y Cavallcids,y Fleyres^ á fusProcuradores, que pot ellos tJ^LL 
ae la pidierehiy libren fus demandas libremente , fin dar lagar , y r¿9fdis *¿ 
aluengas de malicia; E el Alcalde, o Oficiales; que lo contrario hi- **¡^£ Ú 
zierei?,cayan en pena de tres mil maravedís para nueftra Cámara* ^ " ¿ f 
por cada vez que vlare de la cal negligencia. 

Tieclara, que los Comendadores puedan prender a los Alcaldesique 
fueren negligentes en ejecutar las penas» : 

OS Alcaldes de nueftrasVillas,yLügares,fon obligados de ¿ -jfafi 
ha¿er entiesar a los Comendadores, de las prendas, y pe- de evirtfr--

ñas en que caen,y encurren los encomendados,fegun nücf-
éras leyes Capiculares; En lo qual Ganos informados, que ám dila-

ñas. 
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y 6 Alcaldes. 
dones,y no quieren execurar las dichas pcnas>por guardar a fus v'e-
zinos,y por otras caufas de arccciones>y parentelas. E porque "deíto 
reciben agravio los dichos Comendadores; y los que mal viven no 
fon punidos* ni cafíigádos por fus yerros>y delitos. Eftabiecemost 

y mandamos, que quando los dicliQs Alcaldes fueren rérniíTos , y 
negligentes en la execucion dé las dichas penas, qué los dichos Co
mendadores áyan poder de prendar á {os dichos Alcaldes, y per fo
lias que- hovieren encurtido á las dichas penas, y lasexecücert ert 
ellos>y en fus bienes> feguii fe contiene en las dichas nueítras leyes 
Capitulares* 

foné pena contra el alcalde>o Alguacil que fuere negligente en la 
execucion de las leyes Capitulares, 

f 

bi wilonfó -W^ Neftenueítrd Capitulo , nos fue notificado por algunos dé 
tnCtlz¿-*S JLL ' O S nueftros Cornendadores,que en las Viílas,y Lugares dé 

fus EncomiendáSilos Alcaldes Ordinarios, y Alguaziles delías» fon 
rcmiíTos,y negligentes en la execucion de nueítras leyes Capitula-
res,aunque fobre ellos fon requeridos algunas vezes por ios dichos 
nueftros Comendadores, 6 por fus mayordomos, y Álcaydes, y 
mampoftcrosjy quehazen Ió fufó dicho, por guardar l fus vezibos, 
y parientes $ veyendd,que las tales leyes no les dan pena algu
na por la dicha remifsion, b negligencia. Nos ¿quiriendo en efto 
proveer,y remcdiar,fégun conviene.Ordéñarrios,y mandambs,que 
qualquier Alcalde, b Alguaza1 de nueftra Orden, que fuere remifc 
fo,y negligente en laexecucipmy cumplimiento de nueítras leyes 
Capitulares, quando con ellas fueren requeridos por los dichos 
nueftros Comendadores»y fus mayordomos, y Álcaydes, b mam-
pofteros,que allende de las otras pena$?eftabíecidas en Derecho»y 
por las dichas nueftrás leycs¿contra los quebrantádpres de las>por 
cada vez que lo hizieren>cayari,y encurrári en pena de dos mil ma
ravedís para el Comendador de la Villano Lugar donde acaeciere,b 
para los nueftros Álcaydes en los Lugares de nueftra Camara;á ios 
quales dichos Alcaldes mandamos i qutí conozcan de las caulas de 
los dichos nueftros Comendadores fumariamente, y fimpliciccr, V 

de plano, fin figura de juyzio; y que fulamente fabida la 
verdad* las libren,y determinen fo'Ia 

dicha pena. 
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L E Y X X I . Que los Me alees hagan requerirlos pe/os, y pefas,y 

?nedidas> y halancasyy que todas fean iguales* fo cierta pena» 

Í"VOR mengua de buen regimiento de no aver quien acate las jnc¿nu p; 
"̂  cofas,nos es dicho, que en la Orden las medidas>y petos» y Enrique* 

varas,y codos de medir» y las bataneas fon malas, y falfifi- Ley ?é.*i 
cadas, y que algunas perfonas fe atreven á medir j y pefar con ellas, fy , & [[ 
porque no fon requeridos, ni efearmentados los que de elíos vfan. i.cumftifi 
Ños,quiriendo remediar en hecho> que tanto es neceíTario, y co • f / f* x ?' 
munmente las gentes todos los dias de el mundo vfan dél¿ Efratui- ¿as tarasí 
mós * y mandamos i que los Alcaldes Ordinarios dé cada Villa , 6 y ?ef°s i* 
Lugar de nueftra Orden j requieran , y hagan requerir cada quatro queY\Y' % ¡¿ 
mefes,6 alo menos en el año dos vezes, las cafas dé ios-traperos de menos áos 
paños,lien§os,fayales»y las cafas de los tenderos,y plateros, y medi- yeJ<ssen ^ 
das devino,y azeyte*y a las medidas de pama los que lo venden. £ p¡„d Con~ 
íi hallaren algunas pefas»mcdidas*varas,ba1¿n£as¿codos¿£aiías, y no t r a f̂, 1ue 

legitimas, que luego las quiebren ante la puerta de el que de ellas k/jfcwMvffl 
vfare,con voz de prcgbnerosy demás > y allende de las penas de los b pe/as , ¿f 
dcrechos,q pague el que de la tal vara,y medida vfare, o áfabieri- Pef°s* 
das en fu cafa la coy iere, 6 balancas ,0 codos ¿ por cada vez fefentá 
maravedís*, la mitad para los Alcaldes, y la otra mitad paracLpuef-
tro Aícayde, o Comendador; y fi los Alcaldes fueren negligentes 
en hazer requerir lo fobredicho , que paguen ellos la dicha penai 
para el Comendador,© Alcayde* 

á T> l C i 0 íii. . 

É que forma han defer los pefos,y pefas// las medidaŝ y va- pena cStra 
ras, y de que Lugares fe han de tomar > fallarás adelante íos ^-cal¿, 

1 • 1 • des ne&líge* 
en el titulo cinquenta y tres; . < tes 

L E Y XXII. Que los Alcaldes fagan requerir cada año los mojo~ 
ties de los terminóse 

N LAS Villas>y Lugares de nueftra Orden, en la Provincia 
de León,que fon en los cabos, y orillas de la dicha Píovin- Jnfante D « 

1 o .11 1 Enrique, 
cía, parten términos, los vnoscon Sevilla, los otros con 

Cordova, otros con la Orden de Alcántara, y Calatrava, otros con 
Badajoz , otros con el Conde Don Pedro Stuúiga, otros con Lo-

*S 3 iert-



^8 Alcalde Si 
renco Suarez de Figueroá \ y la nueíha Villa de Xerez » por rodas 
parces en derredor , parre termino con otros feñores, y como quier 
que fe mudan los hicos>y mojones de los fines , y fe pierde parre de 
dios» los Alcaldes Ordinarios > como fon de cada vn ario , por ne
gligencia lió curan de encender en ello; é afsí fomos informados» 
que fe pierden » y cnagénan los dichos términos de hücftra Orden. 
Ños>quiriendo remediar en eüo> mandamos, que de aquí adelante 
los Alcaldes Ordinarios de las Villas * y Lugares de la dicha nuef-
cra rierra»y Provincia de Leoh,que fon en los fihesíy cabos de la di
cha Provincia» y parten términos con ocros feñorios, que de el diá 

&»elossáU que fueren püeftosjhaíta diez dias primeros figüiences, hagan re-
caides fafta q u e r j r j0s moionesw hicos>cada vnos de fu Villa* o Lugar. E íi ha-
gan reque- Hareu»que eltan mudados en perjuyzio de nueltra Urden, qué ca* 
rir los mojo da viio de iosdichos Alcaldes» con coda diIigencia;tiMbajen,y pro* 
nest aeftuts c u r e t l p o r reparar el a&ravio *,y fi tal fuere el fecho, y con cal per-
$M fueren J T • » ' / 'J t v 

elegidos, lona, o tenorio, que ellos nó lo puedan reparar, que requieran al 
Pena de nueflro Alcalde mayor de la Provincia»que remedie en ello , b lo 

fetjcientos , r \ » , r

 4 -. . T A I i i . /-% i« • l 
mrs. contra potinque a Nos, ü conviniere^ Los Alcaldes Ordinanos,que lo an-
hs McaU* fi no fizieren,que incurran por cito eti pena de feífeicncos maráve-* 

* ¿is para íanue ftrá Cámara* 
Don luán ¡"K A codicia de los Caval!eros»vezinos, y comarcanos de nuef-

Pacbecu* M / era Orden» es grande, y continua en querer extender loa 
términos de fus íeñorios; y en ellos ciémpos,quc eftá nuef* 

tra dignidad ha citado fin Maeftre»algünó de ios tales vezihos , fin 
temor de Dios» fé hart entremerido por las tierras de núcftra Or-
tíen» apropiando los terminos,y dehefas a fi; y conio quierá,que fe-
gun los establecimientos de riuellra Ordemlos Pueblos, y Conce
jos délas Villas,y Lugares de ella,fon renudos de requerir, y reno
var en cada vn año los mojones antiguos •, pero en eítos tiempos» 
que han carecido de Maeftre » no lo oífan fazer, por temor de los 
Cavalleros comarcanos. Porende, ordenamos,- y mandamos, que 
luego fe aya información por nueftro Alcalde mayor Provincial, y 
por otra perfona ,fipara ello algunos efpecialmente depucaremos 
cerca de todas qualefquier tierras , terminósjy dehefas» eneradas, y 
ocupadas por Concejos>y hombres poderofos, y ocras períonas, de* 
quarenca años a eíta parce 5 y que ávida tu información renueven 
los mojones por Jos Lugares que ancigUamente folian eftár, y que 
dende en adelante encada vn año los Concejos fean obligados ¿6 
guardar loseltabíecimientos anciguos de la Ordcn> que en eñe ca-> 
fo difponen,conio dicho es, 

dcte¿ 



Alcaldes* ^ 
acrecienta la pena contra los alcaldes* que no requieren cada 

año los mojones', 

OR leyes Capitulares de losMaeftres* nueftros anreceíTb-
rcs,fue antiguamente eítabíecido, y ordenado, que ios A i - ?°? "é!on~ 

i i iÍ A' ¡15 • J A \r-i\ •- . , i o de Carde? 
caldes Ordinarios denucítras villas > requieran de Cada Vn ñas. 

año los mojonesjy términos de hueflra Orden ¿ con fus vezinos co
marcanos \ lo qual no fe ha fecho , ni haze con aquella diligencia 
que fe requiere-, y por omifsion, y negligencia de los Alcaldes, foii 
pcrdidos,y enagenados mucha parte de los dichos terminos,y de la 
juridiciori déla dicha hueftra Ordemefpecialníente en los Lugares 
que confinan co otras tierras, y íeñórios de fuera de la dicha Orden. 
Ordenamosiy mandamos, que ios dichos Alcaldes Pean teUudos,y 
obli gados y de cada vn .año requerir los dichos mojohesiy términos* 
y remediar qualquier inovacion>que en ellos elle hecha, ó lo noti^ 
ficar á Nos¿para que lo mandemos remédiar,fegün el tenor, y Foi- Pe„i ¿e ¿0¡ 
ma del eftabíecimiento del feñor Infante Don Enrique,Maeftrei tnilmrs.có-
nueftro anteceííorique en ello habla i y fo las penas en él contení* ^ j ^ ^ * 
das. E demás de aquellas > que los Alcaldes ¡que lo contrallo hizie* mas de la pé 
ren> incurran en pena de dos mil maravedís -<> la mitad para huelira n a de fc}P 
Cámara, y la otra mitad para el Comendador $ o Alcáyde I íi fuere IjlTamb^l 
Lugar de nueftra Cámara* 

L E Y XXIII. Que los alcaldes fagan repefar la carne dos días en 
la femana* 

N el pefar de la carne fe halla i que los Carniceros fon en nc¿ 
cho de pefar en valonea mas vfados que otros algunos. E *n>*nie D í 

l . , * .... . . . . * ' , . o Enrique, 
porque en loque mas le vía allí > es mas de proveer. Paren* 

de,mandamos,que los Alcaldes de la Viila,6 Lugar donde ay Car
nicero, que hagan á los Almotazenes > 6 otra pcríbha al a una , no . 
aviendo Almotazenes> que en cadalemaría ¿ á lo menos dos días; ^ax¿nre' 
ponga fus pelos, en lugar donde mejor e'ftüvjéreft para fe repelar peje la can 
la carne,que dan los Carniceros. E ü hallaren falta , ó mengua en *'* , . 
la dicna carne, que executen luego la pena acoítumbradaj y (iba- mocaren P¿ 

liaren, que los Almotazenes dieren lugar, óhizieren alguna &üe ía p e n d 

encubierta , que fe executen en ellos las penas " ad** 
dobladas,para las cafas de la Orden.' 

fSSf£$$Jí 
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&r Atcaldcí* , 
L E Y XXlíII. Que los Alcaides fagan pvner el r'epefo en el pef-

taclo, en la Quarefma> quatro días en la Jemana >.y en el car
nal dos ye zes. 

PO R Q V E en e! pcfo de el pefcado > afsimifmo fe hazen mu» 
chos engaños, mandamos > que la ley fufodicha fe guarde* 
y cxccuce contra los q venden el pefcado,y los Alcaldes fa

gan poner el repcfo, a lo menos en ia Quarcfma quatro vezes en la 
¿emana* y en el carnal dos vezes,fo las penas de la dicha ley; 

L E Y XKV¿ QM los he^ei Ordinarios executen todas las dehdasi 
. y que no aya Jueces ejecutores en la Orden; /alvo fi el Maej^ 

tre lo diere para fm rentas^ 
< * • 

LA Cobdicia dé los nombres fe acrecienta cada dia por diver-* 
fas maneras ¿ y muchos bufean oficios conque ayan ga-

_ uon iHAn nancias iniuftas»y no debidas>con fati£as,y daños ágenos, 
acaece, que muchas perionas en los tiempos pallados han procura
do* y ganado Iuezes executoresicon que fatigan las tierras de huef-
tra Orden , dexando las Iufticias Ordinarias de las Villas > y Luga
res donde viven los tales debdoresjlos quales Iuezes executores lle
van muchos mas dineros de los que han dcaver i y fe contienen en 
las Ordenanzas, y eftablecimientos, y Arancel de nuefíra Orden> 
de lo qual viene muy gran daño á todos nueíhos vaííalíos; E por
que nueílra voluntades > de ch todoqüantoá nüeftra noticia vi
niere mantener nüeftrós fubditos en julHcia»y quitarles toda ma
teria donde les puedan venir fatigas. Porende , ordenamos , que 
de aqui adelante > en nueítra Orden , no aya executores algu
nos para deudas particulares , 6privadas de alguna > ni algunas 
perfonas que íean. E fi algunos ay, o fon dados por Nos } que non 
vfen mas de los dichos nueftros oficios: ca por eñe elbblecimien-
to nueftrojy Ordenanza revocamos 3 y anulamos los poderes > que 
cerca de ello avernos dado; y mandamos a los Concejos, y Iulti-
cias de ella nuefta Orden, que non les confientan de aqui adelante 
vfar de los tales oficios,ni cumplan las cartas, ni fobrecartas que {o-
bre ello les moíh;ircn', y G acaeciere, que de aqui adelante alguna 
dieremos,o porque aquello feria con importunidad , y inadverten
cia , y non porque nueiha voluntad ícrá de ir contra efta nucflra 
ky> y Ordcnanca. Mandamos,quefean obcdecidas,y non cumpli

das? 



Alcaldes; 8í 
das \ y que todas las debdas íeati demandadas ante las tullidas i y 
Alcaldes Ordinarios de las Villas, y Lugares de |á dicha nueftrá 
Orden do fueren obligados > los que las devieren $ o ante nueítro 
Alcalde mayor Provincial,que es,ó Fuere; pero fobre nueftras ren
cas , y pechos > y derechos pertenecientes á Nos > y á nueftra Mefa ®f¡ ^Tt 
Maeftral,que podamos dar lüezes executores | cada, y quando en- Mfsioh Z 
candiéremos fer cumplidero áhueitro íervicio¿ E{¡ algunos diere- l í e t í t n ™*i 
mos,mahdamos,que no lleven mas derechos>ni faláriol por las en- jlults^dl 
tregas>y execüciones¿y remates de bienes', y otros autos de juíticiá {os aclara-
que fizieren ¿de los contehidos,y declarados en las leyes, y ordenan- %L en-las 

£as eíhblecidas de la dicha nueitra Orden, y Aranceles de las Pro- j [Granel 
viudas; E {¡más contias de maravedís qúifjcren llevar ¿y demap- -j&ffifW. 
darcrt, que ge los non pagüen,ni á ello den lugar las nueftras lufti- tali ^ 
isiasi y que el Alcalde > y Iuítjcia nüeílra, que lo tal coníintiere ¿ le- caíd< | fe 
yendoie quexado,b notificado por lá parecí que pague eti pena pa- ^r^!hoí 
ra nuciría Cámara con el doblo, lo qüeafsi Fuere llevado i y el que dtlnlfudosl 
lo lie vare,que lo pague Con el doblo afsimefrnb á la parte, í 'contra, e¡ 

1 <¡He los Ue~ 
. Jl nare, 

L E Y X X V I . Que ios Jaeces no inunden ha^er por Vna debda 
mas de Vna execucion, 

V V E R E L L ADO nos fue eti. cae nueftro Capitulo, que al
gunas perfonas,4 quien fe deben deudas de parú.y ma-

* - ravedis,y otras colas por obligaciones > y (emendas i y ®on t/4I°"2 

6tros recaudos á térmicos ciertos ^cumplidos losplacos di aqüe- ñas*** * 
Jíos, piden execucioii.de los tales recaudos ante, nueftras luftícias, 
las qualesdáa fus mandamientos para los executar. E fecha la en
trega, y execucion en bienes de ios tales deudores, acontece pagar 
alguna parte de la debdaiy por lo redante los acredores danJugar, 
y efperaii otros términos* a contentamíenco de las parces, recibien
do, y haziendo pagar todas [as cofias, y derechos de las tajes entre
gas^ execuciones enteramente. E venidos los tales plajp^-y alar,, 
gamientosque fe din por el dicho réfpeto»tornan de nuevo á ha-
zer otras entregas,y execuciones por lo que queden debiendo dejas 
primeras entregas,y execücjones,y demandan, y llevan dcjlas otras 
nuevas coilas , y derechos; en tal manera, que de la execucion de 
v'na debda,fe demandan,y llevan.nuichasjy cUverfascoltas, y dere- ! 
chos, lo qual es contra Derecho,y en gran agravio, y perjuyzio ,y 
daño de nueltros vaííallos. Porende,ordenamos,y mandamos,que 
de aquí adelante las dichas nueftras luftícias > ante quien Fueren pe

dida* 

. i 
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didas las tales éntrégas>Y cxecücioñes,quc no puedan hazcr per vna 
debda rúas de vna execucion Cola, E fi acaccierc,que aviendola he
cho > las partes fe con vinieren ch algunos mas piacos por toda ía 
debda, ó por qualquier parce de ella con fobrcfeímiento de la exe-
cucion,y los debdores no pagaren á /os tales piacos,y por los acree
dores fueren pedidas nuevas éxecuciones en ellos, o en fus bienec> 

Qúe*)/dy¿n que las dichas nueítras ludidas, no hagan otra ejecución al<¿una 
por Id pnwe ^ n u e V 0 ¿ falv0»que#ayan por la primera execucion adelante, to-
adelante, to mandola"en el citado en que cítava al tiempo deláconvenencia* 
tnandoU en y f0brefeimicnro que lloviere paíTado enere las partes, y la lleguen 
el citado <[ < . , . . 1 1 _ , l t , . < T-* 1 •' i 
efldud al fie a debida execucion > quanco , y como debieren de Derecho \ en tai 
po de Uco- manera>quc non íe puedan líe varyíli lleven mas coftas , y derechos 
uemencid. j j Q montare en vúa. execucion entera por toda la dicha deb-
ñ ike^de da. Equalquier IuezjO Alcalde, que lo contrario hizicrc,por cada 
priwtion de vez fea privado de oficio, y incurra en pena de cinco mil márave-
linco mil dis,la mitad paralanueftra Gamara,en los Lugares de nueílra Me-
w rs. fa MacflsraU é la otra mitad para los nuefíros Comendadores>cn los 
~ "s /yo Lugares de fus Encomiendas* y demás, que los proceílbsquefue-
cejjos fean » ' n • ' r r • 
ningunos, ten hechos contrajo contenido en eíta nucí ira ley, lean en h uin-

gunos,y de ningún valor,y efeáfco* 
L E Y XXVII . Que los Jlcaldes no ocupen a tos <l{egidens la exe

cucion de las cofas concementes a fus oficios. 
• . • • • • . • 

IGT ^ 'as Villás>y Ltigaresdc nücftra Ordenaos Alcaldes Ordi-
fe°clidí X-L#•"n a«°s de- ellas fe entremeten en las cofas, que fon a car «¿o 
¿as; de hazcr » y- executar á los Regidores j por razón de fus ofi-

ciosiy áefta caufa'éí regimiento de los tales Lugares no fe-hazc, fe-
•gunclebe¿ Eftablecemos, y mandamos > que de aqui adelante los 
dichos Alcaldes non fe entremetan de impedir, ni impidan lasco-
fas,y éxecuciones, que los dichos Regidores bizieren tocantes á fus 
oficios de el Regimiento. E fi' ellos alguna cofa bizieren que non 
deban,que fea viilayye-rnendada portodo el Concejo ,y por el Ca~ 
biído, y Ayuntamiento de la tal Villa, 6 Lugar donde acaeciere. E 

Que el.AU qualquier Alcalde Ordinario que hiziere lo contiariojincura en p¿-
11 en pena n a de m ^ maravedís por cada vez para el Comendador, 
ítmil mrs; b Alcáyde,íifuere Lugar de* nücftra 

: . Cámara. 
% • . * . . . . 

Vt-
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T>eclara><]ue los Alcaides fagan /abetal Alcalde inayorAa negli
gencia de los Regidores* 

VCHAS vezes los Regidores fon negligentes en ptoéii* Bey%jfRe^ 
rar,y executar las cofas tocantcsá fu oficio, y porque-los nam 

Pueblos de la Orden fean mejor regidos>y cada vno pon
era la diii^encia^ue conviene para entender en lo que es obligado; 
Eftablecemos,y mandamos,que ÍI los Regidores fueren iremifios, 
y negligentes en hazer,y ejecutar ías cofas » que conciernen, y 
tocan á fu oficio»que los Alcaides lo hagan faber al Governador s Q> 
Alcalde mayor de té Provincia Vpara que Corrija ? y crriiende £ los 
dichosRep-idores»y en fu negligencia provea en sodas las cofas que 
convengan>y fean ncceííafio al büeíf regí miento deiosP-ueblos. 

L E Y XXV1IÍ. 'Que -derechos han de llenar hs Alcaides de las 
cuentas de los fñenofés. 

- ". ' i 
ÍPM ELACIÓN nos.es &óh'ai-qu¿qüaíidóalgunosíetores, o 
J ^ curadores de m e i i o ^ t e ^ ^ á ^ & t i t ^ ^ l o s t ó ^ ^ U k £ £ ¡£¡*¡£ 

de ellos han tenido en admimftracion,y guarda,que fe jun- i

nas% 

tan ¡os Íy$UI«á>^^ c a ~ 
les mcnore,,y fo color de tomar la dicha <3Uda%#^e» V '̂̂ pííicar, 
y comer de Tos bienes délos menores J y en fin los Alcaldes llevan 
quinientos^Gifcientós maravedís., y mii,iymao3 emmanera, que 
muchas vezes acaece', que m^s^QiflfchilWaBicwHos^ré'yíttnáE^cĵ c .•-,,,• 
fondos bienes de q ú e 4 toma) anikha^cue&M $$bfljti*lg que fe ¡ j f ^ jg j l 
hazcfo color de aprovechara dichos menores, íe torna en cwno; , i 0 # y dentá 

Pnrriide^ordenauios,y máiidairós,qued^aflm;^ddims3s-quandd de abaxo ¿ 

tú íL * Añ-xAÍAvil a-¿> ,sf(-ffinfift<p.í?'iiviereii -¿litóosotroscpacfetícds; nU* m.*M,t: *mrs¿ 
' fíiC'm 

que allí le nauaren,no rcuiwwr J«UI.-<»M«iri«.5M„ ^ .~ b~ | T " r Vi 
de los dichos bienes de ios &Vetí0rc$-,falvo, que íi la hazieiidaíftiere p'ena ¿e e¡ 
de diez mil maravedís arriba , que lleve si tiento y veinte nvMavc- doblotfmd* 
dis,la mitad clEfcrivano , y la ocia mitad'el Alcalde. Efí fuere "***?*• 
dende abaxo , a elle rcfpeto. ti?fi los Alcaldeshoviermdeiffuera ^ ^ 
¿otro Lugar a tomar la dicha quenta, quelíeven porcada llegua gaftarrnco 
diez maravedís, demás de lo ísfo dicho. Efv demás délos dichos l£¡onJ*J¡f. 
Alcaid^,v Eicrivanos llcvaren,que lo paguen con ei doblo, ia mi- ¿V £ ™ ¡ 
*ad para eí Coim-ndádorp Aleaydcsíi fuere Cámara ,y ia otra mi- no. 
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cad para los dichos menores. Pero qué puedan hazer colación con 
vinow que no fe gallen mas.de dos acunj bres» 

L E Y X X I X . Cómelos Alcaldes>y oficiales 9 ante quien fe pre-
fe?itanlas cartas de los pechos > y fe fazen Jos rebattimten* 
tos, go^en de fus f echas * 

: . . . . . . 
$^\ VJESTIONES fon acaecidas entre Alcaldes, y ívf ayordo-

Infante D» \^J-- ttoostf Regidores,y otros oficiales de C5cejo,lobre razón 
Enrice* ^^^ de ios pechos, y. derramas de. monedas* y pedidos, y otros 

pechos Coneegi!es,quevienen en el tiempo*y año de ios vhos,y de 
clío fe cumple en aquel año dejos ;orrOs>poreíl:o querían gozar ca? 
da vnopor rata d&*el tiempo* Sobre eílo avia aigunos debate?, 
quanto tiempo era lo. vno>y quantoio ocro.Nos,queriendo remo
ver las dubdas. Eftatuimos, y mandamos , que en el tiempo de 
aquellos* érVqüe fe ¡preXentaren U&fóftls de nucíaos pedidos ,6 fe 
Iiizicre el repartimiento,}? padrones>qúe ¡os-ofidalesde aquel. tiem
po* gozen de aquellos pechos,y tributos,y non los oficiales del otro 
tiempo,en que;aiguná parte fe eumplierc,.y pagare de aqueilos tri-
fautosjy.poreíta guita feayan eneaáVyn año, 

L E Y X X X . Que IpffjtflftUes deUmM^en hrenemente los fkjtosi 
que mte ellos y,a$m(üt> , 

OTROSÍ,.por chanto, nos fue dicho *• .-que íos Alcaldes ma-. 
yorésde íá nudflra cafi,y los otros Alcaldes Ordinarios de 

$9 Suarexf ' Jas nueftrás Vílias>y Lugares déla nuefka fierra, q^aluen
gan los pícytos que antc.cllos andan por eferito; de manera', que 
las partes &zcn muy grandes collas> y reciben muy grandes per-
dídas>y daños de fus faziendasjy que; muchos de ellos por cita ra«* 

, zon pierden, y dex'an fus pley.tos» por .-los. no poder feguir *, de lo 
t qual recrece mny gran daño á los de nueítra tierra. Por ello, orde-. 

, , namoŝ y.mandamoŝ que en!lospleytosciviIes,queandovicrcn.por 
eícrieo ante los-dichos AÍcaldés>o^ntealguno de ellos, que los di
chos Alcaldes guarden las leyes de.ql[ Qídenamiento de Alcalá , y 
de Bifyiefercn el recebír de los efcr£cos: y en razón de las puficio-
nes,qtie'Ql.que •ias.quiforc poner,fea oido, y le fea guardado íu de-
iecbojfegun que las dichas leyes mandan. E el pieyto conduío» 
que íea dada en el fentepcia intcrlocucoria , falla íeis días primeros 
íiguientesíOÍaiufinicivájfafta veinte días dcfpucs de la conclufion, 

ib 
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Alcaldes, y oficiales. 85 
fo Ld pena contenida en ios dichos ordenamientos, y mns feifcien- fÁk'h 
eos rnaravedis parala nueítra Cámara. E mandamos, que los feis fe ¡cuentos 
días,y veinte diasque fon pheos > en que los Alcaides fon ten u dos mrs{*rá la. 
en darfentcnciasen ios píeytós que ante ellos paíTaren,quefc cueiv m¿¿* 
tcnjV comiencen á contar defde el día, que el Efcrívano diere a los 
Alcaides el traslado de ios pley tos. Pero que los Alcaldes fean te- ' 
nudos de aprcmiar¿y apremien á los Efcri-vanos,que les den el frai
lado del plcyto>lo mas aina que fer pueda > fcgun fuere la Efcritura. 
E fi ios no apremiaren, que íe non puedan eicufar de las penas corí-
tenidasen la dicha Ordenanza; 

L E Y X X X I . Que los Alcaldes fagan poner feñales> donde fá* 
gan ios muladar es* fo curta pena-» 

V C H O agradan las Villas,y Lugares,que fon limpios de ínk^¡l fc 
muladares > y fuciedades, mayormente fi fon cercados» Enri^ü^ 
porque los muladares queíe hazenen eilos,y los efterco-

íes que fb echan a ellos muy juntos, y aún por las calles, y pot las 
barreras,v cavas de los muros * y cerca de las fuentes j es por mcil-
crua de los Alcaldes de la Villano Lugar. Porendcmandamos,que 
los Alcaldes hagan poner,y renovar eítacas,y hitos, y tales feñales» . .-̂  . 
que parezcan a do lancen loseíiercOles de el Pueblo, feñalando en tYá }0}Jp 
derredor del cftaca ciertos paífos,b ciladales, b dos logas, á do fean baldes mgll 
echados; y los que fuera de aquellos lo echaren ¿ que paguen las pe- &entes--
nas,que por los Concejos fueron ordenadas. E íi los Alcaldes fue
ren neaHaentes en lo hazer afsii y requerir* fi fe guarda» b no, que 
pacrue cada vno doze rnaravedis para el Coiicejó > fi ios demanda
re* y fi los no demandare el Concejo , que los aya el Comendador 
de la Villa,b Lugar >b Alcaydcfi fuere Cámaras y hagan pregonas 
eítoi porque codos ios fcpan¿ 

L E Y XXXII . í)e los Alcaldes de la Filia de Montambesi 
Mutuamente fe acoítumbrb en la nueítra Villa de Montan-

ches > poner, y nombrar vno de los Alcaldes Ordinarios de D o n ^°?\ 
• ' ,: jo ae Carda 

los vezinos de la dicha nueítra Villn,y otro de los vezinos, nAS9 

y moradores de los Lugares de la tierra de ella?para vfir, y excrcer 
fu jurifdkion ordinaria, entre ios quales ha ávido diferencias hafta 
a&ora* fi el vno de los dichos Alcaldes, que ha de fer del eitado de 
los Fijofdahro, debe fer nombrado por ei Concejo de la dicha V i -
Ha de ios vezinos» y moradores en ella*, cerca de lo qual por ambas 
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8tf Alcaldes. 
las dichas parces fue altercááó-algunas vezes anee Nos > áfii eftari* 
do en la dicha Vil la,como defpaesen la nueflra Cibdad de MferfJ 
da. E por fer cofa tocante a la jxirtc&jon, y prcheminencia de la di
cha Villa^Nos lo remitimos para lo ver, V determinar en el primer; 
Capitulo,que en la dicha nueftra Orden fueífe fecho, y celebrado 
por Nos;y agora en el prefente Capitulo que áfsiftimos en cita no
ble Cibdad de Ezija,con el Reverendo Padre Don Luis de Catiro* 
tiúeftro Prior de SanMarcos de Léon,y los Trczé>y otros Comen
dadores, y Freyies > y Cavalleros de la dicha Orden , por parte de 
la dicha Villa de Montanches > nos fue dada vna petición , en que 
en efeco nos fuplicavan,mándaífemos por ley, y Ordenanza Capi-
tular,proveer,y remediar efte cafo,como por bien tovicíTemos* Lo 
qual fue vifto > y platicado por todos los del dicho nueftro Capitu- . 
lo;y ávida confíderaciomquanto cumpleáí fervicio nueftro>y bien» 
y vciíidad de la dicha Orden,qüe la dicha Villa de Montanches fea 
bien poblad a,y que fu honra, y prehemínencias le fean guardadas, 
y acrecentadas*porque mas caufa,y razón tengan de fe avezindar> 
y vivir, y eftár de afsiento en ella,y afsimifmo, que los Pueblos de la 
dicha fu tierra,fon diftintós> y apartados vnos de otros en derredor 
de la fierra/y que al cal Alcalde que fuelen nombrar della,non püe¿? 
de citar*fi no en vno de los dichos Lugares, y que en aquel no 
puede librar los pleytos, y caufas fin eftár prefente el otro Alcalde 
fu compañerojO fubir él á la Villa a los oif> y librar con el, de qué 
fe figuen grandes coftas, y trabajos á las parces en tal manera, que 
la dicha prcheminencia que tienen del dicho nombramiento, por 
honra,y pro de la tierrá,fe les convierte en agravio,y daño, por las 
quales caufas movido, y porqué los dichos Pueblos de la tierra tie
nen todos fus Alcaldes, y Iurados que juzgan fus caufas, nafta ert 
cierta contia,v fon prefentes con los Alcaldes, y otros oficíales de 
la dicha Villa,para ver, y hazer los repartimientos de las derramas* 
y contribuciones que entre ellos acaecen. Ávido fobre cllonucf-
tro diligente tratado con deliberacion,v de acUerdo,v otor^amien-
to del dicho nueftro Capitulo. Ordenamos,)' mandamos, que elle 
prefente año de la fecha,y otorgamiento de efta nueftra ley, y den-
de adelante en cada vn año para íiemprc jamás, ambos los dichos 
Alcaides lean puertos, y nombrados por el Concejo de la dicha 
nueftra Villa de Montanches > vezinos, y moradores de ella , al 
tiempo, y fecrun que lo tienen de coftumbre, el Vno que fea de el 
eftado de los Híjofdal^o, y el otro deleitado délos pecheros ,le-
gun la dicha coítumbrc, y que ambos los dichos Alcaldes vfen , y 
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Alcaldes, Regidores.̂  
exercanla juridicion ordinaria de krdicha Villa »y fu cierra 9 co
mo les pertenece de Derecho , y no otro alguno •, falvo folamence 
los dichos Alcaldes> ó turados de los dichos Lucrares de la tierra, 
halla en la concia que puedan conocer,legun lu vlo»y antigua coi-
cumbie,y privilegios,que íobre ello tengan. Los qurdes queremos» ¿°f ™JcaU 
y otorgamos,que (can prefentes con los dichos Alcaldes,y oficiales" dos l í e /¿¿ 
de b dicha Villa>á codos los repartimientos de las derramas* y con- ^%íii feffl 
tribucionesjque entre ellos acaecieren» como dicho es, porque eii ¡em¿lTi~-
ellas no fean defraudados , ni agraviados los vezinos, y moradores ty&ffljic/i 
de los dichas Lugares » y cien a de la dicha nueítra Villa de Mort- m í!a-Vl" 

O J Lia fiíZtttH 
canches. -• 

T Í T . V L O II. 
De los Regidores, y Cabildos de íó$ 

Pueblos* 
.i í»3 

'. 

L E Y L Que aya Regidores añales tn UsVillas^y Lugares de'U „,«* 

• • v -

Egla cómün es guardada,y obfervada,a f¿i eri Cortede.Ro4 ln^ntp D: 
rna, como en las cafas de los Emperadores» Reyes, Princi- Enrique^ 
pes»y fetíores,y en las Cibdades,y Villas >y Lugares ripiar 

blcs,que han Angulares hombres;fin los que'rigcn»y govieinan, % . ¿ 
ordenan los hechos dé Concejo*,íoqual es exetriplo,y doctina,pa-í 
ra que aísidcbeí ,erfecho,y guardado en cada Villa» y Lugar. -So* 
mos informado, que en todas, las. nueftras Villas, y Lugares de 
nueítra Orden, no ay hombres apartados; y elegidos, para re^ir, y 
governar los hechos comunes de ellas; por lo qual acaecen mu
chos defvarios, por hablar en los Gouoejosjtiíuchos moTcos, como 
viejo.s,afsi difccecos»bindifcrecos,y los hechos Conccgiles Carpe r-
vierten , de lo qual vienen perdidas ¿ y aiaiios. Nos ¿-prifcrcparac 
aquefto» y dar orden como los.hechos comunes de ios Goneetos íb 
ordenen, y rijan mejor que haíía.acpi. Ordenamos > y mainlamos» 
que en cada vna délas Villas» y Lugares de nucíYra Orden, en!que 
aya de quarenca vezinos arriba,• que aya dos Regidores fcaiaStVi* 
Has»y Lucrares de treziencos ay cres»faivodondelclc coltumbrefue^ 
lenfer mas,y cftos no-fcan ü no anales, y non perpetuos; ÜosqualcS 
con los Alcaides Ordinarios, y con los otros ofriUles^y Alguaciles, 
y con otros buenos hombres hagan los Concejos, y Ayunt.imíen-
co ,v rii ui,y ordeacii en ellos lo que á ellos bien vifto fuete , a ím* 
vkio de Dios 5 y nycílro, .y provecho , y bien de la República» afl 
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I Regidores> Cabildos. 
curando de llamar Pueblo vniverfo pan los hec nos •, falvo en cicr-

tn 4ue cd- eos cafos» afsi cómo para eftacuir Sindico, b para hazer merced , 6 
jos fe ha de Jobá'cioh, coxiipra coriiun» venta » franqueza , enajenación , v en 
llamar la -4 r , . * <-\ •', 
Vñiucrfidad qnalelquier colas» en quede neccitano conviene vocar,y llamar el 

Pueblo común» a ló menos las dos parces > b la mayor parce de el 
Púeblo»y dexaiido ellos cafos .eri los otros lo que hizierén los dichos 

Que los Re- oficiales > no dexe de valer. £ porque mejor te fe pa corrió rigen. 
gtdóres fa- Maridamos* que los Regidores década vn año > hagan libro de las 
gan .tbro de co^ c o r n u n e s q¿¿ paííaicn en fu año ¿ afsi cumplimiento de car-
las cofas >q • ' l i r . . > , 
fajjk'iett e» tasjeo'mó derramas ¿coledlas» gaitos»,y lo qtic conviniere a la co~ 
/u año, munidad j porque por aíli fe fepá ; y cada vno de los oficiales,dé ra -
Éfcnuano z o l l > J cuenta de laque paGben-Tu año; eítoífeá*falvo eil las Villas 
de Concejo, que pulieren Efcrivano a pareado(de Concejo ¡>el qual ha dp hazer 
zerliblo libro» y dar razón de eíld* É q u e para guardar eftos libros ,y las 
<¿*c aya ar- otras efcricuras tocantes a los Concejos ¿ qué aya en cada vn L ú 
ea deconce- g a r v n a Arca de Concejo» en que todas lean laucadas, y depolka •* 
pónganlos ^ á s c n p^er de v n hombre Büctib>quál i ellos bien viíto fuere. 
libros i y e¡* 
enturas, ¿ E Y . II. Que los Cattalleros>} Hidalgos puedan fer Regidores* 

W'fyN'ías' Villas»-y Lugares de nueftra Orden ay muchos Cava-
Eon^élo»fo ¥ ^ libros» y Hidal sos»que no han patee., ni cabida en los oír-de Carde* m . ' .. P, J, ,, * 4 A r r ,i« 
úasi " - nos, y Regimientos de cllas¿ Epo r tu parte nos rué íupli-

éado, queques entré ellos avia perfonás de mas habilidad»y mejor 
conodmiencade lo<jaccümplé :para la buenagovcfbación»y regi
miento de los Pueblos ,;que nos pluguieíTe mandar ».que tuviéílen 
parte en los dichos^ofiíios » fegunque los otros vezinos.de las tales 
Vi l las , y Lugares, E'porque por algunos de los Procuradores de 
ellas nos fue fuplieatloJ6contrarioí'dizicndo,que fus Pueblos reci-

• ben en ello agravio 9 y que esert quebrantamiento de fus Privilc-
gios,y vfos,y cofturnbrcs; y aunque.del lo nacerían ruido?; y efean-
daíos-,loquaí todo futí viíto»y platicado en el nueítroCapitulo Ge
neral'. E de acuerdoyyconfencimiento fuyoi oidenamoŝ y mandan 
mos,qúéde aqui adeíantcen lasmieflras Villas, y Lugares de Lle-
rena,y Guadalcanaljdonde ay cincoRegidorcs de cada año>ayan de 
fer, yfean eíecndos:Í0sdosdeílosdeI eíhdo de los dichos Cavaíle-
rosyeHidaígosjé los ocros tres-como lo tienen de coítumbre.E q en 
los dichos RVsftniécos puedan entraray aver parte los Cavalíeros de 
nueftra Qrden,q viven en tas dichas Viílas.E q en las nucítras V i 
llas de ia'Fucnceei Vkeihe? y Fuencedc Cancos» ayan de aqui ade-
' V ) s^l lame 
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Regidores^ Cabildos. 8J! 
lanre en cada año otros cíncoReojdores,los tres deüos del Común; 
y los dos de los dichos Cavaílero.s,é Hidalgos •, é que en codos los 
otros Pueblos de nueftra Orden , donde bu viere veinte Hidalgos, 
que aya otros dos Regidores; b donde huviere diez Hidalgos, que 
aya vn Regidor •, los cjuales ayan de fer elegidos, é entrar en los 
Ayuntamientos, y entender en los Regimientos de las dichas V i 
llas,e Lugares*fegün fus buenos vfos ,y coítumbtes, fegun difpo-
íícion de la ley Capitular, qué en ello habla. Pero en los Luo-areá 
donde fe parten los oficios en mas,b en menos cantidad* que güar-
den la eoítumbre que cieñen» 

á T> i c i ó m 
ERAS laléyíé. que eflá arriba en efte tícuIo,y la declara

ción fobre ella fecha por fus Alcc2a$,quedifponc,fean ele
gidos los mas hábiles del Pueblo,fih fazer diferencia de el 

citado de los Hidal gbs,b eflentosiá los otros* 

L E Y III. Qué los Caualleros de la Orden puedan tener oficios de 
Regidores en los Tuehlos queywen>e no en otros oficios algunos. 

« -

ES ríos hecha reíaciohj que en muchas Villas, v Lugares de , ri)% 
nueíira Orden viven algunos Cavaüerosde nueítfo Abi- /0 de Carde? 
tó, los cjualesfc entremeten de averié vfár de ofició de A l - »<**% 

caydias, é Alguaziladgos, é Maybrdomias,no teniendo facultad 
paraello^en agravió¿y perjuyzióüeios Pueblos donde viven,y eri 
quebrantamiento de fus Privilegio?) y Ordenancas,y buenos vfos, Pe»adepy¡~ 
y coftumbres. Mandamos* que dé aquí adelante los tales Cavalte- "^f0" di'ci-
ros no fe entremetan dcvfar de los tales oficios de Alcaydias*y A l -
guaziladgos,é Mayordomias» fin para ello tener ficultadj-é licen
cia nueftra, fo pena de privación ¿el Abito* b que fea en providen
cia nueítia , de le mahetar dar la penitencia, que á Nos bien víftó 
nos fuere. Pero bien {'uñimos * qUc los tales Cavallcro's de nueftro 
Abito puedan tener ty vfar los tales oficios de Regimientos, nfsi cri 
iiucíífaOrden,como fuera dé ella. E queremos, que efta nueftral 

ley no fe entienda en ió que toca á los Álguaztladgos,quc nucí-
cros Corneñdadores han de nombrar en fus Enco* 

miendas, donde lo tienen de cof-
tumbre. 



Cabildos* 

T I T V L O III 
Como fe han de hazer los Cabildos 

de los Pueblos* 

P O R Q V E nueñro-s Pueblos lean bien governados, c tegf* 
dos,é las cofas de ellos adminillradas, fecatn deben, Man-
damos» qqe de aquí adelante en las Vlite,<%&#gfcresdct 

nueftra Orden» los Alcaldes» y Regidores, con otros diez » o doze 
buenos hombres,que para cllofeaü llamados»hagait vn dia en la fe-

? mana Cabiido,para encender ei| las cofas de Coiicejovy que cite día 
cwano Z & a ̂  Vicrnes,y fe aparten en la cafa, b lugar que revieren diputado 
Concejo f** paradlo., é'alli entiendan en ordenar las cofas do el Regimiento \ y 

Sa(siente' lo c<*te ¿^W^ffífcft iJ acordaren ,que el Eí a i vano de Concejo lia-
que pajjare ga libro de ello, y loafsicritc en él. E que los dichos oficíales lo 
c»elcai?il+ comuniquen a la vniveríldad d&todo el,Pueblo, puraque todos lo 
Que dentro fe pan, y otorguen con ellos en el* E que dentro en el dicho Cabil-
enelcabd- do feayan de feñalar,.Y feríale n todas las peticiones, o efoiruras 
las {lucio* < J ^ & hovieren de ftñglar con elJeilp de Concejo ante ios dichos 
nes. oficiales,y el mayordomo4, y qué el mayordomo % o oficial que tu-
Penacontra viere el íciipj'quc fiferade ^ H t e Q ^ t e Í § l 1 ^ ^ ^ ^ r & ! mifmo 
re. el fello. c^° $&&% elpficjp ».feá iiihabH:par£.que $Q fu vida no puebla av'c-f 
Dos milpa- el dipbp oficio,ni otro algttPQlCgjSK)perídna>;que no vía , ni guar-
rdador°hM- ^ * a fieldad quedebc.vié pague mas dos mil maravedís de pena pa-
cayde] ra el Comendador, b. Alcayde,. m%f§$ Lugar de nueílra Cámara» 
Los. oficia- £ q ^ los dichos oficiales feau,obligados de ir el dicho Viernes á 
¿Cabildo fin CabiídoGnfer ¡lanudos, fo cargo de el juramento que tienen he-
fer llama— cho,.ceíTante legitimo impedimento i y í\ no vinieren » que los que. 
*°tf fe haHaren,hagan el ral Ayuntamiento* 

• 

T I T V L O IV. 
Que no fe ponga el fello del Concejo en peti

ción, ni en otra efcritüra,íin fer profetice 
la mayor parce de losofíciales,nieI 

Efcrivano la pueda fignar. 
T P \ O R obiar,é poner temqjfclfl gauchos fraudes ,y coluficnes-r 

n<x. j ^ que al gunos oficiales de Concejo hazen» ocoreando pode
res 



Sello de Concejo. -]p'i 
res,V otras efcrituras,éhaziendo donaciones,y fucltas, e gracias, y 
quitas de las cofas que pertenecen,6 Te deben á los Concejos, no lo 
midiendo* nin debiendo hazer. Eftablecemos , y mandamos > que 
de aquí adelante el mayordomo del Concejo, b perfona que tuvie
re el Cello de tal Concejo no de el dicho (ello á oficial, nin á otra 
períona> para que fe pueda poner en perticiomni poder, ni en otra 
eferitura, fin que fea llamado a Concejo» é le fea mandado por pre
tenda del Efcrivano del Concejo, u de el Efcrivano publico por la 
mayor parte de los oficiales del Concejo \ e cjue el Efciivanp no fea 
oílado de fignar efericura alguna en nombre del Concejo > fin fer 
llamado áConcejo,é otorgado por la mayor parte de ios oficiales 
de el-Concejo, que deben fer pre'entes al otorgamiento de la tal ¡os flhciaUs 
eferitura; y que puclto que fea otorgada por la mayor parte fie los declarados 
dichos oficiales) que aquellos declaren por tus nombres. E fi nlgu- ^r 

quetuerccha»e porque per ionas*,e que ele otra manera no üg - citano */-
ne efericura al guna, fo pena de privación del oficióle que por cada /í-»ff (¿ Qo-
vez pacrue de pena dos mii maravedis»la mitad para nueíira Cama- J „ ^ \ 
ra,é la mitad para el Comendador,b Alcayde de la; Villa > o Lugar, unción de l 
E que en eüa miuna pena incurra el mayordomo, b perfonaque oficio ^ ede 
toviere el lello,e ño guardaren ,e cumplieren lo contenido en eite raiíe(¿ic ^ 
nueftro eftablecimiento. traejEfcri* 

uar>o, e per--

T i T v L O v. .^f>: 
ue los Concejos, é oficiales dé ellos^io pue- l u 

dan hazer repartimientos, ntechar íiíaL 
ni itnpuücion; íalvo haítaen 

cierta cantidad. ><g1 -
*N algunas Vi!Ias,é Lugares de nueíira Orden, los Alcaldes, •Doil%\m\'o 

\g é oficiales,é Regidores de ellas tienen de coilumbre, que d¡ Cdr&nüt 
fin nueitra licencia , é autoridad , ¿mandado ,fo color» 

que los Pueblos tienen necefsidades para cumplir algunas cofas, 
echan, é reparten pechos, é derramas por los dichos Pueblos , en 
grandes conrias de maravedís, é ponen fií as en las colas que ven
den,é otras impuficiones, en lo qu.il hazen grandes fraudes, y en
gaños contra ios que lo han de pagar: é de ello viene á la Repúbli
ca grande daño,y i Nos deservicio, Porende, ordenamo^y man

da-
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p2 Repartimientos, 6 fifasb 
damos»qUe de aquí adelante ningún Concejo,ni AlcaÍdcs,ni Repi„ 
dores déi > non puedan hazer, ni hagan repartimiento alguno de 
pechosjiii tribucos,ni poner Ghs, ni ímpoficiones, ni otra cofa al-
guna»ím nueftra licencia > y cfpecial mandado, E quanro tal ne-
cefsidad tovieren para que io aya menefter,que nos lo notifiquen, é 
fagan faber, porque Nos lo mandemos vér,y proveer, como cum
ple á nue (tro férvido, y bien de el Pueblo. Pero que en los Lu<ra-
i*es,queno tovieren propios, puedan repartir ím nueftra licencia* 
hafta en dos mil maravedís; efto vna vez al año, é no mas, (i fuere 
el Lugar de ciento y cinquenca vezinos arriba; y dende abaxo , íi 
fuere de cien vezinos» que pueda repartir mil maravedís.*, y íi fuere 
de cinquenca vezinosjquiniencos maravedís -, y dende abaxo, fegun 
fuere la vczindad> áeftercípeco* 

pedara, y da facultad, que puedan repartir hafta entres 
mil marauedisi 

« - „ U"*Y OR El eítatlecímíehco arriba eictiro fe permite , que los 
pai J L Concejos, que non tuvieren propios» puedan repartir vna 

vez en el año,para fus necesidades >fafta en dos mil mará-
Vedis. E porque algunos Concejos dizen,que reciben agravio > en 

Zii.ttt.é. ü° p°det repartir mayor cantidad, fin nueftra licencia, y manda* 
& per fo- do. Les concedemos licencia, y facultad, para que de aqui adelan-
tnmyltb.j, t G p U C ( j a u repartir hafta en tres-mil maravedis,en ci tiempo»y de la 

forma,que en el eftablecimiento fufo dicho fe contiene. E que no 
Que no fe puedan bazer mas repartimientos, nin en mayor cantidad, fin 

$ly"fax?r n u c ^ r a licencia, y mandado j y que aquella ño le fea dada , fin que 
repdrttmie- primeramente den cücn'ta,y mueftren en que fe gafto ,y cómo, el 
toifmjden otro repartirriienío,y que eslánecefsidadque tienen* E que a las 
(rimero cue - , . „ r

T

 J \ ¿ r iw- • r* 
tai Viiias,y Lugares,que tienen rencas,y propios, no fe de hcencia,iut 

que primeramente den cuenca de las rencas, y propios que tienen, 
VtndcontYd en qué» y como fe han gaftado , y los repartimientos que hovieren 
vinieren" f e ch°> v mueftren la necefsidad que tienen •, y qualerquier oficiales, 
Dos milma y perfonas,que de otra manera,6en-mas cantidad hizieren repartí-
rducdis , el niientos,b derramas,becharenfifas»6 impoficiones, pierdan los 
tercio para c . i i -i j - i i • i 
la camardy °«cios,y paguen cada dos mil maravedís de pena •, el tercio para la 
y el otro pa- nueftra Cámara»y el otro tercio para el Comendador, b 
rael ¿cuja? Alcaydejy el otro tercio para el que lo acufare, 

ü denunciare. 

Í 1 T V -



Repartimientos, ó fifas; |>J 

L O VI. 

De los Alguaziles* 

L E Y PRIMERA * Quanto hade lleuaí- el Alguacil mayor de 
varee lage. 

" ^ T R O S l , por quanto nos fue dicho > y querellado i que el P°» £°hn* 
J Aíguazii mayor de la nucñra cafa, y los que por el han, y ^ Su*rtx¿ 

andan eii el dicho oficio, que llevaii niayores precios de £.i.f/rii8. 
carcelages,y recadamientos, y mal entradas de lo que deben. A ef- ^-4 R f ^ 
to tenemos por bien>y maridamosjque hueftro Alguazíl mayor > 6 
fu Lugar^Teniente,quc lleve por recádamienco déí proceflb > que 
por fi prendierejpor mandado deiluez, o el que él prehdiere > ha
llándole haziendo algún malehcioiqüe lleve por recádamienco dos 
maravedís j y la mala entrada, que fea vn maravedí para los prefosi 
que ai eftovierén. E fi prefos ai no eftovier.cn ¿ que lo Heve el A l -
guazih y fi no crafnochare el prefó eh lá cárcel $ que pague de car
ecía ge qüacro maravedís 5 y fi crafnochare > Ocho maravedís. E fi 
Fuere Iudkuó 2vloro,b Hiiddal£0>b CícriVo, Ó manceba mündariaj i, , 
que pague el carcclage doblado; y que del rccadamienco,y mal en- ¿ f r y oficio} 
bada*que no pague mas de ío que dicho es¿ É cualquier ¿ que con
tra cftofuere>pierda el oficioe ? 

• • « - i j í 

L E Y II. Quanto han de lleuar los Alguaciles de las entregase 

OTROSÍ» por quanto nos fue dicho, y querellado* que el di- D o n ¿ s 

cho nuelho Aíguazii, y los nueftros Alcaldes mayores: Y f 0 siiarisQ 
otrofi,los nueitros Alcaides de las nüeítras Villas,y Luga-

res,que llevan muy grandes concias de maravedís, por las entregas 
que hazemno haziendo rematamiento de los bieries,ní llegando íá 
entrega á, execuciotv, por lo qiial fe figüe gran daño á los de nucf-
tra tierra: Porende i mandamos , que el dicho nueftro Algüa-
zii , ni los dichos nueítros Alcaldes mayores, ni los otros Alcal
des de nueftras Viítasy Lugares, que no lleven entrega ninguna; j ^ ¡ r á ¡as 

falvo de lo que vendiercn,y remataren,y llegaren á exccucionjquc dos leyes fi-
a van de entrega de veinte maravedís vno; y de las íentas del ReV ,0 £" er'tes c.°. 
rrucllras,que lleven de cada millar treinta máravedis,fcgun el Rey ¿e atribÁsh 

¿natí-
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Repartimientos^ íifaso 
manda por fu ordenamiento. E qualquier, que contra ello pa'ífare» 
oue pague lo que afsi llevare, eon el tres canco*-!-, 

L E Y III, Que derechos han de llenar ios dlgaazjles, 

LOS Alguaziles que andan con ¡os nueftros Alcaldes mayó-. 
res, llevan diveríamente fus derechos, fe aún nos es Fecha 
relacionónos mas» y otros menos, h pucho que el Mací-

tre Don Lorenco Suarez hizo, y ordeno ley de aquello en fus Or
denanzas , non fe guarda. Nos» quiriendo modihc ar, y declarar 
aqueüa»porque agora fon lascofasen mayores preciospueibs,y ios 
mantenimientos mas caros. Eftatuimos, que el Alguazil.de el A l 
calde mayor Provincial, lleve por prender hombre , feis mará vc-
dis»quier lo mande el Alcalde mayor > quier lo halle él haziendo 
algún maleficio*, y de mala entrada > que pague vn maravedí el pre-
fo para los otros prefos» fi los hoviere; y t i non» que fea para el car-
ceIero,quier fea cí mefmo Alguazil, quier otro. E fi traíhocharc el 
prcfoenla cárcel, que pague otros tres maravedís, quefeah por to
dos nueve maravedís. Otrofi» de los embargos que hizieíe por 
mandamiento del Alcalde» aya feis maravedís de cada vno*, y ü tra-
xierealgunoá juyzio por mandamiéco del Iuez»6 por pedimiento 
de parte,q aya ocho maravedisjy porentregamiento,y execucion cj 
fe hiziere en bienes raizes,b muebles,que aya defu encrega»fegun fe 
contiene en laOrdenan^a del dicho Macftre D.LorencoSuarezjde 
veinte maravedís vno » por las debelas privadas, y por las rentas, y 
derechos delRey nüeftrofeñor,y nueítros,b por pethos,yderramas 
de Concejo, treinta maravedís aLcmllan y íi fuere a otro Lugar, o 
Lugaresá hazer las entregas,que lleve de la primera legua,qunno 
maravedís > y defpues de cada vna de las otras leguas» dos marave
dís. Efilas entregas»y execuciones fueren muchas, y contra mu
chos» no lleve mas por camino de como a vno¿ Quanto á las de las 
legiias,fi fuere a vn Lugar foio*. y íi fuere a mas Lugares, que lleve 
por aquella triifma manera. E mandamos, que íi los bienes en que 
fe hizieren las execuciones, y entregas no llegaren a que fe vendan, 
y rematen,quc el Alguazil aya la mitad de el derecho de fu entre
ga*, falvo»que ¿el camino todavía lo aya, quier te rematen los bic-
«es,qiuef no; y fife rematan ios bienes , que aya todo fu derecho, 
Otroíi,acaeciendo,que no fe hallen bienes del debdor,para hazer la 

lllulerpo c l K r e g 3 > ( i L l e ^C a v a de hazer en el cuerpo del debdor, que entonces 
del útbdor. aya el Alguazil toda fu entrega enteramente, no lo haziendo mali

cie* 



Alguazíies. jpf 
ciofamente, que aviendo bienes» no los quiera entrar,nin bufearíos 
por prender el cuerpey aver coda la entrega; y que entonces dan
do el debdor bienes , no lleve el Aguazii , í¡ no media entrean , y 
no lleve priíion,ni carceiage dei que afsi prendiere, que tenaa bie
nes , o los nombrare para la entrega > quier fean muebles, quier raizes. 

L E Y "llíl. Que los ¿¡guardes Vfen juflamente de fus oficios, y 
no lleuen derechos demafiados^y de quien deben licuar los dert¿-
chos de las entregas* 

PO R Q V E nos fueron dadss muchas quexas de los Áicniazi- ,'; 

les de nueitros Alcaldes mayores,diziehao,cjue íin ier prc- ¿e Cárdenas 
fentes los dichos Alcaldes mayores, y fin fus mandamien

tos prenden perfonasjy hazen entregas>y execucioncs,y demandan, 
y llevan derechos,y toman armas,y vían del dicho oficio , como íí 
fueíTen Alguaziíes de los meímos Pueblos y de lo qual fe recrecen 
roídos* y efcahdalos, á caufa de ello fe hazen grandes cohechos»y 
robos á los valTailos de nueftra Orden » y á otras perfonas: Manda
mos, que de aqui adente los dichos Álguaziles ¿ íin mandamiento 
nuettro,u del nueftro Concejo,ü de los Alcaides mayores i no ha
gan, ni tienten hazer cofa alguna de las fobredichas •, y íi lo con
trario hizieren, que ios Pueblos fe los refutan i y no den á ello lu
gar, y que h-b lleven , ni demanden mas derechos de los eftablcci-
dos por los Alánceles hechos por el Infante Don Enrique, Maef- É¡ ^jgud-
tre que fue de la dicha Orden, nueítio anteceííor, fo pena, que lo ag7 que lie-
buelvancon el doblo 5 y íí alguno pidiere ejecución por contrato, u¿fre derc'". 
o en otra manera , que le pague Ci derecho de la tal exeeucion i e| 'fiados* q loi 
que la pidieresy que los debdores,no fean obligados de pao-ar de- buelúd cód 
rechos algunos*, falvo la contia que fe averiguare, que deben jufta- ° °' 
mente : porque muchas vezes acontece, que los dichos debdores B¡ qtie p¡¿ 
debiendo poca cantidad de lo contenido en los tales contratos, fon diere la exe 
executados en ellos por el todo. E los Alauaziles dcmand;in¿ y cucton>Pd' 
,1 l i l i l í - i r . suelos aere 
llevan por entero ios derechos de toda la exeeucion , no le leyendo cMi a. ^¡l-
obíigados áello\ y que eítosderechos le lleven, fegun eítán de- £&*$"--?0/-
claradosen los eftabiecimientos del (cñor Infante; y que eímsmif- Ixeclciopoí 
mos derechos lleven los nuelhos Alcaldes mayores Provinciales mdsde lo % 
en fus Audicnchs>y io. Governadores,y fus oficiales, y ¡os Priores* fe(iebe' 
y Corregidores}' lus oficiales,y Pelquihdores, y Iuczes ComiíTa-
*ios,dados por Nus,y no demas,n¿ allende de aquellos. 



ofi? Aíguazilcs* 

A » i C I 0 N-. 

L Alcruazil que fuere remíífó,o negligente en Iaexecüciorh 
y cumplimiento de Lis leyes Capiculares i feyendo requeri
do por los Comendadores,6 Alcaldes, 6 fus mam polleros » 

é mayordomos, allende de las otras penas eílabíecidas en las di
chas leyes, incurre por cada Vez en pena de feifciehcos maravedís 
para el Comendador de la Villa, o Lugar do acaeciere, o para el 
Aícayde, en los Lugares de nuefka Cámara ,fegun fe contiene en 
la ley XX* que eíU atrás en el titulo de los Alcaides-, y otra ley qué 
es junto con ella» que fe comienza. En eñe nueílro Capiculo \ y es 
ÚQI Maeílre Don Alonfode Cárdenas* 

L E Y V . Que los Alguaciles aydn pena de las ramérau 

infante Di T o s Algüazlíes de las Villas , y Lugares de hueftra Orden 
Enrique, g ^ acoílumbran de guardar algunas mugeres, que no fon ca

fadas, fi no folceraŝ y no tienen amigo conócido,las qualcs 
en fus cafas fe dan áquatrojb cirico hombres ib á los que quieren» 
a quedizen,putas,rameras,6encubiertásique no ion amigadas, ni 
fon publicas*, de eílás llevan cohechos afeondidamentey ellas que
dan en fu error,y cohechadas,'y lo que les llevan río es fabidosy pof 
que \n pecunia que fuere llevada en lagar dé pena, &punición , no 
es razon,que fe lleve afcondidanlente. Mandamos, que las muge-
es que fe dieren á muchos por dineros, o fin ellos, que los Algüa-

Tend de /<?- z ¡ l e s q U e | a s tomaren cOri áleuno>6 algunos ¿que las lleven á la car-
nefas. c c * > e a y a n " e p e n a lclcnta maravedís, los quales les demanden an

te Iuez, é lo pruebe, como te da á hombres de tres arriba.Eíto que 
lo pueda probar con qualefquier hombres ¿ aunque fean de los que* 
han que aver con ella 5 ello fea halla eres penas. E fi mas porfiaren 
dende en adelante, que fea ávida por publica , é apremiada , que 
falga á la mancebía publicamente» 6 lea lanzada de la Villa , o Lu-

J*Jt°J¡¡™ gar. Y el Aguazil,que de otra guiía llevare dineros de tales 
¿fc mugeresi que lo torne doblado, y que la Iuíti-

cia Ordinaria, fegun el calo, 
provea. 

L E Y 



A!g'jazi!e"s.: hf 
L E Y V i , Que los Alguaciles hagan las cofas que fon obligados etí 

ios Lug,/res yue Jone/cogidos por Comendadores* 
.. 

O S T V M B R E antigua es en los Pueblos de nueftra Órdch> 
que cncadavñan'oia^ritñibo que íifrcn los Alcaides, é ?: %ffi* 

K r • i r - \ i r i r * . de Carde*-
otros ohnaíes, ienaiar dos pcríonas para el oficio de Al^uá- iw. 

zfl$Jlg&S é aquéllos ••ríéfmbrnn en las cafas de 'nueftra Orden á Ios-
Comendadores de eilasyo en Tu aufenda á fus Alcaldes de las afta- uar^fu 
das,é de aquellas dos perfonas,los dichos Comendadores, 6 ios di- c$*r$rft 

chós fus-Alcaides de alendas en fu lugar efoogch ia vna para el di
cho oficio de Algüaziladgo>y aquellaperfbna es recebida pq¿Al-
güazii,e jura de guardar los detechos,é preheminenciasdeíacafa; 
m de facar las prendas de lis pellas > é deudas debidas % les dichos 
Comendadores póí fumandadb,para que aquellas fean juzgadasiy 

, éxecútadas por los Alcaldes de cada Villa ¿ 6 Lugar deja dicha 
áueftra Orden. E "Ids dichosAlguaziíes fon obli erados de tffsgét á 
los dichos Comendadores iospollos', é Anfairolies que han de aveí 
de los diezmos de fus Encomiendas. E agora en eíte nucílro Capi
tulo nos fue querellado por algunos de ios dichos nueftros Comen
dadores , que no les era enteramente guardada la dicha prehemi-
»1encia,antcs que algunos de ios dichos Pueblos elegían el dicho AI» 
guazil con los otros oficiales > fin lo prefentar á. ellos por la ordea 
íufodicha;y que los dichos Alguaziles eran remitios , y negligentes 
en facar las prendas que les mandavan facar por las dichas penas, y 
dcudas,é no querían coger algunos delios los dichos pollos, é An-
farones,qu?ndo les era mandador E fuenos fuplícado,maíidaííernoSí 
en ello proveer de remedio,lo qual tovimos por bien*, é porque nori 
es razon,qüe las prcheminchcias dé los dichos Comendadores feaii 
abaxadas,ni fe pierdan á la Orden en nueítros tiempos, con acuer
do del dicho nucílro Capitulo." Ordenamos ¿ y mandamos, que de 
aqui adelante Iosoficialesjy otras perfonas que fe juntaren á hazee 
la dicha elección , guarden en ella á los dichos Comendadores la 
coñumbre^y prcheminenciaque tienen de efcoaer,y nombrar Ja 
perfona que ha de tener el dicho oficio de Al güaziladgo en las V i * 
lías,y Lugares de lus Encomiendasjdonde antiguamente lo tenían 
de coímmbre;y que él haga la folemnidad,y juramento que dicho p . 
es>y cumpla todas las otras cofas, que es obligado por razón de e! felfcUmos 
dicho oficio con toda diligencia, legun que en cita nucítra ley fe mrs- ?*r* 
condene, y antiguamente le acoítumbrb hazer» é hizo en la dicha ££££** 

* nucf-
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nucítra Orden. E ios que lo contrariohizieren, por cada vez pa
guen á toscjichos nueíhos Comendadores > feifeicntos maravedís 
de pena* 

T I T V L O V W 

) ^ 

los Efcrivanos* 
- 1 ¿ ' 

L E Y PRIMERA'» ¿j|fe&f Éfcrmam fem obligados aencerfó-
rar el instado délas cartas en los teftimomos que duren. 

/€ GONÍECE nachas vezes,que en tas Villas, é Lugares 
•Donunn* X J L nueftrosíé de nueftra Orden > algunos prefentari nueüras 
fo suan^i careds ctt prefeiicia de losNótarios>y Efcrivanos públicos, 

é piden ceffimonios fignsdos de como las prefentan-, y fe cumplen: 
é los Efcrivanos > y Notarios hazen mifsiotí en los ceftimonios figi 
nados que da,n,dc como fueron prefentadas las cales carcas de verbo 
ad verbum, por lo qual no fe puede defpues faber,ni determinar, í¡ 
fueron complidas las dichas carcas nüeftras* Nos, remedíancíp, en 
ello,ordenamos,que de aqui adelante codos los £fcrivano$>y Nota
rios publicos,porance quien fueren prefencadas núefíras carcas,feari 

Pena dd £e nudos de encorporar, é erícof poren en los ceftimonios Agnados 
mrs faralá <}ue diereivasdichas nueltras carcas de verbo ad verbum » que no 
nueftra Cd* mengue de ellas cofa alguna,fo pena de fel fe lentos maravedís para 
mar<t% la nueftra Camara,á cada vao de los dichos Efcrivanp5>é Notarios 

por cada vegada, que lo afsi no hizicre. 

L E Y Ií. ¿ue hs Bfcriuanos no fien los proceros* 

T>9» Zoren- /~\TROSÍ* por quantonosfue dicho , que los Efcrivanos pu
fo Sitare^ ^ J bucos de nueftra tierr a,que fian de los Alcaldes, é de otras 

perfonas los próceíTos que por ellos paíTan > de lo qual vie
nen muy grandes daños a los nücftros vaíTallos,y fe perece la nuef
tra jufticia, por quanto muchas vezes acaece en los dichos pro-
ccíTos, fer hecha falta, y engaño. Por eílo ordenamos, y mnnda-
mos,quequando los dichos Alcaldes, b algunos de ellos qüiílererí 
acordar el proceílo que ante ellos paífare , que el Efcrivano fea te-
nudo de ge lo moftrar > citando el dicho Efcrivano prefente. E fi 
por ventura le demandaí en el cre'slado del, para emboarlo a algún 
Letrado que le coníeje* que el Efcrivano lo dé al Alcalde firmado 
de íu nombrc,á coila de las parces, y quede en el original en güila* 

que 



'endcen* 

Efcrivahós. [pjpí 
que dé cuenta déI,quando ge lo demandaren. E fi por ventura el 
Efcrivano aGí rió lo hizicre* y en otra guifa diere el proccíTo al A l -
caldejó á otra perfona qualquier, porque en él fea fecha faka,b en- Ven 
o-año, que por eíTe rñefmo hecho el Efcrivano pierda ci oficio, y t r á e l Efcrt-
le den pena de faifo. x • " * * 

L E Y III. Que ludio* ni Moro no (utdú arrendar Eftrinaniái 

O R Q V E es Vertido á hüeftra noticia > que algunos ludios* 
y Morosj vaiTailos nueftros ¿ arriendan Efcrivaniasde al- infante t>\ 
güilos. Lugares de nueftra tierra, é ponen otros por í i , que Em'ltUe* 

vfan dé los dichos oficios,de lo qual fe recrece deífervicio á uucftrb 
Señor Dios, y gran daño á nuefirosVaíTaliosslo qual tolerar, üdc-
xar fo difsimülaeiohjá Nos feria gran cargo de conciencia. Orde-
namos,y mandamos » que de aqui adelante ludio > hi Moro no ar
riende Efcrivahia en ningún Lugar de nueííra Orden, ni otro poí: 
él» fo peña de dos mil maravedís para la nueftrá Gamára, por las 
quales mandarnos a los Alcaldes Ordinarios de la Villa »o Lugar 
de los dichos Iüdiosib Moros i que contra nüeítra prohibición las 
dichas Efcrivanias arrendaren, que hagan exccucioíi en bienes de 
los dichos Iudios>é Moros ¿ afsi arrendantes»fo pena déla nueftra 
ftiercccL 
L E Y l i l i . Que tos "Efcriuanos no llenen mas derechos de los que de~ 

ben>y fajla que tiempo los pueden demandan 

A LÁ malicia de los hombres ¿ es de obiar » eri cjuánto ha-, 
zerfe pudiere > é non dar lugar que los valTallos de nüef- P a ^ e c ^ n 

era Orden reciban daños » ni fatigas, E porque nos fue 
dúcxado en el dicho nucffróCapitulo¿ que los Efcriyanos públicos E[~¿**ncel 
de las ntieftras Villas,é Lugares de nuellra Orden , hazen muchos 
fraudes, y engaños en los autos procesales, háziendo de vn auto 
diucrfos autos, dividiéndolos, é dcfmembrandolos > á fin de llevar 
ífruchds derechos; fo color de vna lcy»é Ordenanza Cápitular,que /¿ X ' ' ' j ^ l ; 
dize: Que de cada auto pague la parte dos maravedís -, en manera* fiú 
que fi alguno viene á demandar alguna cofa ante las nueñrasjuí-
ticias de palab'ra,demanda,y rcfpuefta>hafh laconclufion de la in-
tcrlocutoria de fola Vna aucion demanda a la parte de autos > cien-
¿o,y duzientos maravedls,y maseferiviendo , y poniendo por auto 
las cofas vanas,y fuperfluas3que éntrelas partes paífan, en juyzio» 
queílioncando vnos con ios otros,dc que ha venido tan gran dañoj 
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y nial en efta Provincia, que los nueílros va&al.!$5 de ella, que fon 
pobrcSjV aun ricos no oílan demandar cí luyo de palabra anee los 
Alcaldes, por temor de las grandes colias, é injufticias malas, que 
de los Efcrivanos reciben j (alvo por eferitos ordenados por Letra
dos, lo cual es álaz daño. Y afsimifmo nos fue qücxauo,quc los ca
les Efcrivanos>que los derechos lian de llevar * que los non deman
dan juego que los hazen.-, faivo ¿zñ¿Q a muchos tiempos, porque 
las partes fe olvidamy defpiies demandan lo que quieren,y demnn-
danles'á cabo de vn año 9 y de dos años* en maneras que la verdad 
non puede fer fabida •, lo qtiai es Vna cofa contra razón ; y jufticEi, 

Todoía q.te Nos,quiriendo obiar,que los tales fraudes, Y cautelan no fe hagan, 
fedixerefo' . . J t i i » P I 
breyn cafo, n i -pallen de aquí adelante ¿ ordenamos, y mandamos que todo lo 
jnn?afame q u c ] a s partes dixcfen en la Audiencia lobie vn cafo, juntamente 
yt TutoJ0* ^ avidoby pagado por vn auto> y no mas \ excepto la demanda 5 y 

Q*e no fe larefpueíh>b fi prefentare tcíligos,b eferiturasw ü pidiere, y hízie-
ejcriuan Us r e i u r a m e n c o ¿¿ Calumnia>botros autos fcmejaiues¿que fon aparta-
auittones . /' Á i r _, ' c . , i » * . . . r 

yanas,jpy &o$*y divenos, y difuntos íobre ti» Eque non te derivan- > mn al-
fias que faj* fiemen las qnéffiones vanas,y de porfías. ,que las vtlas parteshovie-
íasPAnei! í c n G o n ' a s o c r a s a n c e ebluezi5 falvo fi fuere cofa de juíticia, que to

care al pleytoíb negocio principal; E quedos derechos que mon ra
fe en los proceííbs, que los non puedan demandar. >;nin llevar, fm 

. , que fean por qualquier de las julíicias taílados,b feñaUdos. E todo 
rechos Jeanaquello <qiiejuntamente, llovieren de ayer los dichos .Efcrivanos5 

tajjkdos* que lo demanden en todo el año de fu arrendamiento > hada el dia 
de San luán primero (¡guíente* y fi nafta aíli no lo demandaren , y 
averiguaren,que dende en adelante no lo puedan demandar. Bxf-
to fe cntienda,faívo las eferituras publicas, y fignadas de compras, 
y ventas,y obiigaciones>y poderes,y inítrunacntos, y otras eferitu
ras femejantes, que ellas tales las faquen las partes quando quifie-* 
xcn,y pudieren. 

Declara,y corrige la ley fufodieba, 

Í* \ O R fer largo el tiempo limitado en la ley fufodicha >para 
averde demandar ios derechos j muchos Efcrivanos de
mandan a las partes que han lirigado, mas derechos de íes 

que los pertenecen,y los llevan, porque las partes no fe acuerdan a 
cabo de tanto tiempo de todo lo que ha pallado. Porende, eftable-
cemos» y mandamos, que de aquí adelante los dichos Efcrivanos 
cobren fus derechos de los autos que ante ellos le hizicren dentro 
de xxx, días, y que paliado el dicho termino , non los puedan de

man

da. 
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mandar>ni ílcvar» ni les fcah dados ¿ni juzgados, puefto que ios de- gr,sfcr¡^ 
manden jy dígán*qué las parces les quedaron por ellos; y íi alguno no pn- Ueu* 
cobrare devechos,defpües de pallado el dicho ciempo,quc los bue-U , e d c r e C ^ s 

* * »• A atjpfícs del 
va con otro canco, tiempo a<¡u 
L E Y V-. Ve los deneftos que los Efcrhanos han úe lieUan 

t 
declaradOA¡j 
los btitluu lo 
otro tamo. 

V E X A D Ó nos fue en el dicho nueftro Capiculo, que los D. sXlonfb 
Efctivanos públicos de las Villas* y Lugares de nueftra «*£*™*** 
Orden» y de losnueftrosPriores>y Govcrnadores»y A l 

calaes mayoressy Viíicadoresjy del nueftro Coníejó llevan mas de
rechos de los contenidos en los Alánceles de la dicha nueftra O r -
den,y que en cfte avia diverfidad decoftumbresjque vnosllevavan 
los derechos de vna mattera¿y otrbs de otra •, lo qual era , y es agra
vio de los Pueblos, N o s , queriendo que coda la dicha nueftra O r 
den paíTaflc cnefto,fo vna ley; Ordenamos,<y mandamos» que de , . 
aquí adelante los'Efcrivanos ayan»y lleven los dichos derechos pot a * 0 ^ ¿ ^ ! 
efte nueftro Alanccl,que para ellohezimos ¿ y ordenamos en el d i 
cho nueftro Capiculo \ y que ningunos, ni algunos Efcrivanos na 
feán óíTados de demandaran! llevar mas derechos de los coiicenido§ 
en efte dicho Alance!, focena de privación de los oficios > y de tor
nar con el doblo lo que aísi llevaren ala parce de quien lo hovic-
xetí Hcvadoi 

Primeramente > de la carta cíe emplazamiento, qué lleve el Quitro Mi 
Efcrivano quatro maravedís; rautdis. 

De letura de qualquier. carta de emplazamiento > que lleve Qu^ro níü 
otros quatro maravedís* ' raneáis; 

De qualquier mandamiento que los Alcaldes dieren para ha- ¿ 
zer execucion al Efctivano»quatro maravedís; raneáis. 

De carta de rcceütofia>onos quacto maravedís. 
r% r • • i i J - J J Q«ctrroms2 
De iencencia inccrlocucona>aos maravedís de cada parce; ¿o* mrü 
De fencenciá difiniúva, quatro maravedís $ y que la dé fig~ 

hada. Zt^oési 
De prefentacion de ceftígos, de cada vrio vn maravedí, y de 

lo que depufieren,dos maravedís de cada hoja* en que aya quaren- T r e s mrs* 
ra renglones. 

t j . . . . 

De la publicación delostcíl:igos»y probangas, dos marave- &°* m*rd¿ 
disde cada parce. ueiis' 

De qualquier derrianda,b rcfpucfta,que por palabra fe hizie- D o s mArií 
fe,de {sienta maravedís arriba, que la tal demanda ci Efcrivano > la ueiisi. 

I % cfcii-

'Yo ma« 
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efcrivái'y lleve de tita dos nlatávcdis¿y fi fuere-de -menos con tía, y 
la parce quificre qué í¿ e£:Kv¿>que pague aquel miimo desecho. 

jDos'to&r** - De quaiquier. rcplicacion, que dende en adelante le luziercj 
uedis-, q U e [leve el Elcrivanó dos maravedís. 
Vos fu-ara* De prefencacion de carca fignadá para fe hazer parce anee 
ucdis, Alcaldaidos maravedís. 
u°¿- . De cada prefencacion de cada efcrico,dos maravedís. 

Del traslado de Josefcritos,y de proccíTos, ü de otras qüálef-
Vos vtdra¿ q üjCj. efericurasj de cada hoja de arriban parces en que aya qü'arenri 

rcngjonesjdos maravedís. 
Vos mará* De cerramiento de fázones>y dé cohcluílon \ dos maravedís* 

y nomas;yque no lleven mas derechos de vna conclüíiors. 
Vos n¡rs. De juramenco de caíumniajdos maravedís de cada parce. 

Vos mrsi De cada encerramiento de eí cjuefuere emplazado, dos ma
ta vedisi , 

Quatromd* E) e qualefquier mandamientos > que el Alcalde diere para 
raneáis, ....-, . . A , J ,. , -+.r

 J . *• 
prender,o íoicar,quacro maravedís al Ekrivano; 

Quatro m¿. £) e quaiquier querella, qué el Efcrivano eferiviere con el msr 
rauedis. ¿, * J * ,. l 

ramento,quatro maravedís* 
Quatro md- De qualefquier treguas que fe pufieren enere partes, quier las 

üCorguenlas parces,ónoíqúatro maravedís de cada parte. 
Quatro ma^ ; De la entrega que ei Efcrivano fuere áhazercon el Alcalde* 
rtuedis. ¿ c o n G | Aguaziliquatro maravedisjy í¡ fuere fuera del Lugar $j que 

íe pague fu trabajo* 
Dos mar^ Q C c a c j a p r C gón que dieren á los bienes,dos maravedís hailaí 

los tres prcgones-,y dendeen adelante, vn maravedí cada vno. 
Seis mrs¿ De quaiquier remate que fe hizierefeis maravedís. 

Dicx. *»*r* ®c ^a P°flcts¿oni" que fe tomare de bienes raizes j diez mará-
tedisj vedis. 
Seis mam-i DelalTencamientoque íehiziere en qualefquier bienes , feis 
vedis* maravedís. 

Vosmrsz Sí quaiquier de (as partes quifiere facar fignado el remate* 
que pague de cada hoja dos maravedís. 

De carca de vendida, o otroqucude cenfo>del primero miliar/ 
diez marauedis, y de dos mii marauedis, veinte marauedis, y de 
tres mil marauedis, treynta marauedis, y que dende en adelante no 
Ileuc mas el eferiuano, aunque fea de gran concia, faino enLlcrena, 
que licúen ios derechos halla cinco mil marauedis > fegund lo han 
de vio, y de coítumbre, y que afsí milmo licúen de las alcáúalas el 
derecho queCcrnprelicuaron. 

De 
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De carta de procuración general» que licué el* Efcriuano QcyQ m d r ¿ 

ocho marauedis. »edis. 
De poder efpecial, íeys marauedis; \ s^s m r S t 

De otras carcas de vendidas, de debdó de paños, b pan, b va
hados, ü de otras cofas qualefquier, que licúen ios derechos, como 
arriba fe contiene en el Capiculo de las ventas > y troques: y que 
cfte mifmo licúen de las carcas de arrendamientos de -buyes, u de 
cafas, u de viñas, u de tierras, y ganados? ü de otros arrendamientos 
qualefquier. 

De las cartas de donaciones licúen los derechos por la vía fu-
fodicha>hafta tres mil marauedis»y de mil marauedis abaxoáfu 
íefpeto¿ als<2£ 

De carta de libre que dan los menores al tutor 2,0. marauedis; Vemimuí 
De carta de compromifcvcynte marauedis a cada que lafa- vi\w mn, 

care fígnada» é fino * diez marauedis. 
De iencencia arbitraria feys marauédísé Seiswrs: 
De juramento íignado de coplic alguna cofa feys ma-rnUedis» S c t i m , S t 

De qualquier ceílamencoque fe hiziere | do¿e marauedis í¡ Do%e mn\ 
¡o (acaren íignadoí é lino* feys marauedis,, 

De codicilio que fe llama mejoría \ de cada vno que fe facare Se¡s m r s i 

Cgnado* feys maraüedisi y uno tres marauedis. 
Dé ia prefentacion de la carca del Rey >:u del Maeñrsj quatro Quatro tnrs 

marauedis. 
De ceftimonio de<qualquíer requerimiento, b refpuefta, o fu- D o s m u 

plicaciom de cada hoja que lelacare del Efcriuano: dos marauedis» _ 
y de cada-auto, orros dos marauedis* 

De la cuenca de los tutores que fe diere, y tomare por los me- Veinte mrh 
ñores, ¿o. marauedis; > • 

De traslado fio hado de carca del Rey, u de! Maeftre yu de D o s m m 

bcra qualquier efcritUra>.de cada auto, dos marauedis,y de cada ho-
ja ocros dos marauedis. Dos mrsi 

De carca de partición de entre qualefquier herederos diez n - ¿¿.u 
maravedís de cada parte. 

De carta de cutefó,y curaduría con fianza, autos* y jur'amcxí- Veinte mrs¡ 
tOjVcintc maravedís. 

De invencacios de bienes de qualefquier menores»de cada D o s m a f ¿ 

auco dos marávedis,y de cada hoja otros dos maravedís.' Dos mrs* 
Qualquier almoneda que fe hiziere , que non fea por via de „ . 

1 • > i- \ -* \i 1 t • .1 1 í ., Veinte mrsi 
cxecucion de mil maravedís, veinte; y dende arriba harta tres mil 
maravedís* treinta. E dende en adelante no mas, E dende mil ma- Treinta mi 
ravedis abaxo,a fu rcfpeco0* Siraíicdls' 
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X>oxe mrs. Si algunos entraren á íoldada > lleve el Efcrivano de 1 a carta 

doze maravedís de ambas parces 
Seis mrs. j - j c c^^ ¿c pago que alguno otor^ are,fcis maravedis. 
Seis mrs. De fecreftar quaieíquicr bienes, en qualquicr manera que fe 

íecreftarenjfeis maravedís. 
Sets mrs, £) e fiaduria de qualquier prefo , b prcíos por carcelero ,feis 

maravedís* 
Vo^emrs. £) e qüatquier carta de tomar majuelo á medias, b á tercia, 

dozc maravedís de ambas partes. 
Vemte mrs. £ j e qualquier carta de dote*y arrasjveirtte maravedís* 
DoKfi ^ e c a r £ a c ' e ceñimiento que fe hiziere entre algunos para 

h.azeralgunascofas,afsi comoIabores>b entrar en renta,ben apér-
ceria,b comar,acoger,ahazer qualefcjuier rentas, doze maravedís. 

De arrendamiento que el tutor hizicrede los bienes de los 
menores,que fe lleve al refpeto de las obligaciones* 

Qudtro mít-i £ ) c qualquier mandamiento que los Alcaldes dicreni. qual
quier tutor>para dar de comcr,y veítir a los hucrfanos,quatro ma
ravedís. 

Si el Efcrivano hiziere carta de venta>ude troque,b cenfo, b 
arreildan)ícntc>,cjue fe pagueicomo de fufo es dicho. 

Ello fe entienda en lo civil,como en lo crirninal,pof quan-
tp en lo criminal feJicvaVa'doblado, y que en los traslados de los 
procelTos que fe facaren por apelación , non lleven mas de dos ma
ravedís por cada tjra,aunque fean tres perfonasíbdeiide arriba, 

OtrqG,qUe los Alcaldes mayares * y governadores > y Iuczes 
ComiíTarios,y Vifitadores, y Priores, lleven fus Efcrivanos fus de
rechos doblados,de como en elle Alancel fe contiene, y no mas, y 
no hagan diferencia, quier fea ía cofa civi l , ni criminal, ni Conee-
gil,u de perfona Angular, y que lleve de cada mandamiento doze 
maravedís ; y G fuere de Concejo, veinte y quatro el Efcrivano, y 
elluez. 

Otroíl, que los nueílros Secretarios lleven fus derechos acof-
tumbrados por el Alancel del feñor Infanta Don Enrique, Maeftre 
que fue de la dicha Orden, nueftró antecelTor, que Dios perdone, 
como hafta aqui los acoílumbravan llevar, aísi de las cartas de 
mercedjcomode jufticiuíy otros expedientes que por ellos paila-
ren,y de los autos, y contratos que por ellos fe hizieren, y otorga-* 

ien,como hafta aqui lo tienen de coílumbre,y fe contiene 
en-el dicho Alance! de el dicho 

íeñor Infante, 
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A D I C I Ó N . 

OS derechos que han ele llevar el Chanciller) y Notario > y 
Refrendario dei Capitulo,y los Secretarios át\ Maeíhe , y 
los Efcrivanos deí Confejo, y los Porreros , fallaras en lá 

primera parte,en los eítabícciniieiicós efpirituales,en el titulo £6» 

L E Y V I . Que los Éfcriuanos no den a librar cartas que fean 
contra derecho,y quej/ean obedecidas, y complldas las que fue
ren feñaladas de Letxúáo>y libradas deel Efcriuano, y fe lia
das con el fe lio déla k)rdem 

OR. quanro algunas vegadas acaece, que 'por gran afinca* 
miento libramosilgúnas cartas contra Derecho > lo qual Donlov'en~ 
es coinra'iiueítra'vojuotad; y ponqué los niaeftros Efejva- f0Áuare!tíí 

nos caten bien las cartasique nos diercn.aJihrar. Porende>ordena
mos , que la carta de jufltóa que fuere de Nos libraejá > y no. fuere 
feñalada de Letrád 050 lindad a de nueítió Efcrivanóicjüe fea obede
cida , y nócomplidáj na embargante que fea firmada de mieftro 
•nombre,y feñalada cbhuiüeít.10 íeíío.'. Otroíj>ordcnaraoss que las 
nucirás cartas de juífiora , que fueren libradas de nueftro Efcriva-
no,y feñaladas de Letrado, y felladas con el Cello de aucftra Orden* 
que fean obedecidas, y cumplidas > aíU como (1 fiicflfeh firmadas de 
nueítro nombie. -ji\L-- '• 

L E Y VIL Que las cmtasHjue elMaeftrelibrare 3y fueren ahier~ 
tas> vayan libradas.de Ju bjcriuanoi 

• 

L G V N A S vezesacaece,quc por importunidad deeltiem- . , 
r .-.4. K L . . . . DonLoren-» 

po>y por oraaanncarnicnto ¿avernos de librar cartas que ¿nariz* 
no fon eferira-s) ni notadas por los nueítros Efcrivanos *, é 

jorque tenemos por bien, que los nueítros Efcrivanos de Cámara 
tent;an cargo de ver Las tales cartas* fi hazen algún pcrjuyzio , 6 h 
fon notadas como deben. Porende* mandamos, que todas las car
tas que Nos libraremos,que fueren abiertas,vayan libradas de nuef-
tro Efcrivano,y que efc#va en ellas ¿ fi él por fu mano las eferivie-
re. Yo fulano, Efci ivano de el dicho íeñor Macftre, la eferivi por 
fu mandado. E fi las non eferiviere por fu mano, que eferiva de fii 
letra: Yo fulancEfcrivano del dicho feñor Maeftrc > la hite eferi-

vü 



^lo6" Éfcrivánó§. 
vir por fu mandado.E fiafsi no fueren libradas» que fean obedeci-

Te»d de das* y no fóñiplidas; y el que de ellas vfare>y el Efcrivano de nuef-
feífcténtos t í a Camara,que las confimiere pallar, que pague cada vno de ellos 
cfamard. * en pena, por cada Garra, feifeicncos maravedís para la nueftra Cá

mara» 

L E Y V\\ÍEh que cofas los Notarios darán fee en ía Orden. 

Infante D. f ^ O M O quier que los Notarios ,fcgun fu oficio., pueden dar 
Enriza \^ J fce*, pero por quantó en nueftra Orden de coftumbre muy 

antigua fon las Efcrivanias dé renta > y fi los Notarios pu-
dieífen darfee en los proceííbs > y en las otras cíefituras, que fon 
anexas a las Efcrivanias publicas > perderfeian las Eícrivanias de 
tcnta*y las que Nos proveemos de merced > y las que din algunos 
Concejos* Poreñde, porqué fepan los dichos Notarios en qualcs, y 
quantas cofas fe pueden entremeter > querérnoslo declarar aqui. Y 
mandamos, que quandb él Efcrivano publico de renta no eftuvie-
re en la Villa , b Lugar4, y alguno quifieré dar alguna querella cri
minal, b quifiereconteftátpleyto>b alguno quitlcrc hazer relia-
mentOjb codicilo* que entonce él Notario, íeyendo llamado* pue
da dar feé de tales cofas. Afsimifmo > fiel Efcrivano eftovierc do
liente, b toviere tal ocupación, porque no pueda venir ¿ b fer avi-
do,que entonce el Notario dé feé. Y que en tales fechos > y otros 
femejantesde ellos* que paífaren por Nocario,que el Efcrivano pu
blico de renta aya todo el derecho de aquello, como fi por él ho-
vielTc pallado. Afsimifmo>íi acaecierc,que algún Efcrivanopubli-
co de renta denegare fu oficio, b fi alguno quifiere tomar contra él 
algún teftimonio, y hazer algún requerimiento,- que en tales cafos 
el Notario pueda dar fee, aviendo el Efcrivano fu derecho, como 
dicho es. Si en otras cofas los Notarios fe entremetieren * fin licen

cia* y mandamiento de ios Efcrivanos, mandamos,que por 
í>e»4 de cada vez cay a en pena jpara el Efcrivano publico 

JeJrcicntQ* ¿Q l a Villa, ^ Lugar do acaeciere, 
de lencicntos mara-

^ vedis. 

TITV^ 



Sefmeros. Í07 
1 1 i v íuij yii-L 

L E Y VKUAEKMiQ^ >j& cadaMgar aya dos Sefmeros. 
? •' • ' l] • •' "' • pi 

DVIDAS* y debates,.y queílioneshacen muchas vezcs,fobre • \\ ofts 
razón de cañadas, íindes>feCíno.s,fewidunibres3y a/guadu- p0te,m 
chos^cammqz* veredas,£%adas, fuentes, puentes.,, calles EnYtllie-

cerradas,edificios ̂ p S ^ á í f á p í p f e ^ é y ouos perjuyzíps femé- rMkión; 
jantes*, y para dividir, y partir tierras, y montes á Labradores. Ór- efi* Co"egi 
denaíi\qs,y;mandaaias,que en cad&Villa, Q.jLügar, avadéis hom- t°ert%adlf» 
Jbres buenos por Sefmeros, cílos.quefcan pcinetups i fi no híziereti te titulo. 
porquelo deben berdet 5 los duales por Via fumaria vean á villa de n . -.., 

• i 1 11 r r\ \ "a- ''"• • x¿ Que fumd-
ojos la heredad , y cola iobre que es la quemón ¿ y la determinen, r¡amente^ 
mandando, y juzgando en ello ,,como mejor vifto les fuere , y ft¿ ?°v ^fi* de 

•concencia les di&arc lo mejor, y mas ílp pe.íjuyzio que pudisteis. [°í%$:J$?m 

Pero Cx alguna parte fe toviere por agraviada .["que pueda apeiarde ¿ti? punía» 
ellos Sefmer,os,y que ajan por falario de loque fueren a ver dentro *M?r**. 
en !a Villa,o Lugar, cada quatro maravedis •, y defuera de la Villar ¿ f Jarlo | 
baila media le2.ua, cada fcis maravedis *, y de media legua adelari- ¿€¡>en *»", 
te, cada ocho maravedís;. >¿>tnUUít 

- 1 . . itreeir** 
L E Y II. Blqueah'iere tierras ¿ fin le• ferfeñaUdas^ni 

las pierda. 

LABRADORES ay algunos m rjueftra Orden j que no tie
nen tierras para en que labren,b han pocas ,6 quieren acre- lufante D¿ 
centaren fushaziendas,y labores,y poreüo entran en los E*riiue: 

montes á rocar» y crabajan para liazer novales, y tierras hechizas 
para pan 5 y íbmos certificados, que el Maeltre pon Lorenzo Sua-
rez, nueílro anteceífor, proveyó, que todas las ro$as, y tierras que 
fuellen de los Labradorcs,que las rocan,y queafsiíe vfaoy dia> pê  
roño fe aliento en ley deOr4enanca,y poreíTó nacen algunas con-
ticndas,y hazenfe fobre ello grandes proceíTos, y collas. Nosaque-
riendo, que pleytos ccííen > donde¡buenamente por Ordenanzas fe 
puedan atajar, cllatuimos % y mandamos, aprobando lo fobredicho, 
ejuede aquí adelante fea afsi guardado, que las rocasde los mon
tes comunes, v valdios fean de los Labradores que las abrieren»y 
robaren, para hazer de ellas,como de cofafuya.E ello fe encienda 

éfi 
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lojy beímcrosa 
en ios montes>enflU^puedep pazer, cacar> V cortar. Pero porque 
conciencia non ayScftt/e eiio^q'üeriehJo vnoVentrar á tocar vna 
tierra,y otros aquella 4ftiTtó'*y--focando vnoscerca de otros, y que* 
riendo entrar vno parte de lo que el otro tovicrc feñalado, y amo
jonado.' Malí da ¿nos, que quandoalgunosqutfecn abr^iOgas en 
los tales montes, que lo hagan faber á todos los Seímeros, de que 

Bflo í«?^-^áymencion :otVá'!ef rfé'cffa's hucTtras Or'Q%nabfas^y^qucl¡os 
WÍ^Í- vayah£fófial^ voo-d^ferir^y. m~ 

L E Y TIL Qtiek^iefmeM^náHpmetuoi \ ym&mm los 
'***ni ~' mime}, y ''f^Mfeúdon lal'Qoúafo iftfflfifHe el Concejo faga 

M^"' . T Q ©& $S#& dcbates,y combates | y 'contiendas entre los ve¿ 
FTT ¡£ J L z i n d s ' y''Ltf gareVÜe nueftra Orden, fobre el comat,y abrir 
»as„ 4rae .dc!astierra% montes,yvaldfos5q cada víio querría tomar 

por fir'amoridad. Lós; Máeífres/'nuéftíós'predcceíTores, por leyes 
m.andáíón,que llOtfierTe Scfrneros en cada Villa, 6 Lugar} para que 
los re!partieílcn,y diéííeh>como vieíTén-fef héeeffario al bien publi-

%-Á u\ »-• ., co,y vtilidad de los vczinos,y moradores de cada vna Villa, 6 L u 
gar, los quaíes Selmerós> como quiera que nafta aqui fe ayan puef-
to, vnos por máHda,y ótrós-por ignoraíxlayhatl vfado de tu oficio., 
en tal manera,que mas han caufado pleytos, quejón hecho lo que 
hazer debían de fus oficios. Porende,ordenamos,y mandnmos>que 
ios tales Scfmeró¿ nofean-perpetuos»mas que fe hagan cada añdal 
riempo que íé hizieren los oficiales •, y que los cales Sefmeros non 
tenganpoder,nifacultad de dar cierras, ni términos ájannos *,fai-
Vo, que quatido algunas perfonas demandafentierras, montes para 
abrir, los vayan á Vecy apear, y viftas,y apeadas, hagan de ello re
lación al Conce jo» Alcaldes,y'bficiales de la tai Villa,o Lü^ár; y oí
da fü relación, el dicho Concejo determine, y tr,snde> y ¿lóale lo 
que fe deba hazer,y dar*, y quanto de los dichos montes, y tierras al 
que'lo pidiere- y lo que los dichos Alcaldes,}' oficiales y Reidores 
declararen,̂  mandaren,que les fea dado aquello,vayan á Icñnlar, y 

hd de°fl2°r BhhfiS? Iosdichos Sefmeros>y darlo a las peifonasque h\ demanda-
carta de lo ren, para que lo ayan por cola luya propia , hazicndolcsc-l dicho 
iue fe diere c o n r c i r ¡ carta ¿c |j- 0 l o v a n c e Efe ri vano de el dicho Concejo ,el 
ante EJcri- ' *• , ' * 
nano, qualfea ceñudo de ailentaxen el libro de lascólas de Concejo la 

ib 



Sefmeros. Pan de !os baftimentos. roj? 
dicha carca, poniendo» y declarando en ella lo que dan,y á quien» 
y «juaneo es» el día» y mes,y año, en que fe le haze la tal donación, 0¿e t* *fi 
porqueá codo tiempo pa'rezca,y non pueda tomar mas,nin allende ¡¡¿^odTéÍ 
de lo que contuviere la dicha carras y que los dichos Sefmeros non cejo i0 ^Ue 
puedan dar»ni feñalar mas de como la carta dixere: y las otras tier- le dicre' 
ras,que en otra manera Fe dieren, y tomarensmandamos > que la tal ¿ , r , 
dacíon,6 donacion,b toma,no vaía> y fea en fi ninguna; y que fean deíen ¿* 
cierrás,y términos valdios, como de antes eran, E mandamos ¿ que ¿eí*neros>j 
el que recibiere la donación de la tal tierra , o monte, pague á los E*CYluíino* 
Sefmeros, por el que lo fueren á vér,y afsimefmo arílojonar, á cada É¡ 
vnode ellos treinta maravedís cada dia» y álEfcrivano por la carta rompiere el 
treinta maravedís. Y qué ha fiados años primetos figuientes fean 19l0n!e /en~ 
tcnudos de romper, y abrir Jos tales montes¿fo pena, que los nosy^eíl 
pierdan,y tornen valdios, como deahtesjy que eftandopor rom- íi'*d*9 

per, no puedan venderlos, fo la dicha pena. 

T Í T V L O I X . 
Que los Concejos no paguen el pan de los 

baftimentos que fe perdiere en los 
filos, fia culpa fuyá* > 

R ELACIÓN nos fue fecha, qué acaece ,que los terceros de ,. 
las Villas»y Lugares de nueftra Orden cogen, y recabdari EmiqJei 
el pan de los diezmos i y primicias de los nueftros bafti-

rnentoV, y defpues que es cogido, los nueftros recabdadores man
dan a los Concejos,que lancen »y enfilen el dicho pan en filos, y 
hazcnlo afsi;y defpues que es énfilado¿acaecéaque los dichos recab
dadores lo dexailcílár enfilado quatro>o cinco, oléis años»y mas 11 
tiempo que lo non venden,ni mandan facar; de guifá, que algo de 
ello fe pierde>por agua que entra¿b fe manan los filos; y otrofi, íe 
pierde de podrido» y de humedad 5 y defpues los nueftros recabda
dores, dizque loházen pagar á los Concejos» que fon fin cülpai 
Nos,qucriendo remediar»y proveer en ello»mandámos, que el pan 
que afsi fuere enfilado con buena diligencia , al enfilar, y defpues 

por luengo tÍempo,ó por a^ua,o por otraocafion fe perdiere 
en los filos,que los dichos Concejos no lo paguen, 

ni les fea demandado. 

K t TITV-



l í o Añonadas de Concejos. 
• T I T V L O X . 

QuelosCavallefos, y Efcuderos, y Hidalgos 
de JaOrden^vivan con él Maeftre,y Cava* 

lleros della,y non con otros Prela-
dosA y CavalleroSé 

Don luán *9k lf VCHOS efcandalos>y divifiohes fe figuen en las Villas, y 
Pacheco. J L V J L Lugares de nueftra Orden por las viviendas de tierras, y 

acuitamientos » que muchos Cavalleros » y Efcuderos,-y 
Hidalgos,que en ellas viven,toman dé algunos Prelados, y Cava
lleros de el Rey no , porque con favor de aquellos hazert grandes 
vandüs,y diferencias en losPuebiosjde donde fe figue,que los man
damientos nueftros* nin de nueftra jufticia non fon bien obedeci-
dos¡,y complidos. Porendejeftablecemosjy mandámos,qüe de aquí 
adelante todos los tales Cavalleros» y Efcuderos ¿ y Hidalgos , que 
vivcii en las tierras de nueftra Orden, que quifieren vivir pof tier-
ras,y acortamientos con feñores, las tomen de Nos, ü de los Cava
lleros de nueftra Ordeii,y no de otro alguno: y los que viven con 

Vena da ver o t r o s Pfclados,y CaValieros, que no fon de nUcftrá Orden * dexerl 
der los bie* luego las tales tierras,y acoftamicntos. Lo qual mandamos, que fe 
nes' haga afsi > fo pena de perder todos los bienes que han en nueftras 

tiei:ras,y de nueftra Orden* 

T l t V L O X I . 
Ojie los Concejos no hagan alionadas y y que 

pena deben a ver¿ 
infante vi A NVESTRÁ noticia vino, como algunos Concejos de V i -
Enrique. J f j ^ lias, y Lugares cíe nueftra Orden algunas vezes hazen 

apuntamientos de hombres á cavallo.y á pie>y van en nf~ 
Tonadas con armas* y hazen aífonadias, y males , y daños á otros 
Concejos, b perfonas fingularesj teniendo,que por fer Concejo, no 
avera pena por ello-, y por quanto de tales congregaciones, y ajun
tamientos fe figuen muchos males ,y daños, y heridas* y muertes 
de hombres,y otros inconvenientes*, y demás es gran efcandalo > y 
mal exemplo,lo qual i Nos conviene remediar» porque tales ajun-
camiento^y congregaciones no fe hagan. Eítatuimos ,y mania-

Z;i .tit.i 5; naos,que de aquí adelante no fe hagan para ir á Inzer males» ni tía-' 
hbt2,Recop. ñ0s,ni otras agrefsiones. Eh algunos contra eftofueren,por quan

to ios tales dañólos ayuntamientos no fe ha: tan > fi los Alcaldes, y 
Re-



Alionadas de Concejos. ílf 
Rpgidores>o aquellos que mandan,o rigen mas en los Pueblos, los 
eftorvafíen,y no confinciellen. ¿Mandamos > que demás > y allende $P* c a ¿ d 

de las penas de los derechos,que los Alcaldes, y Regidores , y ios /,j¡rc;J¡íf¿ 
otros que fuclen fer de los principales en los fechos Concejales,nu- mrs.de peni 
mero de baila diez, que en tales ayuntamientos,? alionadas daño- P*raJd Cáa 

fos confintieren, que paguen,y pechen,en pena* cada vno fcifcieíi-* 
tos ni ira vedis paf3 la nüeílra Cámara. 

mará» 

T I T V L O XTÍ. 
C ûe íos Comendadores^ Caballeros <3el Abi -

to aeudan á las cofas de la Orden* 

1*^ OR experiencia de ¡cada día parece, y vcrnbs, los Cavalle- bo'„Jt'[0#fí 
ros * y Concejos > y otras perfonas -legrares comarcanas á de Carden 
nueftra Orden, traba jarfe de ocupar las cofas de ella J y fu nas* 

jurifJicÍón,y preheminencias*y apremiar fus vaíTallos * por Ib apro
piar áfi mefmos. Y porque en eftas cofas tatito fe figue el daño* y 
-perjuyzio de nucílra Orden? por la neg!igenciá¿y rémifsibn de ios" 
Cavallerosjy vafíallos de ella> quanto por la oprefsiotí, y violencia 
de ios eftrañosi Mandamos,que de aqui adelante * ceda 5 y quandd 
fuere hecho*b atentado bazer tuerca, b finrazon á algüri CaValie-
ro,b Concejo de nucílra Orden* por qualquier,b qualefqüier per
fonas eflrañas de ellas,que los nueftros Comendadores; b Cávalle-
ros de ei Abico,y Concejos,y vaííallos de I a dicha Orden | que fue
ren requeridos por aquel,b aquellos á quien fuere hechâ o íe tenta- - „ ... ¿;. 
re á hazer la tal fuer$3 £ b fuirazon j que fean obligados á les reí- l^J^Í* 
ponder,y acudir para la defenia de íu honra ,y juíhcía \ por mane- días % fi 
ra,que de hecho-no feañ agraviados los Comendadores; y Cavalle- >cofta > fl ro" 
roscón las langas, que fon obligados de fervir a la Orden * por las g l a r 9z¡¿em 

Encomiendas, y mercedes quede ellas tienen * y los Concejos con bio. 
los Cavallerosi y peones* que .entre ellos lloviere } por cinco días á ¿JjJJ¿¿ ' e* 
fu coila-, tanto,que no vayan fuera de la dicha nucltra Orden; E fi Penk de 
por mas tiempo fuere menefter cílada*qucfca á íu cofia de aquel? d-e^mdma 
o aquelIos,quc los llamaren, o requirieren; E maridamos, que to- $A l a íamk« 
dos lo hagan,y cumplan, afsi los Comendadores ,• y CaválJeros en r¿. 
virtud de obediencia^ las otras perfonas fe a lares, fo pena de diez n

d,

r

toc-area

f 

•> i v & i perjona ael 
mil maravedís para Quefir a Camara>a cada vno. E entiéndale, que ^,'imo, que 
fi el cafo tocare a penenas de el Abito, que los Comendadores, y yf?*?losu¿ 

GáVíiteros fean obligados de ir á fus collas por diez dias,y los Pue- ¿^ ¿¡A¡ 
K z bios 
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112 Fueteas de no receptar nial hec hor. 
blos por cinco; y fi tocaré al Pueblo^y perforas feriares, cjue los & 
chosComcndadoreSíyCavalfaosvaymi-a íucoíta por los dichos 
cinco días* 

f I t V L Ó XÍIÍ. 
ue ninguno fea o (fado de receptar ¿ ni 

defender malhechor* 

ONTRÁ razón es¿ que los nueftros Alcaydes de los nücC* 
* r i- *> \ . i tros Caítillos, y cafas fuertes, y llanas \ y los nueftros Co-Infante D, ^ - ¡ f 'J J ' i r - •-
Enñ$tte. mendadorcs> aísi mayores» como ocres qualeíquier Co-

mendadores, y Subcomendadorcs ¿defiendan > y amparen -ningu
nos» ni algunos malhechores» porque aquellos que fon* y deben fer 
parces, y miembros de la nueftra jufticia, para cumplir,y executár» 
nofeati contrarios a ella; Porendc,eftablecemos> y mandamos, que 
ninguno» ni algunos de los nueftros Alcaydes de los nueftros Caf-
cilios >y cafas fuertes» y llanas »nin los nueftros Comendadores rna-
yores,ni los otros Comendadores* o Subcomehdadores, rio ampai
ren, ni defiendan, ni encubran á los malhechores, delmqucftr.es en 
los terminosjterritorios»y jurifdicion de nueftra Orden. Qualquier 

Pena de 4 U C ' ° contrar'io hiziere»demas,y allende de las penas del Deíetho¿ 
Jelfcientos el que fuere feglar, pagarnos ha en. pena fcifcientos maravedís pa-
Cdmara* r a *a D U C ^ r a Camaravy el que fuere Fley re,demandar ge lo hemói 

con Dios,y con Orden* 

d V 1 C 1 0 N¿ 

-

LA PENA de los que receptan malhechores, fallaras en la 
primera parte ,en el titulo fefenta y dos *, y que los Fley-
res de la Orden no figan homeziílo , ni recepten malhe

chores , en la ley que comienga : Grave* y dcshohefta cofa es, & d 
en el dicho titulo. * • • • . • 
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Fuercas de no receptar mal ftchor. irj 

T I T V L O X I V . 
<X¿£ los Concejos, y oficiales de la Orden¿ 

honren,y acaten fas Comendadores^ y los 
obedezcan en las cofas que fon obli

gados, y no rebuel van rui
dos con ellos, ni con 

los íuyos. 

SSI' como nueílra intención ¿ y voluntad es, qiie rodos los pacheco** 
Comcndadores,y Cavalleros denucftraOrden ouarden, y 
defiendan los privilegios, y derechos de los nueüros vatla-

Ilosque viven en las Villásty Lugares de fus Encomiendas, afsi es 
nueííra voluntad, y intención, que ios dichos Comendadores feart 
honradosiy acatados^ obedecidos de ellos* en todas aquellas cofas 
que lo deben fer de los Pueblos de fus Encomiendas , y de los vezi-
nos,y moradores de ellas* Porende,mandambs á todos los Conce
jos, Alcaldes,Regidóres, oficiales, y hombres buenos de todas las 
nueftras Villas»y Lugares de nueftra Orden ¿ donde ay Comenda-
dores¿que Ioshonreh,y ácaten*y obedezean,y guarden todas aque
llas cofas que les deban fer guardadaŝ  y no rcbuelvan con ellos, ni 
con los fuyos,ruidos, ni peleas,niqüiftiones.Ca, íi lo hizieífen,de-
mas de las penas pueftás por los eítablecimien'tos, y.leyes Capitu
lares de nueftros predeceíTores, Nos mandaríamos > y mandamos 
proceder contra ellos rigurofamente; 

T I T V L Ó X V 4 

Que no fagan ligas, ni monipodios contra 
Comendadores,; 

N las Villas, y Lugares de nuetlra Orden 9 algunos Conce- D ¿jf¿¿fc 
jos, y Cavalleros, y Efcuderos, y perfonas Angulares > que dcUrden*sí 
entre ellos viven , fazen ligas» y ponipodíos contra fus Co

mendadores ,y no los honran > ni tratan fegun fon obligados. E 
mandamor,que de aqui adelante ningunos Concejos, ni perfonas 
fui guiar es, no puedan liazer, ni hagan las tales ligas, ni monipo
dios contra ius Comendadoces,y que los honren,y acaten , y auar-
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114 Ligas,y monipodios. Pofadas. 
den Tas preheinincncias,y los obedezcan en todas las colas que fon 

Pc*<t de U obligados lo pena de privación tic fus oficios* y de conhTcacioh dé 
frmammdc fusb¡enes para la nucíha Cámara •, V fi los dichos Comendadores 
^nífcaüon hizierén algunos daños, que no elevan contra ellos > que ío notifí-
de los bU*~ quena Nos, para que lo mandemos proveer, y remediar. 

T I T V L O XVÍ. 
Qu_e den pofadas á los Priores ¿ Coráé&dado-

rcs,y Ca valleros, y Freyles de la Orden^ 
en los Lugares de ella, por 

dopaflaren* 

POR los Comendadores mayores; y Freyles denueftra Or-
^den,y Trezes,y Cavalleros de ella > anee Nos fue propuef-

to, que les contece paíTar por los Lugares de la dicha nuef
tra Orden > los Concejos de los dichos Lugares no les quieren dat 
pofadas, y pdfan por ios méfones. £ algunas vezes eh los Lugares 
donde melones noay, han de paiTaí aliiende á otros Lugares, y nd 
les quieren dar pofadas 5 de lo cjual dizque les viene algunas vezes 
mucho daño.- Pidieron nos por merced , que les proveyeiTcmos 
cerca de" ello* ENos,por reverencia de [a ferial del gloriólo Apof~ 
Col Santiago,que Nós,y ellos traemosjconfiderandó fer oprobrio>y 
vitupcrio>que ellos en nUeftra Orden pófeii eii mefoilesj como los 
que en ella cofa ninguna non tienen , tovimoslo por bien* Poren-
de,mandamos á ios Alcaides >y oficiales de los dichos Lugares de 
la dicha nueftra Orden, cjueqüaiido quier que los dichos Priores* 
Comendadoresmayores,y los otros Comendadores ¿Caballeros, y 
Flcyres, y Clérigos de la dicha nuefita Orden acaeciere paííarpor 
las Viílas,y Lugares do ellos fueren Alcaldes, y oficialesjcs den , y 
fagan dar pofadas fin dineros, vn dia,y ¿ós>a tres, y nen mas, para 
ellos,y para los fuyos que con ellos fueren,fo pena de cada vez, que 
les non quifieren dar las dichas pofadas, feyendo requeridos > que 

de tremen- c a V í m en pena de trezientosmaravcdisjlosquales feancri ¡os Luga
res nírs. es res do hovierecafa de la Orden, para el que toviere la tal caía : é fi 

faporUr ^"U e r e ^ u r S a r ^ c nueftra Cámara , fea para nucítro Alcaydeyque 
[¡guíente, ende cftovicre.- E fi algunos non quiíleren dar las dichas pofada?-» 

• t por mandamiento de ios dichos Alcaldes, y oficiales, que por cada 
Penddec¡n¿ ¿ .. . ' - i - i i r i 
<¡uenta ma. v c z P e c n c n > c n pena, cmquenta maravedís, los quales lean para los 
raneáis* dichos AtcaldesPy ios otros j que las cafas de la dicha Orden tovie-

rcn. 



Poíadas. i l ^ 
rcn» Pero que los cales Alcaides repartan en tal mane-ralas pofa-
Úáéi que no ica-fiempré echado el cargo á vtio>más fe repartan por 
todo el Pueblo. 

acrecienta la pena contra los oficiales. 

V C H AS vezes acaeceque algunos Comendadores*y Ca-
vaüeros,y FreyíesdenueftraOrden>van,ypaíTandeca-' T>onü¿h 
ruino por las Villas > y Lugares de ella i por negocios Pcic^CC0' 

hueftros»y de la Orden,y porfechos,y negocios fuyos > y noíe fa~ 
¿e de ellos en los Pueblos mas mincion ¿ que íi fuellen otros Cava-
llcros legos, eftraños¿y ágenos de la Orden, E porquees cofa juila* 
y razonable > que los nueílrós Comendadores ¿ y Cavalleros que 
traen'la infigtlia de nueílra Orden en los pechos, fean honrados > y 
ácatados,por refpetode ella, en nueítrás cierras, masque Jos que 
fon ajenos de nueftrá profefsion. Porende¿cfl"ablecethos> y man-
damos,que de aqui adcíante,cada,y qüando acaeciere llegar áqual-
quier Cibdad,Vilia,y Lugar de nueftr.i Orden, algún nueftro Co
mendador^ Caval.lero.de nueílra Orden, b Frey le de ella, los A l 
caides de la Cibdad,b Villa, o Lugar , fean obligados de apofentaí 
ende á ellosiy á ios fuyos, dándoles buenas poíadas ¿ que no íeaií 
mefones > íin dineros, fi ge las demandaren i en que puedan eític 
por vno,u dos,ü tres dias, fi quifieren , y los honren , y fagan bien 
tratar en los Pueblos. E í¡ los Alcaldes fueren negligentes; que no 
«juifíeren dar las dichas pofadas; cayan en pena de dos mií marave- %¡j¡¿ ¿¿ 
oís para nueílra Cámara, por cada vez que denegaren de dar las ¿i* dos mil m*-
chas pofadas. Pero no quitamos por ello, que fi en la tai Ciudad, 'ÍS'ítí síj 
Viíla,b Lugar lloviere Comendador>aya de celfaí de recebir al Co- r*; 
mendador,y Cavallero, 6 Reiigíofo, que ende llegare, y fazer con 
él todo aquello, que quiere, y difpone la regla, y eftablecimiemos 
fechos por los Maeftres paffadosí nueílrós predeceíTores.-

J V l C I O N< 

LOS Comendadores,y Frcyles caminantes íbn obligados de 
ir a la cafa de la Orden*, y el Comendador es obligado á le 
dar pofada, fegun fe contiene en la primera parte % en el 

titulo X L V i l ; 
Acrecienta los dias,porque fe deben dar las pofadas a [os Prio-

fes,y Vicarios, y Comendadores, y que (edén pofadas álos hom
bres de honra,que ellos mandaren,por tres dias* 

Q V A N -
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ílé Pofadas. 

QV A N D O nuevamente fon proveídosnucílros Priores,y 
. Vicarios >y los Comendadores de los Pri&rádges, y V i 

carias, y Encomiendas en nueílra Orden , acaece en los 
Lugares de ellas» no tener cafas de morada donde fe puedan apo-
fcntar,y en algunas Encomiendas ay dos,b tres, o mas Lugares >y 
los Comendadores tienen cafas de atiento en la cabeea de la Enco
mienda, y en los otros no, E yendo de nuevo a los tales Lugares, 
los. Concejos no quieren dar-pofadas á ellos,y a los fuyos. Manda-
mos3que de aqui adelante»quando ios dichos Priores, Comendador 
res,y Vicarios fueren a los tales Lugares > donde no tovieren cafas 

Pena de ^ e afsiento, que les fean dadas pofadas a ellos>y a los fuyos por cin-
Jelfcientos Go clias; y G por qualquier Lugar de fus Encomiendas , donde los 
nueklltCd* dichos Comendadores eftovierén, paífare al gun Cavallero>y honv 
mará* bre de honraba quien mandaren ellos apofentar, que le fean dadas 

pofadas por tres dias. E efto todo > fo pena de feifcientos marave* 
dis,al que lo contrario hiziere,para la nueílra Cámara* 

T I Í U O X V I L 
Que los Comendadores no tomen gallinas, tíí 

pollos á los vaflallos de la Orden, íi no 
ge las quiíieren vender por fu 

Voluntad. 

QVERIElMDO, que los vafTaílós. cíe nueítra Orden fean 
guardados i y non fean fatigados por Comendadores* 

ZnrUMi c l u e l ° s n a n d c amparar, y defender. Queremos > y ef~ 
cablccemos * que los Comendadores no tomen jnin manden to
mar gallinas, ni pollos, ni carneros ¿ni otras viandas de los vaf
lallos , que tienen Encomienda de la Orden , por precio cieno* 
contra voluntad de los dueños délas dichas viandas *, falvofi J a s 

hoviere meneírer, que las compre de el que ge las vender quifierc* 
ioUoi aveniendofe con e l , fo pena, que pague lo que afsi tomare 

doblado, y quede en nueítra providencia de le 
dar pena,íegun entendiéremos. 

T I T V -



Penas,y calumniase iif 

T l T V t O XVIII . 
fcafta que tiempo pueden demandar los Co

mendadores las penás,y calumnias* 
que les pertenecen, 

LGVNOS de nucftrbs Comendadores dexán paíTar mu
cho tiempo,queno demandan , ni llevan á nüeitros vaíTa- ?'^Ion^° 
n \ \ • . c t aeCardenafl 
liosi las penas de juegos,y ruegos, y otras que les pertene

cen en fus EncomÍendas,y deípues ios fatigan en pleytosj y cofl:as¿ 
y pefquifas quefobre ello hazenhazer por los fatigar; Y porque ' >< -

n , , • ^ i 5 . • • • •• ¡ i ° \ - * Que fe de* 
etto es agravio a las partes a quien toca S manejamos j que de aquí ^ / „ las 
adelántelos dichos Comendadores demándenlas dichas penas i &'*?'*. ffjí* 
los que en ellas cayeren , y incurren de el día que las hizieren haíta trcintadias" 
treinta dias primeros figüientes * y que dehde adelante no las pue
dan demandar* ni fean tbbre ello oidos. í?ero mandamos i ios A l 
caldes^ Akuaziles, que dentro del dicho termino, coii dilirrcdcia *?***?!$* 
prendan por ellas a los que hieren condenados, ylasexecüteh fe- rwdis ?<t-
gun debieren de Derecho,feyendorequeridos por el Comendá- r a e l Co™*:-
dor, fo pena de feifciencos maravedís i á los que lo contrario hizie- ***"* 
ten, para los dichos Comendadores; 

T I T V L O X I X . 
Que los Comendadores, y Alcaydes no pue
dan prendar por las penas que les fon debidas^ 

fin fer juzgadas^ ni conozcan de nueva 
acción,ni íimple querella; falvo 

en grado de apelación en 
las caufas civiles» 

N LAS ViHas,y Lugares de nueííra Orden nos es qiierc-
Uado,que acaece, que quando es dicho, o denunciado, que . . . 
algunos de ios nueftros vaífallos han cometido algunos fosüáZ^' 

orceíTos, 6 maleficios porque fean tenudos á calumnias, que aW 
que ellos fean demandados en j'uyzio , o por fentencia vencidoŝ  
que los Comendadores,y Alcaydes donde ello acaece,' ios prendan 
por ellos por íu perfona propiajó por íu mandado ¡ lo qual es con

tra 



n g penas,y calumnias. 
tra Derecho. Porende > ordenamos,y mandamos, que fcomehda-
dor>niAlcayde,ni otro aiguno,a quien fean debidas las cales calum-
nias^por í¡> ni por otro no fé puedan entregar ¿ni prendar, ni man
dar prendar por calumnias algunas, hafta que por jüyziofeapro-

Ut fe ctn. nunciado > que le fon debidas.' Pero cenemos por bien, fi el pleyco 
certaren, q pendiente* las partes fe avinieren, y eítofe probare, que le íeahde-
uTf/Jít5 bidas las dichas calumnias, afsi como file Fucilen juzgadas, por 
tas ¡'tna>, . • J 1 C 

quanto parece que fe hazé en perjuy zio de la cala, 

declárala benú .tn qué faculten los CoMmda dórese 

ESTABLECIMOS en el Cabildo General que hizimos en el 
Convento de Veles, que los Comendadores, nin Alcaydes 

l" """' v á quien fuellen debidas penas algunas,b calumnias, por &> 
ni por otro no fe pudieííen entregar,ni prendar, ni mandar prendar 
por ellas> harta que por juyzio fuelle pronunciado > que le era» 
debidas \ y hizieron nos entender* que algunos Comendadores , y 
Freyíesw Alcaydes, viendo, que en el dicho eftablecimiento no fe 
contenia pena, no dexavan de le entregar por fi, y de prendar , y 
demandar prendar por las dichas calumnias,fin les fer juzgadas» 
Nos,qucriendo remediar a ello, aprobamos, y confirmamos el di
cho eltablecimiento-, y figuiendo los eftablecimientos de los nuef ~ 
tros ancecciTores. Ordenamos^ maridamos, que los Comendado
res^ Flcyres, b Alcaydes ,queckaqtn adelante fe entregaren por 
f¡, b por otro de las dichas penas,b calumnias, b mandaren prender 
por ellas»fin fer juzgadas por fentencia pallada en cofa juzgada, 
que brnencodo lo que afsi fe entregaren, y las prendas que man» 

Que tomen dárci]tomar , b tomaren a fus dueños, con las coilas, y daños que 
Usprendas, ^ (kkicn,b,iQáhktcn& por aquel meímo fecho pier*-
o penas con £ { , K , f \ . { r 

las cofas,y da el derecho que avia a las cales penas, y calumnias, e que peí te-
pierdan el n c z C c l á Nos, ó al Maeítre, que por tiempo fuere \ para que poda-
unUn. **' m o s f a z e r ^ c ^ a s ' ° qwenuellra merced fuere. Y que los Alcaldes 
Que los M- de el Lucrar a do efto acaeciere, fcán tenudos de lo hazer faber al 
caideslofa- Comendador delosbaltimencosdola Provincia defde el dia , qué 
gan Jaber. , e _ ,, , . r í r •!• » • ¡ i 

Pena de él,o ellos lo íupieren, ratta diez días ,lo pena de teiiciencos mará-, 
felfeemos vedis para la nueítra Cámara \ y que el dicho Comendador de los 
™u¡$rd

racd- batimentos fea ceñudo de nos lo embiar á dezu defde el dia que Je 
mará, fuere hecho faber, hada tres dias, ii Nos fuéremos en la Provincia 
D. ^lonfo ¿nn¿c cílo acaeciere; y fien otra Proviucia,halta quinze cíias.E no 
de Carde— -> ,-i • J • i i i 
ñas. lobazicndo atsi, que quede en nucltra providencia de le dar pc-< 

na 



Nueva acción. l l p 
na p ° r ?^0i qual toviercmos por bien. Pero bien queremos, que fi 
aquel,b aquellos a quien demandaren tales penas, y calumnias pa- si los culpa 
recieren anee los Alcaldes de la Villa , b Lugar, b ante alguno de ¿^[fo^5 

ellos» y confetlaren por ante Eícrivano publico , ü pudiere fer avi- n u ^ a n á 

do, íi non anee dos ceftigos, que hizieron, y cometieron cales fe- ¡emenda. 
chos> y cofas, porque qfsí dizen » que cayeron en penas, y calum
nias-, declararido,quchechos,b que colas fon aquellas que cometie-
ron,b hizieron, b no cumplieron, que en ral calo los Comendado
res >b Alcaydcs puedan llevar las dichas penas, b calumnias, fin ef-
perar otra fentencia,b fazer avenencia con los que afsi hizieren las 
dichas confifbioness 

í)eclará,y difpone3 que los Comendadores no prendan por fu pro* 
pia autoridad > ni conozcan de rnteVa acción yfal^o en grado di 

. apelación en las caufas ciuiles-o 

Á confervacion de la jurifdicion que cada vno tiene,es cali- B m u k ¿ 
fa>quela jufticia fea mejor guardada,y executada >y los Pacheco. 
Pueblos vivan en paz,• y por lo contrario, de fu perturba

ción nacen muchos efcandalos, y inconvenientes. E porque fomos 
informados, que contra las Ordenanzas* y'Conftituciones de nuef
tra Orden»muchos Comendadores,y Alcaydes,por fu propia auto
ridad, en cafo que no les es permiíío prendan,y hazen prendar á los 
nueftros vaííallos de nueftra Orden,y los llevan á fus cafas, y forta- / 
lezas,y los echail en mazmorras,y etl prifiones, haziendo cárceles 
piivadás,por debdas que les deben,y por penas,y calumnias; y afsi-
mefmo les prendan, y hazen execuciones en (us bienes, y fe hazen 
luezes, oyendo de priva auótion, y (imple querella, no lo pudien-
do de Detecho hazer vpor lo qual los nueftros vaííallos de nueftra 
Orden eftan cjaílados, y fatigad os. E porque es mucho en nuef-
tro deíTervicio, y contra la fuperioridad, y jurifdicion, y fcñorioi 
que nos es debida. Porende, ordenamos,y mandamos, que de aquí 
adelante ningún Comendador, ni Alcayde de nueftra Orden,ni 
Otra al cuma perlona de qualquier eftado ,b condición que fean , no 
prendan, nin manden prender por fu propia autoridad á ningún Qücnopre-
vaííallo de nueftra Orden , ni lo echen en Cárceles, b mazmorras, ^£¿fa. 
ni io lleven ,ni manden llevar á íu Fortaleza, ni cafa,por caufa al-
cTana,civiI,ni criminal,ui por deuda, ni calumnia qpc le devan*, ni 
conozcan, ni ovan , ni fe entremetan á conocer de cofa alguna de 
nueva acción, y limpie querella •, faivo los dichos Comendadores, 

tíi 



I2ó Nueva aéfcioti. Denüti cíácioii de delitos. 
en grado cié apelación » en las caufas civiles, fcgun en la dicha 

Que ñoco, nueflra Orden es vfado, y güaftfccí6í E cito mifmo haaan los Ai 
w«?«rf ¿c* caydcs donde lo han de ccííumbrc i o tienen privilegios, ó carras 
cion, jaho ganadas; y fi razón, o acción» o quexa, ó derecho hovieren contra 
?PegUcior> en i o s v a í l a I l o s de la dicha nueftra Orden, y nueftros,quc los deman-
Us caufas den por fi, y por fus Procuradores ante las nueftras lufticias Ordi-
itmln. narias,y Alcaldes mayores de la nueílra Provincia, que aeora fon, 

o fueren de acjui adelante , y no en otra manera* Sí lo contrario de 
cíío qualquier de los dichos nueftros Comendadores hirieren, de
mandar ge lo hemos con Dios ¿y con Orden* Si otras petfdnas le
gas fueren, mandamos» que fea procedido contra ellos * como eftá 
difpuefto por las leyes de el Rcyno,y por Derecho comun,y conf
ricaciones de nueílra Orden \ las quaíes mandamos»que las dichas 
nueftras lufticias en ellos execucen, fegun* y como con derecho.de
ban. 

T I T V L O 
Q.ue non paguen coftas, los que denunciaren 

los delitos, 
T T V R T O S , daños, y fuerzas fe íiazeñ muchas vezes éri ga* 

Bm\¡»r?' « X n a d o s ' beftias, viñas, y huercas, arboles,aícazeres, y otras 
cofas-, y los feñores de las tales cofas no hallan ciertamen

te quien hizo el mal,y daño, y temen, que haziendo pefquifa no ü 
deícubriria, y que harán coftas, y por efiofe disimulan algunos 
malificios, y quedan impunidos. E porque no es razón, que oor 
mengua,y culpa de inquirir »b por non hazer cofta las partesoue-
xofas, los malos hechos queden fin pena* Eftatuimos5y manda
mos, que quando cales coíasacacciercn,y fuere denunciado,que los 
Alcaldes de la Villa, b Lugar de nueftra Orden, u do acaeciere, b 
qualquier de ellos, no aviendo quien lo denuncie , y ellos lo fu-
pieren fin denunciación, que hagan pefquifa,y fepan la verdad; y fi 
Tupieren quien lo hizo, los Alcaldes háganlo faber al feílor de la 

Q&elde* cofa hurcada,b robada, o forjada, b dañineada, para que demande 
r*gúc Zfla f u d c r e c h o " E mandamos, que demás, y allende de las penas de el 
del*$efywn Derecho, que los culpantes, vno,b mas, quantos fueren, 
f** paguen la cofta de la pefquifa-, y fi non fe defeu-

briere,que el denunciador no pagiia 
cofta de la pefquifa-

foní 



Denunciación de delitos. \zi 

fivne pena contra los Maddes>y Efcríuanos^ue fueren negligeñ~ 
tes en fa^er pe/cjuij'a [obre los delitosi 

• 

| O R Q V E los Iuezes,y Efcrivanos înuchas vezes fon negli
gentes en hazer pcfquifa fobre los cielitos que fe cometen w¿ o 
ocukamente,y no fe (abe quien ios cometió,porque los de

nunciadores no han de pagar coítas; Mandamos , que luego» qlte 
fuere fecha la denunciácion>6 (üpiere'n del delito, los luezes tomen 
confino el Elcrívano,y hagan pefqüifa por codas las partes que pu
dieren faber la verdad,afsien poblado i como en el campo , fo pena 
de cada feifcientos maravedís , afsi al Iuez,cbmo al Efcrivano *, loa 
quales mandamoss, que fea la mitad para quien io acuíare > u de* . Fct}(t a e 

* "- . i - i » i V-vV T- r i i feifcientos 
nunciare» y la otra mitaa para la nueítra Cámara. E ü el luez ne- mrs> c o m r A 

gligehte fuere Alcalde Ordinario, que pueda íer acufado , durante el Mcah^ 
fu oíiciotu defpues ante el Governador,úde fu Alcalde mayor •, y 3 Bfcriu*m 

í¡ fuere Alcalde mayor, que fea acufado ante el luez de refidonÜa'i 
v que confiando de h negligencia | Iue,go fea ejecutada en dios lá 
dicha pena* 

T I T V L O X X I , 
Que los ÍPromatores no feán oidos i fin prece

der vna de qciacro cofas, 
OSnüeftros Promutores,y ProcuradoresFifcales, fe enere- Jntante ¿ ; 

t tremeten de acu£ir,y. demandar algunas vezes juítamente¿ Ewj$e: 
y otras vezes injuftamencesíin caufa>y fin íaber verdad» ni 

tener información, porque fatigando las partes los traen en los co
hechos, E como quier que a Nos bien píaze, que los nueftros Pro-
mu tores Procuradores Fifcales, por Nos dados, y los otros de las 
Villas,y Lugares que dan nucííros Alcaldes Oí"dinariosj y los que 
dan nueffcros Alcaides mayores Provinciales,acufen , y demanden 
los malhechores*)' delinquentes i á do no hoviere legítimos acufa-
dores que profigan fus caufas. Pero porque nueÁrá intención , y . Tertd. ¿e 

voluntad cs,quc los dichos Promutores>y Procuradores Fifcales íc nrs!l"l¡tld 
muevan con juila caufa,y razón. Eft.atuimos,y ordenamos,y man- d Mcalicí 
damos,que ios nueíiros Alcaldes Ordinarios de las nueítras Villas, ° efcnttano 

v.Luaares,no ayanyni reciban acufacion,ni demanda alguna á nin-
guno.de los dichos Promutores, y Procuradores Fifcales en caufis 
algunas criminales» ni civiies>fin preceder vna > b alguna de quatro 

h co~ 
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íiz Pfomutor.,acufacibftes,y querellas. 
cofa: roque primero aya de el actóf>o pcfcjüiia j qu¿ fbple ftrga¿ 
de el aclor* ó que el quexofó de fu voz ai Promutcr; y quehiucf-
cre ley,bfentencia,b elcritura, o carca conteniente pena> Equandd 
qualquier deíto el Piomutor moílrare,fea oido eii la voz déla jufti-
da,como con Derecho debiere,y no en otra manera* 

¿Declaración ele la ley fufo dicha. 

MANDAMOS,que la ley fuíbdklia,folamente fea guarda
da en los Promutores Fifcales, que por Nos , b por Jos 

xeyy He?» Maeítres que por tiempo fuercn>ferán criados. Pero qu¿ 
los Governadores > y Alcaides madores * y Ordinarios no puedan 
criar Promutofes 9 b Procuradores Generales para ácufaf los deli
tos; pero precediendo alguna dé las cofas declaradas en la dicha 
ley, mirando la calidad deí deiieo, puedan éfjpecial ¿ b particular '̂ 
menee criar Promutof »para que acule* y proíiga la acufacioh con
tra la perfona * o períónas * b Concejo qué hoVicrc cometido el tal 
delito. 

T 1 T V L O XXI I . 
Qjae los Comendadores, ó Alcaydes/óMarn.^ 
poderos non fe puedan apartar de las ac u -

fadones/por precio,nipoí 
otra cofa. 

/ 
Don Lorert-

fERDADERAS denunciaciones,b acuiacioriessb pedimien-
co ¿Hatez, ^~J c o s n a zcn á las vegadas los Comendadores > b Alcáydes, a 

fus mam porteros ante los Iuezes de nueftra cafa > b'antc los 
Alcaldes , y otros Iuezes nueftíos, üde ios Comendadores mayo-
res,u de los otros Comendadores de las Villas,y Lugares3que NosV 
y nueflraOrden avemos,diziendo,quc algunos de los nueítros vaf-
iaiíos han cometido tales maleficios $ por los quales merecen gran
des penas corporales. E pendiente afsi el dicho pleyto ,• los dichos? 
Comendadores,y Alcaydes,y mampofteros,por ruego,bpor ¡ievar 
de dineros, u de otras cofas ¿ parteníe de lo pedido contra el dicho? 
malhechor*, en guifâ que queda* y finca ef maleficio fin pena. Pbr-
ende,ordenamos5y mandamos, que ü algunos de ios Comendado
res» y Cavalleros, y Pleyrds s b Alcáydes-, b mampofteros fuyos, b 
nueítros, ü de nucürd1 Orden puficren acu(acion,b hi'zicren de
nunciación , b' pidieren contra alguno' ámelos dicho'soficiales* 
b ante qualquier de ellos ? diziendú i que bizicron maleficio,-

por-1 



Acufaciones, y querellas, 123 
porque merece pena corporal* qug lea tenudode ío feguir , y fene
cer; en guifa¿que ü fuere probado el maleficio , fe Haga jufticia de 
el que non íe puede partir de ella por precio ¿ ni por otra cofa qué 
le fea dado>y promctido.E qualquier,qne contra eílo fuere, fi fuere 
Comendador,© Freylcquc lea en nueílra providenciare ge ío c&á 
mandar,v caftioar. 

T I T V L O XXII I . 
Ojuelos Comendadores,ó Aleaydes, óniarri-

polleros juren las querellas que dieren¿ 
y que de otra manera no fean 

oídos, 
SNOS dicho j y querellado, eípecialmenee en efte nüeftrb 

Cabildo General , que alo-unos de los nueftrós Cometida- j¿%?Jlr*X 
dores, ó lus mampofteros, o los nueftrós Alcaydcs .ponen 

demandásio querellas maUcidfas contra nueftrós vaíTallos,deman-
dandoles calumnias no debidas, y haziendolcs hazer coilas, esfor
zándole $ que eiieafo cjue lean, vencidos»hó ferán condenados eri 
coilas •, y que en ello recibían gran daño ¡ y. fe defpobiavá nueílra 
cierra *, y porque fc£un Derecho, ioual debe feria condición de el , ̂  Íe*¡* 

* lev ¡awítl 1& 
a£to¿y del reo. Porehde* ordenamos i que el Comendador ¿ ó Al* condt'cio de i 
cayde,bmampoftero que puliere demanda fobre ladichá razón, ¿ttorijtdel 
que haga juramento,que cree,que fu querella es buena»y verdade- reo* 
iá »y que rio fe rnoVib maliciólamenteá ello. E éíTe mermo jura
mento haga el Alcayde,que pufierc la dernarída, o querella j y í¡ el 
mampoftero la puliere en fu nombre,hao;a iurarnenco.Eeílb mef- . ̂  g 4 

i U 1 , s A , Í 1 1 * , .juramento. 
mo el Comendador,o Alcayde > e¿1 cuyo nombre lo querellare, ü 
demandare y fea tenudo de hazer el juramentó , afsi corno íi ellos 5 1 for*?enl 
niifmos por fi querellaíTcn. Y tenemos por bien > que pücfto que 'cíñase" 
fean vencidos los nueftrós vaíTalios fobre las dichas Calumnias, ha-
zíendo juramerito,quc defienden buen pley to,'y verdadero,que no 
paguen collas algunas>y fé guarde,fcgun fe guarda al cj querella eri. 
nobre de lá cafa, quando es vencido,E ü no quifiere hazer él dicho ñierc *]»*-
juramcnto,que no lea oído el que afsi quercila>u demanda,y el que- *** >»© fc& 
rellofo fea embiado licenciado de la juíiicia dé jüy zio, y que nunca * 
fea demandado , por el que afsi no quifiere jurar. E tenemos por rt < ,••• 
bicn,quenO fe excufen los nueftrós Fleyres de hazer el dicho jura- ahí Come* 
mcnto,diziendo>que no pueden jurar fin nueílra licencia,quc No< áadores» i 
ÍCÍ damos licencia para ello. c r 0 L ar' 

L ¿ TI-
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T I T V L O 

•De los Abogados. 

L E Y PRIMERA-, Que fe ¿uarde la kyde el ordenamiento dé 
(Birttiejca. 

OTROSLpor quan'tó nos fue dicho , y querellado h que ios 
Abogados que ayudan en los pleytos¿con labor, que hori 
de llevar mayores precios dé las parces que ayudan > qué 

aluengan las razones* repitiéndolas dos,ó eres vezes, por lo cjual fe 
íieuc daáo á los nü'eftros vaflallos, v á Nos srañ deííervicici En cf-
co mandamos > que fea guardada la ley de el ordenamiento de Bir-
vicfca>que el Rey Don luán ordenofobre efía razón s fo la pena eri 
el dicho ordenamiento contcnida¿ 

i 

¿ X> i C 1 0 N> 

* STÁ ley del ordenamiento fallaras ene! libro ¿. de los or-
denamicntos,en el titulo XIX. es la ley pnze. 

L E Y II; Que los ¿bogados ejlimen las injurias i fegun mandad 
los fueros* 

TA N grande es la malicia de los Abogados, que razonan eri 
los pleytos de injurias,que los que ayudan á los demapda-

fo sitare^. dores, eftiman las injurias en grandes concias, por llevar 
mayores falarios a refpctode la veintena parce,que han de llevar, y 
aver, fegun nuciera Ordenanca» y los que ayudan á los demanda-
dos,ponen en los cientos excepciones, y alegaciones fambías con
tra los demandadores cales,que no atañen á los pleytos, y probadas-
non aprovechen, por loquai los pleytos fe aluengan, y las paites 
hazen grandes collas. Nos, por refrenar las cales malicias. Esta
blecemos , y ordenamos, que los Abogados que ayudan a los dc-
mandaderosen pleytos de injurias > fean tcnudos de las cflimar en 
loque ios fueros,y Derechoseftabíecicron , y non pongan ma
yores concias»pon averocafion de llevar ellos mayores Tálanos.-
E los Abogados? que ayudan en los dichos pleytos á lo.1-, de
mandados , que fagan > y pongan en los efe ricos tales alega
ciones , y excepciones > que probadas >aprovechen , y no alc

aucil 
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míen contra los demandadores excepciones famofas > que no ata- Tu^aon*' 
ríen á los pleytos » y aprobadas , no íe aprovechan. E fialgunos y?ongZek~ 
contra efto fueren , o paitaren. Mandamos , que los Alcaides, y C í W - w » í 
Iuezes,que conocieren de los cales p!eytos,aisien la primera" mitán- pr.,uec}n..,u 

cia f como en grado de apelacion,ó fupíicacion,lo.s puedan multar» 0»? *><> ale-; 
v multen de fu oficio* condenandonolos apena pecuniaria para la &':t}1 eXtt?" 
' r i J- • ! i c 11 i cienes famo 
liueftra Cámara, legun la rcáhcia , y culpa eme les rallaren en los us, <¡ue m 
broceííbs de los dichos pleytosry efto que io hagan»fin fer los Abo- a[a»crt ¿l 
gados demandadosmin llamados, ni vencidos > ni prefentes. Pero g^%sJ%Á 
íí defpues de la tal condenación los Abogados parecieren ante Nos, K'S puedan 
y quifieren mdftrat, que fueron agraviados en la dicha condena- r™j/**í 
ción,que Nos que los mandaremos oit ,y fife fallare afsi , que ios fin t¡te /?!*» 
revelemos de la dicha condenación, • ^emaiia^ 

Que ác[pues 
de la conde-T I T V L O X X V . .«i«/«¿ 

f* ' 1 I I 1 T» i sidos\os\4« Que no íe guarde vna ley de el Fuero de bogados. 
Caceres* 

T R O S I J es nos dicho ¿y querellado, dúe en el fuero de Cá-
*> n . . _ . - . Don Laven* ceres, que fe vfaen la Villa de Llerena>y eti otras Villas, y ¿¡^ 

Lugares de nueftra Orden, ay vna ley , que dize: Quien 
firmas no connombrare por hi, caya; por lo qual, íi fucile guarda
da,feria contra Derecho , y contra ordenamiento;, y por ventura; 
algunoscon fimplicidad de no connombrar teftigos, podría fer 
que fu derecho perecieiTe. Porcnde > declarando, ordenamos la di
cha ley fer contra todo Derecho i y razón común s y porende , rio 
debe fer vfada, ni guardada. £ mandamos¿que de aquí adelante no 
fea guardada en los juyzios, ni los nueftros bficiaiesmi otros A l 
caldes quaiefquier no lean ceñudos de la guardar > ni víar, ni juz~ 
gar i fegun la dicha ley. 

T I T V L O X X V I . 
De la pena de armas,y de la fangre¿ 

N los tiempos de agora es vifto, que los hombres íe matan, ufante Di 
hieren con armas en ruidos ungulares, y ay mas muertes* y Enriauci 
heridas de hombres, que en otros tiempos. E porque en 

nueftra Orden noay penade armas abucltas , como cu algunas 
h 5 otras 
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otras partes, de libero los hombres fe acometen a herir con armar,y 
riel herir vienen las muertes. Oilde atajado el acometer, non vieneri 
ai herir, ni menos al matar. PoréiVd'ej eftabiecembs, y mandamos* 

J¡ » , que quálquiera,que acometiere i homí>rc»o müger cotí armas,lan-
*?&£?>t& $a>° puña!>befpada,dardo,balavcíal,p;ilo,b piedra, y con otra ar-
yet eñ pena m a > c o n que pueda herir ,b matar, que pierda el arma > y cay a en 
^ejeftnU p e n a ^ f e f c n t a maravedís. Efta pena fe reparta en cíla guifa*Que 
incuben en la dicha arma fea de él Algüazüdela Villa,.b Lugar, y la tercia 
efta fen* , p n r c e ¿ c | a pena para los Alcaldes déla Villa * b Lugar. E las dos 
lostiticho—t i ^ 1 1 i«i t , . i i ^ T ^ x l n 
»rVm> 17. parces para el Comendador de la Villa* o Lugar > o para el nueítro 
añoi arriba. Alcayde > íi fuere Cámara. En efla pena cayan los que llovieren 
í ? it^íf diez y feis años; y dende arriba * y no deildo ay ufo. Y efto no aya 
fias l/lLUt* * • J N I I I I N 

ven en efla lugar, quando el marido caftigare a fü muger, o el padrea! hijo, o 
tm4k el Maeftro a fu dicipuío,que efto quede a la difpbficio del derecho*/ 

Jkdatachnde como fe dehe llevar h pena de la fatigrei 
y ¡as armau 

DoñiAloni " T ^ O R O V E íbeoíor cíe fangre Pobre ojo fe llevan pejias de
jo de carde, Jf* mafiadas, afsi de las heridas que fe dan en el cuerpo, cómo' 

en la cabeca. Mandamos, que de aqui adelante las dichas 
T>o%lentoé ferias fe lleven en efta manera: Que de las heridas que fe dieren eri 
***s' el pefcuecojv dende arriba en la cara» b cabeca, lleven nueíhoá 

Comendadore^y Alcaydes eri los Lugares de nueftra Camara>do-
zientos maravedís *, y dende abaxo > de las heridas que le dieren ert 
quaíquíct lilgar de el cuerpo,b en las piernas £ cien maravedís, de-
mas de las armas abueltas que han de llevar ellos, y los Alguaciles* 

pulJíhsde- k & u n '$& difpüeíto por nueftra Orden. Pero porque el cftabíeci-
xdridé de» miento que fobre efto habla, dize, que las armas con que fe come-» 
mandar las t ¡ c r c í j f c an perdidas» y las ayan los Aieuaziles, mandamos, que íi 
armas , que . . . . *•. . .. J / . . b

 r , ' , , ,'J 
las llenen los dichos Aiguaziíes, por qualquier caula* ciexaren de las ciernan** 
hs Gomen- ¿^f y llevar, que los dichos niieftros Comendadores, y 
Jtlcaydes.0 Alcaydes las puedan demandar,y llevár>y 

las ayan para fif 

T I T V L O 
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T I T V L O X X V I I . 
De la pena contra las mugeres bravas* 

LGVNAS mugeres de mola ventura fon can oílada-, v.bra- -
vas, que por qüalquicr cofa pelean en jas calles vnascoil ¿¿jffe 
otras, y fe dizen infamias, y deshonras muy perverfas, y 

deshonefras, todas las mas de ellas rnentiiófas,y no verdaderas • de 
lo qual nacen dos cofas i La vna, que muchas perfóñás de las que 
oyen aquellas infamias>lian fo[pccha,y preíumen,quefean en aquel 
error,y que puede fer Verdad i La otra j porque de las peleas de las 
mugeres vienen los hombres en e|las,y de allí nacen muertes, herí-
das¿y efcatidalos, Porende,ordenamos,que qüalquicr müperque 
afsi peleare con otra,b eoii otras,qüe demás délas injurias, y penas ; V e n d ¿ e 

del Derechos pague ciento y dos maravedís para el Comendador n™° íta 
de la Vüia,o Lugar, ó para el nueíiro Alcay ácfi fuere de Cámara. Zúedldorá 

T I T V L O X X V I I I . 
De pena extraordinaria de Alcahuete^ 

, y Alcahuetas. 

fí EXEMPLÓ vulgar fe dize, que no ay puta fin alcahue
ta; aunque algunas vczeseneftoyerran-,peropor la mayor infame D; 
parte tiene vci dad,y las perfonas, hombres, y mujeres que Emhu*-

aquello vfan,y hazen, no fulamente yerran á Dios 4 y á fus animas¿ 
mas aun envilecen á lüs perforias > y menguan fus cftados eníe tra
bajar, porque los hombres, y mugeres hagan errores; y pecados» y 
los Derechos mandan penar aquellos tales en ciertas maneras > y 
tioceíTandeiohazer¿ Nos,queriendo en eftb remediar. Eftatui- Mademií 
inoSij mandamos i que demás ¿ y allende de las penas de ios Dere- mrSm u m%' 
thos,que qualquier hombre 3 o mu ge r que alcahotare qüalquicr ^XnTnf* 
muger cafada, o folteraj b viuda honeita, pague en pena , por ca~ re* yla 0Tra 

da vez, mil maravedís, la mitad para quien la acufareda otra £ ? £ pa/d 

micad para el nueítro Alcaydc,{¡ fuere Cámara* dor) b M« 
y fi fuere Encomicnda*para ei Co- **¿• 

fnendador de clla¿ 

TITV¿ 
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T I T V L O 
De los Tahúres* 

3LE^ P R I M E R A S la pena de ¡osTabüres,y de los que Íes d¡é~ 
ren cafas* o tableros,) de los que Vendieren dados* 

infante D. ¥ ? L juego de los dados es muy danofo, malo, y peligrofo, afsi 
Enrice, j Q , á las conciencias de los que ganan can injuita ganancia,co-

mo de las haziendas de los tahúres, que comunmente to
das fe pierden^ por aquello vienen ,y nacen muertes de hombres, 
heridas, ruidos,y cfcandalos> renegar, veodez,y otros muchos infi
nitos males. Los Derechos comunes, y cípeciales lo defienden, y 

z " viedán. Ehafta agora como quiera que fea cofa tan dañofa , peli-
,?* l'.%?io\ grofa ,y pervetfa , nunca los Emperadores, Reyes > y feñoresen 
i r,m.7. /¿- cjuanto han eftatuidoj fobte ello, no han podido defender 9 cjue no 
brt*.jiecop. fc j u e s u C í E t a n c o e s c i juego de los dados vfado, que es ya con

vertido en muchas perfbnas, cómo en naturaleza > ño podiendofe 
abítener de jugar.Es nueftra intención de quitar, y deípiantar de 
nueítia Orden tan malo, y dañofo juego. Foreñde, allende de las 
penas de los Derechos, éítatuimos,y ordcriamos,que no fean perfo

r e juegos ñas algunas offadas, hombres, ni mugeies de jugar dados, ni nay-
n o je-deben péh ^ c k u c c a > B j efcaques, ni carnicoles a dineróíeco, ni prendas, 

3Hgai" ni otros Valores algunos, de dia, ni de hoche,en poblado,ni fuera de 
Que puedan ¿j, c n coc}a nueftra Orden, mas, ni allende de dos mará vedis para 
jugar*, ma v ¡ fruta,y non a dados, ni porque fea fiefta de Navidad,ni otra 
vaneáis pa- J i i • « 1 Í I i 
rd yin % y neíta^pero por la Navidad,que puedan jugar haltavn pardeper-
frutA. dizcsjúde aallinas,palomas,b conejos^)cabritos,todavía no á da-
En U Naui~ . ^ , ~ , s

 l . r , A ,-, . / ~ 
dadyn par dos. Qualquier,o qualeíquier que jugaren contra cita nueítraOr-
¿e p erdizes, denanca , por la primera vez pague cien maravedís para el Co-
y?fUnas' mendador,b Alcayde,üfuere Cámara. E por fegunda vez ci doblo 
Efla pena es de eftas penas. E por tercera vez trezientos maravedís, E quien 
¿crecenta- j ¡ c r e c a f a ¿ , tablero, que pague las penas dobladas; y para que mc-
ky/sftguíí jor eftofe pueda proveer. Mandamos, que afsi valgan por teftigos 
tcs* los mifmos jugadores , como ortos qualcfquier , aunque lean lu-

dk)s,6 Moros. Y porque ello fea mejor guardado»mandamos, que 
perfona alguna de los tenderos no vendan dados» lo las roéfmas pe-" 

Q<tf no fe nas,y el Comendador, b Alcayde que diere licencia, b arread are el 
yenáan da- ¿ a bi c r o > olo conistiere, (jue pierda las penas, y lean para la nueltra 

Ca-
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Cámara, E demás, que incurran en las pcnas.de e] eftablecimien-
to fecho per Nos en nueího Cabildo; 

L E Y II. Que los Comendadores>y Jlcayáes no arrienden las pe
nas de ios juegos y y que fean demandadas ante ¿os alcaldes 
Ordinarios, los quales las executen>fo cierta (ena. 

I "\ E N AS cftan eftabíecidas en nueftra Orden por leyes Capi-
culares contra ios que iuej.an dados en la.cierra de nuciría non litan 
Orden , y otros iueeos devedados, fc£ün avernos Gibidó ac"eC0, 

J ' *_> ZJ 

los Comendadores arriendan las penas de los juegos. E con eftl 
color daíe acafion, que los Arrendadores pongan-tobicios donde 
juegan publico, y en fecreco s de lo quoi c: Dio, ¡kilervido , y las 
tierras de la Orden padecen daño. E Nos, que; iendo cerca de eílo 
proveer, y remediar > fegün el cafo lo requiere» Defendernos efire-- Pena dé 
chámente, y mandamos* en vinud de obc ik-naa * á los Comen- *f*fc**»tos 
i ^ J A! ] • j rk n\ J , - - • ! ! - tnrs, contra 

dadores? y Aicayaes de nueura-Oidcn , que de aquí adelante non ¡os Jifaii 
arrienden las penas délos juegos, ni pongan, mccnfieritan.poner des, 
tableros, mas antes diputen perfonas que las demanden anee los 
Alcaldes Ordinarios, a los quaies-mandamos»fe pena de fcitcíen-
tos rnaravedis, que lo cxecüren luego, como les fuete notificado el pena de 
tal juego, y hagan pagar la pena,á quien pcúeneciere.E qualquier ¿os mf mi* 

e nucitrO:derendimienro rucre,y puíierc,o cominue- í r a e ¿ q í i e 

re poner en fu cafa cablero de qualquier juego devedado, pague en cotiQntUre 
pena para la nueftra Cámara dos mil maravedís por cada vez. £* %* e ú 

L E Y III. Que fo color alguna no, fe arrienden Lis penas de ios 

ñas, 

juegos, y que los Comendador es pongan per joñas fiables ¿ y: ja-* 
ramentadas, que '¡as.demanden, 

V A N T O S pecados fe cometen,y tíiñVs,y eícandalos vie
nen de los juegos de ios dados,y de ios otros juegos efea Donólo»!* 

* fendídos-jcofa es rnamnclii. E como quiera, que por íe~ 
yes,y Derechos Rc'ales,y de nueítia Orden fon defendidos, lúa cef-
fan por ello los tales juegos. Mandamos,que de aquí adeianre nin
guno no juegue ciados, nin naypes, nin otros juegos algunos de 
los defendidos en las dichas leyes, ío las penas en eilas contenidas. 
E dcu>a s de aquel lasque por cada vez que ío contrario hiziere, in
curra en pena de dos mil maravedís para nueílra Cámara. E que' • , , . 
lie i • r i r • p f M a **do* 
tiUs melaras pena^pague qualquier, que eniu caíalo coníinciere3

l

 mt¿mi.Si 
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ú diere lugar cjuefe )ueguc,b pufiere tablero para ello. Pero, por* 
á»ealgunos de Jos nuelhos Comendadores* fo algún coior arrien
dan las dichas penas, y los arrendadores de ellas no las demandan* 
ni execucan,antes ponen tablero,y hazen igualas >y dan lugar que 
jueguen* Mandamosjque de aqui adelance no puedan arrendar, ni 
arrienden las dichas penas á perfona alguna publica , ni íecreta-

QM pierdan m c n t c r > f a | v o > q U C pongan perfenas íiables,y juramentadas, que las 
¡tan para U demanden, y execucen con diligencia •, éíi de otra manera lo hizie* 
cámara* ren,que pierdan las dichas penas>y fcan para la nueílra Cámara; 

L E Y W.Que los Comendadores, y Alcaides puedan penar a los 
que Miaren jugandoé 

•~ AI r " T ^ O R I o s grandes errores contra ilüeftra Santa Fe Cathoíica J>. ^lonfo m^$ p . r , 
decardems, J L cometidos,y los muchos>y grandes males, y danos que le 

figuen de los juegos dé los dados » y naypes, y todos los 
otros juegos prohibidos por nüefitásleyés*y Ordenativas Capitu-
lares,antiguamente fueron,y fon proliibidos>y defendidos en la di* 
cha nueftra Ordena y como cjúierqUe ftíbre ello lian feido , b fue
ron pueítas grandes penas,y premias jpara que no los jueguen, ni 
vfcn,ni pongan>ni tengan cableros para los jugarjpublica,ni ocuI»¿ 
camcnteitodavia la malicia dé los hombres fe ésfuérc, a,y crece*aña-
diendo mal á mal-, q!emancra,qüe no dexan por temor de las penas* 
de continuar a jugar,y vfar de los dichos juegosjy poner,y tener los 
dichos tableros,veyendo la pocáexecucion,y remedió que en ello: 
dan los Iuezcs,á quien es»y pertenece e! cargo del remedio, y caf-
tigo de ello>que vnos por afecciones* y ruegos» y paren reías: otros 
por imereíles,y dadivas pcrvertidos,dán a ello Iugar,callada, b ex
presamente, de que muchos, b los mas han * y toman oílaoia para 
continuar,y llevar adelante fu malo,y dañado propofito'. E porque 
efio es gran oprobrio , é injuria de Dios nueftro Señor, y mucho 
menofprecio déla jufticia, que tiene fu lugar y y principado en la 
rierra,y á Nos pertenece dar remedio en los Lugares de nueílra 
Ordciiide que por fu bondad infinita tenemos el car2,0,y ádniinif-
cracion, con acuerdo del dicho nueftro Capitulo. Ordenamos', y 
mandamos,que de aqui adelanté fe guarden, y cumplan , v ex-ccu-
ten todas las leyes Capiculares en cite cafo fechas, y ordenadas per 
Iosíeñorcs Maeftres de buena mcmoria,nucftros antcccííofes,que 
Dio-;aya, y por Nos en nueíhos Capítulos Generales que hizirñoí* 
y celebramos en el nueítio Convento* y Villas de Veles, y Ocaña, 

y 
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v el Corra! de Álmagueisy cu la nueíha Villa de Llcrcná, los anos 
que paííaron de mil y cuatrocientos y ochenta y vn año. E porque 
legunlo que antiguamente fue vfado > y guardado en la dicha 
hueírraOrüCmy esdifpuefto por los establecimientos de ella, los 
húeíhos Comendadores edios Lugares dé fus Encomiendas, ni 
los tlueíhos Álcaydes en los dé nueíha Cámara , no pueden por fi 
miímos executar las dichas penas en ¡os quebrahtadores j ytranf-
greilbres.de las dichas leyes,y Ordeliancas Capitulares, fin prime" 
ramente feí demandadas, y juzgadas ante los Alcaldes Ordinarios 
de las Villas, y Lugares déla dicha nueíha Ordern Los cjuales fo
liaos informados,que en la dicha execücion fon remiííos» y negli
gentes. Ordenamos»*/ mandamos,quedeaqui adelante los dichos 
nuefiros Comendadbreŝ y Aícaydes, y fus mayordomos ¿ o mam-
poftcrosjque en fu lugar tuvieren en fu nombre ¿ puedan prendar, 
y executar por las dichas penas contenidas en las dichas Ordenan-
cas,y leyes Capiculares en las perfonas,y bienes de ellos ¿que ellos S l l o s t o m d : 
haiíaren>y tomaren jugando en los dichos juegos defendidos ¿ en ™ V * 
ios Lugares de fu o Encomiendas, y Alcaydias i b en fus términos» 
pubHca,o ocultamente,, E de los que dieren á ello lucrar en fus ca-
fas,y tuvieren puertos los dichos tableros para jugar en fus cafas, o 
fuera de el.ias}en qualquier parte, o lugar de el termino que los ha-
llaren,y tomaren. Pero que tí ellos acales ¿ que áfti fueren tomados* 
y hallados por los dichos Comeiidádor¿s,ó fus Álcaydes, 6 mayor
domos^ mampofteros» defpues de prendados por ellos, quificreh s¿ dcfpuea 
dczir , y alegar alguna razón , porque non deban pagar las dichas depredados, 
penas* que los dichos Alcaldes Ordinarios los oyan con ellos, y t*1!**** alc~ 
hafta tercero diá determinen en ello loque debieren de Derecho» céjáúuef**i 
conformaridofe con las dichas leyes» y Ordenanzas Capitulares •; y °^os >'->' íof 
non excediendo del tenor de ellas en cofa akuna. £ a los que no ,* c*-*l í 
fueren tomados con los dichos juegos > y tableros, que los dichos f*]U tercé¿ 
Comendadores,'/ Álcaydes non puedan por fi mefmos ,' ni por los r o **' 
dichos fus oficiales executar las dichas pellas: falvo demandando-

las^ feyendo primeramente juzgadas por los dichos A l 
caldes Ordinarios, íeaun la coítumbre 

de la dicha Orden; * ' 

'^iW ^w «¡as? 

flTVLtí 
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13 2 Daños* 

T 1 T V L O 
De daños que fe hazen en panes , y vinas \ y 

huertas, y otras heredades. 
L E Y PRIMERA , Que los que tienen Viñas»l huertas „ linde de 

los ex idos de Concejo, fean tenidos de los Cercar de Vna tapia 
en alto« 

ALGVNOS con malas intenciones, íiembran panes,y labran 
viñas, y huercas en la linde de los exidos de los Conceios>v 
no los quieren cerrar a iabiendas, por llevar penas, y ca

lumnias de los ganados que hizieren en ellos daño; entendiendo» 
que mas provecho alcancarán de las cales penas , y calumnias, que 
non valerán los frutos de las dichas heredades. Nos»por evitar las 
tales malicias, eftablecemos,y or.denamos,que de aqui adelante,to-
dos los que en cierra de la dicha nueítra Orden tovieren panes, y 
lcgumbres»y otra cofa fembrada,b viñas,y huertas labradas, en lin*» 
de de los exidos de los Concejos, que fean temidos de los cerrar dé 
parte de los exidos»de vna tapia en ako,u de feto» ú de vallado, dé 
tanca altura como la dicha tapia. E el que afsi no lo cerrare, que fe 
pare ai daño de los ganados, é que lo non pueda demandar * t% 
fea oido fobre ello* 

L E Y II. De las viñas que quedaren por hhar cinco años, no 
aya pena» 

• f í ~ \ AñO'S de viñasfe llevan en nuefira Orden ¿ fegün fus cof-
Enrique. ' jL-jr cumbres, y fegun las Ordenanzas de el Maeílre Don Lo-

reneo Suarez, nueftro próximo anteceiTor, E porque es 
muy gran razón»y derecho > que los que hazen daño, que io pa
guen. Pero es nos fecha relacion»que algunos dexan fus vinas por 
labrar*y que afsi llevan calumnias de ellas, como de las que fe la-
bran,y aderecan. En eíla parte, Nos, por quitar duda , y dar orden 

N en tal cafo,eftatuimos, y mandamos, que qualquier que dexare fu 
viña por podar hafta cinco años cumplidos,que dende en adelante 
lio puedan llevar calumnias della, que bien fe entiende > que quien 
dexa tanto tiempo por podar íu viúa,que la defampara,y quiere dc-
xarpecder,quc fe haga tu viña erial. 

L E Y 
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L E Y III. De la cercanía délos ganadosl 

AñOS fe hazch en paneŝ y viñas, y huertas de los ganados? 
y algunas vez es acaece,que los dichos ganados no fon ha- Enrique* * 
Hados haziendo los daños, porque fon idos de los panes, y 

viñas •, y algunas vczcs porque los paitares los arriedran •, de guifat 
que fe halla el daño, y no quien lo hizo ¡ é por efta fe hallan mu
chos,que quedan im emienda. E por quanco nos es dicho, y relata* 
do, que en algunas Villas >y Lugares de nueftra Orden lian ley , y 
provifion de cercania,y en otros no> la quales buena, y provechofa 
para efcuíar muchos daños. Nos , queriendo que íe vfe en la dicha 
nuciría Orden,eftacuimos>y ordenamos,que fe guarde de aqui ade- En todo el 
lance, en efta manera t Que pueíta que el ganado que hizierc daño %<*', lue fe 

en panes, viñas > huercas, linos, havas» garvan£os,nO fuere hillado ¿Ao.y en 
haziendo el daño, que en codo el dia que fe hiciere el dicho daño* o t r o /%*'*•$ 
y en otro íiguiente,eí ganado que fuere hallado más cercano don - í? , 
de fe fiziere el dicho daño, bel paitar ,b paitares que lo guardan, cercaba aé 
fean obligados de dat autor de quien hizo el daño, í¡ no que lo pa- autor-
gue el que afsi fuere hallado mas cercano, feyendo el ganado de la J¿jf0 *hfde 
condición,y raíiro del que hizo el dicho daño: b fi el raíhó de el gá* fer de la co* 
nado que hizo el daño fuere de bacas,b bueyes, y el ganado que fe *K™]$ ra'i 
i ,, ' c N . v \ r r tro del que 
hallare cercatuere yegüas,0ovejaSjOotro ganado, no le preluma, fi-^p el da^ 
que hizo el daño, no fea obligado de dar quien hizo el daño 5 falvo, *°« 
quandoel ganado cercano fuere de tal tintó > como el raftro que 
le hallare en el daño. E fi acaeciere, que por la manera aqui dicha, gá£*¿fa 
alguno pao-are el daño, por fer hallado cerca >y no dando quien lo por cerca*' 
hizo, que elle tal pueda por pefquifajben otraqualquier manera n,a>íoPue* 
iaber, o inquirir quien lo hizo, delde el día que el fuere condena- de quien b 
do fafta vn mes-, y fabido quien es el dañador, cobrar, y aver de él f*&* 
el dicho daño, con la coila que íobre ello le lloviere recrecedido, y 
hiziere,falvo fi falvare fu ganado legítimamente. 

Declara las caufas porque, y como fe debe guardar ¡a ley 
fufodicba* 

TROSI, en el fuero de Sepulveda,av machas leyes cerca de j £ 2 í D | 

c.nrtque» O ios daños que le hazen con los ganados, afsi mayores, co
mo menores,en los panes,v viñas, y en arboles, y en otras 

cjualefquicr femillas, y cofas. £ mandan, que quando no fe pueda 
M pro-
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probar el cal darlo ¡ que Calven fus ganados los Cenotes de los tales 
«ranados > de los.dafios qué fe hallan hechos 'con yn vezino > 6 con 
dosjo con mas¿ E porque hallamós,qüe por cabía dé las dichas Cal
vas fe figuén los inconvenientes figuientes: El primero, el gran 
peligro de las animas de Liüeftros fubditos,y Vafíallos ¿ donde fe vfa 
el dicho fuero de Sépulveda> cometiendo muchos perjuros, por ex-
cuíar de pagar los daños que íe hazéruy haziendo hablas>y colüfío* 
nes los que tienen los tales ganados , que fe Calvan los vnos á los 
Otros,de que acaecen fer demandados por los tales daños. Y otrofi* 
como no temen otro peligro, fi no hazer el dicho juramento , de 
noche los paftofes atrevenle á comer,y deftatiir con los dichos ga
nados los panes, y viñas, y arboles > y liázer daños en otras qualef-
quier cofas,q deben fer guardadas , y no hazen canta cura de guar
dar los dichos ganados por efcüfar los dichos daños* De lo qual á 
los Labradores fe figüe mucho daño > y á Nos > y á ritieítra Orden 
<3eíTervicÍo>y daños eii ilueftrds rentas,y derechos¿y diezmos. Por-
eiide, remediando * que los dichos inconvenientes ceííeñó Ordena
mos ,.y mandamos * que quarido quier que fe halle algún daño he
cho en panesib en viñas,b en arboles ¿ b en otras qúalcfqüier cqjfasá 
que fi el cal daño fuere de ganado menudo, que él feñor de el ga
llado menudo que mas cerca eftovo, quando el dicho daño fe hizo¿ 
y fe hallare donde el dicho {¿ñor eftoviere>fea ceñudo de dar autor, 
b probar fi hizo el tal daño otro gai1ado;y na dándolo dentro en el 
termino que él Alcalde le afi>igriaré>que pague el dicho daño , íe-
gutl fuere* Y por efta mefma manera,fea el daño que fe hallare he
cho de yeguas,ude ganado bacuno, ú de otras quaicfqüier beftias*: 
d garlados* petó fi alguno pagare el dicho daño* por ler hallado fu 
ganadorrtas cerca »y del dia que fuere condenado á lo pagar, ó lo 
pagare> por avenencia* hafta treinta días fupiere que otro ganado 
hizo el dicho daño, qUc pueda demandar lo que alsi pago hafta en 
treinta dias $ al Tenor de el ganado que hizo el dicho daño. Pero fi 
aquel, a quien fuere el daño hecho > ño quifiere demandar el mas 
cercano,y pudiere probar,qüe otro lo hizo,por teftigos, b por con-* 

fefsion,b por juramento de la parte á quien demaiidarcque 
lo pueda hazer,no embargante ¡o de fufo efta-

blecido, y guardado. 

^gr *&*** 
*z®®% ¿a& 

LEV 



Daños. Í35 
L E Y l i l i . Ve los daños de panes >y Viñas. 

I 
TROSI > porquanto nosfüedícho,y querellado, que los . .. •• -

. c

 / r

1 „ . . t / ? r

 l DonToren-i 
nueítros valíanos reciben graneles danos >y ímrazonesen f 0 suare^. 
los panes, y viñas* de lo qual venia a Nos gran deííervicio, Adición, 

por no fer guardados como deben lo ganados, y beftias que andan ,(

 aryCJr*s 

valdiamente por las dichas viñas,y panes. PorendcÑbs* poniendo u$ (ígmen-
remedio á efto. Maridamos, que defde el dia> que las dichas viñas ie*\ fnfti*m 

f i . • 1 r n • 1. ,. • i *• . C>al 9.y H . 
ueren vendimiadas* taita primero ella de Febrero »quécomiencan aUe aeciar£ 

á labrar reciamente las viñas , que q'úalquier que tomare vacas , b las penas. 
bucyes,o yeguas,b afnos$rnachos,y hembras, mulbs,y muías en ef- ^ ( ' / ^ " L . ; 
te dicho tiempo en las dichas viñasique lleve por cada cabera ma- p0 que fe ¿i-
yor que tomarcn,quinze dineros;, £ fi fueren ovejas, b puercos > b Z?ffta ^ * 
cabras,que lleven dos dineros por cada cabeca*,y fi los tomaren los rea¡ ¿e J¿ 
dichos ganados en las dichas viñas j defde primero dia de Febrero taires ma-
en adelante, fafta fer las dichas viñas vendimiadas, pot cada cabe- **£' ¡¡¿¿ni 
§a mayor tres maravedís, y por cada cabera menor cinco dinc- tiene ade¡áT 

ros-i Eftas penas las ayan los feñores de las viñas, Y fi por aventura f*en eí ntñ 
i i - ! 1 1 r L \ C Á, > . • lo66. en la 

tomaren los dichos ganados en los panes lembrados, taita primero ¡ey ±¿ue e5 

dia de Enero,que paguen par cada cabeca mayor vn maravedí: y del Maejhe 
í¡ los tomaren eh ios panes fembrados defde el dicho primero dia ? ° 5 t t J ^ | 
de Enero en adelante , fafta qdc fean cogidos, paguen por cada ca- cuya es é¡tí 
beca mayor vna fanega de pan» fegun fuere el pan en que fe hizie- '•?•» 
xe el dicho daño *, y por cada cinco refes menores vna hanega de 
pambtres maravedís, qüal mas quifiete él queréllofo^ que el daño 
recibiere; pero fiel pan fuere poco en fembradura,y él ganado que 
en ello entrare fuere mucho, en manera, que en la pena montare 
masque el pan que fe podría coger, que en efte daño fea aprecia- S t f ' Pan 

¿o por dos hombres buenos íobre juramento*, que el feñórdei gá- {^/L/J»^ 
nado pague por la dicha pena quantd los dichos dos hombres büe- ciado, 
nos apreciaren que podría aver en el dicho pan,y no mas. E todas" . .. . 
eftas dichas penas,que fe demanden en el año que fuere fecho él da- Ellas? 

en as 
ño, fafta el dia de Santa Maria de Affottó , ydende en adelante, Je han de 
que lo no puedan demandar*, y lo que en efte tiempo fuere deman- ^l'u'é o ac-
dado,y vencido,*que lo ileve,fi quifiere,fafta en fin del mes de Se- clarado eñ 

tiembre primero fic-uiente; y fi fafta el dicho tiempo no lo la,!ey. 9' d e 

11 1 1 1 1 1 1 elle titulo. 
llevare, que dende en adelante no lo pueda 

Hevar,pucftoqucfea juzgado. 
M i L E Y 
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L E Y V. De la pena Je los puercos>cónlasde las anejas >y caltas i 

, A LOS que nos pidieron poí merced > por quenco en la di-
f o Suáre^. X J L c n a nueftra Ordénanca era igual la pena de ios puercos que 

haziau daño con la de las ovejas , y cabras * que les parecía; 
gran Gnrazon* porque el daño délos puercos es mucho mayor 
que non el de las ovejas*y cabras > que nos pluguicíTe > que quando 
los puercos hizieíTen daño,quc fea juzgada>y fe lleve la pena de la 
ley de el fuero. A efto refpondemos, que fi los puercos fizieren da
ño en las viñas>defpues que fueren vendimiadas.,-fafta primero dia 
de Febrero , que pague por cada puerco cinco dineros; y fi fi.zieré 
daño en las dichas viñas, del primero dia de Febrero en adelante* 
fafta fer las dichas vinas vendimiadas, que pague por cada puerco 
vn maravedí 5 y (1 los dichos puercos Szieren daño en los panes 
defdc el dia que fueren fembrados, falla primero dia de Enero, que 
pague por cada puerco cinco dineros, y fi fiziere daño en los,di-» 
chos panes, defde el dicho primero de Enero, fafta que (eaii cooU 
dos*quc pague por cada puerco qninze dineros poc cada vegada, 

L E Y VI . Velas penas dé las huertas* 

infante m ICT N lasOrdcnancasdel dicho Maeftre Don Lorenco Smítél 
Enrique* JEfr & contiene pena de panes, y viñas ¿ y no fazc minciou de 

huertas 5 y porque afsi es razón de aver pena por las huer
tas,como por las viñas *, y aun porque comunmente las huertas ent 
codo el año tienen frutos* ^hortalizas ,0 lo vnodc ello. Ordena-
mos,y mandamos*que qualquier huerta > que toviere.cerradura de 
quatro palmos en aIto,que qualquier cavallo,ycgua, ó mula,b rau-
lo>6afno,6 afna,buey*b bacá>o otfo ganado de fu linage* que ¿en-* 
tro entrare>que por fola la enerada, pague fu dueño por cada cabe-

, {a dos maravedis,por cada vez,aí feñor de la huerta * y mas el daña 
que fiziercn,por apreciamiento de hombres buenos>fieles#, y por ca
da cinco ovejas,b cabras, b tres puercos, otro tanto* y mas el daño 
apreciado,como dicho es. E fi el feñor de la huerta , b fu hortelano 

lfjínd yP traxere el ganado a corral>qüc fea creído por fu jura; y eflb mcfmo 
íea,fi non lo pudiere acorralaren otra manera,fi él no lo 

fallare * que lo pueda probar con vn vezino % 6 
fijo de vezinojde quinze años arriba* 

f § .S Í i§S i 
L E Y 
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L E Y VIL Pe la penadrí Lino>BIavas,y Gdrtanpsl 

E Los linos, havas, y garvanc,os no fe haze mincion en la Incdnte p, 
dicha Ordenanza de el dicho Maeftre Don Lorenzo Sua- tnYhjfc¡ 
rez. Porende, ordenamos* y mandamos , que quando en 

ello íc hizíere algún daño de beítias,y ganados > y fea pagado por 
el apreciamiento que hizieren hombres buenos fieles para ello da
dos*, y guardando cerca de eflo la ley de cercania,que eftá en nuefr 
tras Ordenanzas. Eíi eftovieíen en huerta, o eh otro lugar cerra-
do,que lleve la pena de ía entrada* como dize en la ley próxima de 
fufo. 

L E Y VIII. De ¡as penas que ha^en los ganados enlas W-
ñasyy huertas9y etras heredades* 

CO N gran diligencia, y cuydadb los Maeñrés de núeítra j j o n jud¿ 
Orden,de loable recordación , nueíhos predeceífores ,en- Pacheco, 
tendieron en hazer leyes* y Ordenancas* por las quales los 

vaffallos de nueftra Orden fueíícn mantenidos en paz , y en jufti-
cia, porque pudieflen gozar cada vrió dé lo que tovieííen, entre los 
quales los Maeftres Don LorencoSuarez , y el Infante Don Enri
quece fanta gloria aya, con acuerdo de los Trezc, y Cavaileros 
de riueftra Orden, que eran á la fazon jfizieron leyes i y eftableci-
micntos fobre la guarda de las viñas,y huertas, y otras heredades de 
nueftra Orden *, y porque pof los Procuradores de las nueílras V i -
llas,y Lugares de eftanueftra Provincia» nos fue querellado , y di
cho en el dicho nueftro Capitulo 3 que los feñores de los ganados* 
fin temor de las penas contenidas en las dichas Ordenanzas, con ^--vvT^ 
fus (Tañados les deítruyen fus viñas, y heredades, y nos fupiicaron* Z? X 
que en ello proveycíiemos,como entendieíicmos íer cumplidero a ',-
fervicio de Dios,y nueftro,y al bien,y pro común i y vtiiidad de los 
dichos nueílros vaffallos. E porque ávida fobre ellonueftradeliV 
beracion,é información, fallamos, las dichas leyes, y Ordcnan£as> y, x 

que cerca de cito difponcn,no fer bien guardadas > afsí por ler po
ca la cantidad de las penas en ellas cltablecidas, como por la mali
cia de muchos hombres > que no han buen zelo al bien publico 5 y 
anfimifmo, porque otros fon negligentes en la guarda de fus ga
nados, dando lugar que deftruyan las heredades agenas. Porende,1 

ordenamos,)' mandamos,quelas dichas le yes,y Ordenancas Capi-
sulai es,c]ue cerca de eíto fabian, y difponen , fean guardadas en to-

M $ áoi 
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do,y por todo,fegun en ellas fe contienen", pero la pena de los gana-

ncfde me- dos>que hizieren daño en las dichas viña* , y buenas, y heredadess 

¿Udo Mar- candarnos, que fea crecida en efva manera : Que los bueyes, y va-
^ J i ¿ " cas>y bcítias»y yeguas,y otros ganados mayores, y menores, defde 
f&jjkip d el dia que el mes de Marco fuere mediado en adelante , no entren 
áui. de TV £ n | a s y | - a s ^ n j n e r c c j a c j e s ¿e j o s vezinos, y moradores de las V i l 
De Usgd" Has, y Lugares de nueftra Orden,fafta paífado el dia de Todos San-

nddos ma- c o s p r i m c r o de aquel niefma añ<r,fo pena, que de cada vna res va* 
lores « de <r t r 1 »• 

áU quince, cuna>y yeguas, o otros ganados mayores, le pague de día qumze 
y de noche maravedís» y de noche treinta maravedís, y mas el daño que hizie-
trewta md- r e n ; y ^ j a m a n a c j a délos pucrcos,de fefenta arriba , fefenra mará-
ranean s ) , / , . . r . , ,. , ¡ „ . . 
mas el daño veáis de dia,y de noche ciento y veinte > con el dicho daño que hi-

De tosgd* zierenj y fi no llegare a manada,que pague de cada cabeea tres ma* 
nd^os meno r a V r e c j j s ^ c ciiâ y cié nocheícismamveciís>cot^ más el daño*, y de la 
ve los pmr manada de las ovejas,de fefenta arriba jy de las cabras, que paguen 
eos quejas, t|eíiata maravedís de dia,y fefenta maravedís de noche.E íi non lie-
Qpg e n '¡as garc á manada,que pague dos maravedis,de dia, de cada cabec, a, y 
huertas no quatro de noche, y mase! daño, Peroén lashuertas,y heredades,y 
t¡*em7o lt fr^^que toYÍeren horcaiiza>6 fruta,que no entren en tiempo al-. 
gurí?. guno,fo ia dicha pena* 

L E Y IX» Que habla de las penas que tienen en los panes* losga¿ , 
nados mayores >y heftias, de Nanidad en adelante* 

Vonhidn ^^VTROSI,porquanto en vna ley, yOrdenanca del Maefc 
\*Jr íre Don Lorenco Suarez fe contiene, que el ganado ma-

yor,que entrare en los panes defde el dia de Navidad eti 
adelante, que por cada entrada de cada cabera mayor pague vna 

Adición. f a a c g a ¿c pan,rrigo,b cebada,b centeno, quaí fuere lo fem.brado* 
IV* que ef- ótres maravedis,qual mas quiíierc el fcñoí de el pan 5 y porque la 
ú arriba en tal compenfacion es muy dañofa,y odiofa , y con codicia de llevar 
'} e ' H °* el paiiihazen muchos engaños, laucando en ellos los feñores de ios 

panes,Ios ganadosagcnos,por llevarles las penas, y fegun el valor 
del pan, es en cada vn aúo,dexandolo en la elección , y efeoaencia 

pague trew ^e e^ &ñor de el pan, que Hieve vna fanega, b tres maravedís, es 
td maraue- gran perjuyzio de ios Pueblos •, y porque non es de reprehender, 
n'i h ^ U c k s u a ' a variedad de los tiempos,los eftatutos fe muden. Man-
da, o ceme- damos,y ordenamos,que de aquí adelante tai ley no fea vfada , mas 
no i yeinte que la pena del ganadeb beftia mayor que entrare en los panes,dc 
hanega Te c* ̂  ^ c kbwidad en adelante, fea» que de cada entrada en el trigo, 
tan. pa-
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paguen treinta maravedís-, v en la cebada» o centeno, veinte mará-
vedis. E fiel pan valiere de cftos precios abaxo, que pueda llevar 
la dicha pena,6 vna fanega de pan por cada entrada, qual mas qui-
fiere el feñor de el pan. 

L E Y X . En que tiempo han de fer demandadas las dichas %enaf+ 

TROSI , porque en las Ordcnancas de el dicho Lorenco ^ T r 1 i i i r , .Don luán Suarez ay otra Iey,que manda¿que las tales penas lean de- pacheco, 
mandadas falla el dia de Santa María de Agofto, y cxe~ • 

cutadas fafta el dia poftrimero de Setiembre; y poique efto es dar E s í a /¡g¡í 
caufa a muchos pleytos,y quifliones, por tan gran dilación. Orde- t¡¿fJ * 
namos, y mandamos , que las cales penas fcan demandadas fafta Que fe de* 
nueve días primeros Gruientes > de el dia en que el sanado fuere w*n¿*f fefr 

j 1 • J i j i b i r tá9di4st 

cornado en culpa, y juzgadas,y executaaas dende en dos metes*, y 
que el que ello no fiziere,que pierda la pena>y que los Alcaldes de 
la cal Viíía,o Lugar fean obligados á executar las tales penas den
tro de el dicho termino ,{b pena de fcifcientos maravedís á cada 
vnojpara la nueftra Cámara 5 y que en cftemefmo tiempo fean feifcientos 
demandadas» y llevadas las penas de el ganado menudo, fegun, y mrs.fara ti 
como en la dicha Ordenanza Capicular fe contiene>y no dcfpues. CAmÁra* 
L E Y Xí. Que fe guarden las Debeffas3y panes,y Viñas9y4cre~ 

dentar que.paguen las penas de arriba con el doblo >y q m ft 
elija per fon a ¿¡ue las cobre* 

A N T A es la ofíadía,y el poco temor de Dios* y de la jufti- Don AXon-
cia,que los ferio res de los ganados han,y tienen > y los paí- > ¿e carde». 
tores de ellos > que fin embargo de las penas fobre elio cf- i'iUtkj4: 

tablecidas,y fin ninguna conciencia non dubdan de entrar con fus Ub.y.ordin, 
ganados en las debelas, y heredades,y panes , y viñas ágenos á ha- ?tt* Hut" 
zcr daño. Mandamos, y defendemos , que de aqui adelante no lo Dehejjas 
ha eran ,v auarden las leyes cftablecidas, fo pena de pas;ar las penas büeyales , 
en ella contenidas, con el doblo. Y que al tiempo ,que le cligic- Kís[ f 

íen los oficiales en las Villas, y Lugares de nueftra Orden junta- Que paguen 
menee con 11 dicha elección en la Vilia,6 Lugar fe dipute vna per- la. Penf cori 

r r x « , • \ i i 1 * jj el doblo, 
tona hable el juramentado, para que demanden, y ejecuten las di
chas perras,y que fagan libro de ellas,y fe las cargue, y fean ávidas 
por propios de Concejo;y quedé de ellas cuenca, y razonen cada 
vn año, el que tal cargo tovicre* dándole al tal oficial falario razo

na-
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nable por el dicho cargo •, y que faga el dicho juramento coma 
oficial publico, quebien,y fielmente vfara de el dicho oficio>y da-

Qtc X*~d rá quenta,v razón dél,con prueba de lo que montare,y recibiere de 
de x>. Años ws dichas penas*, para en pago de las quales ¡> mandamos > que vala 
arriba, vn teftigo de quinze años arriba', y de efta edad abaxo, que fean 

dos teftigos \ y á lapeifona que covieic el cargo» denle la fef-
ma parte de las penas» 

L E Y XII. De los que ponen demandas malicio/amenté fobre ks 
danos. 

mn tm« / ^ \ TI lOSl , por quinto nos fue dicho,y querellado 9 que algü-
fo Sitare^. \ ^ ^ ñas perfonas fe movían a poner demandas a otros malicio-

famence, fobre razón de danos > que dizen que recibieron 
de fus ganados en fus panes* E que les ponen las dichas demandas* 
diziendo,quc han fofpecha>que fus ganados loshizicron; y que fo
bre efto dizen,y alegan* que falvenfus ganados por juramento. E 
porque efto es contra razón, y contra las conciencias de las perfo-» 
nas»que tales juramentos piden > y hazen» en jurar lo que no veen> 
ni faben. Por eílo mandamos,qué el que tal daño demandare , que 
fea tenudo de lo probar con fu mefegucro>b con fu viñaderó,b con 

Mío faí£- ft* vczino,o morador, fobre jura que fobre ello faga. E fi por qual-
do el daño, quier de eftos fuete probado, que pague la calumnia ¿aquel que en 
fea creído c [ j a c a v o . y fi él dixere, que él mefmo hallo haziendo ei daño fi> 
memo! bredicho* que fea creído por fu jura. 

L E Y XIII. Que el dueño de el pan, y Viña pueda dexar el jnra<* 
mentó en aquel que hi%p el daño, 

A L O que nos pidieron por merced y que en tazón de las 
Ordenancas, que avernos hecho fobre los daños de las vi-

~ nas,y panes, que mandaífemos > que el dueño de el pan, ú 
de la viña donde fuere fecho el daño, fi lo no vido hazer, b no to-
vicre teftigo para lo probar>que lo pueda dexar en juramento de ei 
dueño de ei ganado que hizo el dicho daño-, u de el paftor que lo 
guardava. E que los dichos dueño, y paftor fean ceñudos de hazer 
juramento»que ellos no vieron,ni Tupieron, que el dicho fu gana
do fiziclfe el dicho daño. E firehulaíTen de hazer el dicho jura
mento , que fean ceñudos de pagar por el dicho fu ganado las pe
nas contenidas en la dicha Ordcnanca. A efto refpondemos > que 

nos 
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nos plaze; y mandamos, que fe guarde afsi de aquí adelante; ca ? la 
dicha Ordenanza, fanamcnce entendida, no tirava el tal juramen
to. E mandamos,quc ia dicha Ordenanza de Jos daños > no fe en
cienda a la nueftra Villa de Xercz. Ca> nueftra voluntad es>que vi-
vamy vfen,como hafta áqui han hechor 

• • • j T> 1 c i o n, 

LÁ pena que deben pagar los ganados ¿ afsi mayores $ como 
menores,que entraren en los olivares, afsi de dia > como de 
noches fallarás adelanté eii el ticulo eparenta y cinco > ert 

íaley IÍ¿ 

L.ÉY XIV. De la pena en qué incurren ¡os que Vienen de oiroí 
Pueblos con ganados cabañiles a comer los exidos ¿ y rajfro* 
jos ágenos i 

LOS íeñores de los ganados,y fus paftores,por apacentar bieri _ '¿¿¡¿nr¿ 
los dichos fus ganados , caíi por coítumbre tienen de nb de Cardenal 
temer de dañar heredades, y colas a-;cnas > mayormente 

donde los términos fon comunes, y valdíos, (obre lo cjual.muchas 
Vezes naceti roídos,y efcandalos entre los Puebios,y otras perionas 
particulares; Porende,ordenamos> y mandamos ¿ que de aqui ade
lante los vezinos de vn Lugar no puedan comer, ní coman los exi~ 
dos,y raítrojos de otro Lugat,lo pena dcíelenca maravedís por ca- táue¿¡s d e 

da manada dé dia,y de noche doblada. •> la qual dicha pena íea en el dta, y dobla 
exido para él Concejo que recibiere el daño \ y en el raítrojo para ¿J¿?te¡ 
el feñor de él: y fi otras penas mayores entre ellos eftovieren puef- UH.re m¿yó 
tas, y ordenadas, que aquellas fe execúten j y lleven en losqUe lo ***&&* en 
r r 1. , r ' los Cocfjosm, 
füfodicho fizierOK fufe&nt 

acuellas, 
L E Y X V . Déla pena de tos que comieren los rajlrojos, que otros 

tosieren comprados >y las beras* 

LGVNAS perionas con graricodicia,por aprovechar a fus Donioren-
ganados, van á comer con ellos los raftrojos que otros tic- P $»**i%¿ 
nen comprados. Y porque es cofa contra caridad , y de 

mal exemplo,y aun en daño de el primero que lo tenia comprado. 
Ordenamos, y m3ndamos,quequalquiera, que en la dicha Orden 
comiere el raftrojo que otrotoviere comprado, que pa^uc al que Pena de él 
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lo compro con el doblo lo que le avia coftadó;y mis, que peche en 
pena veinte maravedís para los Alcaldcs,y Regidore:. 

Dontoren- / ^ \ TROSIi ordenamos;>y mandamos, que ninguno coma con 
fo Suare^. ^^Jf fus ganados los raftrojos ágenos , faIb que feanpaífados 

ícisdias, dcfpues qífé aleare el pan el feñor de ellos* fo pe
na de feférita maravedís para el feñor de el raftrojo \ y mas, que le 
pague diez maravedís por cada fanegaehfembradura >con jura

re»* de fe- m c nto que el feñor de el raftrojo ha&a > declarando cuantas fané-
fenta mrs, _... . * r % . , o 
• gas eran en lémbráduraí 
Don LoYen- J ^ V T R OS I, por quailto acaece >c¡ué acabado de alear el pan dé 
fQSuarc\. \^J las heras* algunas perfonas las comen luego con ganados, 

. fin licencia de el feñor de las heras: por lo qúal acaece * qu¿ 
algunas vezes eftá en las tales heras él diezmó que no es traído, 6 
grati5ás,y fuelos, y lo comen. Porendc , ordenamos, y mandamos, 
que ninguna» ni algunas perfonas no fean oífados de comerlas ta
les heredades, fin licencia de los feñores de ellas ¿ fafta que paffen 
quatro días defpues cjue todo el pan fuere aleado de ellas. E el que 
de antes las comiere > que pague en pena al feñor de las heras fe-» 
íenta maravedís*, y mas, que fi algún pan eñovieie en las tales he-
ras,y lo comieren, que lo paguen con juramento que el feñor dcllol 
faga>b fus fervidores>declarando,que pan podía eftár en ellas* 

T I T V L O 
De la pena que han de áver los que ponen fue

gos, y embarvafean las aguas, y hurtan los 
barbados^ plantas de las viñas,y cor-; 

tan arboles de heredades 
agenas* 

L E Y PRIMERA, J)e U j?ena que han de auer los qUe poütü 
fuego. 

Enrique. ' | ? N La nueftra Orden muchos hombres fe atreven de poner 
L.6 fíf.iz. f ^ fuego,y quemar los montes \ de guifa, que no ay monta-
lib.fs. cr L g a s e n c . u e c a g e n Oíos,ni puercos, ni venados, nin aun las 
i.Recop. o t r a s cacas menudas,alsi como perdizes,y conejos: todo lo quai es 
Penadefe'tf gran daño ,porquc en los grandes montes fe dan las Ca£as mayO-
el tercio PU. r e s > y roenores,y a c m* «w« a l° s baxos, y pequeños montes a las 

ra ce-
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ccnis, y mantenimientos', dem mera, que los monteros, y venado- YA quien U 
res,y cacadores délas pequeñas cacas> hallan comunmente que ca- *¿*$&¡¡fr 
car,y aun los ganados lian en ellos rocderos de los montes,y buenos dador,oM* 
manecnimiencos. E por fer quemados-Ios'' monees > ni fe hallan ca- Cd^e.lo cíe* 
C ŝ líiayores» nin menores, y en eipecialias tíá^áa de las peroizes,y *¿ toA % 
de los conejos, y liebres quehazen mucha mengua^ porque fuete "pfka, 
de ellas aver eran mantenimiento para las oentesi !Pbrehde ¿ c t e - A d ' c l o n í , 
cuimos,y mandárnos le ningunos,™ algunas periónasno lean oi- ha..a*?agar 
das de ehcerider,ni poner fueoo en á|.¿uno, ni alo tinos montes , ni l a Pna c o n 

, , . n i " • ' ^ i - i u i " •• i el doblo Je-
de lo puerto ardiente acrecentar mas adelante, como algunos ha- ¿Ep¡w 
zen. E qualefquier que Iq contrarió fizierch ,. que demás de los Ba- tiene aula* 
¿ios que hazen,queloii obl-iVádos á los paoar por. Derechói'que'pá- *í enl? lc? 
guen en penas leilcientos maravedís v-Ia t̂ercia parte para quien lo ¡ulo. 
acufare,y defcubricfe,y las dos partes 'para el Comendador , ó A l - iJa¡]dio s 
cayde, íi fuere Lugar de Cámara; Perore] Comendador^ Alcayde %tl&ft¿tl 
que lo demandarefbacufare,b|o hizieréacüíaf-, queaya Ja peda: é des han de 
finincrünó no lo acufíie de el dia que fe pufo el foeooi falta trein ¿ h*'w p*p 
ta días primeros íiguientesique los Alcaldes de ia Villa,o Lugar de »ara later
ía oficio hagan péíquifa,y lepan verdad i por cjuancas partes pudie- c i a fa'u r's 

reír, y íi lo defeubneren, que lo notifiquen al Álcáydc, cVCorheri- ¿J™^].^ 
dador,porqüe ácüfcmy demanden ¡a dicha pena, E quandó afsi los 4ts négügh. 
Alcaldes lo defeubrieren por pefquifuque ayan para íi ia tercia par- U i Cue" e!Í 
te que avia de aver el demandador. Eíi los Alcaldes fueren hegli- mrstpa?%il 
gentcs>y nóhizieren pefqüifakayan eii pena de cien maravedís pá- Comeuadori 
ra el Comendador ¿ b Aicáyde- ia mitad ¿ y la otra mirad bara el 0yátcay'de\ 

.. j ^ ... . / f. r J tara el 
propio dC Concejo; Concejo. 
L E Y IÍ. Ve ¡a pena que han de aüe'r los <¡ue embarurfean las 

aguan 

PÓRQVEnosesqüerelladoiqüe en nueftra Orden algunos infante b . 
hombres fe atreven a laucar barvafeo en lasáp-uas de las bnrlíue-{ 

riberas ,y mayormente en los Veranos, de que las aguas th 8. ;ib.y¿ 
fon encharcadas,y ceíl'an de correr,por matar los pefeados dteila5; Recop% 

E por quanto las aguas cn^barvafeadas fe dañan de manera, que los 
ganados que las beben mueren aloünos de ellos, y otros de ellos 
adolecen ¿ y Jos pefeádos que con aquello mueren Ion muy dañó
los, y muchas pcifonas adoíceen con ellos. Lo qual á Nos no pla-
zc de confentir, ni qucrcmos,que en nueílra Orden fe vfe cofa tan 
dañóla. Porcnde,cftatuimos,y ordcnamos,quc qualquier,b qualef» 

cjuieí 
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quicr que embarvafcaren las aguas con torvifeo gordolobo, o con 
paja,o con algunas de las otras coías,con que íc pueden embarvail mrs de pena 

han de fe? car» que paguen cada vno de ellos, que en ellos fe acaecieren, tre
cha el do- z j e n t o s maravedís de pena , cada vez de quantas vezes lo hiziefén, 
fe contiene E de eftas penas fea la tercia parte para el que lo defcubrierc,u $¿¡ 
«í» u ley 6. niandare , y las otras dos partes para la cafa de la Orden* E G no 
deftc titulo, i . r i n j • • 
Los >sílca!- noviere perlona alguna que cito denuncie, que queremos que ello 
des han de no quede impunido* Mandamos» que los Alcaldes Ordinarios ha* 
mí* - § ' i n P ^ ^ ^ y fcpan verdad quien > ó que perfonas fon en culpa dé 

yran U ter lo fobredicho , la qual íabida por confefsion de parte ,6 por teílÑ 
cía parte de gos, aunque fean mocos decatorze años, exectiten las dichas pe

nas , y ayan para fi entonce la dicha parce de las dichas penas » que 
los *A\CAL afóha de aver elacufador. Y f i negligentes fueren los dichos AU 

., des neglige- caides en pcfquerirjb en executar las dichas penas, deíque Tupieren 
• W Pa¿ue" Ja vcrdad,o no hizieren fobre ello pefquifa»no aviendo quien acu-
tena, Wejt pj denunciar, que paguen ellos cien maravedí para la di-* 

cha caía. 
¿'. • 

L E Y íll. De la pena contra ¡os que burlan los harhados de las 
Viñas. 

QVIEREN los hombres hazer,y plantar vinas, poreftde de* 
xan en fus viñas barbados á criar para otro año adelante 

jo,nn r*^ ""** para los plantar. E otros hombres fin Voluntad » y íabi-
duna de los queaísi los dexan»ge lo cogemy llevan furtiblementei 

/ de guifa,que quien los dexa en fus viñas nunca de ellos goza; y.eCÍ 
to es tanto vfado>que fe convierte en manera de coítumbrcw por
que fobre eflo no ay caftigo, nunca dexan de los hurtar. Porende* 
mandamos» que qualquier que hurtare ,6 llevare barbados de viña 
agcna,fin mandado de fu dueño,que los pague á fu dueño, con pe
na de dos canto»y las fetenas á nueffira Orden, á quien de coftutn* 
bre las hoviere de aver en ci Lugar do acaeciere, 

L E Y IV. De la pena contra los que búa rían las plantas de los 
fumacales, 

E* L poco temor de Dios, y el menofprecio de la juflicia > que 
s ios malos hombres han, y tienen yics dan tan grande oíla-

dra>que por car¿o de conciencia,ni temor de las penas pe-
cuniales,ni corporaies,no dexan de vlai» ni continuar fu mal vfiri 

tan-
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tatuco, que fe les convierte en naturaleza, y de ello no íe pueden 
parrir. E porque nos es quexado, que muchas períonas en muchos 
Lugares de nueílra Provincia» ca fi publicamente hurtan , y llevan 
los barbados de las viñas > y cumacales fin voluntad de fus dueños» 
y no fe guardan, fegun»y como fe contiene en las Ordenanzas Ca* 
pituíares,y leyes que Cobre ello cftán fechas, fobre que muchas ve-
zesha ávido grandes quiffciones*y ruidos,y efeandaios , loquat es 
en gran daño de las heredades. Mandamos,que ninguno fea oíTadó 
de hurtar, ni llevar ios dichos barbados de viñas, nin cumacales Esl* oWe* 
fin voluntadiy mandado de los feñores de las tales heredades,fo las »*»£* d* a r 

penas contenidas en las dichas Ordenanzas de nueftra Orden. Las n "' 
quales mandamos ,quefeari guardadas*, y demas»quequalquier que 
fuerefalladoenel tal hurto,que por la juRiciadeíacal Viüa,bLu«; 
<J3r fea en ellos executada la pena de los derechos. 

LEY* V . Ve la pena de que deben auer los que cortan » o arran
can los arboles. 

LGVNOS fon atrevidos > que fe acometen á corear arbo- f : 

les en las huertas,b en las viñas>b á do quier que e{Un,por ^ ' ^ • 
— , i i - v r J - r 1 1 1 - Enrique. 

hazer tnal,y daño alus duenos>y para razer algún labor» o Demasde 
alguna cofa dé ellos. E porque efíó tenemos por mal fecho.Man- !d ?enc! d e í 

damos5que el que lo tal hizicre» que demás, y allende de las penas daño3y y<a 
de el Derecho,y daño,y valor de los tales arboles i que paguen por t»r¿'e c¿ar-
cada vnojpor la oíTadia>fcfenta maravedis,defque llevare fruto-,y fi ', \ pasHC 

no llevare trüto,la mitad de elxa pena. E que de efta calumnia aya áisdeelar* 
la mitad el feñor del arbol>y la otra mitad el Comendador de la V i - hoí ?u<:lle' 
Ua,b Lugar,b Alcayde, fi fuere Cámara. m u r °" 

E fi alguno arrancare árbol de ia mañera fuíbdkha, pague la R e y R * 
pena doblada>demas de la pena de ei Derecho; »¿, 

L E Y VI. Que acrecienta la pena en los cafos délas leyes ftifo ~ 
dichas* 

VCHAS, y diverfas penas fon pueftas por Ieyes,y eftable- ., , 
cimientos de nueítra Orden, contra los que ponen fue<io de Carde* 
en los montes,y campos, y embarvafcan las aguas de los nas* 

rios5y arroyos,y abrevaderos de ganados,y hurtan, y cogen barba
dos de las viñas,y facan la planta de ellas» fin voluntad de fus due-
ñosjy tanta es la fo!tura>y atrevimiento de los hombres, que fin te-

N mor 
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mor cic las dich.is penis* üo ccflañ de lo hazer, en gran daño de tó¿ 
dos ¿iííiíírbs vaííallos vniverfal menté > y por poco provecho de ios 
díte cal Üztiu Porendc,ordenamosj y mandamos ¿quequalquiera* 
que de áqúí adelante puliere fuego %afsi en monté > como en cam-
po,falvo en los raCtrojosi y cita defpüés dé Santa Matia de Agoíto* 
ó embar vafeare rio>b charco>b arroyo, o hurtare barbados , b plan-

VenA h el ras de las viñas > que pague ci doblo de las penas contenidas en las 
o b °' dichas Ordenanc3s,y por losbarbados,y plantas,y barvafco,quc!c 

Pena de den demás de las dichas penas cinquenta acotes publicamente» 
¿fotes. a q U C I > 0 aquellos que lo cal hizieren. E en quanto a la dicha planta 

de las viñas, que ninguno no ía coja fin licencia, y mandado del fe-
ñor déla viña,fo pcna>que pague etdañoque fiziere > y mas ciento 
y cinquenta maravedís, los dos tercios para el Comendador de la. 

Que pague Villa,6 Lugar doeítuviere la viña 5 y el otro tercio para el feñor de 
l»ent/m?. e ^ a - E que las cofas contenidas en efta ley > fe prueben con vn ceftif 
raneáis de go > y que la tai prueba vala tanto, que fea de cacorze años arriba* 
penaMmas p 0 r q l l e f o n c o f a s q U C acaecen en el campo. 

T I T V L O 
Las Enzioas^r Alcornoques queeítán entier* 

ras agenaŝ que no las corten, 
©. 'vdlonfo / ,''Ér iJ AJENEN muchos vezinos > nueftros vaííallos * y de nueftrá 

at entsi g Ordénate rras propias en Io¿ términos dé las Villas, y Lu
gares de ellasy en ellas ay enzinas»y alcornoques» y alamos* 

que en ellas crian,y alimpian para reparo de fus ganado^y fombras» 
E otras períonas alo-unas malicioíamcnte córranmelos, ciízicndo ci-
tar en ios valdios. Emporqué los tales arboles fon provechoíos. Or
denamos^ mandamos, que de aquí adelante ninguno coite los ta
les arboles que alsi eftovicren en las dichas tieiras* E fi alguno los 
cortarejque incurra en pena,como fi los cortarle en las deheflas de* 
fendidás de aquel Lugar>donde acaeciere. Lo qual pueda deman
dar el feñor de las dichas tierras,y fea la mitad para él > y la otra mi
tad para el nueftro Comendador >6 Alcayde > en los Lugares dts 
nuoftra Cámara. Pero que ci feñor de las tales tierras no pueda co
ger la bellota della,haita que fedefacote en el termino de el tal Lu-
gar,fegun lo tienen de ceftumbre* Pero que fi las tierras eítovieren 
fembradasaque niiícumo ge las pueda entrar á comer con fus gana-
dos,porquc no dañen el pan que en ellas cftovicrc* 

TlTV^ 
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T I T V L O XXXII I . 
ue los Labradores puedan corear madera pa
ra fus labores,/ caías,y cágar̂ y pefear en 

los términos valdíos,que pueden 
comer con fus ganados. 

L AS labores de el pan fon muy nficcííárias í todos, comuri- infante ¿5 
menee en cada Lugar» y algunos Lugares que no tienen Enrií»e* 
riberas>ni enzinalcs, ni alcornocales, hi otros montes en 

que puedan* cortar, ni de que fe pueden1 proveer de rnádéra para las 
dichas labores. Mandamos,,qtie todos los Labradores de la nucftrá 
Provinciano quier que pudieren comer Í o pacerj cogerbéllotascri 
los términos valdioscomunes ¿que eh pifos mifmos términos pue
dan cortar madera para yugosjarados., timones > y lo ai para las co
fas que íe requieren á la dicha labor ¿ fin pciia alguna s y fi madera 
hoviereñ ménefter parahazer cafasjb repararlas, afsímifmo que las 
ayan cñ Ids vaídios*,y en razort de la laña para quemar,cáda vno de 
los Concejos aya la dicha léña¿ donde la fuéle aver¿ por la forma , y 
manera que han de cbftúmbre ¿ y ñon de otra guifai Afsimifmo; 
mandamos,que en los términos yaídibs comunes* como es de fufa 
declarado,que los Concejos puedan cá$ar las cagas en ellos, fin pe
na alguna , fegun fiempre fe v<6; falvo í¡ fuere algún acotado d¿ 
nueítra Ordemque en cílo no (e entienda fer. valdio; 

T í f V i Ó X X X I V . 
Cjtie ninguno tome cávalloS; nin otras beftiaá 

fin licencia dé fuduénd. 

QVerellado nos fue, que algunas vezes algunas perfonás hárt 
ofTadia,y atrevimiento de tomar los cavaílbs,yeguas>mu-

' las i mulos que andana paftoen las deheíías, prados, o 
tamposjfin plazcr,b mnndado,ni cotífciltimicnto de fus dueños, y 
cavaban en ellos,y van á correr ganados dé panes,y viñas, y otros 
Van camino a: do quieren ; de que acaece al ¿unas beftias peligrar* , • 

r \-r i i i t « . Ir» Vemds de 
monr,ylcr liliadas, y las yeguas mover los porros lio tiempo . 10 ^ ^ 
qual es contra razón vfar los vnos las cofas de los otros fin lu vo- Derecho ,y 
íuntad.Porenvle,ordenamos,"y mandamos,que qualquier perfona,o f*"0^"^ 
p'crfonas,que fe atrevieren a tomar, y llevar tales beftias agenas en mtf^ 

N ¿ cá-



I48 Bueyes, y Bacas, 
carnino,o correr por los terminos,y pane?>y viñas,y huertas > y g** 

ÜitiafHeYd l>3<Íos>cjue demás,y allende de las penas de el Derccho3y de ios CÍA-
de eltermh líos que recibieren las cales beftias> que paaucn por cada vegada ai 
»o,ótra/tw f c f 1 0 f t j c j a cal beília cien rnatavedisw fila (acare fuera de el cermi-
lapagit^aj "o,o tralnochare con ella* que la peche con pena de nurco. Y por_ 
penadt-hitr q l J e cftas cofas de los campos fon fecreusj mandamos j que cito fc 

pueda probar con Vn teíligo > aunque fea pallar de ganado do la 
beília fe llevo 

T I T V L O X X X V . 
Que ninguno tome bueye$,nin bacas para 

arar,ni fazer cofa fin licencia de 
fu dueño* 

7 (, \ n / ~ \ Troíijaícrunos Labradores, y fus fijos * y colbcos s y otros 
Smfuca \»jr nombres,fe atreven a tomar * y UeVar los bueyes de las de-

heíTas»y campos>fínlicencia, y mandado 3 ni plazer de ios. 
Tenores de ellos,áfiisíabores,y fcmentcras,y barbecheras* y trillos* 
y carretas,b raftros de maderos» y aun ios tienen toda la (emana en 
fus liaziendas ¿ y lo que peor es , que los ferióte s de los tales bueyes* 
peníandeque fon perdidos, andanios á bufear * cílorvados de fus 
haziendas.Y porque la razón quiere , que cada vno fea ieñor de. lo 
fuyo,y otros 110 lo vfen contra fu voluntad* Mandamos > que.quaU 

Ventdí del quiera qualefquierique tales bueyes tomaien, b llevaré para.las ha-
¿ano j <$ue zicndasfuyasjcontrá voluntad dé fus dueños,quc demás > y allende. 
Vida bí7y ^5 ' o s danosque recibieren , que le paguen en pena por cada buey* 
dczjentos b por cada dia duzientos maravedís •, y que eík>íe pueda probar* 
w r í « como dize en la ley próxima defufo. ''* 

T I T V L O X X X V L 
Q.ue no lancen yeguâ ni muía coa los cavallos, 

infante D. W~+ N las deheíTas>y prados acoftumbran los Concejos de nuef-
L. uT.'tit . - T V C r a Orden,y algunosfinguíares de ella, traer ápaftocava-
ir 7. Hb. 6. llos,y potros;y otras perfonas lailán de noche,ü de dia ye* 
p*coí* • guasjb muías con ios dichos caVallos 5 y potros, per las quales los 
mera >e^ dichos potros,y cavalíosíe pierden peleando , y fe lixian , y man-
ciníjuentd c a i l í y otrosfe van con ellos á perder. Porende , mandamos ,que 
tarstPor la i . • v i i ] ; » 
JtPunddcie c P a * c l ü l ¿ r <JW echarc,o ursxic yegua > o muía con los dichos ca-
mrs.Porid va!los,y porros, que por la primera vez pi<¿;ue ciuquenta mar;we-
z'ernosm ^ls>^ P o r ' a te^unda ciento, y por la tercera do/ácntu^ para ei pro-A i * * ^ 



í>ehe{fas¿ £ 
pío de el Concejo-,démá<;,y aliende,que pague los otros daños, que ***«W; y 
por fu caüfa vinieren 5 eftb en el Lugar do han cavallosde Prados ? f í w á ¿ 5 
con guarda i o fin ella; 

T I T V L O 
• DelasdeheíTaSi 

L E Y PRIMERA, Que los Concejos no puedan venderi) ni ar¿ 
rendar fus dehe/jas. ', ¡3 

LGVNOS Concejos de algunas Villas ¿ y Lugares nuefl • - .';„ 
L troS>y denueftra Ordeiwicnen fus deheíTas apartadas, qué $ $ & 

íes írueron dadas para en que traxeííen los bueyes conque 
labraíTeniy ellos venden ¡as cales deheflas á ganados defuera. Nos, 
veyenddi como deben perder iágriciaj aquellos que mal vían de 
ella* Ettablccemds, y mandamos* que de aquí adelante ¿todas las ' 
Vilias,y Lugares de nuellra Ordeivquc tienen dehetfas de1 bueyes* 
que las coman con los bueyes que tovicren, y no ks Vendan á da
ñados defuera* hi reciban en ellos gallados a epvage vy elConcc]'oí 
que lo contrario fiziere.que por el 4mfmo;fecho pierda ei derecho, Pena con; 
y el precio porque las vendiercn,o porque Jasrredfeieren áervacre,y t r d d Con^ 
pertenece á Nos** al Maeítré' que por tiempo -..fuer* tferoü ¡tomé 7J°iIs * 3 
Concejo toviere alguna neccfsidad,y fuere tan-pobre, que totenga- hejjkst 
donde fe focorrer, fin que aya de vender i a arrendar' las'-dcheflas¿ 
Mandamos, que ríos requieran fobre ello i y Nos-lc mandaremos 
dar licencia para ello,fi vieremos,que cumple á nueftr© fcrVi*te,y 
bien de.elPueblo, s&bawop 

L E Y II. Qjte los ¿modos merebmegos non enthn i pajbrrt- Ü2 " 2 * 
¿as deheflas > >. • 1 groo < n*é 

., *3¿d áiik-n y i yj, t&>bí • .*! 
r ELACIÓN nos es fecha,como en algunas Villas-, f Luga- c '" L 
|Q íes denueftra Orden áigutirt de¡ojearnos,o doradores. ^ £ " 

dé ellas traen büeycs^novillosiy bacas niercbñ&gbs'erí 
las deheíTas de los bueyeside arada,y bn los exidos délos Dugares.E 
como quier que comunmente dcCplaze de ellb á la mayor parte de 
los pueblos,los vnos por fer ríeoslos otros por fer naturales, los 
otros por favor que tienen con los oficiales en la Villa i o¡Lugar* 
aunque padece la República, no dexan de hazer efte agravión y 

N 1 los 



1̂ 0 Deheífaá. 
los bueyes de los Labradores no han canto mantenimiento como 
deben. Porende*cftableccrnqs, y mandamos,que de aquí adelanrc* 
ios ganados marchaniegos no miden > niñ ios cray gan en las dchcf-

0 - fc fás>que fon pata los bueyes de labor, ni en los exidos comunes. E 
gSeU p<-»a qualquier,que los allí trajere, (¿Je por primera > y íegünda vez pa~ 
de los Con- g U c n j a p c n a q u ¿ ¡ o s Concejos tienen ordenada contra los ganados 
l'ítU tere q u c cutían en las deberlas >f por tefecra vez paguen la yerva > que 
ccr* fe p*. podrían pagar toda la temporada,!! ge la VeñdkíTefl>lah^abdp fue-
gHcU yer- t a e ¡ ¿|CJ.10 ganadoiñerchantego de ias dichas dehellisty ü porfiare 

Ven* de quarta vc¿, b nías * que el Cotice jo > 6 fu.niay ordómo que quinte 
quinto* el dicho ganado* 

L E Y IÍL Que los bueyes iy bacas dé labor puedan pafiar en U 
debtffú mas cercana* 

infante ti. 3C3&M nueftráOrdcrt eftade víanla, y aún afs! lorrios^jrformá-
£nri^(te¡ KZf-r dos>qtieJo;pfóveyb ,• y mandoel NiaeftreDon LorencO 

-i Suarez ¿nücftro anteceíTor > que los bueyes de las kbores 
pafíerii y'-.coman eiHás deheífds más cercailaS de fus labores i y afsi 
$s vfadof értal^ünasVíllas,yLugares; ENos*vieftdo,que es prove-
cheje ios .Labradores*aprobamos la dieba-vfanca \ pero con ellas 
€óndidoi1esiqiifitesybzinos>y moradores de vaos Ltígarcsvque la-

- , . i ; 1 bíarcliárt tefñairio:de otrosijib-cerca de deferías de otroi Lugares* 
que puedan en tatito quantólabraren*puedan"pacer: éftoffe encien -
aa>ílUdche¡G&,dá¡cl.Lbgaf¿donde ionróstatelabrdd&resVeftovie--
íe tan !c&ós*qtíe íaábíiaUerhente fiis bueyes no fe po'driáftatoger á 
eUa*Qtroíij)queiíila dclleffá cercana fuere pequeña * y losjLabra-
doresdeotroLUgáf que labraren cerca de ella> comiéndola con 
fus bueyes * non avria dehcíía paía los vezinos dé el Lugar donde 

guante íat taxjUcSterl tal cafo no la puedan pacer.* Otrofi,que los Domingos, 
brare; y otras heftas,que acaecieren en aquellos tiempos, que ture vn dia, 
tondfciomí ** c ' o s * ^ u c t r a?g< i n a ^ n ̂ ús bueyes; peto fi acaeciere aguas» o feca, 

<juelos ttaygan nafta tres diásty dende adelante * queles-Ikven lá 
pena aeoftumbrada > a-fsi mcfmoen las Pafquas rriayorcs, en que líl 

ochavarlos de-guaiidár*qüe.los cales LabradoresjO fus hijos,o 
collaifds 3 que lleven fus bueyes'a&s dchcífas, y 

los hó dexen en lascctcanas;,fi no que 
3 fe lospuedanxalumniar. - i 

, - ' • 

fiech* 
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Declaradon de la ley de ánihai 

L feñor Infante Don Enrique»Maeftre > nueftro anteceiTor> - ^ -
que fanta gloria aya¿cftáblecio > que los bueyes de los La- ¿¿r^aV»^ 
bradores de nueftra Orden>ert tanto que labraren > puedari 

ácogerfe>y paftar en las deheflas más cercanas ,cori ciertas limita
ciones contenidas mas largamente eri la ley que fobre ello fizó. E 
porque algunas perforias de fuera de la tierra de huebra Orden» tie
nen en ella tierras de parí llevar ¿ V diezman á la dicha nueftra Or-
den>y algunas dé ellas fiembran las tales tietras i y otros las dan a 
renta por fus tcrradgós á perforias de la Orden > y fuera de ella, y 
Jos Pueblos fe agravian ¿ que los que labran las tales tierras, les co
men fus deheíías cóñ fus bueyes* de que dizeri, que reciben de ello losfe fa* 
agravio. Nos> acatando, que las dichas tierras Ion en ios términos ¿en ,ue ¡¿ 
de la dicha nueftra Órdeh,y dc¿mcrás a Ños>y á ella*que es razón brak iier¿ 
que los bueyes qué labran ayah palló en las deheffas mas cercanas* *^^¿¿\' 
jorque dé otra manera rio fe podrían fofteñen Maridamos* cjue la ordcn>?t*e-
dicha ley fea viada, y guardada, afsi a los vaflallos de nueftra Oí- d e n fafi** 
den y como a los dé fuera de ella i qué las tales tierras labraren , fe- jas ¡L¿ J£ 
giin»y con las limitaciones difpueftás por lá dicha ley* Pero teñe- canas. 
fríos por bien* qué filos Tenores de las dichas tierras las hoviereri «".Y^?" 
de arrendar>que tanto por tanto las den a los vczinos de el Lugar ¿tn ?tí€¿en 
donde fueren fitúádas: y que (¡otras perforias defuera parte las to- *»'* tts tié 
Vierenarreridddásjóarreridarerií y los dichos vezinos del Lugar las ^rlrlltú 
quificren.avef por el tanto, que las puedan ayer * y tomar íin ém ¿ tamo. 
tcirgo de ios arrendamientos que de ellas toviereri fechos á qualef-
tjuier otras petfonas¿ 

L E Y l i l i . Revocación de tas debejfaf,y eüidoi > fechos fin licen
cia de quarenta arios acaí 

ÓRQVE eri nueftra Orden » de quarenta anos á efta pareé 
íonfechas muchas deheiías nuevas * exidos , por ios Coiv t>on^!onf 
cejos* y otras perforias ungulares > fin autoridad s y poder n

e

as 

nueftroini de nueftro Capitulo gencrahfin el qüal hazer no fe pue
de. Mandamos,qne las tales deheífas, y exidos nuevamente fechos, 
de los dichos quarenta añosa efta parte* fin autoridad de Maeftre, 
y Capitulo general,que fean revocadas, y desfechas , y tornadas al 
primero citado; E Nos, afsi por efta ley las revocamos * y reduci-
H rnoá 
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mos, y tornamos ni dicho primero eítado , en que abrieran :íalv o 
aquGÍLis5qiie por Nos^y por el dicho nueílro Capitulo general, que-
al prefente celebramos y por Nos fueron confirmadas > y aproba-
dasjy de nuevo fcchas,y concedidas;. 

L E Y V. Que las debejjasdela Orden fean bien guardadas, y qu'é 
los yile'aydes no arrienden las yervas^ 

too*'u4loti* X AS Üeheífas de nuéftra Orden, y los montes ¿y encinares de 
Jo de.carde*. g ^ ella fon codas deílruidasjy ataladas j por culpa,y negligen

cia de los nueftros Alcaydes > que fon pueftos en los Luga
res de nueftta Orden,y rnefa Maeftral, paralas guardar, y defen
der, porque en lugar de las penas * que han de llevar a los que en
tran á corear,-/ hazer daños en las dichas dcheflas* arriendan las di* 
chas penas a perfonas tales>qué por poco qde les dan, confientcn, 
y din lugar ¿y licencia,que corten>y acaien los dichos monteŝ y pef-
quen, y cacen en las dichas dcheffas, donde es,por Nos defendido* 
de lo qual a Nos fe hafegüidó, y figue deservicio > y á nücílra Or
den gran daño. Ordenamos*)' mandarnos * que los dichos Aícay-
des,nialguno de ellos» ño puedan arrendar de aquí adelante las di-
chas penas, ni dar licencia á ningunas perfonas para cortar made
ra,™ leña¿ní cacar*ni pefear en las dichas deheíTas: falvo que pon-* 

PcndCoñ* gan guardas,quc prcndcn»y peneh-álosque en ellas eneraren áha~ 
tralosM- z e r ¿ a - 0 p 0 r j a s p C n a s contenidas en nueftrasOrdcnanoasé E fi lo 
cajdes i que . i . . *• . • 
non }*%en contrario hiziere, que a cofia de las rentas de las dichas Álcaydias¿ 
guardar Us Nos mandemos poner guardas para las dichas dchcífa,y que ellos 

JJas' f c a n privados de las dichas Álcaydias, y quede en nueitraprovi* 
dencia deles dar otra pcrfonnifibien viílo nos fuere.-

LEY, VI. Que los.XabonerosiM aira* fétfonas non corten en las 
debejfas para ba%er Xahon* 

Don Mon- TT\ O R Q V E las montes *y encinares de las•deheflas áe nuef-
naL ^ 6' X . t r a Orden fedañan,y pierden mucho,por las.cortas,y talas 

que en ellos fe h-azen, por ios arrendadores del xabon,y por 
otras pef lonas para hazer cenica,y para llevar madera , y otras co-

Pend eotra f3S# M(1ndamos,y defendemos, que de aqui adelante los dichos ar~ 
tan enemas rendadores,ni otras pcrfonas,no lean oiladas de cortar,ni hazer ce-
o «¡como- niegen las dichas dch'elías,que ion vedadas; faivo en los valdios.'Y 
&**" ai que lo contrario hiziere , íi fuere fabido por pefquifa, b tomado, 

que 
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que por cada pie albarran de encina, o alcornoque j que pague mil Mil ws: 
maravedis>y por cada pie mediano dos mil maravedís, y por cada Do* 
rama cien niaravedis:las qualés dichas penas fean para los Comen- c¡en m r S é 

dadores>y Aícaydes, y Concejos > cuyas Fueíen las deheffas en que 
fchiziere ei daño* 

L E Y Vil. Qué tos Comendadores llenen las penas dobladas Jé 
las debe/Jas de la Orden» de toque llenan los Concejos%y no mas * 

O R Q V E los Comendadores acoírumbrán llevar grandes 
penas en las dcheíías de nueftra Orden > de el cortar de las £>*» Mon¿ 
enzinas,y entrar á paftat afetmüS ganados i a la qual caufá ^ de Car(ie-

fe nazco algunos agravios a.nueíhos vaílillos. zVíandámosKjue de 
aqui adelante los dichos Comendadores lleven las penas dobladas 
de las que fe llevan en las deheíTas Concejiles de fus Encomiendas* , , 
y no mas', 5» li mas llevaren * que-, lean obligados délo tornar con el de ^t$e lUud 
dobloíá quien lo llovieren llevado* Y cito mandamosjqiie hagai"!^ r e fena de' 
cumplan los nüeíltos Aícaydes» y guardas en las deheiias de nuef- T T T ' I 
tra meía MaeítraL elaobio. 

• 

LEY VIH. Q^elos Comendadores y y Aícaydes que tienen S/'fó de 
frendar en los Valdws i no llenen mayores penas de las que lié* 
uan los Concejos* 

• . 

A LGVNOS Comendadores>o<Atcáydcseii nueftra Orden Z^fiZi 
j r ^ tienen derecho por vfo,y coftumbre de penar á aquellos* mu 

que en los términos valdios de fus Encomiendas cortan 
enzinasj y alcornoques > y otros monees •, y porque en la execuciori 
de las tales penas í'e han muy inmoderadamentey no ay ley»ni re- -
gia cerca de ello; de lo qu \[ á nüeñros VaíTaílos viene gran daño. 
Ordenamos,y mandamos* que de aqui adelante en los Lugares•> o 
Encomiendas do el tal víb¿y coftumbre eílá,que fea vfado,y guar- t)e%¡ff4\¿fe 
dado de quarenta añosa eíta partcque el tal Comendador» ó A l - iftl^Tu^ 
cayde>no pueda llevar de pena, por corra de ningún pie mayor > ni »a mennU 
menormi ramas;mas de quanto fuelen llevar > y llevaren el Concc- "° fi vi u 

jo de el cal Lugar,o Encomienda en las cortas de fus delleílas '•> pe
ro que por xara¿ni efeoba, ni romero, ni otras leñas menudas , no Que no fe 
lleven pcfia alguna de ios dichos valdios(feg;un dicho es) y (i algu- p*v¿tefk*i 
ni columbre avia,que por lo que dicho es fe perdieííen beftias, V a c r U s 

i r í x • r , -, 1 uas'-?tur3 

carretasjrevocamosiajy queremos,quc no vala>miea guardada de r e t a S t 

aquí adelante- 1*1-



I"54 Ca valleros de quántiá* 

T I T V L O XXXVII I . 
Que bienes han tener ios Gavilleros de coli

na, y de que han de gozar, y en que tiem
po han de hazer alardê  

infante ¿>. -|r ^ Cavalle'riacs coía que mucho noblcce las tierras,'Ciudá~ 
Enrique, a ¿ » . rt ,, El precio de K y des¿y Viilas»y Lugares do la ay: allende de ello es vallen-
las ha^jen- tc>y poderófá para conquiftar los enemigos,y defenfar las 
®$$kí\t% tierras-, queremos,quelánueíhaOrden participe enefta honra. 
h declara- Potendejeftableccmosjy mandamos* que de aqui adelántelos que 
dé Í¡T ÍAS t o V * c r e n bienes^ haziehda en mueble» o en raiz, que valga veinte 
efiún jantl niii maravedís*, y dende arriba* que tenga cavallo de valor de mil y 
aefta. quinientos maravedís*y armas de la giricta¿hojas>y adarga* y bar-
fe f * Ít% r c t a> I a n9 a> y efpada-, y íi rtías quifiere tener i por fu honor, que lo 
i$r dosye- tenga-, y fi mas quifiere tener ármüs de laguifa¿que las cengajy que 
V¿ en el a- [ 1 3g a ¿b$ ^ c z c s c n cj a ¿ 0 i l l a r ( i G a m c los Alcaldes de la Villa» b L u -
furamemT g a r»p°r ante Efcrivano publicó: La vna por Navidad-, y la otra por 

z. 11.1%. San luaa dé lunio, con jüramentoüqüc haga cada vno>que el dicho 
tn i.ltb6. c a v a ' ^ y armas,que fonfuyas»y no préftado,nialquilado? y por el 
Recofs afsie neo de los dichos álardcs,mAndamo$>que el Elcrivaho non lle

ve mas de vn maravedí de cada vii alarde. Y todos los que aísi han 
de tener los dichos cavallossy armas por contia, y otros qualefquier 
que los qüifíeren tener* y mantener de gracia,no teniendo concia, 

De que ctf- teniendo Í3S dichas armas»y habiendo los dichos alardes $ aísi los de 
fas pueden contia, como los de gracia> no paguen moneda fin martiniegas, ni 
f3?r,« r* juntorio,nin foldadas de -Alcaldes,™ vavan maheridosen mahen-
TOHit) en cu ^ i . * • \" • •» - • i -V~ * * • i 
ualios ,ypT miemos ningunos,ni vías en que han de irlos hombres de pie5y los 
^terenalar- qüc no tovierencontia para tener cavallo, queden contia de diez; 

mil maravedís arriba,quc tengan ballenas de pelea razonables, y 
Balleflevos, c^os: y los que notovieren contia para tener balleílas de pelen, 
y lanceros, que tenga cada vno vna ballena de pie, de contia de cinco mil ma

ravedís arriba-, y dende abaxo,que tengan efcüdos de contia de tres 
Q^S aya m-[ m a r a v e i | j s a r riba: los hombres mancebos que no han ocia con-

quaitritltros -i . . 
en cadalu- tía, que tengan lancas,y dardos. E porque mejor hagan los alardes 
$**• cada vno de ios fobrcdichos,afsi los de acavallo >• c omo los b;.lkí-
dr7uen%l tcros,y lanceros,en cada Villa, o Lugar aya vn hombre bien drliH 
ga enfayar gente délos de cavailo»y otro de los ba'lícítcrus, y otro de los elcu-
"¿aarfuJ" dados,y otro de los lanccros,por Capinn,y quadiiÜero, á que ios 
* * otros 



Cavalleros dé quantiai i ^ , 
otros refpondan,y figan cada,y guando que fuere rneneíTer \ y que 
los dichos quadriileros les hagan Ílamar,y apercibir, afsi para hazer EÍÁÍÍV^ 
ehíayarálosdecavalio,ycavaigar>yvfarloscavaiíos,y jucarca- fon pueae 
óas,y los otros d&os de cavaliería¿ como á ios balleneros hazer ar- lÍ€Ükv\, &* 
mariasballeftas,y jugar-, y que Jos dichos quadriileros puedan líe- Zl^mfZrc 
var feis maravedís cada vüo que fuere rebelde. E porque ios di- "beldé. 
chos cuadrilleros den mejor razón de fus quadriiías, censa cada f?n*qufm 

vnoíu libro, por onde requieran al tiempo de ios alardes, y vean fi de tener fu 
Fallecen algunos hombres. E qualquicr que vendiere cavalio de los l l b y 0 t 

dichos Cavaíieros,quefean obligados de comprar otro dende á dos &mt£+. 
mefcs\ y íi fe le muriere, qUc lo compre, nafta quatro mefcs. Y los *•*»«*» pa~ 
queafsino lohizieren, que. paguen en pena dozientos maravedís ralaC.dmdm 

para la nueítra Cámara, y cmquenta para el quadrillero.. E porque <j*ema para 
el quadrillero mejor pueda faber á quien murió' el. civafloio io d 'OMivHti 
vendió, que fea obligado de lo hazer ía.ber al quadrilíeró dende á ¡J¿ \en¿'te 

tres días, ib la dicha pcnajde cinq.uenca maravedÍ5,porque el dicho « cauallo.d 
quadrillero eferiya por memorial para quaadorip ha de dar com- ^efufj 
prado. E quando alguno fe le quebrare la bajffte ,que lo.hagafa- h¿¿r*£b* 
ber a fu quadriIIero,[o pena de veinte maraveuis,y iadé adobada, ó ** í»adritl¿ 
comprada hartados mefcs ¿fo la dicha pena, E ílaítiempode ios Z)*uefeh 
alardcs,Ios Alcaldes¿o quadrüieros hallaren, que]fiiiece alguno de quebrare U 
los que han de tener cavaíios¿y armas, alguna cofa que le pongan hj*llffy *lo 

plazo aque lodécombado,ib las peñasquea ellos mejor vülo ¡abelafqL 
fuere. drillero. 

Declaración» y adición kla ley fufó efcrilaí V 

R A N noblecimiento es de las ntfeítras tierras i y de nueítra Don Udti 
Ordemqüc todos ios que tienen,y cóvíéreiftóencs en ellas PaC^°9 
para poder.mantenerarmaŝ y cavaiíos,lóstengan. E al

gunos de íosfenores Macftrés paííados¿nueitros prcdcteííbrcs, lo 
órdcnaron,y hizieron afsi guardar en fus tiempos, porque de'Io tai 
fe ílgue mucho fervicio,y honra, y defendimierito.de las tierras de 
la Orden. Porende>mandamos,que cerca de efto fe guarde de aqui 
adelante el eftablecimiento fecho por el feñor Infante Don Enri-» 
<jue,Macfl:re>en el Capitulo general que hizo en todasfe cofas que 
en el dicho eítablecimrento fe contienen -,falvo en la concia délos; 
bienes>por las diferencias de la moneda de eíionces a la de agora; 

Mandamos, que íean de treinta mil maraVedis,y los cava
iíos de contia, de tres mil maravedís 

cadavnorf 
Oirá 
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i p l Pechos 
Otra declaración ala de arriba* 

N todas las Villas , y Lugares de nueftra Orden efta de Ór¿ 
denanc^y antigua coítumbre,que ay Cavalleros de concia, 
la qual era-taflada en veinte mil maravedís •> fin la cafa de 

morada,y cama,y ropa de venir, y las otras cofas declaradas en la 
dicha Ordenanca » laqual dicha contiaNos alargamos en la nuef-
tra Provincia de León falla en treinta mil maravedis¿ E porque fe-
gun los tiempos, y valor de las cofas * acuellas es razonable contia 
para nueftros váíTallos,queremos,que la dicha ley fea íguahy gene-
raí en toda nueftra Orden. Porende, confirmárnosla ,'y manda* 
mos,que Valga,y fea guardada,y vfada en toda la dicha riúéftraOr-
den , y Villas, y Lugares de cuájenla dicha contia de treinta mil 
maravedís, fin las dichas cofas que fe han defacar , fegün lo anti
guamente eítablécido,y vfadóenla dicha nueflra Orden, que fóti" 
las cafas en que moraren,y vna^funtá de bueyes,b azerhilas con qü« 
aran > y la cama en qae duermen', flos venidos que eontínuameri^ 
te traen él > y futnuger» 

T t T v i o xxxix 
De los pechos* 

L E Y PRIMERA yComodehén pechar Jos que fe fueren de 1>n 
Lugar a otro. 

SuetetS T j H | OR. contrallar las infintas , ;y engaños que los hombres fa-
m - zen cada dia,por no pcchar,ni pagar los tributos á que fon 

tenudos. Eítablecemos, y ordenandos,que todos los nuef-
tros vaífallos jpecheros,moradores en las Villas, y Lugares de la di-

Que lUue eha nuéftfa Orden,que dexaren4a Villa, b Lugar donde moran, b 
toda fu ha- morarcn,y fe deCavezindaren dél,y fueren a morar,y fer vezinos en 
sí'algo de- o c r a nueftra Villa>b Lugar, quefean tenudos de HeVar toda fu ha^ 
xáre^uepe ziendadc ¿Micho Lugar donde fe fueren y y defavezindafen > de 
che como gU¡fa9 qyg n o ¿ c x c n c a f a pobladaíni labranca cié pan, ni. ganados, 

E fi dexaren ende alguna de eflas colas, que fean tenudos de ptí-
cbar cambien» cdmc*pethavtin ante que fe defavezindaílcn. Otro-
fií que efte tal que fe defavczindb,y llevo toda fu hazienda, y fe fue 
a morar á otra Villa,b Lugar nucUro,que fea tenudo de pechar en 



Pechos. Í57 
la dicha Vil!a,y Lugar onde afsi nuevamente íe fue a hazer vezi- Q& Pfdii 
no,b morador por tanca parce como pechavan en la dicha -Vi!Ía>o ¿Z£jnda% 
Luchar donde fe defavezindó»y folla morar; conviene á faber, que por rama 
f¡ allá pecliavan por entcro,b mediero,b cercero¿b quarto, que por pa>V• com~°-

1 1 • i S T - H "ÍI T J • J C ' f C -- . • x r pechan* do* 
cinco peche en la VillaiO Lugar donde ahí le fuete a morar j y que de fe de/al 
ü mas creciere en la hazienda, que por mas peche J y eflb mefmo, $**?*&• 
que fi mehgüare en la hazienda>quc abaxe ei pecho , todavía pe
chando por ío que hoviere > fegun ios otros fus vezinos \ y que el 
Concejo de la cal Villa % o Lugar non faga encubierta , ni quita, ni 
gracia alguna al queanfi ende nuevamente fe fuere á morar» pot 
donde fiema algün defeargo, b provecho > cerca de el dicho pe
cho* fo pena de dos mil maravedís para la nueflra Camára,que nos pcn¿. ¿e

 ¡¿¿ 
pague, fel Conccjo»que contra efto fuere ¿ bpaflaré; E demás i que M maraue 
eftc n\> que afti recibiere ía grácia,b quira,fea ceñudo de pechar en ts Fara U 

ja Villa, oLugar donde fe afsi defavezindare, por la parce que meó
nos pechare en el Lugar onde fe fuere á morar ? conviene á Caber, ^end cm~ 
que (1 él folia pechar en el Lugari donde íe defavezihdb, por ente- £*/e ^mí 
ro>y pecha en el Lugar, onde fe fue a morar, por tercero, que pe- *** ¿ otro 
ehe por las otras dos parces en el dicho Lugar onde fe avezindb: L^AYjy l e 

Pero bien fofrimos* que G aquella nucftrá Villa, b Lugar donde fe c]Yehü${\ 
afsi nuevamente fue á morar > comiere con fus ganados á vezindad c ^ r a 

con el otro onde primeramente moravan> que en cal cafo por dé* 
xar fus ganados eri ei Lugar donde fe defavezindbi que no fea te* 
nudo de pechar ende; 
L E Y II. Que iodos los pecheros fean Uñados i pechar en lok 

Lugares donde moraren*} no en otro Lugar * 

r O D O S los pecheros j riueftrb's VaíTaíios?feantehüdos de SH*rcs$ 
pechar en las Villas , y Lugares nueftros, y dé tiueftra 
Orden¿donde moraren * y fueren vezinos, y rio de nüeí-

sra Ordea, donde moraren, y fueren vezinos, y no eri otra nuef-
cra Villa > ni Lugar, puefto que ende tengan bienes-, Calva; 

en los cafos contenidos en efte Capicula 
fufo puefb¿ 

m 
6 LEY 



i}8 PecboSé 

Saare^s 

L E Y III. (he iÓS Mocos el año primero que cafaren» no 
pechen. 

I A L G V N vaffallo nueftro, u de nuefíra Orden, moco fol-
ccro que no pechare, cafare con moc>a foitera, que eílomef-
mo no pechare. Mandamos,que de el dia que cafare ifaíla 

en vn año > fean excufados de todos pechos, y tributos , afsi nucí-
tros, y de nucirlos Freyles, y Comendadores, como Concejiles > y 
en todo el dicho año no peche -•> y dende en adelante , que pechen 
por lo que tovieren, fegun los otros fus vezinos* 

L E Y III. Que los qt\e Vinieren defuera parte a (oblar ilaQr* 
den»fean francos die^ aíws» y den fian fas* 

Snate^. 
A Z O N A B L E cofa es» que los que dé otra parte vinieren 

á poblar á la tierra de la dicha nueftra Orden * y nueftra, 
íientan algún provecho, porque ayan voluntad de venir 

a ella a morar# Porende» cftablecemos,y ordcnamos,que todos los 
hombres, y mugeres,que.vinieren de otras partes,fuera de el teño* 
rio de la dicha Orden , a poblar* y morar en nueílra tierra*y de la 
dicha Orden i que fean excufados por diez años de todos pcchas»y 
tributos, y pedidos, aísi núeftros, y de núeftros Freyles, y Comen-̂  
dadores, como Concejiles * y que no pechen en los dichos diez 
años,pecho alguno que fea* Pero por excufar los engaños» quere
mos , y tenemos por bien , que todos aquellos que quifieren gozar 

dore de et ^ e ' a — ^ a ^ r a n c I u e z a * f libertad, fean tcnudos* quando vinieren a 
úr , y pe» morar á la dicha nueftra tierra * de dar fiadores quantiofos para 
ch<tr otros morar en la Villa, o Lugar do aísi viniere á poblar, defpues que 

* * fueren complidos los dichos diez años, en que han de fer excufados 
otros diez años * en que pechen > y fufran los trabajos, fegun ios 
otros fus Vezinos:Y el Concejo> y Alcaldes, y oficiales de la dicha 

ü(te los op* Villa*o Lugar onde vinieren á morar, fean ceñudos de tomar de 
cíales Jean o 
te nudos de ellos las dichas obligaciones, y flaneas, y las recabdar, y embiar 
tomar Us (¡gnadas, fáfta treinta días, al Comendador .de la Provincia de los 
' ' nueftros baftimientos;aí qual mandamos,que las reciba,)' 

faga libro de ellas,por donde nos dé quenta 
cada que fe la demandaremos. 

Dech 
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declara la pena que han de auer los oficiales de Concejo* que no 

recibieren flanea del que viene a auezjnáarfe 
- - de nueuo* 

VGHAS peifonasde fuera de nueftra Orden ¿porpaírarj 
y aprovecharfe de los términos de ella , con fus labran-- ?°* H ^ í 
£as,y ganados*, y por otras caulas vicnenle a vivir a aigu- n a S t 

ñas Vülas^y Lugares de ella>y toman fus vezindade$*,y quando (oh 
(aliclos de la necefsidad, y ceffa el provecho>y intereífes) poique vi~ 
nieron, buel venfe donde antes vivmn* y vanfe a otras partes.E por
que de aquello viene daño a Nos, y ánueftros Pueblos;, Ordena
mos,y man damos »que de aquí adelante ninguna ¿ ni alguna de las 
tales perfonas'j que nofeanrecebidos por vezinos en nueflra Or
den , fin dar la fianza , y hazer la obligación que difpone la ley, 
que el feñor Don Lorenco Suarcz de Figueroa > Maeftre ¡ nueílro Pena cqttí 
predcceffor , fobre citecafo hizo; E los Alcaldes, y oficiales de V -?fc«/~ 
nueltra Orden? que de otra manera los recibieren, que paguen to- dales. 
dos los pechos» y derechos que aquellos avian de pagar en cinco 
añc>s>y demás incurran en pena,por cada vez , de cinco mil mará- Ventáe cm 
vedisyla mitad para el Comendador, b Alcayde* íi fuere en Lugar c o m fí')S' 
de nueílra Camara> y la mitad para los propios de Concejo, 

L E Y V . Que ¡as viudas pechen por los dos tercios de fas bienesl 
y go^en de el yn tercio* 

L fenor Infante Don Enrique > Maeftre que fue de la dicha < •. < 
^ , n re r- • i • > ^ D » lAhnfá 

Orden, nueltroanteccüor, que lanta gloria aya, en el Ca- decáfdenk'^ 
pirulo General, que fizo, y celebro en el nuellro Conven

to de la nueílra Villa de Vclés>ordeno vna ley , fu tenor de la qual 
dize en cita guifa¿ 

En las nueftras Villas» y Lugares de nueílra Orden, las viü* jnfante D¿ 
das pcchan,y Crven con los bienes que tienen en diverfas mancrasí Eñrhpkl 
Las vnas por todo lo que tienen \ y las otras por gran parte mcriosi 
E ocras vn tercio mcnos,iegun que es coftumbre de el Lugar, ó 
fegun las provifiones que en efto han.- E porque á Nos plaze * qué 
en la dicha nueílra Orden todas pechen por vna manera , y gozeii 
por par. Eftatuimos > y ordenamos > que quitando vn te&ciodé el 
valor de íus bienes,fegun fe acomia en la Vil la , b Lugar donde vi
viere cada vna* que paguen,y pechen por los dos tercios, que no es 

Oz tó-



razón, que defpues que fallecen los maridos , pechen por tocio Id 
que tovieremeomo quandb ellos fon vivos. E agora en elle.nueího 
Capitulo nos.fue dicho fy querellado por parte de alalinas muge-
res viudas, que viven en los Lugares de nueftra Orden > diziendo* 
que los oficiales de los Pueblos de los tales Lugares las agravian en 
los repartimientos délos pechos,y derramas > y contribuciones que 
entre ellos acaefcian » contándoles toda la hacienda que les halla-
Van,y de .aquella. focándola tercia parte > que les házian pechar en
teramente por las otras dos tercias partes de los bienes que les que-
davanjen manera,que fi acontecía > que las tales viudas tenían ma§ 
hazienda de lo que montava e-nla cabeca de el mayor péchcfo>que 
pagan por enteras igualmente con los mayores pecheros.* y.no go-
zavan de la dichatetcia parte,que por viudas debían gozan fegun 
«1 tenor de la dicha ley de fufo incorporada* E fue nos fuplicadoi 
mandaíTemos dar en ello áclaracioñ,poíqúe las dichas viudas no re-
cibieííeü agravio^ Lo qual fue vifto>y platicado en nüéítro Confeh 
jo^on hs perfonas diputadas paraéllo en el dicho Cápkulo>y por
que fe haílójque.ia dicha ley fe hade entender , que las tales .ftiuge-
re.s viudas han de gozar,.y fer relevadas, por razón defu viudad»en 
la dicha tercia parte de los pechos,y contribuciones, que les cupia* 
íen de los bienes que covieren,y les fueren hallados* dcfpues.de cvfr 
cabec;ados>y aprcciadd<,por lá mefma orden que fe encabecan iti¡ 6 
aprecian los bienes de ios otros vezínos dé las Villas* y Lugares do* 

; D e c l a í , ( í s de viven,fegün fus vfos» y coftumbres, que fobre ello cieñen. Coa 
acuerdo de el dicho núeiífo Capiculo,decIaramos¿y ordenamos, y 
mandamos por eftá nueftra ley > que agora, y de aquí adelante los 
dichos oficiaIes>y las otras perfonas,que.tovieren cargo de hazer los 
repartimientos de los dichos pechos>y derramas* y contribuciones^ 
cuenten, y aprecien á las dichas viudas, los bienes que les hallaren 
pecheros,-de ¡amanera que los cuentan, y aprecian á los otros vezí
nos de Jas Villas,y Lugares do viviercn,íegun los dichos fus vfos,y 
coftumbres>y hagan fu repartimiento de lo que por ellos le cupie
re a pagar en los cales pechos ¿ y dcrramas,y contribuciones r, y que 
de aquellos queafsi íes cupiere, £c les quite á las dichas viudas la di
cha tercia parte, y paguen, y contribuyan en las otras dos tercias 
partes, (egun que la dicha ley de fufo encorporada lo quiere, y dif-
pone; en manera , que aunque las dichas viudas fean entregues» 
non ayan mas de pagar de las dos tercias parces de lo que íes aísi cu
piere. Porqueí¡ de otra manera paíTaíTe, recibirían agravio, y non 
cernían masprivilcgio,queí¡íüs maridos fucilen vivos. 

jjech» 
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JDech&a que Viudas nodiben fechar. 

]p* ÓRQVE las mugeres deben gozar dte la honra,y libertad y. 

[ de fus maridos; Eftablccemos, y mandamos, que las mu- n^f . 
geres de los Comendadores > y Fleyles ¿ que fiendó viudaé 

vivieren lioneramente > gozen de la libertad que gozavan al tierna 
po que eran cafadas con ios dichos Comendadores, y Fleyres ,V 
que non pechen> nin contribuyan \ fálvo en aquejlo que debían 
contribuir fus maridos* íeyendo vivos; 
L E Y VI . Que los defuera de la Orden pechen por UihíredaM 

que touieren en la tierra de la Orden* 

O R Q V E muchas perfonas^üe tienen heredades en nuef- Don Jtoni 
tra Ordenóle van á vivir fuera de ella á otras partes¿y otros f°d* c*™€f 
defuera de la dicha nueftra Orden compran,y tienen deri- ' 

tro en ella heredades, y no quieren pechar por ellas en los Lugates 
donde las tienen. Lo qual es agravio j y perjuyziode hücíhá Oi> 
deiity valTallos>y contra los eñablecimicntds antiguos tíella. Man
damos, que afsi los que tienen las tales heredades, como los qué de 
üqui adelante las compraren, b tovieren en la dicha nueftra Orden» 
y vivieren defuera de ella ¡ que pechen por las tales heredades > la 
cantidad que cupiere en los pechos,y derramas, con los otros ve- ¿0¿ q¿¿ f(,¿ 
zinósde los Lugares doride cltovieren las cales heredades; y que vieren here 
cito mifmd fea de las primicias, que las paguen en ttüefttá Orden, úffs™L¡? 
los que en ella tovieren heredades de pan,y vino 5 y qüeno fe pue- de ?a%<erin 
dan efeufar de eilo,uin de pagar los otros diezmos? y primicias dé eí{a{ldi^\ 
las cales heredades, pot dezir, que las pagan en los Lugares donde 2i^¿/¿ *' 
viven, Een lo que toca i los que de nueftra Orden fe van a vivir Adición; 
devn Lugar de ella á otro*'de ia mifma Ordeu,mandamos, que fe t:f% 
guarde lo que fobre ello difpufo > y eítablecib el Maeftrc Don hó¿ eae t¡tnio 
renco Suarez, nueílro autcceíTor. 

L E Y VIL Que los ludios, y Moros pechen por las heredades ¿fue 
compraren de los Chiijlianos, \ 

j O R parte de algunos Concejos dé nueftras Villas,'y Luga- jnfdnte ¿¡ 
res de nueftra Orden , nos fue querellado, que eran muy £«nj»>¿ 

agraviados de los ludios, y Moros de las Villas, y Lugares donde 
O j too-



ttSí Pechos, 
ítioran,qoc con ellos no han querido>ni quieren pechar , ni contris 
buír en los pechos,y tributos que les han acaecido pechar,y contri
buir por las heredades que han comprado, y compran de ios hom
bres buenos Chríftíailos pecheros peyendo cerca de aquella cfta-
tuida la ley Real por el Rey Don £nriquc,mi vifabuelo¿dc glorieta 
memoriá,eil las Cortes que hizo en Burgos, coh los Procuradores 
dé las Cibdades,Villas¿ y Lugares de fus Rey nos, que fu tenor dize 
afsi: Otrofi * a lo que nos pidieron por merced i que mahdaílehio: i 
qué los ludio$,y Moros > que pagáíTcn los pechos que hovieííen á 
pechar lo que fes hi cupicffe por las heredades que hari comprado, 
y comprarán de áqüi adelante de los ChrííHanos ¿ y fegün que pa-
gavari aquellos de qUiert las compraron » y compraren* Á cító ref-
pondemos>quc lo tenemos por bien¿ Cerca de lo qual por el MacC 
ere Don Lorenzo Süarez * nüeftro predecéffor § y por él Rey Dorí 
Hernando de Aragón, de gloriófa memóridj mi muy caro, y ama
do padre>y íeñor^íeycddo ríos fofu tutela,y adminiílración ? y por 
Nos fueron dadas defpues ciertas carcas*, maridando, que los dichos 
Iudios,y Moros pechaílen en los pechos, y tributos con los Chrif-
tianos,¡nonembargante qüalquícr privilegio¿ y eífocuto , que c& 
contrario de cílo tengan. E que las al jardas non íes car gen portan 
les bienes á los dichos Iudios>y Moros pecho ninguno* 

| d¡#fiAP4*$ Wanda guardar la ley fuf<yMcha¿ 

\ ^ E C H A nps esreJacíon,qué en las Villa^y Lugares de nucí-
d™ carie* J E / tra Orden algunos ludios¡compran de Chriílianos, vauV 
fif$ líos nueftros.>aígunás heredades peebcras,aísí cerno cafas, y" 

viñas>y tierras de pan llevar» y juma-calés, y huertas > y molinos, y 
otras íemejances, y defpues que paíTan' á fu poder las cales hereda* 
dcs,quierenfe excufaf de pechar * y contribuir por ellas en los pe
chos^, tributos, y derramasen que de antes folian pechar,y contri
buir, (eyeiiídó délos dichos Chri diarios pecheros. E porqué cílo 
es agrávio,y perjuyziodc los pueblos de nueítra.Ordcft,y cercado 
clío el feñor Infante Don Enrique,Maeftrc que fue de la dicha Or
den, nueflro anceceííbrique Dios perdcne,ordcn6 cierra ley,en que 
fe contiene , como los dichos ludios han de pechar > y contribuir 
por las tales heredades,que afsi compran de los dichos Chriítianos<? 

Qrdenamos>y mandamos,que Ja dicha ley fea vfada,y guar
dada en codo,y por codo,fegun que en ella 

fe contiene»' 
L E Y 
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L E Y VIH. Como fe han de ha^er los repartimientos de los 
pechos* 

N eftenueftro Capitulónos fuerondacits algunas peticio
nes por perfonas fingülares,vaííailos de nueítra Orden,di- D o n ^-onl 

. ziendot Que en las Villasjy Lügates de ella avia diverfaá £ j ¿ C ú r i c " 
coftumbres en los repartimientos de los pedidos, y otros hechos, V 
tributos,y derramás,afsi Realeŝ como Concejiles, cjúe entre ellos 
acáecen,y fe nielen reparcir,y que por la mayor parte en alburias de Adición; 
las dichas Villas,y Lugares era encabezado el mayor pechero eii Efl*leyef* 
vna contia baxa. E que apreciada fu haziendajíegüri la coftumbre ¿¿ ,yeíln± 
déla tal Villa,o Lugar̂ pecha por entcfó,faíla en la dicha contia, -f Pdae?Far* 
Hoígava toda la ocrahaziendá que teñid demás> en qualquiercanti- fofi* es% 
dad que fuelle, que no pecha va, níri contribuía por ella cofa alea- ¿mentes. 
na : y los medianos, y menores paga van enteramente por todo Id 
cjue tenían, alómenos los menores que eran pobres; y fus hazieridas 
nonllcgavanén vaíorfolamentea lá tal cabeca>niá la mitad de 
ella">y que algunos de ios cales pecheros-enteros>q eran ricos com-
pravan ticrras,y cafas, yvirlas) y Otras heredades de otros hombres 
pecheros, y rio pechavan | ni contribuían cbíi alguna por ellas *, y 
que todos los pectiosj y tribútós,quc de antes fe cargáVari fobre las 
tales heredades j fe cargavan fobre los menudos* y pobres; en ral 
rhanera, que ellos principalmente pagavah los cales tributos, v pe-
chos,y los ricos>y hazendadds quedavan libres; y eíícritos de ellos; 
que no péchavanini contribuían por la mayor paité de fus hazíen-
das; lo qual cra,y es gran' daño, y agravio vniverfal de codos los di
chos pecheros menudos j y pobres, y cerca dé ello nos fue íuplicá-
do,mandaiTemos proveer de remedio, como por bien covieííemo;;; 
lo qual viíro , y platicado en el dicho nüeftro Capitulo. É de Ú 
acuerdo mandamos venir á él dos Procuradores de cada Villa, o 
Lugar de efta mieftra Provincia de León,: vnd dé el eítadó de íbi 
enteros, y otro de los citados menores i con información de la cof
tumbre que ceniari cerca de los dichos repartimientos, y quanto 
era la cabeca de el pecho mayor* y la forma que davari,y cenian en! 
la contribución, y derramas de los dichos pechos; y tríburos 9' los 
quales vinieron eil el cermino que les fue afsignado ¿ y prefericarori 
fus relaciones de la dicha coítümbre, y aquellas fueron villas , y 
examinadas en el dicho nueftro Capitulo: y atenta la diverfidad de 
coftumbres,q.ue fobre ello ay en la dicha nuellra Orden,y Villas, f 
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Lugares de ella, queriendo proveer , y remediar en los dichos 
agravios, que el pueblo menudo recibe $ y dar ícy en la dicha 
nueftra Orden. £ porque codos vivan en igualdad , y jufticia, 
con acuerdo, y otorgamiento de el dicho nucítro CapicuIo,y con
formándonos con lascoftumbres de la dicha nueftra Orden»que 
mas fe hallaron moderadas , y pueftas en razón. Ordenamos, y 
mandamos» y eftablecemos, que agora,y de aqtii adelante , en to
da la dicha nueftra Orden 5 y en las Villas, y Lugares de ella fea 
la cabeca de pechero mayor, puefta en ochenta mil maravedís *, y 
que las fazíendas de todos los pecheros fean apreciadas en fus juf-
tos valores en cada Pueblo, por fus fieles, juramentados > que pa
radlo pongan, ícgun fus vfos, y eoftumbres,facandola cafa en 
que mora, y fus ropas continuas de veíUr > y la cama en que duer
me, y vna yunta de bueyes, o azernilas, o otras beftiasde arada; 
y que codos los otros bienes fean apreciados'por fu juño valor* 
como dicho es: y fecho numero de ellos, fafta donde alcanzare* 
que el pechero, que allegare á la dicha concia de los dichos ochen
ta mil maravedís, y dende abaxo, que huelgue por la quarta par
ce de los bienes que tovieren» y peche ¿ y contribuya en los dichos 
pechos , y contribuciones por las otras tres quartas partes, y que 
el pechero que fuere entero en'los dichos ochenta mil maravedís, 
que rio le fobrare mas hazienda,que huelgue afsimifmo por la di
cha quarta parte, y peche por las otras tres quartas partés¿ E el 
pechero que fuere entero, y coviere mas fazienda de los dichoi 
ochenta mil maravedís, que pague de ellos por pechero encero en 
todos los dichos ochenta mil maravedís j y que huelgue en la otra 
demafia de los bienes que coviere, en quaiquier cantidad que fea,-
que no pechen , nin contribuyan en cofa alguna por la tal de
mafia. E cfta forma,y manera contenida en eíía nueftra !éy,maiw 
damos,que fea general, y fe tenga » y guarde, y cumpla en co
da la nueftra Orden» y Villas, y Lugares de ella, agora, y de aqui 
adelante ; non embargante quaiefquier vfos, y eoftumbres ouc 
nafta aquí ayan tenido, y tengan en contrario,fo pena,que la 
Villa,y Lugar, que lo contrario hiziere , por cada vez, que pague 

diez mil maravedís, la mitad para h nueftra Camarade la otra 
mitad para los nueftros Comendadores,y Alcaydes 

de las cales Villas,y Lugares donde 
acaeciere* 

jipTtít-
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rueba en parte> y declara, y corrige la ley fu/odieba\ 

ñas* 

OR quitar de pleytosj y contiendas,que muchas vezes acaé» Do„ 'ji'f^í 
cían eu los Pueblos de hueílra Orden entre nueftros valla- í° ¿e Carde* 
llosicerca de la forma>y columbres que cehian,y tienen cii 

los encabesanuentós de fus peclierias > porque aquellos eran en di> 
verías maneras,y contias* Con acuerdo de el nueftxo Capitulo ge-
hera!>quehizimos,y celebramos en el nueftro Convento, y Villas 
de Veles, y Ócaña, y el Corral de Almágucr, y Llerena ¿ los año's 
que paliaron dé mil y cuatrocientos y ochenta y vn años j hovimoá 
fcchoiy otorgado vna ley, por la qual determinamos, que en toda 
la dicha nüeítra Orden generalmente fuetíW encabezados, el pe
chero mayor en ochentámil maravedís, y los que aquellos tovief-
fen dé hacienda, y dende a.yufo¿ que holgaíTch eii la quarta parte, f 
pechaífen por hs otras tres quarcas partes de los bienes que tovief-» 
Fén;y los que tovieíTeh los dichos ochenta mil maravedís de hazicn-
da,y dendé arriba,qüe pechafleh por entero en los dichos ochenta 
mil maravcdis>y holgafíen en lo demás, en qualqbicr cantidad que 
fucílr,y quelashaziehdas fueíTeri apreciadas eri fus julios valoreŝ  
por fíeles juramentados,que para ello pufieíTeh en cada Ptieblo,fe-
gun fu vfoyy coftumbres, Cacando la cafa,y morada, y ropas conti
nuas de veíiir,y la cama continua en que duermen, como mas lar
gamente eri la dicha ley va declarado* la qual defpües por Nos fue 
íufpendida por algunas caufas , platicadas íobre ello en el nüeítrd 
Capitulo particular, que hizimos en la noble Cibdad deEzija» el 
año paitado de mil y qmtrocientos y ochenta y qüatro años, efpe-
cialmente, porque nos fue en él querellado por parte de algunos 
Pueblos de la dicha Orden,que la dicha ley era agraviada a los pe
cheros rnédianós>y mayores , porque algunos dé los menores nori 
¿enian bienes algunos raizesjy otros non teniari íi no fojamente 
las cafas de niorada,y vna yunta de bueyes» azcmilas> y íü ropa de 
veítir,y cama en que dormían » y de aquello eran efeufados por la 
dicha ley, y cargavan lús pechos fobré los dichos pecheros medía
nos > y mayores, cerca de lo qual nos fué fuplicadoen el preferiré 
Capitulo general, mandaíTemos proveer de remedio igual, y con
veniente a todos tres eftados de los dichos pecheros. E Nos,vien
do,que nos pedían juíh'cú, y razon,y por quitar confufion, y de
bates entre los dichos Pueblos>y perfonas fingularcs de ellos. Con 
acuerdo de el dicho nueftro Capitulo: declaramos»y mandamos» 

¿¡iré 
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que la dicha nueftra ley de el dicho encabezamiento > de ochenta 

Corrección niilmaravcd'is>efteV/ permanezca en fufuerca,y vigotjf lea Ada» 
ieUttjfu* .. guardada en la dicha nueftra Ordcn,y Villas § y Lugares de ella, 

agora,y de aquí adelantc,en codo tiempo»y para üempre jamas»le-
gun que en ella fe contiene; falvo en lo que coca a las cafas de mo-
rada,y yunta de bueyes -3 o ázemilas de arada $ que por la-dicha ley 
podían excufir cada vno de los pecheros»que mandamos , y decla
ramos por efta nueftra Ie:y»qtie lo no puedan cxcüfar» ni excufen de 
aqui adelante; mas,quc en las derramas>y pecheriasjy repartímíen-
tos, que entre ellos acaecieren» fean contadas, y apreciadas las di* 
chas cafas de morada, vna yunta de bueyesib azemilás¿dc que haftá 
aquí gozavan, con codos los otros bienes¿y bueyes,y beftias,y otras 
cofis,que covieren* y les hallaren, fegun el tenor ¡y forma de la d i -

Jfeddtettl c ' l a í eViy q U G folamente excufen la ropa continua de veftir >y vna 
excufar* cama en que duerman,en que aya vn almadraque,© colchón, y dos 

fabanas,y dos almohadas,y vn alhamar,b manca^y no Otra cofa al
guna. É con las dichas moderaciónes,mandamos, que la dicha ley 
Capitular fe vfe»y guarde en codos ios Pueblos de la dicha nueftra 
Orden, agora» y de aqui adelante en codo tiempo ,y para íiempro 
jamás,fin embargo de la fufpenfion que de ella hovimos fecho en 
el dicho nueftro Capiculo particular de Ezija,y de qualefquier otras 
nueftras carcas»y mandamientos, que en contrario de ella ayamós 
mandado dar hafta aqui, y que ningunos > ni algunos Concejos, ni 
perfonas de la dicha nueftra Orden» no la qucbranten»ni bayan »ni 
paíTen contra ella» fo pena de la nueftra merced , y de dos mil ma-

Pend de dos **a vedis á los que lo contrario hizieren, en los Lugares de nueftra 
mil ms. Cámara, para los nueftros Alcaydes, y para los Comendadores erj 

los Lugares de íus Encomiendas* 

Que fe guarde la ley fvfodicba¿ 

Von^ílonfo j \ Suplicación de algunos Pueblos de nueftra Orden en el 
de carie- X J L nueftro Capitulo general, que celebramos en la nueftra 
nau- Villa de Llerena, el año que pafso de mil y quatrozientos 

y ochenta y vn años»hovimos fecho, y ordenado vna ley cerca de 
la forma que avian de tener en los repartimientos de los pechos» y 
derramas que entre ellos acaecían; en que mandamos * que el ma
yor pecherofueíTe encabecado en ochenta mil maravedís-, y el que 
aquellos tovieíTe de hazienda , y dende ayuío, que holgalle en la 
quarta parte,y pechaífe en las otras tres quarcas partes-, y el que 

KM 



Moftrencóé i 
tovieífe los dichos ochenta mil maravedís, y mas, que pechaiTc en 
ellos por entero , y holgaífe en lademafia> en qualquier cantidad 
que fueíTe>y que Tacada á vn pechero la caía de íu morada, y la ro
pa continua de vcílir fuya, y de fu mugcr > y fu cama continua, y 
vna yunta de bueyes,6 azevnilas de arada, que todos los otros bie
nes que tovicíTc fucilen apreciados en fu jufto valor, y por aquellos 
pechallen en la forma fufodicha, la qual dicha ley fue defpues fuf-
pendidaen ptro CapituIo,que celebramos en eíla Cibdad de Ezi-
ja, porque fe halló fer agraviada álosmedianos,y mayores peche
ros*, a caufa, que los muchos, b los mas de los menores t por no al
canzar otrosf bíenes,ni haziendas > falvo las dichas cafas de morada* 
y vna yunta de bueyes, 6 azemilas¿ de que por la dicha ley eran ex
culpados, quedaván de eltodoeífentos en los dichos repartimien
tos , y contribuciones, en el Capitulo que celebramos en la dicha 
Cibdad de £2Íja,cl año que pafso de mil. y quacrociencos y ochenta 
y cinco, años, á fuplkacion de ios dichos Pueblos, tornamos á ver» 
y platicar fobre la dicha ley; y fue acordado, que aquella que que
dare, y permanccieííe enfu fuerea,y vigor* y fevíaíie, y guardad 
fe cii la dicha nueftra Orden > fegun, y como en ella es ccncaucbs 
canto,.que ninguno no pudieífe excufar las dichas cafas demora-
da, ni la yunta bueyes* 6 azemilas 5 falvoi que- exculaiíen folameñ-
ce fu ropa continua de veftir, y vna cama de ropa > en que aya vn 
colchón* o almadraque, y dos fabanas, y vna manta» o alhamar, y 
dos almohadas-, y que las dichas cafas,y yunta dc.bueyes, b azemi
las les fucilen contadas i y apreciadas con todos los otros bienes* 
que tovicííen, y les fuellen hallados* fegun que mas largamente fe 
contiene en la declaración de la ley, que fobre ello hizimosjy por
que aquella fe hallo fermas jutta ,.y igual acodos tres etfacíos dé 
pecheros. Con acuerdo* y otorgamiento de el dicho nueftro Ca
pitulo. Ordenamos, y mandamos ¿ que la dicha ley fea vfada , y 
guardada, y cumplida, y executada con las dichas moderaciones* 
Íc2.un en ella fe contiene > fin embarco de qualefquier nueftras car» J^u 

• 1 r ! Pueblos 
tas > que en contrario ayamos mandado dar*, faivo en aquellos Lü- guarden jus 

gares, donde todo el Pueblo conformemente quiíicren ef» columbres i 
Mf> y paliar por ius coitumbres antiguas,que de * ¿ * 

ante tenian,b la mayor parte> en que 
aya de tres partes 

las dos. 

í§§f¿5§Jfc 
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T I T V L O 
De las cefas moftrencas, 

O M V N M E N T E en nüeftra Orden fe acoflümbra * que 
infante b. » j 0 s ganados, y beftias> que vienen a los términos ele otras 
Enrice* ^—• o r ,J , i

 n . . j . . . . . t -
partes 5 te pierden por molhcncos, no Viniendo, ni pare

ciendo los Tenores de los tales ganados ¿ y han los Comendadores> 
o Alcaydes do es nüeftra Cámara? y no es razón > que tan de ligero 
el fefioí de las tales cofas las pierda* Eftatuimos>y mandamos > que 
cjüartdo las tales beíHas > y ganados vinieren fin feííór , cjúe fe pue
dan embargar,porque non las embargue el Comendador,6 Alcay-
de, liana que fea pallado vn año , y día ¿quedurante efte-tiempo* 
fean pregonados los rales gallados* y beítias tres mercados > do ho~ 
vie're mercado*̂  do no lo lloviere*tres Domingos publicamente* 
QuaJquier,que de otra guifa tomate,& apropiare para fi el tal moP-

Hd de^ fáf- i - x e n c 0 í qU¿ ¡ 0 n ü aane, V fu dueño lo aya del con el doblo> V las 
Ja* ano i y n * . . I? 1 n ' 
día* cofias que hizierc Lobre ello* 

T I T V 3L O X L L 
Que pena deben aver, los que meten vino e» 

los Lugares do lo han de fu 
eofecha* 

infante D. ![*% ROVÉIDÓ flie en íos tiempos paitados de los Maeítresá 
nriaue. j | " ^ ' nucílros anteceíToreSíquc en quanto hovierc vino de ía ca

licha de la Viila,ó Lu^ar, que no fe trayga¿nin meca vino 
de fuera parte, fo pena de peíder el vino, y bcüia en que fe traxcrc* 
o eílovierc; y porque eftoes muy gran razón que fea afsi, Nos lo 

Zos'uiUdl- aprobamos,y loamos por la prefenté ley ^ y mandamos, que de 
des han de 3q Uj adelante fea vfado, y guardado; Y por quanto nos fue quere-
hdbresbue- "adó> que algunos guardavan los vinos que tenían haítacn fin de 
nos júrame todos, y puelto que fean azedos,b aíTolanados, b dañados por otras 
ta os , por m a { j c j a s quieren lo color de ello ,crue fe venda á tanto precio, y 
apreciado- 9 \ . ' i . r > J 
res% valor como los mejores, y non dan lugar, que entre vino de ruera 
Penacon. parte>áNos pertenece atajar las malicias. Pnr lo qual, mandamos 

ture Vm c l u c ^ C ^ C C l u e boviere pocos vinos en la Villa, b Lugar de fu cofe-
fm licencia cha J que los Alcaldes Ordinarios dende pongan dos buenos hom* 

bres 
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bresjuf amentados, para que véanlos vinos que tales fon>y razona
blemente pongan el precio á cada vno de lo que valiere»y fe ven
da & y el que vendiere á mayor precio ¿c. lo que aquellos pulieren» 
oue patrie de pena cíen maravedís para el Concejo*, y el que mecie
re vino fin licencia del Concejo, en quanco ho viere vino de el Lu-
2ar,demas de lo perder,y la vafija en que eftoviere,qiic pague do* 
zicncos maravedís para el dicho Concejo» por cada vez que lo me
ciere. E fi algunos de los que covieren vino dixeremquelo no quie
ren vender al precio de los apreciadores,b en otra manera»fea ávido, 
cómofinotovieífe vino¿ 

T I T V L O X L l l 
DelasGarnizerias. 

L E Y PRIMERA, Como fe deben apregonar las carnes 9y en <¡ú'e 
tiempo fe han de rematan 

' ¡ r • \ 
N eíte nueftro Capitulo nos fue dicho, y querellado, qué eh vonJlonfa 

algunas Villas,yXuearcs de nuefíra Orden fe hazen alau- dc CariA 
ñas cautclas>y engaños en el .poner en precio las carnes que 

fepefancnlasCarnizérias; á caufa»que los remates de ellas fe ha
zen en cada vn año en fin déla Quareíma * porque como quiera 
que los oficiales de los Pueblos ponen en pregón las dichas carnes, 
en comicnco de la dicha Quareíma : E algunas perfonas que eítin 
proveídos de elias>Ias ponen luego en mayores precios que valen, y 
íe deben pefar » otros algunos que las abaxarian en menores precios 
que eftan puefi:as,lo dexan de hazer»por caufa de los dichos rema-
ccs>averfc de hazer junto á la Pafcua $ donde fi en ellos remataííen» 
non les queda termino en que puedan proveerfe de las dichas car
nes, aviendolas puerto» y abaxado de como primero ertavan puef-
cas,y con temor de íio poder cómplir»ceífan de hazer ¡as tales pof-
turas,y baxas,dc que a la República fe figue gran daño, y perjuy-
zio; y,por falta de buen regimiento han de comer, y comen las di
chas carnes caras 9 y á muy mayores precios que valen. Nós¿ que
riendo remediar »con acucrdo,y otorgamiento de ci dicho nueítrd 
Capitulo. Ordenamos,;/ mandamosjquede aquí adelante en todas 
Jas Villas, y Lugares de la dicha nuciera Orden, los oficiales dcllas, 
que de cfto tienen cargo» traygan en pregón las dichas Carnizerias Él remate 
cucada vn año»el tiempo duetovierendecoftumbrede lasprc^o- ?* ,. 
nar,y que Us rematen,mediada la dicha Quareima,en las perlones» da QuArefy 
que en mas baxos precios puficren las dichas carnes * porque en la mA%-

P otra 
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otra media Quarefmá que queda por paííar halla ú ík de Pafcua* 
ayan tiempo los Cabdáleroi>en quien iematarejdefe proveer de las 
dichas carnes* para com'plir con los dichos Pueblos, ícoun fueren 

, . obligados. E que ios dichos oficiales dé las dichas Villas^ y Luga-
co mil mrs. res,quc mas dias>ó termino alongaren para hazer ios dichos rema* 
contri los tcs,quc cáyari,y incurran en pena de cinco mil maravedís por cada 
tfwle?. vez,quefuercn,b pafíaren contraefta nucíha Grdcnanca. La mi» 

tad paranüeftra Camara,en los Lugares de nüeíha Mcfa Maeftral* 
4 y de las Encomiendas para los Comendadores dellas', y ¡a otra mi

tad para los propios de la V illa.ó Lugar donde cfto acaeciere. 

L E Y IL Que los oficiales reciban lapcfturádt lascantes por ante 
Efcrmano,y no puedan libertar el ponedor *nm tener parte eá 
¿as Carnicerías , . 

". .- t í 

ALgunos oficiales de los Cbíice]os*ho acatando , que la gó-
vernacion,y buen regimiento, y pro común > les es enco
mendado, y encargado^ que para aquello fon elegidos, y 

hazcn'el juramento,y folemnidadj que fe acoftumbfa hazer al 
t-iempo,que fon elegidos,y nombrados por oficiales i movidos por 
afeccionó intereflejque toca aellos,oafuspaiiences,yamigos,clan 
ocaíion que fe pongamy rematen las carnes en mayores precios da
los que ie debían poner,y rematar, de que fe íigue mucho daño, y 
agravio a la República^ porque las fraudes^ cautelas» que acerca 
deftb fe fuclen tenerjeeífen de aqui adelante.Eftablecemos, y man
damos» q en el tiempo limitado en la ley Ibfo dicha hagan prego
nar las Carnicerías en IosLugarcscomarcanos,fegun la dicha ley lo 
difponc. E q qualquier perfona,que viniere a¡ poner las dichas Car-
niccriasjb hazer baxa, defpues que fueren pueítas,qúe luego las re
ciban los dichos oficiales»6 los que dcllos íc Hallaren prefentes, y k 
hagan affentar ante Efcrivano/y teftigos; y que defpues de aífenta-
da,no la puedan quicaf; nin libertar della al ponedcr,6 baxador. E 
que ninguno fea oífado á eftorvar a la pcrfona,que viniere á ponera 
o abaxar las carneŝ por fiyní por otra perfoña, dire£tc, ni indire&e, 
por p ilabra,ni por efcrito>ni por leñalcs,ni en otra mnnera>que non 
faga la tal poftura,b baxa, nin fea oílado a tener parte publica , nin1 

íecretamenre en las dichas Carniceriassni á dar dineros, nin gana
dos a los poncderosjfo color de empreñado,™ en otra manera, por 
fofus paricntes,b cuñadosjb amigos, fopen3,que por qualquier de 
las cofas fufo dichas en que incurriere, por el mefmo fecho fea pri

va-
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vado del oíicio,y dende en feis años no pueda fer oficial, y pague Petra cetra josofr 
jos cinco mil maravedís de pena contenidos en la dicha íey,parala¿ ***?** *•* Concejo, 
perfonas que la dicha ley difpone¿ 

L E Y III. Quehón tomen te carne de tes efe¿YfiWtfi bateneas; 

\^ VeJtadó nos fbe,que eh al aunas Villas* y Lucrares denuef-
8 3 r^ J ¡ j r- J J • n - r infarte "D&nri* 

tra Orden cotí delordenada manera , muchas perfonas f«¿, 
"*^*-~' toman las carnes de las Carnicerías, los vríos de las ba~ 

Iancas,lós otros délas efcarpias,lós otros de las maromas dondeef-
tán colgadas, cofrtra fu voluntad de los •Garhiceros-.de guifai que 
ho pueden cortar, ni-dárihi complir como deben, y a quien deben* 
'por fer defapoderados de la carne, y aun fobre eíto ay , y fe rebueU 
Vén cuchiiladds,y ruidos. Nos,quiriendo atajar tales oííadias',•eíh-
rüimos, y rhaudamos,que qualqüier,bqüalefquicí, ejtfc tomaren, o 
cortaren carne , fin mandado de los Carniceros»de las balanzas, ü Pena de % rekh 
de las efcarpias¿ü de otro qualquier Ltigar,que pVgue en pena,por 
cada vezj'vn tea!» la mitad para eljCarnicero>fi lo defcubriere,y la 
otra mitad pata el Coméndador,cVÁicayde de la'Villa > o Lüpan f 
í¡ el Carnicero no lo notifícale, fea toda lá peña para el Gomen da* 
dór, b Alcayde¿ 

L E Y IV. Cerno fé debe dar te carnei 
. . . . . : . . „ . _ . 

• 

OS Carniceros non dan las carnes razonablemente á'cada infante. v.EnrU 
J ^ y ' vna de las pétTónas que fe deben dar por orden, por ioqual Í W*' 

fon muchas perfonas quexofas, y aun por ello naccn'aPgu-
rios cfcairdaiosjy ruidosiNos,qúiriendbdar'orden,como los Cami-

por la prehemmenaa que ha, y 
tiene en el Lugar^qüele den pñrrfe?olá dicha came,y luego,quéíc 
dé á los;Clerieos¿Curas,y dcfpues á Capellanes,)' lúegñi los Alcal 
des,y Régidórcs,y álos otros oficiales de la Villa*, y luego que ¿en 
las carnes alas viudas de la Vílla,b •Lúgarjqüicr demanden poca, b , v. 
mucha,ydendc adelante á los hombres buenos honrados, y á co- fa\at¿¿cfr

rne' 
dos Háfta comolido a todos los de la ViMa.Pero mandamos, que a 
qualquier hora,b tiempo i que á los Carniceros los ellrangeros lie- v 

aarcii á demandar carnej-que dexados todos los otros, fea dada car
ne áellos»oorque fcan proveídos. 

Ti L E Y 

. 



1 xyi CarBizcrias. 
L E Y V. Que los Carniceros maten las 'carnes de ¿iasy que diligen-

eias deben fazjr* 

^ A\ t J á^*^ Ranács hurtos,y males,y darlos fe hazen en nueftra Ordena 
Don Monja de ® . ; *• J . r i i , 

Cárdenas. \JT Y v l c n c n a nueítros vaílaIÍos>por no le guardar las leycs,y 
Ordenancas>que contra ios Carniceros fon pueíras,fobre el com-

Él^ílcduateró que p r a r , y matar» v pefar de las carnes* Queriéndolo remedíar,ordena~ 
repefa la carnés ha l J. . \ V • i i • • • •' • • r> • - • • » ^ i 
deefcrkWcon j«- nios,y mandamosique de aquí adelante ningún Carniceroini Cab-
rarftemo íds refes dalerodelás Viüás,y Lügaresde nuéílra Orden * no fea oííado de 
pe je matan. n i a | a r bueyes>ni bácas¿ni puereos,ni carncros,ni ovejas, nin cabro

nes, ni cabras»ni otro ganado alguno de noche en las Carnizeriasj 
^ _ . j , hin en fus cafas-,íal vo de día pubiicamente,porque fe vean,y conoz-
tos Regidores han ' ' r r f . V - i • • * r- i AI I 
de fé^e* libro di Can,cjuc retes Ípi1»y qtte merros»y léñales tienen, h que el.AIcavale-
Us ufes bdcttnasí fp que lloviere de repefar la carne,que lo eferiva en fu libro , fo car

go del juramento» que fobreclio haga j de lo hazer afsi bien»y ver-» 
. . . daderafV expeciÉcamcntciy que ios Regidores hagan áfsimifrhoiU 

dé tmeT^rih bro.ddlo,efpecialmente de las refes bacurias?y qiie tenga el tal Car-
intero el cuero fin nicero vil día entero ei dicho cu ero, y cueros ¿0 las dichas refes ba-
U cortar1 las ore* c u n 3 S ) ( ¡ n j c C Ortat orejas,ni cuernos*, y que los zapateros que com

praren los cales cuerosíque ios lleven de dia a fus cafas pubiiearne-
LOÉ Zapateros i o te>y no de noche°,y que ei dicho capateio,b otra perfóná qualquicr^ 
compradores de los q U e comprare ios dichos cueros i fea tejjudpde tener las orejas % y 
tbuárde dia ?Zt¿ c ü e r n o s dellos diez dias, y de los dar en cite tiempo i fi les fueren 
fier Us ore.jas i j> demandados,fo¡penade dos mil maravedis,eltercio para la nueítra 
$mno$die^ diasi Cámarajy el otro tercio para eiComendadordeJa tai Villano Lugar 

. . ., do fe mataren las dichas refes,y el otro tercio pata ei acufadórw ef-
Vena dé dos md r F V t , . «j i K i t 

wiáraucdisi toica demás de las penas contenidas en ías Ordenanzas', y que ei 
Carnicero,© cabdaiero* que de noche matare alguna res bacuna , íl 

Vené dé hurto ,> por cafo acaeciere aquella femana hurtada alguna ses,y no parecie-
rJfJí C m t r A r c quien i a hurto, b alcrunode fuera viniere bufeando á aquella V i -

líarpLugar do le macare la dicha res, o reles,y jurare que leayan 
Pena de jeifcien¿ hurtado alguna res ei que ía a£i viene demandando, que ge la pa-
tos ntarauedis co. g U e e{ Carnicero^fomo hurco,coníasfecenas¿y elcapatero,qye Ile-
f ra el Zapatero, y ^ ( j L ^ r r i r-r • 
l»e pierda U co- v a r e el cuero de noche a lu cala, que pague de pena leiíaentos 
Umbre. maravedís*,)7 eíu mifrna pena aya,file desfiziere la feñal, b quitare 

los cuernosjV maŝ que pierda la colambre. E ei arrendadora arren« 
Pena de felfcien^ J J i * • i • i i*i f •( • 
tosmartutdis co- d a c * o r e s >cuieno huiercnel cal libro, que pague otros ieiicientos 
ira el arrendador» maravedís de pena, repartida e í u , y las de lulo en la manera íufo 

dicha.-
T I T V -



Caminoŝ y veredas. 175 

T I T V L O XLIII. 
Q¿e los feñores de las heredades adoben los 

caminos, y veredas0 

' A N T O fon entechados los caminos reales, y los otros ca- ¿ore^[onfa 

minosíY veredas de las fervidumbres, por ios feñores de de Carde* 
las heredades no querer limpiar, ni abrir» ni rogar las fron- »"**. 

tetas de ellas; en manera>qüe apenas pueden andar en algunos L u 
gares por los cales caminos>y fendas. Porende* ordenamos,y man-
damos,que todas las pcrfonas,que tovieren viñas, y heredades, que &$P r ¡ m 

Idt IOS C / í -faigan las fronteras de ellas á los caminos reales* o fendas, b veré- *Ü¡„0Siy v -

das de las fervidumbres de ellas , que alimpien el dicho camino, y redas, fafli. 
Jo allane cada vno á fu coftaw rocen> y abran fus fronteraŝ  hafta ele}' ffl/* 

1 - L \ -• >» J 1 • ' c 1 - Santa Ma* 

dia de Santa María de Agbítd de cada vn ano > lo pena de ciento y t-ld. ¿e ¿z 
Veinte maravedís •, la mitad para el que lo acufare, y la otra mitad goftyfope-
para el Cbmendadbrib Álcayde de la Villa* 6 Lugar do eftbviercn "*y "?£ 
las dichas heredades-, y demás; que el mayordomo ¿ 6 mampoflero mrs. 
Id hacra limpiar á fu cofta de el que fuere remiílb, y negligente de . pfn*$ñ 
lo afsi cumplir', y que lleve por ello % allende de la pena lulo dicha* m s i 

ciento y dos maravedís.' 

T I T V L Ó X L I I l t 
De los Colmenares, 

« 

L E Y I. Quede v« Colmenar a otro aya quairocientas fogái 
Toledanas^ 

V C H AS queras nos fueron dadas en el dicho nueflro Ca- _• •> • ^ 
pirulo, por los feñores de los Colmenares antiguos de el- pacheco^ • 
ta Provincias diziendo: Que de pocos tiempos acá, otras 

perfonas algunas han fecho* y puedo afsiento de Colmenares cer
canos á los Tuyos, de que les ha venido, y viene muy gran daño , en 
manera,que fe íes pierden. E porqué en las dichas Ordenanzas de 
los dichos Maeílres, nueílros antecesores, no fe halla ley,ni Orde-
nanea alguna,qué difpongari quantó termino, bdiftancia debe 
averde vn Colmenar á otro. Porende»conformándonos con id 
coílumbrcque mas generalmente fe guarda en elle Reyno. Orde-

?3 fia-



1/4 Colmenares* 
liamos» y mandamos,c]ue de vn Colmenar a otro aya cuatrocientas 
(o âs Toledanas, que ferán de dos tercios de.legua , poco nías, 6 
menos, y que junco á los«Colmenarcs antiguos,que eílán en ia di
cha nueftra Provincia poblados de Veinte años a ella parte, dentro 
de el dicho termino no aya otro Colmenar alguno , nin fe ponga 

i de aqui adeiantCé E ios que eílán fechos, y pueftos defpues de el 
dicho tiempo acá, fean quitados>y mudados por los íeñores dellos, 
dentro de treinta dias, contados de ei día que cita ley fuere publi
cada en la Viila,ó Lugar do fueren vezihos; fo pena, que el fe-ñor 

Pena de de cí Colmenar antigüopueda tomar para tx las Colmenas de e( 
feífaemos Colmenar nuevo, pagando el dinero de ellas lo que valiaem y que 
los '^AÍCAÍ^ c^ Alcaide de la tai Vilia,b Lugar, do ello fuere* fcá obligado de lo 
¿es* / fentcncíar, y juzgar, y lo executar ,(o pena de fcifciemos marave

dís para ia nueírra Cámara* 

L E V IL Que los Colmenares tengan éxÜoi¿ 

•n « ¿i »• ik M V C H O fórí menguadas en nueíírá Orden las retiras dtí 
JJQn ^410T1*> F Í A / a a 

fodttcarck- J[ j JL ttódif c e r a » porque los Colmenares no cieñen el mantea 
fíass nimienro de los montes que folia $ por las quemas gran

des , y rof as que de ellos fe hazen , y aun porque no les dexan nin
gún campó i ni prado aderredor de los afsientos de los dichos Col

cha Cote menaresé Porende, proveyendo en lo fufo dicho. Ordenamos, y 
ner fefentd andamos ¿, que á codos los Colmenares de niícft'rá Orden fe les 
fdjjosdde?' den arrededor de cada vnó de eilosfelenta patíos de campo,el qual 
redar, feñ<t- dicho flt'i0 mandamos ,• que fea feñalado , y apeado * y amojonado 
l&dos por . f* '•. 1 i ,r«i i ^ T i n• • \ t-
l*s oficíales. P o r ío$ oficiales de la V i l l a , d L u g a r do eitoviere el l i t i o de el tal 
Pena defeif Colmenar , fi fuere en la dicha nüe í t r a Orden y el qual dicho íkid 
r*uedh "Ti- defendemos firmemente * que ninguna, ni algunas perfonas no la 
tr* el <¡He fozen, QJuj rompan, ni quemen» ni lo coman » fopená de feifcienv 
¿Hema'e^o c o s maravedís á cada vno , que local hizierc; la micad para e i 
robare el/?- . . v . * . í 
tío del CQU C o m e n d a d o r » o Alcayde-, y la otra mitad para 
™*nat% el feúor de el dicho Colmenar* 

^^<z¿%_ -fz&YS^ ^í^\r^\ ^ & ¿ * ¿éfáik ¿d&h 

ÍITV-



Olivares*' \j¿ 

T I T Y L O X L V , 
De los Olivaresi 

LEY h Que perfona's han dé plantar Oüuasyyquantos pies: 

E R E Z A , y negligencia hazená los hombres vivir pobre- n> ^nf0 

menee, no quiriendofe aprovechar de ias cofas, que natu- ¿ ( r C M e n m 

raímente las cierras dan* o pueden dar; y a ella caufa nuef-
tra Orden es menguada dé azey*e; viendo por experiericia,que en 
ellafehazen,y crian muy buenas olivasen aquellos Lugares.do las 
han querido» y quieren poner, y plantar. E porque cito entende
mos ,que es nueííro deífervicio > y daño,- y de ñueflros Pueblos' 
Ordenamos» y mandamos, que todos los vezinos, y moradores ¿¿ 
todas las Villas, y Lugares de nueñra Orden, pongan , y planten 
olivas, en efta manera i Qué los pecheros encero,, defdc el día de 
Navidad primera,que vernádé elle prcfcncc año, en que eftas le
yes, y cftablecimiciicós fueron fechos, halla dos años primeros fi-
euientes, planten, y Cjtfffllfrfc ada vno en fus heredades, y tierras» 
media aran9ada de Olivar* que fon treinta pies* y á elle refpeto to
dos los otros pecheros * de enteros abaxo : Las qüales plantas de 
olivas feafi.de buen veduño,y natío* ía mejor que pudieren aver. E 
íi alguna no tuviere tierra, ni heredamiento Tuyo propio, que le dé 
el Concejo tierra en que la planten. Yel que no lo hiciere, y cum
pliere afsi, que incurra» y pague de pena dos mil maravedís; el tcr r 

ció para la nueílra Cámara-, y el otro tercio para el Comendador, o 
Alcayde de la tal Villano Ltigar,y el otro para ei acufadony demás* 
que el tal Comendador, o Alcayde ios haga planear á cofta de el 
que afsi no lo hiziere , dentro de vn año primero fiauience; E fi eí 
tai Comendador en eíto fuere negligente ,fepa, que ge lo manda-; 
remos con Dios, y con Orden¿ 

L E Y II. One declara la ley fufo dicha i y pone pena contra los 
ganados que entraren en los (Junares. 

PO R Q V E la ley fufo dicha es provechofa,y fafla agora noii 
fe ha ejecutado. Eftablecemos, y mandamos, que los Go- „ % ú f* 
vernadores, ó Alcaldes mayores de las Provincias, la fa<ran 

cxccutarien efta manera: Que los pecheros, y los eflentos, que tic-
/ herí 
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í 7"5 Hornos de poya. 
den haciendas para fer enteros, defdc el dia de Navidad que Vertía 
de él año de quinientos y tres años, endósanos, luego figuíentes, 
plante cada vno de ellos vna alanzada de Olivar, que fon lefenta 

. pies de olivas 5 Y los que fueren medieros, treinta pies, fió la p e n a 
* X ¿ £ contenida en el éftablecimiento fufo dicho. Edcípues q U e fe co-
i* U" I" menearen a plantar las dichas olivas, mandamos, que lean guárda<-
mtnosSÍ- d a s d f i l o s l a d o s t j q u c n i nguno fea oííado de meter ganado en 
TJS"'o. el Luaar donde eítovieten plantadas-, fopena.que por cadacabeca 
nos t,e>»u d e buey.o baca,b ycaua¿ b otra beftiajb ganado mayor que entrare 
£ ' • ¿ e en ¡osdithos Olivares, pague de dia veinte maravedís, y de noche 
hs ¡an^os doblado: v de la manada de ovcjas.b cabras, de le lenta arriba, qué 

pa« üe de diá quarenta maravedís-, y de noche doblado.E íi no hie
re manada, que pague de cada cabeca quatro maravedís de día, y 
de noche dobladoí demás dé él daño que hiziere, 

T I T V L O X L V L 
f. . . . . 

De los Hornos de Poya. 
L E Y PRIMERA » Que tos Comendadores tengan reparados > $ 

proueidos los Hornos de poj/ai 

YE R R A N |osComcriáacíorcs,ehdexar caer !os hornos de 
la Orden, y no los reparar, ni encender* feguW fon tenu-
dos,y llevan las rencas ¿ y penas, f poyas de ellos *, bien 

af3Í,comofíloscncétidieíren,y rcparMen. Porende3amoncíbmos 
á los Comendadores de nuefíra Orden» que tienen Encomiendas, 
en qué ay hornos de la dicha Orden , afsi los Comendadores mn~ 
yores,como ocros qüalefquier ,que defde oy 'dia , haftá feis mefes 
contiúos primeros ílguiences,hagan,y reparen loshornos.de la 
dicha Orden » cada vno en fu Encomienda , afsi los que eftán en 
hieftos, como los que fon caidos •, y paíladós los dichos feis mefes, 
que los rengan fiempre abañados de hornero,u de hornera,y de le
ña^ de las ocras cofas que fon meneíter para ello, y fagan como fe 

siloshor. enciendan los dichos homoi,y ardan cíes dias en la fcmana;dc gui-
nos no cfto- fá, q U C { o s vaífailos puedan cozer en ellos bien fu pan > haziendolo 
«JídZ p»T a í s i> q u c *yÁ y Neven fus penas, poyas, y rentas acdftumbradas: y 
dan lot v- do lo cump!iendo,ni manciniendo afsi,qü'c los vezinos 3 y morádo-
^0SC°Y /cs,cnla Villa,ó Lucrar onde cítonoie mantuviere, ni cumpliere, 
Zi¿nn. * puedan cozer íu pan übremente,ondc qmficicn,fm pena»y no fea* 

CCi lU-
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Hornos de Poya. 177 
ceñudos a demandar licencia para ello, ni de pagar renca alguna. 
Pero todavía queremos, que quando quier que los tales Comenda
dores tornaren á reparar, y hazer los tales hornos, y ios tovieren 
abaftos de hornero, y de leña,y de las otras cofas que fon meneíter, 
y los encendieren eres dias en la femana>que ayan > y lleven fus pe
nas^ poyas» y rentas acoftiimbradas; 

' • ' ' . • • • . . . . 1 . . . . ' • • . . . • • 

L E Y II. Que iodos \>ajan a co^er alborno de poya del Comenda
dor sfaíbo el que labrare por fan » con tanto, que nú cueca el 
pan deotrué 

E* L feño'r Macílrc Don Lorenzo Suarcz , mieítrd-anteceííor, 
j que Dios perdone , hizo, y ordeno cierta ley, de como los £°*'cí™*! 

nueftros Comendadores, han de tener reparados los hor- ñas. 
"nos de poya eh ios Lugares de fus Encomiendas ¿ donde los han -, y 
quando afsi no los tuvieren reparados; declara la ¡forma que fus en
comendados pueden tener en él cozer de el pan en otros hornos. Y 
porque Cobre cfto haced qúiftiones» y pléyeos entre los Comenda
dores, y Pueblos. Ordenamos 5 y maridamos, que los dichos Co
mendadores feantenüdos, y obligados de tener reparados, y pro
veídos de hornero,y leáa,y Jas otras cofas heceííarias á los dichos 
hornos \ y que teniéndolos afsi» ayan ¿ y ¡leven las poyas, y penas / 
difpueftas por la dicha Iey,y fcgun <que hafta aqui lo tienen de cof-
cumbre. E porque nos es fecha rcIacion»que en algunas otras V i -
Has,y Lugares de hueftra Orden, los Comendadores de ellos haíU 
aqui no ácoftumbran tener hornos de poya > y que algunos vezi-
nos de ellos los tienen •> y es mas razón , que los tcnVáñ los dichos 
hueftrós Comendadores» corrió por la mayor parte los tienen en la 
dicha nueítra Orden* Ordenamos,y mandamos, que de aqui ade-
lante,enlas tales Villas, y Lugares, afsi de Encomiendas añcieuasí 
como las otras, que de nuevo avernos proveido»los Comendadores 
de las cales Viilas,y Lugares hagan,y tengan reparados, y proveí
dos los dichos hornos de poya, fegún el tenor, y forma de la dicha 
ley: Y que teniéndolos afsi proveídos, y reparados, ninguno »ní 
algunos vezinos de las cales Viílas»y Lugares,no vayan, ni puedan 
ir á cozer fu pan cn.r otros algunos hornos *, faivo en ios de la Or
den, pagando fus poyasacoítumbradas. Pero bien queremos, que 
qualquier vezinodc láscales ViJUs,y Lugares,que{ea Labrador, y 
labrare por pan, que pueda tener, fi quiere, horno de de ncro de fu 
cafa,y corral en que cueza fu pan, mas que no pueda dar ¿nidélu-

gaí 



178 Cofas de cúrtlen 
gar a ningún otro,quecueza en él en manera alguna. £ lor que !ó 

Pend de do- contrario hizieren, que incurran ch las penas de la dicha ley •, y de-
Hqemes m¿ m ^ s ¿c 3 q U c } | a s p 0 r c n c | a V e z q Q e fueren a cozer a ocros hornos > v 
raueáis pa- . 1 # r I, % % ' 7 
yd <?/ Comen A°s que los tovieren, y acogieren a otros a cozer en elíos , que pa-
áador ,y el guef) a ios dichos Comendadores dozíencos maraVedis*,y ayan per-
fan temí ,0 ¿ j j 0 ^ y pierdan para ellos el pan q les hallaren en los tales hornos* 

T I T V L O XLVIt 
tlué de las cofas qué íe vinieren á vender de 
fuera, den primero á los Priores, y Comenda

dores; y que ballesteros de monte, den 
de cada res vn arrelde al Comen-

dador,en cuyo termino 
la mataren, 

?T?lT / " ^ O S T V M B R E csdcliéVnr en nuellra Orden devnos-Lu* 
Jo de Carde- ñ -s N r i C 
**** \ ^ g a r c s a otros»a vender vinos,y cacas,y pelcados,y frutas, y 

otras provifiones,pafa proveimiento de los Pucblos^E por-* 
que es razón,por la prchemineneia de nuete Orden, que los nuef-
tros Priores, y Comendadores fean proveídos déte cofas heeella> 
lias para el'gafto , y aprovechamiento de la cafa i ante que los ocros 
vezinos de ios Lugares de fus Priorádgos s y Encomiendas: donde 
efla.ii. Ordenamo$>y mandamos, que de las tales provifiones % que 
afei fe vinieren á vcnder,fe den primero á los dcfpenferos de los cu
chos nueftros Priores,y Comendadofes,por fus diheros,lo que ho-
vieren menefter; V dcfpues al Curayy á tóelos los otros vezinos de el 
Lugar>como es coftumbíe en nuelha Orden, haziendolo faber en 
la dicha caCa,quando las tales provifiones fe abrieren a vender» por¿ 
que puedan pfoveerfe de ellas, como es dicho •-> y los que de otra 

, manera las vendieren , defpues de publicada eíla nueftra l:y, que 
niemoim!- P o r cada vez incurran en pena de quinientos maravedís para el 
rauedis pa- Prior > o Comendador de el Lucrar do eíto acaeciere. Y manda* 
va el Pnor, m o 5 QQC los vezinos de el cal Lü^ar, cüc acofiumbran vender las 
ó Comenta- .. , * P t -r 1 i 
¿ort dich is cacas, y peleados,y otras provmones, qtii* quando Lis truxe-
El <¡u?m¿-_rende fuera parce,y las quifieren vender, que ío hagan primerprfa-
^•hádeTar ^ c r a ^ c a^ a» P a r a c l u c C o n K I 1 ^ e c^c> 6' quifieren , para los dichos 
>n an-elde nueítros Priores,y Comendadores,por fus dineros, fegun ¿k ho C5j 
alMaejh?, fo j a ¿[^ p e n a . y que .los ballefteros de mente, y otras qualeíquier 
o al tomín- *• * * r • • * - • • J 
tí4¿or. P c r " 
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Efcufádó de los Córrrehdadores, \j§ 
perfonas que macaren venados , que Pean obíi gados de dar de cad3 
vño vn arreide de cárne¿¥Nos,bal Comendador en cuyo terminó 
lo macaren. 

Oi.íJ . i | 

T í T V L O XLVIII . 
' Délos efeufados de íos Comendadores» 

• 

E efiilo,y vfanca es en nueílrá Orden \ que los Priores; y g ^ £ b * 
Comendadores efeufan en fus Encorriiendas,amos,y hor
neros > y paftores * y hortelanos, y colmeneros, hafta ert 

duarto pecheros-, y acaece,qUe rio tienen hijos de criar>ni horno, qi , 
x r i r» i ir-> r i > ' ~ i <¿itno¿rei 
paftor,ni huerca,ni colmenas*, y que algunos Comendadores coda- dños, tih'& 
via,y en codo tiempo los quieren eicuíar, y fobre eílo han debate do hijo yue 
los Concejos con ellos. Nos, qüiriendo aqueito meter fo/ey, por- JT5¿^ 
duc los Comendadores > y los Pueblos fepan lo que han de guar- Horno* f¡t9 
dar, EftatuÍBios,y máhdámosVqüc á íós;«iií3¿r*os Comendadores í*^re^orno 

fea guardadaefta prehéminenciáípuesquela hande luego tiempo-, BmcUr^ 
pero que eítofe entienda,que l*is fea guardado amo tres años, te-/» turnen 
ñiendo hijo que le cric, don en otra manera, cáferofi toviere cafa pUja¿'flt0 

en que mora el Córheridador i aísimefmo Hornero fi toviere horno u°Jre trÍir.* 
de poya en los Lugares do lo ha, y fucle aver > y hortelano fi tovie- Xd b a c a s > ° 
re huerta qiie merezca tener hortelano, que no fe entienda por ce- J ^ " f 4 °* 
iiot huerto pequeño; y paítor fi coviere treinta bacas, b fefenca ove- Colmenero, 
ias,v afsi de los otros ganados,y de aqui arriba; y colmenero, fi co- (l

f

iomeYe 

viere de feíenta colmenas arriba > y molinero, íi toviere molino, ñfe] 
guardando,que fe eicufe hafta quacro pecheros, como es coítum- fooHnerojji 
bre. Erieftono fe enriendad las monedas; afsi de lo que coviere, ^ r < ? *? 
eteufe ¿ y de lo cjue no cuviere,que no efeufe.' 

T I T V L O XLIX¿ 
Qoie los Comendadores no tomen viandas 

á pefar de fus dueños; 

i "YER.TENECE a ios Comendadores amparar,y guardar los snarcx,: 
vaífailos de la Orden, que cieñen en encomienda, y no les 
tomarlo fuyo no debidamente. Porende,'ordenamos,que 

los Comendadores no tomen gallinas,™ pollos, nin carneros, nin 
cabriiós, ni otras viandas de los vaiTallos que tienen en encomien

da,' 



l8o 0¿e no tomen viandas» 
da, por precio ¡cierto contra voluntad de los dueños de íasviandasj 

Pend ¿e el falvafi menefter lasbovieren, que las compren de el voííallo,quc 
dvblo con- v c l 1 j e r g e las querrá, aveniendofe con el , (opena que pagúelo 
meniúdor. que afsi tomare doblado, á aquellos, á quien lo tomare* 

T " 
T I T V L O ' L . 

duelos Cbmeíidádóres no den armasen 
prendas, por las viandas que toma

ren de los vaflalios de la 
Ordén9 

Sttdn^. A • N V E S Í É K A noticiaba venido,engomo algunos Frey-
JÍSL - ' C S á y Coimeildadores,en las Encomiendas, y calas que tie

nen de Nos,y de núefha Orden ¿ compran viandas de los 
vaffallos de k dicha Orden,©;fe las toman por lo que valen> y dan-
Jes armas en .prcndasí^Qtras cofas» que no ge Jas quitan por cfpacio 
de gran tiempo* dcguiAj que los vaflalios reciben en ello agravio» 
por no cobrar los diñeros de que (Js aprovechan* Nos, veyendo* 
•que es gran Gnrazomproveyendoenelío de remedio.Ordenamos¿ 
y manciarnos,que de aqui adelante los Comendadores,y Freyles no 
¿en armas en prendas, por ¡as viandas que compraren de los vaf» 
fallos que tóvieren en encomienda j ni por las que les tomaren a 
como valieren*, fo pena, que los paguen con el dobío,todo lo por-

. . rj¡ . que afsi ge las dieren*-Eíi otras prendas les dieren, que fean tenu-
Si el CorHen * t i . p n • i» ¿ V i i í » r 1 \- «-* 
dador \ die- dos de las quitar taita treinta días, deide el día que íc las dieren. E 
re prenda!, no las quitandoi que aquellos que las tovicren, pallados los dichos 
re falla"* ttQlní^ dias>las puedan-.vender en almoneda,fin maridado de ÁI-
treima días caydc; y de los maravedís que valieren,íe entreguen de lo que ho-
tl yajjallo v f c r c n ¿Q a v c r f 0 b r c | a s dichas prendas» con las coftas qué fobre 
yenden c^° hizieren. E fi el que afsi toviere las dichas prendas, no fe atre¿ 

viere á las vender, requiéranos, íi fuéremos en la tierra , fi no re
quiera al Comendador mayor de la Provinciano al que nucítras ve-
zes cociere, y leamos tenudos de. mandar vender las dichas pren

das, y de loque valiercn,fazcr entrega al que las afsi toviere, 
de todo lo que hoviere fobre ellas,con lascof-. 

cas» y daños que fobre efta razón 
fizierey recibiere, 

T I T V -



Hidalgos Éffcntoü" tíSí 

T I TV L O U . 
í)e los Hidalgos cflcn tos. 

LEY PRIMERA, En que cafas han de contribuir los Hidalgos} 
y Clérigos>y effentosi 

Contiendas nacen a las vegadas en las ViHas,y Lugares dé infante m 
nueftra Ordenicntrc Concejos,y Clérigos, y Caválleros* y Enrique; 
Efcüdcros,y otras pcrfbnas cíTentas, fobre las cofas en qué E" '?[efia: 

los eiientós deben pechar > y contribuir ; y porque Nos queremos Fuentes. 
quitar las tales cojitiendas¿Ordehamos,y maridambsíque ehaque- M*f°l' 
Has colas que Ion comunes a todos,que todos paguen,y ayudcn,afsi x\áo¡\ s r a m 

cómo en edificar>y rchazet Iglcfia;eh Jas puentes, fuentes, muros, dos %termU 
deheírasícxiddsjprados^erminosjaúdicnciájcarnizeria, corral para Tíw •?*$ 
edrosív para encorralar los ganados, que hazeh dañó eh toldada de %enk, cor-
Clérigos en eftas cofas comuncs,tiaandamós>que tcdbs paguen, ef- ralPar*t0m 

fentos,y no effentos,ló qué les cupiere,eh tanto, que quandóel re- corlaUr^hs 
partimiento te hízierco la diftribücion para que hade fer¿que íearí ganados e» 
llamados los eíTentÓs,o algunos dellos á ló ver hazer, y fer en ello¿ f°ída.da d e 

porque aisi ayan parte en el nazimiento de ello, como en el pagara ios tflentok 
V en las otras cofas que páouen los pecheros, y los otros sozeti de fy» de ¡e*. 
». i.i i r o llamados al 
íuslibertades,y franquezas; re^nimlU 

to. 
LEY II. Quien debe conocer déla cau/adé pojffefsion de los FU 

jo/dalgo* 

PLey tos fe mueven algunas vezes entre Concejó, y algunos infante Di 
hombres de nueftra Orden,quefon,p fe llaman Hijofdal- Enn^t. 
go •, y como quier, que el Rey nueftra fcñór tiene luezes 

diputados; y feñalados, que conozcan, y libren los pleytosde las 
hidalguías, Pero por qüanto es nueftra intericíon,y voluntad de dar 
carrera,y manera,comoen nueftra Órderi,pof cada cofa que acaez
ca* no íe ayarí de ir í gaftar á la Charicillcria'» Elíatuímos, y mari-
damos,cjue cada,y qúando alguno de los nueftros vaíTallos, que fon 
vczinos,y naturales de la dicha nueftra Orden, b otros que de fuera 
de ella vengan^ y ayan venidoá vivir á cllá,dixcrcrí, y quiíicren 
probar,quc ellos»bcada vnode ellos,bfuá padres haneftadó eri 
poirefsioiíjvel quaíí de hombres HijofdaIgo,y que en aquel tiempo 
too pagaron,ní contribuyeron en pechos Reales, ni Concejales,1 en 

& que 



i82 Hidalgos* 
<jüc hombres Fijofdaígonb págan,que ellos talesjfi a contienda de 
juyzio vinieren fotje ello con los Coheejoy,b fus Mayordomos, ó 
Pfocüradoresjó con Arrendadores > é con Empadronadores jb Co
gedores, mandamos, que eftásqüeiTiones a tares tocantes á la di* 
cha poflefsioh, ¡que fe juzguen en nueftrá tierra > y Orden ahti 
tmeftros Alcaldes Mayores de las Provincias* Pcrotjue cerca da 
las apelaciones, y de la propiedad de las tales hidalguías, quede-á 
¡nueftra merced deir> y conocér>y proveer eh ello» 

• 

Don ltiáh 

LEY IIl. Qjiis Us cartas ¿e Bidalguias,) oira,s exempáonesigaha* 
dasdefde el año de fefentAX quatr* aefta parte,no feangaarf 
dadas en U 0rden>fínD{aíexe£i4túrtasde,UiChah'cillertas> 

• 

POR muchos de los Puep!os,cíe tiücftra Orden hós fue que-
íellado,y dicho en tiempo dé las gUerras*y divjfióhes de ef-
tos Rcytids j,cfpccialli}cntc de feis años acá muchos hom* 

bres* pecheros de hueftras tictias*hüvieroh cartas dé hidalguías, y 
libertades*y cavalleriasjalgunos compradas de álgüiios oficiales > y 
perfonás de la cafa de nüeííro fcñot el Reyi y btrds ganadas Con fa
vores de per (añasque ge las ptocúraroh>llü prócedétfer Vicios poí 
dó merccíeííen fer Hidalgos, y eíTeñÉds á cjuien fe dieron* O que í¡ 
cfto hoVicfle afsi de paffar, y fe guardaiTen las tales hidai guias * l i -
bertadcs*y caballerías* feria evidente d¿ñó de la cofa publica de las 
tierras de nucftxa Ordcmporquc los pechos* y derramas que los ta
les pecheros avian de pagat>cargaridn fofre los otros pecherc3s,y la 
cierta fedeílruirá por ello. ENosíquctiendo cetca de ello proveer, 
cñableccmos,y mándamos*y defendemos, que las tales hidalguías, 
cavalieriasiy c^empciónes,avidas,y ganadas en qúalqüier manera, 
por qualefquier moradores de la Orden de fuéta de ella, defde co
miendo de el aríd paflado del Señor de mil y quatrocicntos y fefen-
ta y cjuatro años acá,cjuc comentaron las dichas guerras > y divi-
fioncs,y fe ganaren de aqui ádclancc,ríon íeart guardadas en ningu
na Cibdad,Villa,ni Lugar de nueftra Ordcn>ni las fobrecartas que 
íbbrc ellas fe had dado,y dicren âfsi por el dicho fcñqr Rey > como! 
por Nos.E queremosíy mandamos, que en eñe cafo de los Hidal
gos^ cíTcntos fe guardey vfe en coda la dicha nücftra Orden la ley 
Capiruiar,fecha poícl Infante Don EnfiqUc, Macílre qué fuedtí 
Santiago, que Dios aya, la qual difponc la forma que cerca de Jo? 
Cales Hidalgos,y cuentos* y de la poffekion * vel quaíi ck ellos fe 

¿eve tener, 
T l T V -



Tanto por tanto. í 

T I T V L O LII, 
De las cofas que íe pueden tornar por el tanto. 
L E Y PRIMERA, Que cofas pueden aver los Concejos*} (erfo* 

nás de ¿a Orden por el tatito % 
• ' ~ 

OS Concejos de las Villas, y Lugares de nueftra Orden , y 
algunos íinguiares de ellos ¿ quieren algunas vezes tomar l n ^ m e ^ ; 

canco por canco* algunas cofas que Venden•> ó fon vendidas Ennítis'-
á hombres de fuera parcê y ¿obre eílo fe mueven queftiones,y pley¿. 
tos. Nos,queriendo atajar cales queftiones, querérnoslo aqui decla
rar. Gomo quier \ que de rigor de Derecho no ay. canto por tanto* 
fabo en las heredades de abolcngo^y patrimoni;iies,y las que eítán 
juncas,y por parcir,y quieren algunos de los compañeros vender fd 
parcepero de equidad * y víanla algunas cofas fe toman canto por 
tanto. Porendeieftatuimosiy mandamos, que quañdo acaecieréique 
a!guño vendado quieta vender cafa que tenga junta con la Placea ¿ o cafal 
Audtencia,b con Carnizeria,ócon cafa de Cabildo, o con otracofa 
femejance,deftinada para el vfo comun>ó cierra que eñe junta con 
dcheíTa dehéíTadaíO con exidoiócon cañada > de la qual venia daño o tierras 
a lo de comun,que cal heredad como efta^qué la pueda aver el Cp-
cejo de la Villano Lugarjtanto por tanco; E ocrofi, quando al gunos 
carneros, o otros ganados de carne fe crian* y engordan en los ter- Ganadosl 
minos de alguna Villano Lugar s los quales corriunmence pacen al
gunas vegadas las'deheífas,y los cocos> y las viñas, filos qüifíeren 
vender a ocros de fuera parce, que tales ganados > el Concejo, 6 fu 
mayordomo>b fus Carnicéros,que lo$ ayan canco oor canco, como 
el eftrangeroipara provifion,y manrenimiencodel Puebío.E ocrofi, 
los Labradores que ayan canco por canto los'bueyes domados, que m'IdoZ 
traxerenaIasCarnizerias,para fu labor, mas no para mercadear. Qsffa* 
Ocrofi,que los quefos,y la lana,y cueros, y fevos>y cera, y cae, as , y L*n*¡ . 
las otras cofas femej.intcs i que los de fuera parce vinieren á conl- Stuo. ' 
prar,que los vezinos,y moradores de la Villa,6 Lugar i los puedan Cera' 

. aver canco por canco,{i fon de la crianca,y naturaleza de la Villa, ó ut^ifii i 
Lugar, y de fus vezinos,y moradores 5 y todas cofas de íe han de a-

fuera de ellas, que las no puedan aver kcrporeit* 
1 1 to 5 han dc 

canto por canco. firdeUa* 

O* LEY 



184 Tanto por táuto, 

L E Y II. Que declara i que todat ¡as cofas fe pueden lomar f& 
el tanto* 

pfcZco.4n H T 7 Rabajar debemos a nüeftrá posibilidad , como los vaííalfcjs 
¡ | dé nueftra Orden feah ritos» y fus bienes , y baziehdé 

acrecentadas ¿porque con la facultad délos bienes tempo
rales puedan mejor fervir á Dios * y á h dicha mieítra Orden , y 
ellos abaleadamente fcañ mantenidos *y foftehidüs, E porque nos es 
denunciado, que muchas perfonás de fuera dé ñiieítra Orden han 
corhpíado,y compran muchas heredadés>y biches* y haziendas dfe 
perfonás , y vaíTallos dé nüeílraOrden *y léi frtitos ,y rentas dé 
aquellos los gaftan* y llevan fuera dé elUy aunque los vaíTallos de 
nueftra Orden los quieten tanto por tanto* los vendedores por ma-
licia,b por enojo,y por otras canias* ño fe los qüiercrt dan E porque 
erto parece cofa dé mal cxcmplo>y feria fcaüfa , que los vaííallos dé 
nueftra Orden fueíTcti desheredados* y los ágenos, y efiráños de 
aquella enriquezidosi Ordenamos, y rrtañdamds, quéqüalefquier 
heredades i y otras qualefquicr cofas , y bienes muebles* y raizes, 6 
ganados > que los vaííallos de nueftra Orden veridiercri á eftrange-
tos>o eflfciñosjb perfonás de fuera de mienta Orden, que fi algún 
Conccjo,b peífotiasjo vaííallo de nueftra Orden» lo qaiíiéren tanta 
por tanto,por el precio que el cifrarlo lo comprare 9 y le fuere ven-
dido,quclá ayaiy la pueda tomar tanto por tantos pidiendo á IS 
nueftra jufticia dé k Villa,o Lugar do lo tal acaeciere»que luego 

Pendcoii* fe lo hagan dar, y entregar; y que los cales Alcaldes» y jufticias Id 
tra loé M* hagan,y cumplan afsi *, íó pena, que pagué e| precio de ía cofa que 
cuides, afsi fuere vendida al VaíTallo de nUcftra Orden > que lo quiílere tan

to por tantOjporque no ge lo entregaron, y quifieron i y hiziercri 
dar.-

A ti 1 C l 0 Ni 

LOS vezinos de íos Lugares de ía Orden pueden aver por eí 
tanto las tierras para labrar* que eítuvierenenel termino 
de los Lugares donde viven,fegun fe contiene arriba en el 

tícuío treinta y fiece,en la declaración de la ley tercera de el dicho 
titulo. 

L E Y 



Tanto portante! ¿a fe 
L E Y III. En<¡u¿Í$empo fc'pieien tomur fsr djtanto las cofas* 

que fe Vendieren 4 ejlrangeros* 
• 

L feñor Infante Don Enrique ,MacíUe que fue de nuefirá I ) r n A]oV]-
Ordemque fantp Paray fo aya,hizo,y orcjenbyna leyCapi- [o de Carde-
tufar, en que declara las coías*que rosCohcejossy peííonas nas-

fin guiares de ella, puedan aver canco por canto» E el ftíaVítreV'Boá 
luán Pacheco>nucífr:0 aiueeeflbr^qué Dios aya> en-el 'Capsulo que w h H L ^ a 
celebro enla nucífra Villade los Sancos de May mona, c,l ano que s*S 
pafüb de mil y quatrociencos y fefentaynueveaposíhizo,y ordena 
otra ley* en que djfpufo>gue qualefquier heredades,y cofas >y bie-

cha Orden , que {¡¡algún Concejo g b otra perfona, b vasallo, de 
rila i lo quifie-t-e | por el precio-que e 1 eftrahgerb lo compro , y le 
fue. yendidoiquei%&$$¡ pucdaJcorj\a,r,canto por canco;, pidiéndolo 
á la luíticia de la Villa ,',0 Lugar, donde lo cal; acaeciere. Y en eíle 
nüeílro Capitulo. pte(entie nos fue4¡fc(¡iQi» % notificado, como algu
nas, per fon as de fueraJí'q la dicha Orden corapravan en ella here-
dadesjy ganados,y pan,, y. otros bienes muebles,,̂  raizes , y los re
ñían en la dicha nueíha Orden;, y que acaecía ,• que defpucs dc.mU- ^1 
c.ho tiempo, que ceñían por Cuyos ios cales bienes, y mercadurías, 
porque los avia mejorado, y crecido en mayor precio,, y valor de eí ^ H a 

que avian cortado a tus dueños ̂ que ocios algunos vaílailos nucí-
tros,y delaldichaQhrdenjCon codicia los demandan» y toman>tan~ 
to por canto, por virtud de las dichas leyes Capiculares 3 díziendo* 
que en codo ciempo lo podían hazer» porque ¡as dichas leyes no l i 
mitan termino alguno para ello. Y porque feria * y es cofa agravia-
da>y deconciencia,que!Ío cal hovieíTe de paitar afsh Con.acuerdos 
y otorgamiento de el dicho nueiiro CapituIo,declarando, limitan
do t y moderando las dichas leyes;prdenamos, y mandamos > que 
aquellas ay an lugar, y lean viadas,,y guardadas en coda íá dichai ^ ...^ 
riueftra Orden,fegun que en ellas, y en cada vna de ellas fe conde-
tienê y que los bienes raizes fe puedan íacar>y tomar tanto por tari-
co,hatta vn ario, del día que fueren vendidos *, y los bienes muebles . 
harta nueve días primeros figuientes,y no dendeen adelante, y cotí l o \ ?'/. 
las dichas limitacionei,dcclaracion,y moderación, mandamos* que ta yñ anoi 
de aquí adelante íeau guardadas, cumplidas, y execucadas las di- , Vi$ ™UÁ* 

r i "* " bles faft* 
chas leyes.y no en ocra manera. nu(H( ¿^ 

Q! 71, 



De \úé peío^y medidas* 

T I T V L O LIII¿ I í!í 

0 jDe IQS D?fos, y medidas . 

t l f PRIMERA í 2), # Á á í fcítaí A ̂  fc ̂ i 
M*t>y medulas. 
5¡-§a . I3HB3 raq ÜJÍÍ ; 

f>oñ i«dH ^ ~ > R A N D E daño viene á-ttuenrüs-vaíítHos aportes: péfos, y 
P^cto. b y s fetdi'düi' íéf diverfos^f ftl muchas maneras en nueíln 

* /Vr."j'. kan de rcgirvntí(eK-i fechoVhí cbmplido afii¿ Poteh^ibíiíena-
./toof* ' J' mos5y mahdambs,qu^ 

dadesjy'Vüiasiy'Lboaresde eija,cü céáWiú-^é xilas^íospefo? ,y 

tdspcfdsy • ̂ V e u ^ Provintiá de Caftilía, poHas que vían , y tienen en la 
^ardsdeme n\i¿ftrá Villa dcVcíés; y^üe^qüelíás featí marcó j y .pacÜcKP para 
¿(* ¿V He t 0 C Í a S I a s ' c ' í c n a s Provincias ¿á^quales dichas¡Villas mandamos* 
marcadas^ H$ las pefas,y vará&dc mcdfr tengan fiétro¿marcadás>y fcííacî s. E 
/diadas. ' las mcdiclas'de pan "/que (eán de cablas feeas $ y ferradas > y fidíaífcjá 
Z45 w •</'. £ o n ^U S f c^ 0 s > porque d¿ allí Tas lleven los brrós Pueblos de cada' 

ddtdel pan Provincia,- fo peria,cfác eFqücporoCrospefos,y medidas vfare*, que 
de tablas fe f] f u c r e Concejo »:qító pague diez mil maravedís de pena, la mitad 
da?/ d" P a r a ttueftra Cámara,y la otra mitad para el que lo acufareíy fi fuere 
^ Pend de tjtíalquierotrá perforia , que pierda la mitad de fus bienes, la mitad 

plf m í P a r a n U e ^ r a Cámara, y la otra frxkad para el que lo acüíáre j y que 
Vena de per cada Pueblo vaya á la dicha Villa S poflos dichos pefos, y medidas 
der la mis dentro de veinte días, ib pena de feifcíentos maravedís j al Concejo 
tad de Us r i • i . i • • 4* r J * 1 
bienes. q u e n 0 luercjdemas de las penas lulo dichas; 

L E Y II. Ouanto .llenara el Almotacén pof aberirUs meduLu. 
Tí Jt 
fo7eCar%" T ^ O R Q V E en las Villas, y Lugares de nueítra Orden ay di-
P**i |_ vcríjdad de coílumbtes en los peíbs,y medidas, es razón, 

pues codos fon de vn feñoíio? que vivan en igualdad , y debaxo de 
VP3 



Libramientos. 187 
vn.iicy. Mandamos >que deaqui adelante en toda la nueRra Or
den lospefosiY medidas (can iguales j y coiifoimes a la Ordenanza' 
Real ¿que fobre elío diíponc-, y que los dichos péfos, y medidas ios 
ceñirán en la Provincia de CaíiiÜa, las nueftra* Villas de Ócaña, y 
Ve lis i y en la Provincia dé León i en la uueltra.Cibdad de Meti
da i y en la Villa de Llerena ,.y en íaMembrilia ¿cncí campo de 
Montiel.' A las quales mandamos > que luego embich por ellas, y 
rrayan fus padrones ciertos, y aheridos ¿y íeilados > y den por ellos 
otras cales medidásá todos losrPúbbíos de nuefttá Ordemá ios qua-. 
les mandamos,que luego embien por ellas á las dichas Villas>yLu-
aaresde fufo nombradas, cada vno de ellos en fu Provincia; y que 
por las cales medidas cjue alii les dieren a heridas3y mai'cadnŝ  den-
de en adelante midamy den eí pan¿ y vino 9 y todas las otras cofasj 
oue fe hovierch de medir j las quales haii de fer por la medida To
ledana •> fegüii difpoficion de iá ley Real * f la vara que fea Caíle-
11 ana vna pulgada al través, corno es coítümbre > y todas las otras 
medidas,y varas que baila, aquí vfarorien ia dicha nueftra Orden¿ 
mandamos,que iban quebrádas,y desfechasvy que hinaunas» ni al
ó-unas per íonasnou víen por ellas, fo pena de la nueftiá,merced , y 
de dos mil niafavedis,á los que ío contrario hiziereri > pata ios Co- ?™AM ¿°* 
jnendadores» b Aieaydes, y de las otras penas,contenidas en Dere
cho, contra los que vfan>y miden, y pefanpór falíos pefos* y medí- £*? d,AU 
das' y qué el Álniotazen que tovicre cargo de aherir las dichas me- miiJA\en^e 

didas, lleve de fü derecho % por cada vna que aheriere,y fellaré, feis * 

maravedís* y no mas¿ . -
OS pefosj y medidas han de fcrenla tierra de la Orden de -

lafofma>que nuevamente avernos mandado que íe gfcar- nd% * 
den»y tengan en todos nueft ros Rey nos, y que los paños 

fe midan en cania jíegün fecotítienc eri las pragmáticas que iobre 
tilo mandamos hazer ,:las quales mandamos,que íean guardadas, y 
executadas,lo las penasen' ellassy en cada vna de ellas contenidas; 

T I T V L O LIV. 
Q¿ie no fe baraten los libramientos» 

QVEXANSE algunos de nueítros diados, y efcuderos, y Jnfante V 2 

monteros., v otras períbnas>quc de Nos han oficios mer- Enrique. 
• cedes, raciones, quitaciones, que ios libramientos que 

Ños les damos, v los que le dan nueftros Rccabdadorcs mayores, 
t 



l88 Ordenanzas de Concejos* 
y [os fus hazedcros> que los no pueden aver > ni cobrar, í) no fe co
hechan con los arrendadores» y con las otras perfonas en quien íbu 
dados los dichos libramientos en la mitad de ios precios de el di
neroso pan>b vino de lo librado , bcnel tercio. >b en otras aranaes 
contias,en loqual reciben agravio>y dañoi; Y..por quantocs aucf» 
tro deíTcrvicio , y daño de ios nueftros ,y de lasperfdnás, que de 
Nos han las dichas mercedes,racioncs> b quitaciones; Ordenamoŝ  
y mandamos,que de aqui adelante.ios arrendadoresíy las otras per-
fonas en quien fuercri pueftos los dichos libramientos>que non lle
ven , ni fe atrevan á llevar cohecho alguno de las. perlonas á quien 
ion librados, ni de otros por ellos ¿ C\ no que les paguen {lis libra
mientos bien>y complídanaente>.&los placosy y términosá que fue-

(¡liJi(tQ

 e¡e ten obligados, Quaiquicr que lo contrario hiziere*, que pague todo 
cohecha , I lo que afsi llevare de cohecho > con otro canto dclo ítryo *> la mitad 
h badya co pa r a jg parte quexofa*y ia otra mitad para la nueftra Camaia, Pero 

bien fofrimos > que filos debdores ante de los planos á que fueren 
obligados* quifieren pagar los libramientos >b. par te de ellos* que 
fe puedan convenir con ios feñóres de los libramientos> y llevar de 
ellos halla cien maravedís al millar,y no mas,fo la dicha pena* 

T I t V & O LV ¿ 

Como los Concejos pueden hazer 
Ordenan§aSé 

Infante D. jT*\ O N algunas cofa$>que íegün la abundancia de eltiempojaf-
r * * ^ J fi crecen > y .menguan en los valores, citas tales no pueden 

cftár fixamente enOrdenancas > porque fe mudan edil los 
tiempo SÍ afsi como el precio de las carnes en las Carnizerias, y ti 
pan cozido,los pefcados,las frutas, y las ordenancas de jubeteros, 
aífayates,capateros. Otroíl, el guardar de las viñas, deheílas > co
tos* y todas las otras cofas femejantes, que en cftas nueítras Orde-
nangas no fon eftatuidas, en las quafes los Concejos, y fus oficiales 
fueíen ordenar en las tales cofas,b en otras femejantes de ellas.Man-
damosjCfue los Concejos, cada vno de ellos en fu Villa, ci Lugar¿ 
ordenen>y hagan Tus ordenancas>fegun que fuelen, y que de vfo, y 
coítumbre lo han*, para lo qual, (i conviene > Nos les damos 4icen-
cia,y autoridad, quedando álalvo a Nos, y a las nueítras jufticias, 
que en las partes que hoviere agravio en las ordenancas que abi 
hizieren,delas cmendar>y reparar, 

T I T V -



Defcuentos* i8p 

T Í T V L O LVÍ. 
duelos Arrendadores no puedan poner del* 

cuento de coma alguna que les fea fecha* 
fi no fuere publica, y cal que no¿ 

todamente parezca. 
•V 

ÁZEN aleuñaspcrfonasjcbhtrá iuíticia , y contra riueflrá - .';..„ 
.voluntad , tomasen nueitra tierra, alsidenucltras-rencas* paehw. 
como de alcaválasv y fo color de aquello* los Arrendadores 

que cieñen las dichas rencas, fazen grandes colufioncs,y ehcubier-
tas,y piden dcfcuenío,demás de lo que les es debido* y tomado , y 
aun ellos ie dan caula j que las cales tomas les fean Fechas infituofa-
mence *, y porque de 16 cal viene a nueftras rentas gran meñofea-
bo, y a Nos dcíTervicio* Ordenamos, y mandamos, que de aqtii 
adelante ningún defeuento no fea fecho a ningún Arrendador de 
toma alguna, que allegare que es fecha c, falvo fila cal coma fuere 
fecha pübiicamente,y por perfona, a quien notoriamente parezca* 
que no ge la pudo tóíifiit*, y mbftrahdo como hizo fus diligencias* 
íegun, y como por las leyes del quaderno fon dilpüettas, y hazicii* 
dolo faber a nueftro Recabdador eh el termino de la ley, 

T Í T V L O LVII. 
De ios Ceníbs¿ 

LEY PRIMERA, ¿w¿ losCen/osqnefuérin hnfigenMo's (m IU 
cena* de la Orden >fean perdidos. 

), OR los Priores¿ Comendadores ¿ y Clérigos nos fue quere- infante b¿ 
liado* que muchas perfonas que cchian heredades, alsi ca- mi^u * 
fas, como viñas,huercas ¿ prados,y dehcílas,y otros hereda

mientos de la dicha Orden a ceiifó, los vendían i trocavan » davan> 
cnagerravari en otras perfonas * fin requerir a ellos, y aquellos a 
quien los tales cenfos pertenecen, no embargante los recabdos que 
de ellos tienen*, con condición > que íe lo fj2,an faber j quando las 
dichas heredades quifieren enagenar*, dclóqualnucilra Orden era 
mucho defraudada > y en ello padecía gran daño , y detrimento; 
Porcnde,Nos,qucriendo oviar lo* dichos daños* y remediando a la 

di-



ip'ó -Genfoi-.-
dicha Orden. Eftablecemos, y mandamos > que todas las heredâ  
dcs,y bienes inmovibles de nacftra Orden,cenfuados,quefe hallan 
réütrafpaíTados,bettagenados>foqualquier tirulo de alicnacion/m 
aver requerido á nuelha Ordcn,y aquellos á quien los dichos cen
fos pertenecen; que ral trafpaílannentojb alienación nóvala, y los 
podamos éntrar,y tomar ,Nos>y los dichos Priores, y Comendador 
*es,y Fleyres de nueftraOrden,tomando yn Alcalde que los pon
ga en poíTefsion de clIos,al quai mahdamos,que conozca>y vea, fi 
los dichos bienes fueron enagenados, fin requerir aquellos á quien 
hs dichos cenfos pertcneeenty fi afsi fueie^ponga luego en poflef-
Con de los tales bienes á los Cavalleros > y Fleyres de la dicha Or-
dcn,á quien los dichos cenfos pertenecen, pofpucfta toda dilación* 
y los pierdan aquellos, que primeramente los tienen cenfuados, y 
aquellos en quien los dichos bienes fueron trafpaífados, y enajena
dos. Y defendemos firmemenrey mandamos,que de aqui adelante 
ninguna pcrfona,que bienes inmovibles de la dicha Orden toviere 
ceniuados, y aquellos en quien los dichos bienes en otra manera el-
tovieremno los enajenen en ninguna manera, fin requerir á la din 
chanueíha Orden>y a quien los tales ceñios pertenecieren* y ü los 
trocare fin requerir ala dicha nueílra Orden, ya quien los tales 
cenfos pertenecieren,como dicho cs%6 cnagenaren, que paguen el 
cenfo dobjado dende en adelante,b pierdan los dichos biencs,y fea 
en efeogencia de Nos*y de la dicha nueílra Orden > tomar el cenfa 
doblado, b los dichos bienes* ." V 

L E Y II. Que declarala forma que fe de he tener en los bientt 
enagenados, o cenfuados de la Orden. 

•• ' • - • . 

D. Zélonfo 1f~*\OR diverfas maneras hallamos) que los bienes de nueílra 
ieCArdenv, j r Orden han (ido,y fon enagenados por muchas perfonas, 

que poder,ni facultad no han tenido>ni tienen para los dar, 
íiienagcnar* vnos haziendo donaciones , otros dando á tributo ib 
á ecufo emphyteofin los bienes , y cofas raizes, pertenecientes a7 
Nos,y a nueftra Mefa Maeftral,b algunas de las Encomiendas ,y 
Prioradgos,y Vicarias,y Iglefias de nueftra Orden^dc que fe ha fe~ 
guido, y ligue grandey intolerable daño * y menauamienro de el 
patrimonio de la dicha nueílra Orden,y rentas de ella 3 aisi a Nos* 
comoá los dichos nueftros Priores, y Comendadores, y á las otras 
perfonas de la dicha nueílra Orden 5 y aun algunas de las perfonas, 
que los tales bkncs tienen>han recebido»y reciben daño , que de 

ellos 



Cenfbs. ij>r 
ellos por fímpliddad » otros per no fabér» creyendo, que Jas tales 
períonas tienen poder i y facilitad para los darjos han rebebido , y 
reciben » y han edificado > y edifican, y plantado > y placan en las 
tierras,y fuelos dé la dicha Orden¿cafás,viñás»y hitertas,y molinos» 
y Otras heredades* en cjüc hah ganado mucho de fus nazieridas, y 
pbrnueftros ViÍKadores,y Reformadores los bienes de nüeftrá 
Orderi ton demaridados>y bufcádbs* y en fü poder los hallan i y loa 
cjue lbs tienen fin titulbs,y derechos,tomarilo$»y aplicánlos a nuef» 
trá Orden; en tal mariera,qüe íiertipre fon bcj¿adós,y rholcftados>y 
pierden los gáftos>y trabajos que cd ellos han puerto » dé lo qual fe 
nos forma conciencia* Nos>qUiriertdb remediar en codo»proveyeri-
do en lo que es bien, y veilidad dé la dicha nueftra Orden » y evi^ 
tandd el dañó de riueftros valTallbs>cercádé lo füfódichb, determi
nando éh lo paíTado, y proveyendo en lo por venir* Eftabl eternos» 
y ordenamos* y niandártibsíque todas las perfonás,dé qualqüier ef* 
tadojb condición que leári,qué fe hallaren terier,b poíTeer > b tovic- ¿0¿ aüi t 0 . 
rcn,y poífeyeren bienes raizes algunos de tá dicha hüeftraOfdén»eri 'éitrt torada 
que ay m éntrádo,y los áyan tomadb,y hecho, y plantado » y edi.fi- á¿e\A o"d% 
cado en elfuclo,y tierras hüeftrás,y denüeftraOrden>y Mefa pQtjuawb.~ 
Mae(trál,b ancxas,y pertenecientes áella,b á las Encomiendas ,y r¡dud9opor 
Prioradgos»y Vicarias»y lgleíias de la dicha nueftra Orderi ¿por fu f0na(eguri 
propia autoridádib con licericia>d maridado » b por mano de hom-; iHe ü* fíer 

breíeglari que eftos tales ayari perdido; y pierdan las cales hereda- /*/2¿¿*W 

des que alsi tovieren,y que fcan ádjddicadás,V tomadas para No^y 
la dicha nucííra Orden»y quefeari apremiados á pagarjy paguen el 
valor,y eftirriaciori de tódds losfrutos,y rencas qué de ellas hovie-
ren avido>y llevado cií qiialquier rilariefá, dé el tiempo que las llo
vieren cenidojhaftaeldiadéla publicácioh deéfta nueftra ley, 

Icem, ordenambs,y mandámds¿quc codas las períonas i de 
quaÍquieíeftado>b cobdicioh quefeah, fcgub dicho cs,quefc kilia- D ^ o i 

re>que tierieri, b poífeen qualefqüicr bienes raizes de la dicha nucf- ^sálu^ 
tra Ordeiijb hechos,b edificados, b plantados en las tierras dé nucf- dtheonti 
tra Orden» pcrceríeciences á Ños i y'á la dicha nueftra Mcfa Maéf- l o C ü l o r a a ó 

tral»b á las dichas Encomiendas,Prióradgbs,b Vicarias» y I^lcfias» 
con Iicericia>y aucoridad,b maridámierito, b otora; miento de Nos 
folo,üde qualqüier de los Macftres pallados * riueftros predeceílo-íes,u de qualqüier Prior¿b Comendador» b Vicario, b Vifitádor, b Reformador, que en la dicha nueftra Orden aya fido, que quando alguno parezca coloradamenteaver tenido poder para dar» y otorgarlos tales heredamientos^ bicneŝ a tributólo cenfo, b lo confir» 

qto-
b¡e* 

UOr± 
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mar,baprobar,b enotraqualquier manera>bpor las tales perfonas* 
fue fecha confirmación »b aprobación de los bienes, que al gtihos de 
dios antes hovieíTen ávido por algún tirulo colorado de los fufo* 
dichosmo interponiendo autoridad propia,b concefsioil de perfo-
nafcglar,que con ellos tales fcdifponga,y los ayan en la manera 
(¡guíente: Que fi fueren bienes»y heredades de fi mifmaS renta* 

Elinétome bles,afsi como molitio,bhorno,bhuerta,b virí as >b cafas, que efta-
fimiZ'o'rí' V a n hechas,plantadas,y edificadas t al tiempo que los hovieron, y 
tableteo ti- recibieron,quc eftos tales las ayan perdido, y pierdan, aunque al-
tuto cobra* gunmejoramiento,y aprovechamiento ayan hecho en lo que prí-
pierda!ygol meramente eftavaedificado,bplantado,y queden pafa Nos»y para 
zs de los la dicha nueftra Orden , peto que no fe les demande cofa alguna, 
fritos paf* ¿Q j o s g| . u c o s > y rcntas que de ellas avian ávido, y llevado, ni fcan 

obiigados 1 los pagar, y quede á nueftra providencia, dcfpues de 
adjudicados á Nos»y á la dicha nueftra Orden, que fi viéremos que 
cumple á nueftro fervído,y bien, y reparo de la dicha nueftra Or
den, que las tales heredades deban quedar ell aquellas rilefmáS per-' 
fonas,por los tributos,y cenfds,títulos que de áiitcs las tenían » que 
ge las podamos dar,y conceder>acrecettÉattdo>b rrtengüandü,cn los 
tales tributosíb ccnfos,fegun que a Nos bien vifto fuere , y la cali
dad átí cada cofa de ello tequíete, olas dar otras perlbnas, b rete-» 
ncr para Nos > y la dicha tí ueftra Orden, como enteridief etaos feí 
mas cumplidcrojcomo dicho és* 

* Icem*quc fi fueren herédadcs,quc algunas perfonas ayan hc-

fUntado co ^ M edificado,b plantado de nuevo en tierras, y füclos de nueftra 
titHloybu?- Orden,conlicencia,yautoridad délos dichos Maeftres paíTados,y 
na fcet a»e ¿c Nos,y de los dichos Priorcs,Cómcndadorcs,Y Vicarios, porque 
pueden con ' . . *.. ; / f l \* .f 

\M hereda* parece,queeti al güila manera las tales pcrlorias hovieron buena fee 
des por el en las hazer,y plantaf,y edificar,qüe cites tales quedeii con ellas» y 
Malftríde* ' a s a?ar t>y tengan para fi,y fus herederos- Pero, que \ nueftra pro* 
terminart4 videncia qucde»y fe ha de determiriar»y maridar >í¡ las teman por el 

nurricro,b cantidad,y nombre de los tributos, y cenfós que al prin
cipio los hovieron» b ge lo imponcí mayor , fcgun viéremos que 
cumple k nueftro fervicio>y bien de nueftra Orden, y de nueftra 
conciencia, ávida fobre elfo tal información, qual de Derecho íc 
requicrc>daiidofcs>y otorgándoles títulos dé nuevo, de Nos, y de 
nueftro Capiculó general, con que los ayan, y tengan» porque Ic$ 
fean faiío?, firmes, y valederos para en todo tiempo *, y los que deí 
otra manera los toviercn,que los ayan perdido, y fcan para la dicha 
Orden,fcgun dicho csV 

ítem/ 



Ceñfbs, |£¿ 
Item^que las pérfonas que algunos de los tales bienes, y he

redades covicrca por concesión , y•otorgamiento nueítro, y de 
nueftrosanteceíTorcsshechocn Capitulo general, y por perfona, o Los ¿«eto-
perfonas que ayan tenido de cal Capiculo general cfpéciál poder ?'"*" h l í ' 
para ios dai^y otorgarle aquellos queden en ellas.y fcan firmes,y f^fi *¡¡ 
valederas,feyendopor Nos, y por eñe nüeftro Capitulo general #U*'slfo¿ 
nprobadas,y confirmadas. Efto fe entienda,fi las tales perfonasjGue df Co?ftm* 
lian tenido,y tienen los tales ceníos i por qüalquier titülb.no los han Malflrelf 
enagenado>vehdido,b trocado fin licencia déla Orden-,que erital '&&*&'* * 
cafo mandamos, que las ayán perdido, y fcan aplicados á nueftra 
Orden>fegun Derecho, y íegun Jos eftablecimicntos de nueftra Or
den lo difponeni.a las quales dichas perfonas, y cada vna de ellas > á 
quien lo fufo dicho atañe , o atañer puede en qualquicr manera. 
Mandamos* que defde,el día que eftadicha nueftra ley fuere pu
bl icada^ pregonada hafta diez dias primerosfiguientes,los que 
fon en la Provincia de León , y los que fueren en la Provincia de 
Caftilla,defde el dia que en la nueftra Villa de Ocaña fuere pre-
gonadajhafta; veinte dias primeros figuicntcs, vengad, &cmbieh i 
moftrar ante Nos en el dicho nüeftro Capitulólos dtulos, y ra'zqi 
nes, que a los cales bienes ¿ ó heredades de la dicha nueftra Orden 
tienen,o covieren,fo pena que las ayan perdido ¿ y que fean toma
dos^ adjudicados para la dicha nueftra Orden^porque viniendo, y 
los moftrando, y prefeíitando, mandemos difponer,y proveer en 
cada vna cofa de ello i fegun el tenor ¿ y forma ¿y difpoficion da 
nueftra ley¿ 
L E Y III. Quehi cenfosáe la Orden fe paguen j florines, í rea¿ 

les de plata. 
R ANDES pleycos,y debates acaecen eri nueftra Ordenfe* *>*» 3¡f*& 

bre la paga de los ccnfos,'pof fer hecha á maravedis,por la £ / / C a r d e n 

\ mudanza de la moneda,que muchas vezes fe Haze;porque 
cfto ceíle i remediándolo* Mandamos, que todos los cenfos,que de 
aquí adelante fe hizicren en las Villas,y Lugares de nueftra Orden, 
dequalefquier cofas, q no fe haga fino a florines de oro, 6 reales de 
plata-,y efto fe entienda en las heredades propias delaOrden.E q los 
que eftán hechos hafta aqui,y fe b n de confirmar , que fean nu
merados los maravedís a realcs^y ftorinés,yá otra monedadé oro,u T o ¿ o s l o i 

de platn,fegun dicho es-, y que no fe puedan hazer las confirmado- fiscZfahi ncs,ü no coa efta condición:Pero que todos los contratos fean em á e fcy em~ * phy- * * g g 
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phyteoticos,con aquellas condiciones, y calidades que a contrato 

dun^uefim- cmphyteotico fe requieren, aunque fe nombren ccnlb fimpiemen-
blcmeme je * r / . . t i JJ v í . 1 
dt^an de t e*Y » «Ig^tí tiempo abaxarert las monedas de oro 3 o placa, que los 
%¿n¡Qt dichos florines fe ayande hinchir á razón de dozientos y iefenta 

maravedís cada vno , y los dichos reales á razón de treinta marave
dís cada vno>como agora valen* 

Corrección de te ley fufoihha. 
$ei Re - "tT\fe ̂ ES < 3 U e ' a ' e y ^ ° ^K^ difponcquc ^ o s c c n ^ & Hagan a; 
**• ^ JL"^ florínes,b reales de plata. Mandamos,que filas monedas dé 

oro, ü de plata, por tiempo crecieren , b menguaren en fü 
va!or>quefe pague al valor»y precio, que valieren al tiempo de la 
paga,y en la moneda que entonces corriere, y no en la cantidad , y 
tafia declarada en la dicha ley. Y con efta emienda¿y corrección fea 
guardada la dicha ley * 

J t> 1 C I 0 Ns 

CO M O los Priores»y Comendadores máyores»V los otros Co
mendadores y y Vicarios pueden cenfuar,con licencia de eí 
Maeftre, qualcfquier heredades de fus Priorad gos i y V ica-

rias,y Encomiendasjcontiencfe en la primera parte dé las leyes efpk 
licúales» titulo fefenca y nueve* 

Como fe ha de pagar diezmo de las heredades de la Ordert 
que eftán cenfuadasjcontíenefe en el titulo de los diezmos >que e$ 
el oófcavoi en el capitulo dozc, 

T 1 T V L O LVIII. 
QtjelosGoncejos^y Xufticiasde la Orden re-

íiftan los daños^y fuerc^que fe intenta
ren de hazer* 

Do» lúa 1 ? V E R Z AS,y robos,y otros males fe hazen en los Lugares, y 
Tacheco, j " ^ Villas,y términos de nueftra Orden, por hombres podcio-

fos,afsi nacurales,como defuera dellaj losquales todas las 
mas vezes quedan impunidos 3 y algunos Pueblos, y Alcaldes no 
proceden contra los que lo tal fazenfdizicndo,que no les es denun-
ciado,teniendo fus afecciones^ favorercs,como les plazc , porque 
lo dexan palTár fo difsimuiacion: lo qual es cofa de mal cxcmplo»y 
gran mal de nueftros vaíTaiios,Porende»ordenamos 1 y mandamos* 
que ü lo tal acaeciere en nueftra Orden , de aqui adelante, que el 

Con-



RefíftirlasFuercas; jpP 
Coiiccjo>y A!ca¡des,y yezinos do fuere fecho, y cometido lo f c n¡e-
jancc, o en fa terminote junten , y muevan á lo rcíSílir, y refíftan, 
aunque no fe fea denunciado por per fon «i alguna , luego que á' fu 
nocida vinicrcy prendan ios cuerpos á ios cales malfechores'; y les 
fccrcftcti codos fus bienes; y ü fueren hombres poderofos, que ¡os 
cmbien anee Nos, porque ios mandemos caítígár,cómb cumple a 
nueího fervicio,y bien de fe Orden. E íi fueren hombres de menos 
guifamagan de eiios la jufticia que fe requiere de Derecho-, y que 
los Lugares comarcanos Íes den favor i y ayuda, para execüciou de Á0 r -.>• 
la jufticia,fi lo demandaren. Si afsi no lo hizieren,que ei Concejo, gíl'^lZ 
y Aica{des,y perfonas por cuya negligencia quedare la punición de « ^ « « M 
lo fufo dicho,incurranen pena , que paguen ei daño que ios cales f"[**or>* 
dclinquehces,y malfechores eran obligados,fegun Derecho, ****** 

T I T V L Ó LD£. 
Que ios Concejos^ Alcaldes fean tenudoá de 

hazerpeíquiía fqbre los muertos,/ roba
dos que fe hallaren en los 

yermos* 
N nueftra tierra> feñaladamcnce en tierra de Lcori, fehaii 

hallado de poco tiempo acá hombres muertos, y robados 
en los yermosjdequien fe no ha Cibido,quien,ni quaies los 

robaron>y iíiataron,a gran culpa,y negligencia de ios Concejos» y 
Alcaldes de las Villas¿y Lugares en cayos términos los dichos ma« 
leficios fueron fechos» por lo qual ios ladrones S y malfechores eri-
cubren,y la jnfticia padece, Nos,codiciando» que ía dicha cieira dé 
ln dicha Orden, y nueílra^ííé limpia de malfechores i y ia juíticia ,«*-, ¿ 
florezca.Qrdenamos¿y mandamos, quede aquí adelante > quando /Hwfw» 
quier que algunas muertes de hombres, y robos acaecieren en los tes>Lz^& 
yermos de la tierra de la Ordemy nueflra j que lue<jm que lo tupie- Per r utH^\ 
ten los Concejos,y Alcaldes de las hueítra5Villas,y Lugares en cu^ g¿^ /. 2, J 
yos termino:, fueren cometidos los cales maleficios,fean ceñudos" de «'"•• i¿« 
inqucrir»y fazer pelquifi, y faber la verdad por quantas parces pü« ¿g¿^2¡ 
dieren jde guil.i,quc faíta treinta dias ayan certidumbre de quien , b primera v -
cuales fueron los que las caíes muerres>o robos fizieron \ v fi liic^o lla'. ° Lít&d* 
en reciente íupieren quien Ion ios robadores, o nntádotcs ,o por t[ rafiroiy 
donde van,que fean ceñudos de hazer rodo íu poder por los pren- i a tal- v'dlé. 
der,y feguidos falta la primera Vüiajó Lugar nueftro que fallaren: í^foJJJ? 

Kz en 



t$)6 Pcíqujkft-íobfctosrftüercós,y retaces. 
en el qual encreguen el raftro, y müeftren como pnffart n por hi , é 

PíHá defeif rcquieranles,queíigan losmalfechores*y el Concejo,y Alcaides, y 
eternos r»a~ 0 £ ¡ c j a | e S i a quien afsí fuere entregado el raftro»y moftrado, que paf-
rauecus co- .., i i i. t ,r i Í* ' • i \ i i 

tra ios M- iaron poretídc los dichos malrechofcs> lean ceñudos de los prender» 
caldes^yde C\ los pudieren aver, y de los feguir luego falta la primera V i l l a , 6 
ratttdh^ra' Lugar fuera denuéftra Ordeiljtierrajy jurifdicion¿ fo penadéfeif-
ra d Coace» cientos maravedís a cada Vno de los Alcaldes^ dos mil tnaravedis á 
fc* cada vno de los Concejos de las Villas* y Lugares, que ello afsi no 

fiziercn>y cumplieren-, y que eftás penas fean para nueftra Gamara« 

T 1 T V L O Í X 
Que los recatones vendan en laPlajaj no 

tú fus cafas, 
v ¿fíonh T T N ' a s ^J^H? L u S á r e s ó^. nüeftrá Ofdeiúacóítumbrari mu* 
deCdrdeZ't 1 ^ chas perfoiías de vender pan cocido* y pefcado,y azeyce, y 

fal,frucas,y oirás cofas femejahces de comer eil fus calas, lo 
qual ño quieren íacar á las Placaste orno íe ácoftümbra hazer en los 
Lugares bien regidos,á la qual caüf l los Puebíós,y caminantes fon 
mal proveídos ,• y las cofas fe venden naalas por buenas, y por ma
yores precios que valen,y poí menores pefosy y medidas \ y porque' 
e-íio es cargo de coiiciencia,y no buena governacion,en los dichos 
Pueblos,mandamos>quc de aquí adelante, las perfonas qüc comino 
víaren ceiief las cales vendiciones,y recaconiaüque las faquen % y las 
hagan íacar á las Plagas, y Lugares eftacuidos por las Ordenanzas 
de nueftra Ordemy de los dkhosPueblos>y que no las puedan ven
der, ni vendan dencroen fus caías ¿ fo pena de doziencos maravedís 
porcada vez que lo concrario hizíeíen , allende de las ocras penas 

sámtto'mi c o n c c n ^ a s c n ^ a s dichas Ordenanzas •, por la qual dicha pena exc^ 
rdueáís pef curen en elíos,y en fus bicnes,los Regidores de cada Villa $ o Lú
ea ¿* w , - „ a r . y q U e j a m i c a c l delja fea para ellos.y la otra micad para los nuef-
aliededelas & ,'* , . , . . . . r . .'* T J A Ó 
tenas de lastros Comendadores*oAlcaydes > en los Lugares de nuciera Cama-
ordenacas, ra;y que los Almotazeiícs de cada Villano Lugar,requieraú,y vean 
/ T í f i pa íí le haze,y cumple afsiw fobre ello ios núeftros Fíeles, y execuco-* 
ra los Hegí* J ) j J 
dores,y U rcs,por codas las dichas Vil las , y Lugares de nueftra Orden. Pero 
mitad para q U e r e m 0 s >• qtfe eftos tales recatones no puedan comprar lo que de 
elComenda- * c . j . 5 i r , • . , r - r A 
dor, ftjftm i^era viniere a vendértelo que viniere por U mañana nafta 
c*yde* k'H'oche^y lo que viniere á la nochefafta 

la mañana, 
t l T V -



Pefquifafobre los miiertos,jr robados. íp^ 

T I T V L O L X I , 
De los vagamundoso 

TROS J, por quanto nos fue dicho 5 qtie muchos hombres 
vagamundos andan por la nueíira cierra , non quiriendó Suare-xs 
ganar jornales, ni entrar á Toldadas ¿ nin hazér ninguna h}' }ft 

1 1 r / i D CT i i libro 
cola. En eíto m3ndaroos,que lean guardadas las leyes de los orde- s.iUcof» 
namientos , y que paguen contra dios, fegun que en los dichos 
ordenamientos fe contiencé 

A i> i c t o m 
STAS Leyes eíBhenel libro ó&ávo de los bfdenamierii 

tos. Titulo catorzc de los vagamundosíV holgazanes^ 

T I T V L O L X I L 
De los Teílamentosé 

L E Y P R I M E R A , Que el padre>y madre puede mejora?• k Vñ 
Jijo, o meto,y mas en la tercia parte de fus bienes, j> en elquin* 
tQ a quien auifieren„ 

N el fuero de Scpulveda áy vna ley que difpone>qtie el pâ  jnfante .ñ 
dre>.ni la madre no puedan mandar,ni dar mas á vn fijo, ni Enrljae^ 
fija, que á otro; y fobre el cncendimientojy vio dé eíta ley 

fe recrecen muchos plcytos, queítiones,y debates» Ítem , es caufa¿ 
que muchos fijos conociendo, non fer en poderío de tu padre, h 
madre,dar mas ai fijo â ereciente* que ai demerico", y que también 
no firve de no eftár á tanca obediencia,como debían alus padres^ 
madreSi Porende»interpretando ¿ corrigiendo* y declarando la di
cha ley, oidenamoŝ y mandamos,que el padre»óla madre puedan 
rnejorar,6 mandar á vno,ó á dos,b mas de fus fijos,b hijas, b nietos* 
b nietas, en la tercia parte de fus bienes * fegun que en la ley de el 
fuero délas leyes fe contiene -,y lo remanente que lo partan fus he-' Ej1uefaeie 

rederos igualcncnccafsi aqucí,b aquellos que fueren mejorados,co~ mejorado eri 
fnoiosorros. Aqui fui la tercia parte de mejoramiento puedan elte>ct0^130 

mandar el quinto de tus bienes por íu amma,a quien quieía', tanto, eí í w / w f t > i -
R | cjue 



IpS Teftamentos. 
que no fea aquel * b aquellos;, que llovieren la dicha ífte]óría¿ 

L E Y II, Que el marido no pueda mandar mas a fu mugemi ella 
ú il,amendo bet?dero»de la quinta parte de fus bienes* 

TRÓSI, en el fuero de ScpulvecU ay otra ley, en que dize¿ 
7»fá»fí t>é ¡Jj^p que manda de marido ámugerVni de muger á marido, nó 
nnytei ^ ^ a jg á , g^ ^ [ j e j e c j c r o s j ^ | delante* ó cohfintiehdb. E 

porque la dicha ley por experiencia nos müéftrd fer caüfa de mu
chos pleytos,y inconvenientes, por la díverfidad de entendimien
tos que íe fon dados, afsi juzgando $ cqmo porque Letrados algu
nos encienden' la dicha ley »quandb ay haederos defcchdiehtcs nc-
cciTarios, y entonce; qué no, vala lá martda I quando excede de íá 
«quinta parte de fus bienes i,pero quahdb no ay los bles herederos» 
que puedan* difpoirer,y mandar todo lo fuyo al marido j o á la mu> 
ger,o á quien qüerrárii otras vezés entienden la ley¿ dizjérido j que 
todo pariente es ávido por heredero * para contradecir la tal man
da * y pof quitar las dichas dubdas ¿ porque fe efe úfenlos dichos 
pleytos,y debates. X por evitar muchas confelsiorics fingidas, que 
los maridos>y las tñugeres házcn en fas teítamentosjdiziehdo, que 
recibieron con fus mügeres > o las mügcrés con íus maridos traxe-
ron muchos bienes > firmándolas tales cohfefsionés ñú&f&ast con 
juramento, por caufa,quc faberi, que la.ley de el dicho fuero anula 
las tales mandas. Porendé, interpretando, corrigiendo ¿ eílatuyen-
do, y declarando la dicha ley. Ordenamos» eítablécemos, y man-
dan1os,que el maridólo la müger, teniendo liijosio nietos, o otros 
decendientes,c¡qe de neceíTario deban heredar ¿que no puedan man* 
dar* ni dar en fü teftamencó ¿bcob.dicilld¿ o qualquier otra poííri-
nlera voluntad; mas de la quinta parte de fus bienes ¿afsi en caufas 
pias,como eri mandas que haga el marido á lá muger, o la muger 
al marido, o en otras quaiefcjuier mandas •, y que las otras quacrd 
partes fean para los cales herederos defeendiéntes neceílaríos -,y fi 
por ventura»hijos, ni nientos,' ni otros defeeridíentes por linea legi
tima* el marido, o la muger no tuviere,que de necefsidad,y dere
cho debieren heredar,que pueda en fu teílamenco, o en otra qual
quier poftrirriera voluntad mandar dar>6hazet heredero el marido 
á la muger, ola muger al marido, y hazer de fus bienes lo qué \é 

plazerá, tanto>c¡ue los non dé, ni mande á perlbna< >que los 
Derechos hazen no capazes para herencias* 

ni mandas.-
L E Y 



Teftamentos,' icf§ 
L E Y III* El que muriere fin defendientes >y toniere padre'J y 

abuelo*y otros afcundientes \ fea obligado* losdexar el tercio 
de fus bienes \ 

CAECE muchas vezes en nueftra Orden, que algunos que 
no tienen hijos» ni nietos, ni otros defeendientes, y tienen T>en^ílonfo 
, 1 v ... ,• •••• i •- i . ..J . . . . de Carde* 
padre,y madre,y otros acendientes,íos quales al tiempo de na$9 

fu finamiento dexan por herederos á fus mugeres,y á otras per lorias 
parientes» eítrangetosjb diados \ no haziendo mención alguna de 
los dichos fus padres,y abuclos,y afcehdiehtes i ni los desheredan- ¡Ui» #* 4* 
do con juftás caufas* ni les dexandb la legitima parte que de Dere- rj¡^'1 

cho les pertenece, diziendo, que los pueden hazer por virtud de 
vna ley de el fuero de las leyes que en ello habla,* y porque ía dicha 
ley tieiie efiverfos encendimientos, y íobre ello fe han dado díver-
jfas,y contrarias ¡emendas, y por caufa de ella fon fechas grandes 
fcoftas¿y prOceíTos,en q fe han ganado á faz perlbnas>y haziendas,y 
fe efpéran feguir otros más p!eytos,y debateŝ  Nosjpor atajar aque
llos, figüiendo eh ella parte la equidad,y considerando quail gran* 
des cargos»y obligaciones tienen los fijos álos padres» Eítablece-
íhos>y ordenamos, que qualquier perfoha, qiie muriere fin dexar 
hijos,o nietos,b Otros defeendientes ¡ teniendo padre , y madre , 6 
abuelo,b otros afcendienteŝ que fea obligado de les dexar lií legiti
ma parce, la qual declaramos ¿ que fea la tercia parte de todos fui 
bienes niuebíes,y raizes,y ferriovientes,y acciones,y derechosvy to~ 
do lo al puedan difponeryy difporigah ai fu libre voluntad* E íi por 
ventura íio lesdexare la dicha legitima parteo no hiziere medciod g¡ tercero 
de ellos én fu teftametito, b los desheredare fin las caulas legitimas de toi bienes 
én Derecho exprefladas,que el tal tcítamento,Ydilpoficion non-? acctones> 
• i i i • • i r i • »i • r i ? derechos. 
vala,y lo puedan impugnar los aícendientes,por ios remedios de ei 
Derecho, afsi como los hijos en lemejante cafo puedan impugnar f» n o dexa-
los ceftamentosde los padres,üdezir,(er ningunos, Eque cita ley ™K* } ' ¿ e 

* aya lugar en codas las caufas,qde de aqui adelante oeúrriercn,y ho "v*l<t el 
en las prefentes que no citan fentenciadas,b igualadas, ufiamcm**. 

aunque eítén pendientes en grado 
de apelación. 

M¡¿& £s®3¡ ¿M¿h 
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2oo TcftamentóSé 
L E Y IV. Si alguno diere poder a otro para que faga f*4 tefla¿ 

mentó, que no pueda ha^er, mejorar , ni dijponer en mas de el 
quinto por el anima; y que hereden les que han de facceder 
abinteílagOi 

frontón- T P | OR quanto vna ley de el fuero de las leyes difpcne, que cá-
fo de carde- j j da vno pueda dar poder A otro parahazer íu teftamento,y 
na-' ^ Cobre el encendimiento de eíla ley,y de el tal poder otor-
I.f 6 tit. P^° P o r e ' teftador,como fe enticnde>6 á que fe extiende, y pues 

•4 l¡b.¿Re'- de extender>naccn dubdas,y dcbates>y queítiones, y pleytos, y fe 
C0P* hazen muchos fraudes>y engaños, Por evitar aquellos, cftablece-

mos,y declarados, que qualquiera perfona * que diere » y otorgare 
poder á otro para hazer fu cefíameneo i b fu vlcima voluntad , que 

El teftadoY declare>y nombrey eftablefcca por fi mifmo fus herederos? y alba-
lecUre el ceas-, y afsi declarados* fi diere el poder á otra perfona * bperfonas 
heredero, para hazer fu reframento,que eflos folamente puedan hazer man* 
¿, . das por el anima de el difunto, a pias caufas, y defeaf 20 de fu con-
El que tome ' . r : ; r J. . , , 9 • 
ve poder pa- ciencia*, con canto,cjuc no excedan en mas cantidad de lo que mon-
ra f<t\er el tare la quinta parte de fus bienes de el tal teftador S y que no pue* 
nntrTJLl ^ a n mejorar á ninguno de los heredetos*ni hazer fübftitucion vul-
TÍO ptic&e me ' o j 
jorar.nl fa- gar,n¡ pupiíar,ni otra algunn,dire£ti,ni oblica. E (i el teftador,que 
zsr juftituy e | c a j p 0 C ] c r diere, no nombrare los herederos,que aquellos hereden 
si t'i teflAm fus bienes,a quien de Derecho pertenecen, (i murieífe abinteftato* 
dornonom-y fí quiíleren nombrar herederos los que el tal poder toviereíi£ 
brare , t f rff~ n o n i bren , y eítablczcan aquellos que deben fuccederabinseftato 
derogue he J *1 | 1 
reden hs j al tai difunto de derecho por iguales partes, y no a otros* y que no 
yienen abm tengan mas poder, falvo a pias caufas, en la forma que dicha es; y 
teftato, por , • j 1 j 11 L- • 
¡¿Hales par- que para la paga, y exccucion de las mandas, que ellos nizieren, y 
tes» tienen facultad de hazer, puedan nombrar,y elegir albacea¿6 alba* 
Que puedan c e a s > {¡ Gj c cft ad 0r no los hoviere nombrado*, y fi por virtud de el 
laceas, p d dicho poder,contrn>b allende de lo que dicho es,difpuíieren> 
teftador no inftituyeren,b mandaren,que fea de ningua 
b**mk& efecto valor. 

¿SÉh M^k M¡^* 

tu 
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Abinteíhtó, 2oí 

T Í . T V L O L X I I L 
De los que mueren fin hazer teftamentó, 

L E Y PRIMERA, gaewo fea anido morir abinteftato > el (¡Mie
nta fecho testamento antes quemuriej]e¡> 

EG V N fuero,b eíÍatuco,b coítumbre>es debido a la Orden eí 
quinto de ios bienes de aquehque muere fin teítamenco, eii 
algunas Villas i b Lugares, y Encomiendas nueftrás > y de 

nueftrá Ordeu>acaece>quc ellos cales anee que murieílen tenían fe
chos íüs teftámerttos,y por no los hazer al tiempo de fu muerte>di-
zen»que murió fin teliamento* y que íes es debido el quinto de fu 
heredad; lo quai dizcri>cjue es contra Derccho>y fe turba,y no cum
ple Ja voluntad de el finado. Poreiide,ordenamos ,que pareciendo 
teítamentó fignado de Efcrivand publico? con eílablecimientode 
heredero,ó con fubferipcion de teírigos, que parezca que hizo an
te deíu muerte>que fea ávido por fu tefl;aménto>y vala en lá mane
ra que los Derechos mandan. E que por ella rázon el que afsi mu-
ricffob muriere,no fea ávido por defunto fin teitamento>ni por ef-
ta razón fean quintados fus biénes¿ £ cenemos por biemque efeo fe 
entienda en qualquier guifa cjud muera>ora íupicanea¿ ora de fu do-
lencia>b en otra qualquier manera¿ 

L E Y II. De que perfonas llenara la Orden el quiné o guando mué* 
ten fin fa^er te ¡i amento* y deguales no* 

ELACIÓN nos fue fecha.que algunos Alcaydes nueílros* 
y Comendadores > demandan quinto de los que mueren lnfdnte D° 
L- / i L ! N J f\ ! ^ ̂  Enrice. 

abinteltato^o que matan en peJca,u de aíícchanca, o mue
ren de muerte fupicanea,inopiiiada>no mucho vfada>u de pared, de 
que caya,6 ella caya fobre él,b teja,b piedra que caya de pared»b fi 
cayere alguno de árbol •, de femejantes muertes no es razón de lle
var quinto,que aun fegun los Derechos s los que mueren abinteña-
to,aviendo parientes» aquellos deben fuceder>y no el Fifco ; pero 
pues que nüeitra Orden en vfanca tiene de llevar tal quinto de el 
que muere abinteftato. Ordenamos s y mandamos $ que de cales 
muerce4>comn dizc aqui de fufo,que no lo lleven > fi no de los otros 
que fon negligenceŝ y podrían hazer ccífomento,y no lo hazen. 

T I T V -



E 

202 Bienesmuítiplióadosi 

T Í T V L O 
Qüéíós hijos, defpues de muerta lá mádre^ 

an la mitad delosbienes,Gon los mejo
ramientos, fi el padre fe cafare, y 

non les diere la parte de 
. fu madre* 

I r EM,ett el dicho fuero ay otra l*f j que dize, que el viudo, que 
por no entenderá no querer, que no diere parte á los hijos de 

T4ÍK.Y. ] a P r i m c " m u ^ c r > ante que cafe con otra,que quando ios fijos 
ib.» lleco- partir quifieren,tomenla mitad de toda la raiz> y de todo lo mué-
í l L ble.que defpues de la muerte de fu madre, y ante de la muerte no-

viere' ganado,íacadas las íétÁi fu y as conocidas de patrimonio de la 
madraíb,y aquellas cofas que fueren tuyas eonocidas',y.por tal ma
nera eíU difpucfto en la dicha ley i que la mitad de todos ios d'v. 
chos mejoramientos que dé al padrey á la fegunda muger, la qual 
por la culpa de no partir,que es en fu marido, de los dichos mejo-
«raieñcos,noha fino laquarta parte*Eporque efio^escontra juf-
ticia,qucía culpa que el marido haze,redunde en daño,y Icfioñ de 
fu muger,pucs que la muger no.pttcde forcar.ni apreciar al dicho 
fu marido,que parta con fus íijos-,y de cada dia acaece, que algunos 
maridos, por engañar a fus mugeresen fu parte délos mejora-
miencos,no quieren partir con fus fijos de ocia mugeny por quitar, 
que tales engaños no fe hagan,ni la muger padezca por culpa decl 
marido, Ordenamos9y eftatuimos,y mandárnosle h dicha ley de 
fuero fe guarde. PerOKJue filatal muget requiriere, ó dixcic a íu 
iiurido,ante Efcrivano,y teftigos, b probarfe pudiere por ceftigos, 
que parta con fus hijos, que de otra muger toviere; y el marido no 
lo quifiere hazer, que la dicha muger, y fus herederos ayan la mi
tad de todos los mejoramientos que envnohizicrondeeldiaque 
requirib,ó dixo,que fizieíTen la dicha particion,hafta el tiempo que 

fefizicrcjy que ía otra mitad ayan los hijos de la otra mu-
aerjcffun en la dicha ley de fuero 

le contiene, 

... f§§íS§§i -
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Bienes multiplicados; 2,03 

T I T V L O L X V * 
GLue los Arrendadores de los Priores ¿ y Co

mendadores non paguen Alcavala de 
losfrutos,y rentas de laOrden¿ 

de la primera venta. 

VEXADÓ nos fue en elle nbcftro Capitulo , que los Ar
rendadores de las Alcaválas de nueftras Villas, y Luga- •pohJWo 

- res¿demándan a Ibs Priores,y Comendadores de nueítra de carde* 
Orden alcavala de los frutos i y rentas de fus Prioradgos , y Enco- nas* 
miendas ¡que vetiden l los quede ellos ibs arriendan de lá primera 
venta. E porque de cfto fon cfleñtos por Privilegios Apoltolicos, 
y Reales i c(penalmente cbnceííos á Nos , y á íá dicha nueftra Or-
den,yalas perfonasiy miembros de ella. Mandamos* que de aquí 
adelante fean guardados á los dichos nüeflros Prioresjy Comenda-
dores>y Flcyresílos dichos fus Privilegios, y eilenciones que tienen* 
y á los que de clíós arrendaren los dichos frutoŝ  y rentas de los di
chos fus Prioradgos>y Vicaiias,y Encomiehdas:y que de la prime
ra venta no les fea demandada,ni llevada la dicha alcavala ¿ nin otrd 
derecho alguno, pues ion cuentos de ello por los dichos Privile-
gios,feguri dicho es-, porque fe entiende»que el arrendamiento que 
los dichos Priores,y Comendadores hazen,no es venta 5 y que ciU 
mifma ley fe guarde á los que compraren de los dichos Priores > y 
Comendadoresjiide los dichos fusÁirendadores,haziendolofabet 
á los Alcavaleros, como manda la ley * y que no fcan obligados i 
mas. 

T I T V L O , L X V Í . 

De las perfonas que deben traer oro^pla^ 
y íeda¿y trenas* 

A L O Q V E nos pidieron por merced,eh razón de la plata, S(ia¡e : 

y trenas,y oro,y tocas»y orofrezes¿y fabaílros, y aljófar, 
que traen las inugcresfueltamente,en perjuyzio»y daño de 

lashaziendas de fus maridos. A cito mandamos, y tenemos por 
bien, que de aqui adelante ninguna muger no fea otlada de traer al- L.i.n 34; 
jofar» ni oro, ni plata, ni brotaduras de feda, ni tocas orilladas con "'•**• K&fc 
oro-,falvo íl traxeren plata en brochadura,hafta en contia de quarro 7%Reco?' 

on-



204 í)£ traer oro3y íedá, 
on9as>y no mas. Pero es nüeftrá merced,que las ¿lebas celas* y cá~ 
da vna de ellas puedan traer las dueñas, mugeres de Cavallcros, y 
las donzellas hijas de eftos cales > y las mugeres de fus hijos -, y las 
mugeres de Éfcuderos Hljoldalgos de folar conocido, que man
tengan tres langas í u'dcrfde arriba *, y que las mo9as puedan traer 
anillos,y Corrijas, y farcas > y zarcillos en comunalmente* E que to
das las mugeres puedan traer anillos , y forcijas de plata > y oro. E 
qualquier,quelas dichas cofas,y cada vna de ellas truxere*,falvo las 
que dichas fon}que pierdan los paños>y tocas, y adobos que en ellos 
truxeren, E demarque por cada vez ella , y fu marido pechen eii 
pena,y en nombre de pena feifócntos.maravedís»de los quales en 
la Villa que fuere cercadajfea la mitad para la nueftra Cámara, y la 
otra mitad para las obras de la cerca de el Lugar do acaeciere; E íi 
no fuere cercado, que fean las dos partes de la dicha pena para la 
nucftra Cámara>y la tercia parte para el Comendador de el Lugar* 
íí lo el mandare acufar,y fi él no lo mandare,que fea para el que la 
aculare» 

t*U/fí& Contiencfe en ía dicha Órderianca, y éftatuto, que ninguna 
muger no fea offada de traer aljófar, nin oro, nin plata, nin brosla-
duras de fcda,ni tocas orilladas con oro * &c¿ E porque la Cavalle«* 
ría es coía muy apreciada,y que todos debemos amar,y honrar,por~ 
que aquellos que la han , y tienen,- fufren ¡ y citan, aparejados para 
paífar,y füfrir cuy tas, y trabajos, afsien la manf ener,como en pug
nar por defenderla tierra5y coriquiftar los cft$rWgos$y porende an
tiguamente fue e(1:ablecido,quc ellos tales hóvieíTen prerrogativas' 
fobre los otros; Nos, templando, y declarando la dicha Ordenan-
c;a,ordenarnos,y eíl¡ablecemos,y mandamos>;quc qualquier vaíTa-
llo,vezino > y morador en qualquier Lugar de las dichas nueítras 
Villas>y Lugares que toviere,y mantuviereCavalloenfilladojy en
frenado en contia de precio de feifcientos maravedís de ella mo-
neda.blanca,que dos blancas hazen vti maravedí» y de quatroéien-

VdUttyn tos maravedís de moneda vieja, de la que diez dineros novenes va-
éatrJs nut- ' e n v t l naaravedi, y vn real de plata tres maravedís. E toviere hojag 
rauedis* cubiertas de cuero*y adarga bacán, y bacinete, y lauca, que la mu-

ger de efte tal pueda traer, y traya fin pena alguna, aljófar, oro, 
plataib'rosladuras de feda,tocas orilladas con oro,trenas,fabaílros, y 
orofrezes. Eeftoque lo puedan traer,y trayan entre tanto, que efc 
dicho fu marido tuviere,Y mantuviere Gavallo,y armas *, e íi acac-
ciere,que el dicho fu marido vendiere el dicho Cavallo , manda
mos, que aya, y tenga efpacio de quarenta dias continuos deíde el 

día 
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día que lo vendiere para comprar otro: y queeneítos dichos qua* 
renca dias la dicha fu muger pueda traer, y trayga las dichas cofas 
íin pena: y G fafta los dichos quarenca dias lo no comprare, y lo no 
mantuviere , quedende en adelante la dicha fu muger no pueda 
traer,ni traya las dichas cofas; E íi por Ventura fe le muriere el ca-
vallo, al que afsi lo mantuviere, mandamos, que aya,y termaeípa-
ció de tiempo de tres mefes continuos, defde el din que fe le murie-
re,para comprar otro>durante los dichos tres mefes, que la dicha fü 
muger pueda traer,y traya las cofas contehidas>y fobredichas.E fi 
fafta tres mefes lo no comprare^7 mantuvicroque dende en adelan
te fu muger no pueda traer, ni traya las cofas íuib dichas; E por ex-
cufir algunos dañosa y engaños que fe podrían hazer de empreíli-
dos de cavaIlos>y armas que harían vilos á otros,porque fus muere-
res pudieíTen,y traxeíTen las fobredichas cofas. Mandamos*}' orde-
namos,que qualquícr hombre CaVallero¿ 6 Efcuderoj de qualquier. 
eítado/b condición que fean, que empreftare cavalio, arma, b á&¿-
mas á otro alguno,porque tenicndolo,fu muger pueda traer las co
fas fufodichas,que cite tal que afsilas cmpreftare>que las pierde po.í 
el mifmofccho;y demás* que pague feifcientos maravedís en pena; 
E el que las recibib,que por ellas no fean excufados, él, nin fu mil-
ger,dc pagar las dichas penas contenidas en lá dicha ley. E qual
quier mugcr>que las dichas cofas ttuxieré,b alguna dellasj falvo las 
contenidas>y declaradas eh la dicha Ordenanca, é en efta j manda
mos,que por el mifmo fecho pierda los paños,y adobos que en ellos 
truxereáy las tocas,y deroás4que porcada vegada, ella, y fu marido1 

cayan en pena de feifcientos maravedís i de las quales penas en las 
Villas, y Lugares do áy Comendadores» fea la mitad para nueítaá 
Cámara, y la otra mitad para el Comendador de la tal Villa, ó Lu
gar a do acaecieren las dichas penas* fi el Comendador lo acufare 
por fi>b por fu mampoíkrojb Alcaydery fi lo no aculare halla trein 
radias concilios > defde el dia que fueren cometidas > que lo pueda 
acufat qualquier del Pueblo, y que aya por fu trabajo la tercia par-tc>y las dos partes fean para la nueftra Camarajy en las Villas>y Lugares a do no ay Comendador, que íean las dos partes para la nuef-tra Cámara, y la tercia parte para el nueit.ro Aicayde, f¡ lo demandare^ acufaresy G falta los treinta dias no lo demandare , ni acufa-rc,que lo pueda demandar, y acufar qualquier de el Pueblo, y que aya por fu trabajo la dicha tercia parte. E cerca de el repartimiento de las dichas pcnas,es aueílra merced f que la dicha Ordenancafc4 corregida poretta» S O T R O -
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OTROSÍ>tenemos por biemque lo contenido en elle nücf* 

Suare^ ^ ordenamiento «o fe entienda contra las mocas defpbfadas.ni las 
otras mocas en cabeiío,qucfeaíi por cafanpor ciuanto nu'eftra nier-
ced es,cjac tales mocas anee que cafen>pucdan :rraer farras, y alcor-
des,v al jofar,y aluancgar* con feda , y oro> y íjtfe por ello no 'cayair 
en pena ninguna. 

Snítrex? - Porque avernos ávido cierta informacion,que por razón del 
oro que traen las mujeres en las tocas,fe puede feguir gran daño á -
las haziendas de fus maridos, y que eliob fe fiemen por agraviadas 
en las-no tracr,pues es cofa apücíia , y provechofn para ellas > y no 
dañofa a las haziendas de fus maridos. Porctide , cítabíecemos > y 
mandamos,y ordenamob,que toda nmgcr de qualquicr ley, c.-ÍTadbr 
b condición que fea > en todas las nueílras Villas, y Lugares pueda' 
traef-,y craya oro,y feda en las tocas que qüiíTcre,aí¿í en orillas ̂  co
mo en otra parte délas dichas tocadurás,y quepür ello no caya en 
pena alguna. Ocíá cofa razonable, es las mugeres por fer bien apof-
tadas,y guarnidas quandó cafa'rem tenemos por bíeh,que quálquier 
muger que cafare,de quálquier ley,eiladó,bcohdiuon que fea, puc 
da traer,y traya ím pena alguna el did que cafare, y hizierebbda^ y 
dende falla ocho días primeros figuientes,contandófe ch ellos el día 
dcia boda,qualefqüier páños,trenas,y adobos,aljofar,oro,y piata,y 
todo lo al que cjuiíaercy dende ert ádelante>quc no lo trayga, ni pücfSI 
da traer;, falvo fi fuere de las mujeres falvadas en el dicho nucítfo 
ordenamiento^ en efte¿e]ue de preíentc hazemos¿Otrófi>por quan-
toen los cragesde las mugérés fe pueden recrecer grandes daño?* 
Es nueílra merced, que quálquier moca > qué anduviere en habito; 

de moca en cabeHo>püeda traer, y trayga todo lo que quifiere, fin 
pena alguna¿E porque en la dicha Ordenanza fe contiene, que las;" 
mugeres puedan traer cierta plata fin pena, es nüeílra merced, que 
aunque trayan la dicha plata dorada,que por ello no cáyari en pena. 

Infante 0 ^ ^ l e f t r é ^ ^ o r e n $ 0 - u a r e z » n ü e ^ r o a n c e c e ^ o r * h i z o , y 

Enripie, ordeno en fusOrdenancas,vna ley,en que defendió traer oio,y pla-
ca>por las razones en fu Orderianca contenidas •, y defpues conieio 
aquellas,y permitió traer trenas>y plata ,en manera que no fe auar-' 
da<Nos fomos informado,que en nuelha Orden es tan multiplica- ' 
da la pompa,y gallo de los arreos, y pompas de veftir, que fe tor- ' 
nan en muy 2,f an daño •, tanto, que los pebres, y los ricos todas fe 
gaílan,y dañan mucho íus haziendas; y fi en elio non hovicííe al
gún reparo, todavía fe recrecerían Jos dichos aaílos. Y ocr enante/ 
Ños quciiamos,que nueÜía Orden vivieffc en templanza.Ordena

mos ,-
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mosjy rmndamos,y defendemos, que ningún hombre > ni fu mu-
ger,ni hijos,no traygan trcnas.de oro,ni fabaftros en las aljubas. fa~ 
yas,y-mancosjy mantillos-,falvo fifuere mugerde Cavallerq, o Hi~ 
jodalgo;y que ninguna mugc'r pueda traer piafo,charoñes, ni cha-
pecas,tribilicjt)Sí ialvo fifuere múgcrio-híjá de Hombre i que man* 
tenga cavallo,y armas,como fe contiene en la ley de fufo;pero que 
toda muger pueda traer eviiletas de plata,y botonaduras nafta pefci 
de cincuenta-reales de piara* Qualquier que lo contrario hjziérc* 
mandamos,que pierda las trenas,ó platique afsitraxercy fea para 
el Comendador del Lugano para el nüeíko Alcayde, ü fuere Cá
mara. Pero que las mdcas-foltcras fe$ las defpofadas puedan traer 
cayrelcs angoftos,y cintiílasdoradasen los capillejos, mas no capi
llejos de hilo de oró,como traían hafta aquj j y que en las camiías* 
tocas', y capillejos puedantraer algunas labores de oro* afiimifmoj 
que no trayan martas,ni grife's)ni veros, fo lá dicha pena-, falvo los 
dichos Cávailerosjy Efcuder'os,y fus mugefcs¿y hijos 

T A N T A es la pompa>y Vanidad generalmente oy de todos £¡, ¿, Z 
los Labradoresjy gente baxa,y que tienen poco , en los traeres íu- pachecoi 
yos,y de fus mugeres,y hijos, que quieren fer iguales de los Cava-
llecos^ düeñas*y perfonas de honra>y citado: por lagual foftener* 
gaftan fus patrimonios * y pierden fus haziendas,y vienen a gran 
pobreza,y gran meneítcr>facando paños fiados,y ocras cofas á mas 
grandes precios de lo que valen, jrde lo quaí nos viene gran deííervi-
cio*y á nueftras tierras,y á ellos gran dano¿ Porehde , ordenamos, y 
tnandamosjque de aqüi adelante en los traeresi y trages de los La
bradoresjy fils mugeresfe guarden las leyes, y Ordenanzas Capitu-
lares,que cerca de efto hablan,y que los Alcaldes* y Iuezes, y Iuf-
ticias de cada Villa,b Lugar executen las penasen ellas contenidas* jí^jj ¿e 

cañera las perfonas>que lo no guardaren, fo pena de feifcientos raa- fcífciéhtoi 
favedis, la mitad parala nueftraCámara, y la otra mitad para el mrs% 

que lo acularé; 
POR los Maeftres que han fido en cfta Orden fueron fe

chos cftos eftablecimientos acerca de el traer de el oro * y leda, y * W Re'i 
trenas, y otras cofasé E porque acerca de efto Nos mandamos fa-
zer vna Prcmatica fancion, la qual. mandamos guardar en todos 
nueftros Rey nos >y fcñoiios. Mandamos, que aquella fea guardada* 

yexecutadaen todas las Cibdades> Villas, y Lugares de 
nueftra Orden,fo las penas en ella 

contenidas* 

s i Ti-
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2t>8 tío cá^eñ con cuerdas. 
1 

T I T V L O L X V I L 
Que no cacen con cueraasüe aramore , ni dé 

hikv ni t©men los nidos de las 
Perdízes. 

• - • 

t)on^hnjo / ^ ° n C U c t á a s deará'frke de pocostiemposacáhan acoüum-. 

¿as' & **' cofassconlasqu'aiéáfedeibuye mtfchbla caca,y lo quetoi 
totum% tk. tiVan, ilcvñnlo a vencer fuera (Je nucÜraOíccn¿ E porque de ello 
HJá.y.Re- vibne ciañoá los Labradüf¿s-/y?aún por experiencia parece $ que la 

CÉ?i> i cacique cem ellos fe coma es ahogada, y poocbñada,y mala. Or-
denltmos, y mandamos, que de aquí adelante ninguno m ofíado 
de cajar en núeft'rá Orden'con las dichas cüerdas de arambre > id 

loT^Vf- ^ ^ P C qualqüiern, que lo contrario hiziere jcííé diez dias en la 
f$i co -caer cárcel, y piérdalos aparejos, y pague fciíciencos maravediside penaj 
¿*s%- de la quai pena íéan dos tercios para el Cometídador}o Aie'aydc i y 
/?«<?>OÍ <¿¿ el tercio paraei que-lo aculare-?y -que ninguno tome huevos de per-
f erd't^, in~ d&eSjfe péncete fefetita maravedís por cada nido que tomare, bpor 
nddVfeuZ ^p^JficffWfc 'de él , y que la dicha pénáíe reparta enla manera 
fíí^rí, lalo dicha. . 

T í T V L O LXVIII . 
Dclosgoviernos. 

TROSÍj por quantó'ríos fue dicho, que la nueílía tierra > y 
los nueíkos vaífallos recibían grandes daños en los go-

Hdre%j viernos que avian dé dar a las perfónas que copian á jor
nales para hazer fus haziendas*, y que los lío podían aver fin les dar 
grandes goviernós*y jornales, Porende , mandamos, que de aqui 
adelante niiwun hombre,ni muger, ni Cavailero , ni Eícudero * ni 
dueña, nin otra perfonaalguna nolean oííadosde governar> ni dar 
govierno en publico, ni en efeondido , a alguna perfona, que con 
ellos ande á jornal >á fazer fus haziendas de pan, ni de vino, nin de 

. carne, ni de ocra'cofa alguna. E qualquiera que lo hiziere»y contra 
Jema rnrs. e ^ ° fuerey le fuere fabido * que peche por cada vegada fefeca ma

ravedís*, y de eíta pena lea la mitad para la nueíf ra Cámara , y ia 
otra mitad para ios adarues f y muros de Ka Villa ,b Lugar do cito 
acaeciere;y G nohovierc adarue,ni muro do efto acaeciere,que fean 
las dos parces de cita dicha pena para ia nuciera Cámara > y la otra; 

ter-



Portadgos¿ 2ó$ 
tercia parce para el Comendador, b Aícayde de el dicho Lucrar ¿o 
efio acaeciere, fi lo él demandare, y acatare*y filo no demandare* 
ni acufare , que fea para el que lo acuGire \ y C\ alguno lo tomare de 
ocro,íl fuere hombre honradosque pague la dicha pena *, y fi fuere 
cero hombre de menor guifa,que ledéncinquenta acotes: y todo 
erto fe encienda cambien á los jornaleros,cOmo en los tornapeones; 

T I T V L O L X I X . 
De los Portadgos. 

L E Y P R I M E R A , Que ninguno no íkm ^ortadgo i fm tener <te¿ 
techo para ello* 

ONTIENESE en el ordenamiento dé ¡as Cortes de Alcalá; 
que ninguno come portadgo,nipeage, ni roda5nicaíti!le-
ria; (alvo el que toviere carta,6 privilegio de ello» b io ho-< 

vieíTe ganado por vfo de tanto tiempo, que fepudieíTe ganar po¿ 
Derecho, E es nos querellado,que algunos de los Cbmehdadores,y 
nueftros Fleyres, y Álcaydes»y otras perfonas que nuevamente fe 
lian puefto a llevar portadgo,y peage,y roda,y caítilíeria,en aigu-
nos Lugares de nueftra Orden,y de nueftra tierra^ do no fe vfa há-i 
zerjfalvo de poco tiempo acá j lo qual hazeh contra fus conciencias^ 
y contra Derecho ¿ y es daño de nueftra tierral Porendc i ordená
rnosle los portadgos,y peagesjy toda^y caftillerias ¿que fuerert 
nuevamente puertas de veinte años acá , y fe llevan i que no fe pa
gue tal pottadgo,ni peage,ni roda* ni caftilleria 5 {alvo íi ellos que 
lo llevan llovieren carta,b privilegio de ello. Otrofi, falvo fi vía-
ron a lícv ar los demás de los veinte años acá *, y íi el contrario hi-
ziere, poniendo nuevamente alguno de los tributos fobredichos, íi 
fuere el Lugar fuyo propio a do lo cogiere,y fuere en nueftra ticr¿ 
ra aquel Lugar,b el termino á do fe lícvare,que lo pierda* y fea pa- .... 
ra Nos;y lo que afsi llevare, fea tenudo de lo tornar con el fíete al Fend, con~ 
canto al que lo llevo, y mas que peche feís mil maravedís para la lleuan *«<>-
nueftra Cámara-,y íi nocoviere de que los pechar, íi fuere hombre UÜS Bó"a%r 
de cuenta, que fea derterrado por dos años i y ü fuere hombre de' S°S' 
menor guifa * que le den fefenta acotes ;y fi fuere Comendador, Li9.t'it¿. 
mandárnosle por mandamiento, y lo virtud de (anta obediencia, llb'f;@*J* 
que lo no hagasy el Alcayde que lo hizieíe, que fea prclo , y no fea Ij.hb'^ 
(uelto, ni dado (obre fiadorcsjhafta que naelira merced mándelo- •' *«7-&»^ 
bre ello, hb.6.R^ 

$ í L E Y ' ' ' 
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L E Y II. Él ganado que fuere a beivage» no pagué poriadgoi 

ítf •• \ ^ O QV£nosesdicho>yqüerelIado>quequahdoalgu-
¿ / J L no de nuefttosvallallos llevan fus ganados á extremo á-. 

pacer,y pallan con ellos por algunas Villas , y Lugares de 
nüeftfa tierra > adonde fe debe pagar potrádgd * 6 otros derechos* 
que fe los hazen pagar por el ganado qücáfsi llevan a hcrvageielío 
mefmo quatodo lo tornan por alli fe lo hazen pagar i en Ib qual di-
zen,que reciben agravio,y pidieron nos por merced,que los prove-
yeíTcmos de ronledio-,! loqüal refpoildemos,que hbsplazcjy mañ-
damosjqüe los que afsi llevaren ganados á pacer* que no íeaii tcnu-
dos a pagar por ellos portadgOjliazichdo juramento los que lo íle-
Varemque rio es rherchaniegó, y que lo llevan a hervaoe¿ E el que 
lo contrario hizicrc>aya la pena contenida ¿que Ordenamos en U 
ley fobredicha* 

L E Y Ílí. Ve el ganado que fuere a herbajar * non fe llené afd-
dura> ni caflilleriai 

/^VTROSI>porbazer bien,y merced i los nueftres vaílailos de 
\*~r' ' a P r o v i n c i a de León > mandamos > que dé el ganado que 

llevaren á hcrvagéjCjuc non paguenafadura, ni caftilicna,-
hazieildo juramento los quejo llevaren , que* lo non llevan á mer-
chandia;y pilo fe entienda en la Provincia de León : Y efto man
damos por mandamiento1^ qualquief,que contra ello fuerc»í¡ Fley-
íe fucre,derrsandaf gclohémos con Dios>y con Orden^y fi fuere fe
riar á él,y a lo que lloviere Nos tornaremos por ello* 

L E Y IV. Que los Comendadores $y Fleyreide ¿a Orden ¿ no pa¿ 
guen portadgo,ni roda» ni otros derechos y y que puedan pacer 
con fus ganados por la tierra de la Orden 9 guardando txidosi 

J debe/Jas t 

VES los Sancos Padres, y los Reyes dé Catliila nos eíTentnri 
á Nos,y a los Cavalleros, y Freyles de nueftra Orden por 
fus Privilegios, que no paguemos portadgo, ni barcajes* 

nicaílilleria en todos fus Rcynos,natural razonmi aun Derecho no 
fbfre,qüelos Cavalleros de nueftra Orden, por ellos* ni por lus co-
ías,pagueníos dichos tributos/ Porende,eftablccemos * y marida-: 

Infante D'< 
Enrique. 

inosj 
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• mos,que los Comendadores , y Freyles de la dicha Orden, no pa-

auen eii ninguna parre de ella los dichos portadgos, barcajes ,ni 
rodas,nicaílitierias,que en nueftra Orden fe acoítumhran pagari 
por fij ni por fus perfonas, ni cofas. E por quanto los nueitros ea-
hados,y de los Priores» y Cavalieros, y Freyícs de la dicha Orden> 
por Privilegios de los Reyes pueden paftar,fm pena alguna i en los 
Luo-ares do los de los dichos Reynos pueden pacer» Ordenamos,y 
mandamos, y eítablecémosjque en nuefíra Orden,por codo nuef-
ero Maeftradgó,los dichos ganados puedan pacer, do ios nueftros 
pacieren, ful pena algunaiy calumnias; y guardando exidos, y de-
heílas dclieíTadas de los Pueblos, y nueftras dcheflas •, y que no pa
guen borra?ni borró,ni aíádura>ni caftilíeria, Y mandamos á los 
iiuellros Comendadores, que no paífeil contra cíWnueítra Orde
nanza, ni parte de ellai (ai volque fe lo demandaremos,fegun Dios> 
y Orden. Y a los Áicaydesi y Pueblos* que contra ello Fueren, que 
nos pecharan ehpenâ por cada vez que lo hizieren, dos mil mara-
vedis para la nueílra Cámara •, y á los Tenores de ios ganados ¿ que 
les paguen las coftas,v danos con el doblo* 

L E Y V , Que no fe lie%e defeáminado » fabo que fe pague el 
portadlo con el ¿juatro tanta 

OR-QVE cñ los Lugares de nucftraOrden,donde ay portad-
aos»acoít-umbran llevar derechos defmedidos, y en diver- foH^°W h . . . . , J . de Carden 
fas maneras ios Arrendadores que los cogen; Mandarnoŝ  „ a s ; 

que de aqui adelante no íe lleven mas derechos de ios que antigua
mente folian ferié aquí van declarados; y que al tiempo que fe ar
rendaren los dichos portad gos,que fe arrienden con aquella condi- QÜ ¡OS p o r 

cion. E que los portadgüeros demanden los derechos» dentro eri t*igo$Je de 
los Pueblos, y vean, y regiftren las mercadurías i y que los que aftí ™* e*n y¡¡ 
rio lo hizieren,quc no puedan demandar, ni llevar otras penas, ni ftteblos. 
achaques,ni falir a ios caminos reales-,(alvo ios que fueren por tra-
viefas,b fe patTaren fin iohazer faber,ni manifcíhr las mercadurías, 
fecrun fon obligados',y que los que fueren tomados por defeamina- ios ¿efc<t-
dos,que no piérdanlas mercadurías que llevaren', íalvoque paguen ™in*¿°s P* 
los derechos con el quatro tanto,fegun la ley de el Rcyno,y mas la f **¡tl //7/ 
colla: Y porque de vnos Lugares á otros van algunos caminos q**:rotan« 
reales, y paíTan por el termino de otros Lugares» donde fe acoftum- r o* 
bran pagar portadgos,y no llegan á ellos. Mandamos,que en eftos 
Caminos cales, fcan obligados los portadgüeros de tener quien coja 

tí 



212 Portadgos, 
el derecho de el portadgo^y fi no lo tovieren>que de los que jpa£ta¿ 
tan por cales caminos reales>no puedan demandar , ni llevar defeq-
minado, ni quatro canto,ni otra pena, ni achaque alguno; excepto 

Portjdgós c n e] portadgo de Calilla * porque ay muchos caminos reales * y fi 
e a ' los portadgucros hovieífen de poner guarda en cada vno de ellos* 

feguirfeles hia mucha faciga>y cofia-, y por efto mandamos,que los 
caminantes fcan obligados de ir por el Lugar j como fiempre fue 
coftumbre,y paguen fu portad go±y derechos; y que ella ley fe en
tienda a los naturales de eftos Reynos de Caftilla*, pero fi fueren 
de otros Reynos eftraños,que vfen con ellos>como ellos vfaren con 
los de los dichos Reynos de Caftilla. 

t> \A\oMo Qi?e el dicho nuertro Capitulo nos fue querellado , que los 
deCarden&f, Arrendadores de los portadgos de las Villas, y Lugares de nuciera 

Orden,y las otras perfonas¿que por Nos , y por los dichos Comen
dadores tienen cargo de coger, y recaudar los derechos délos di
chos portadgos, que demandan > y llevan demafiadqs derechos de 
los que han de aver, y anriguamente fe acoftumbraron llevar de las 
mercadurias,y gat1ados,y cargas de que paffan por las cales Villas* 
y Lugares •, y que cerca de efto ay diverfas coftumbres en la tierra 
de la dicha nueftra Orden»y no fe guardan en ella los Alanzeles que 
antiguamente fueron fechos > por donde fe avian de llevar los tales 
portadgos > y derechos} y por muchos de los Pueblos de la dicha 
Orden nos fue fuplicado , lo mandaíTemos proveer, y re-mediar eri 
el dicho nueftro Capiculo. E porque es razón > que toda la dicha 
nueftra Orden efté fo vna ley, y Ordenanza, con acuerdó de el di
cho nueftro Capiculo, hezimos> y ordenamos cierto alanzel de los 
derechos que han de aver,y llevar los dichos portad güeros, y Ar
rendadores, el qual mandamos,que fe vfe,y guarde en todas las di-» 
ehasnueftras Villas,y Lugares donde ay portadgos,defde primero 
dia de el mes de Enero de el año que Viene de mil y quatrocientos 

"Pena ettra J ochenta y dos años en adelante. E que los portad geros, b Arrcn-
hs que lie- dadores nofean ofíados de demandar»ni llevar mas derechos de los 
td<kode°r" c o m e n ^ o s c n e ' dicho Alanzel, ío pena de dos mil maravedís para 
padot la nueftra Camara,y de bolver con el doblo lo que hovieren lleva

do a lasperfonas que lo hovieren llevado. Y mandamos ,fo la d i 
cha pena, a los Alcaldes de las dichas nueftras Villas ,y Lugaresy 

que lo afci hagan pregronar,y guardar,y cumplir,y exe-
cucar,como en efta dicha ley 

le contiene. 

Alan-' 
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Manuel de los (Purt<idgosi 

(I - ••• -

Í"> O R Q V E Gil eñe nueílro Capitulo hizimos,y orden* 
raos cierta ley» por la quai mandarnosjcjuc en ks-Vi
llas , y Lugares-de la-Orden »dónde ántiouamente fe 

acoftumbran pagar portadgos ¿que fe lleven los derechos de 
ellos por el Alanzel, que Nos para ello mandamos dar > y ha-
zer. PorendefOrdenamos»y mandamos, que de aquiadelan- - ; 

te en todas las Villas» y--Lugares de la -dictó Orden, donde fe 
lleva el dicho portad go, que los Arrendadores, y cogedores 

,; de él , lleven ios dichos derechos por efte nüeftro Áianzel* 
que para ello les mandamos dar,en la forma figuicnce. 

RIMERAMENTEide la carga menor de panos,feis Seis mfñ 
maravedís •, y fi fuere en ella-algún medio paño > ó 
medios-pañds,que no pague fino por carga entera. 

be vn paño cncero,tres blancas;y de mcdio>vn marávedisy fi J)os dineros: 
fuere menos,de cada vara dos dineros. 

De la carga de cera menor,íeis mis. Seis mrs: 
De la carga de miel menoriítíis mrs¿ Seis mrs. 
De la carga de lino,feis riifó* Seis mrs. 
De carga de fevo menor,crcs mrs¿ Tres mrsl 
De carga menor de la colambre cortidoifeis ñirsl Seis mrs. 
De carga menor de colambre en pelo,tres mrs. Tres mrs; 
Dé carga menor de nuezes,crcs mrs. Tres mrs. 
De carga de frutas»y hortalizas menor,tres mrs.- Tres mrs i 
De carga de ajos menoríeis mrs. Seis mrs. 
De carga menor de Pan , Trigo, y Cebada, o Centeno , vna yna blancal 

blanca. ' 
De carga menor de vinagrofeis mrs¿ Seis mrs. 
De carga menor de vino,vna blanca* yná blanca; 
De carga menor de efpeceria/eis mrs. Seis mrs. 
De carga menor de Ternillas, afsi como cominos i y mátala- Seis mrs. 

Iiua,y alearavea,y otras cofas femejantes,feis mrs, 
be carga menor de acafrán,feis mrs. Seis mrs. 
De carga menor de pefcadas,tres mrs. Tres mrs. 
De carga menor de pefeado de efcama,tres mrs. *j r e s m r S t 

De carga menor de todo pefeado de cuero,tres mrs,' Trts mrs. 
De carga menor de azeyte,tres mrs. Tres mrs. 
De carga menor de pieles ovejunasjíéis mrs,- Seis mrs 

De 
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Tres mru De carga menor de ecbollastres rhrs¿ 
Seis mrs. De carga menor de qucfos,fcis mrs. 
Qjijtro comad. Ideada cabera de puercos,quatro cornados¿ 
'Tres blancas\ De cada cabera de ganado bacuno>tres blancas» 

De c-ada cabeca de cabras/y ovejas jvna blanca» 
De cada cuero de baca al péío,vn maravedí. 
De cada fi!la ginecaju de la guifa,doze mrs. 
De carga menor de (¡lletas de mader3>fcis .mw* 
De carga menor de madera Iabrada>feis mrs¿ 
De cafa movida>doze mrs. , 
De carga menor de¡capateria*feisnirsv I 
De carga menor de hierro labradp>feis mrs. 
De carga menor de hierro para labrar,tres mrss 
De carga menor de lana en pelojtr'es mrs» 
De carga menor de lana Mcrina>fcis mrs» . 
De carga menor de Iiencosjy eílopas texidosjfcisíitfs* 
De carga menor de fayales>tres mrs* 
De carga menor defljftanes,íeis mr*¿ 
De carga menor de Togas de e(pareceres xntsí 
De la carga menor de Iafal>vna blanca. 
De la carga menor de loga>tres mis, 
De carga menor de vidrio,fcis mrs* 
De carga menor de vidrió de Malaga,feis mrs¿ 
De vnefelavo, óefclava,dozcmrs. 
De cada afno,quc paíTare para fe vender > o viniere compran 

do, feis mrs¿ . 
Del que fe vendiere en la Villajíl fuere de ruera3fcis mrs. 
De cada beftia m.ayor,qué paíTare para fe vender>doze mrs. 
De cada beftia mayor que fe vendiere en la Villa > de hom~ 

bre de fusra,y fe vendiere fuera del mércado>doze mrs. 
De la carga menor de pez>rres mrs¿ 
De la carga de feda labrada,6 en pelo menor >feis tíusé 
De la carga menor de las armasteis mrs. 
De la carga menor de los cuernos¿rres mrs. 
De la carga menor ¿el cumaquc,trcs mrs. 
De la carea menor de los rozinos,feis mrs. o 
De la carea menor de las caldcras,ícis mrs. 
De la collera délos calderos,trcs blancas.-

5" E de cada carga mayor de las fufo dichas nombra
das , y contenidas en éfte nueftro Alanzei, han de llevar los 

de-

yná blanca, 
Vn marauedi. 
Dóqf mrs, 
Seis mtSt 
Seis m rs. 
Do%e mrs i 
Seis mrs. 
Seis mrs. 
Tres mrs. 
Tres mrs* 
Seis mrs» 
Seis mrs. 
Tres mrs* 
Seis mrs. 
Tres mrs. 
Vna blanca* 
Tres mrs. 
Seis mrs^ 
Seis mrs* 
Do^e mrs* 
Seis mrs, 

Seis mrs* 
Do%e mrs. 
Do%e mrs. 

Tres mrs * 
Seis mrs. 
Seis mrs. 
Tres mrs* 
Tres mrs. 
Seis mrs* 
Seis mrs. 
Tres blancas. 



derechos de el dicho portadgo doblados. E í¡'fuere caneea-
da,que lleven doblado, de la car ¿a mayor. 

5 ítem > que lio fe lleven mas derechos de los contení- i ''• 
dos en el dicho Alaiizel. Los qualcs dichos derechos manda
mos que fe llevemfegunyy en ía manera,y Forma, que en elle 
tlueftro Alanzel es contenido; E que hirigunos-¿ ni algunos 
Arrendadores? y cogedores de los dichos portadgos, ni otras 
bcrTonas iiofean oíTados de dcmañda^m llevar otros al <?unos 
derechos,demas,ni allende délos íufodichos,aunquc los ten
gan de coftumbre por los otros Álanzelés antiguos, Colas pe-
has contenidas en la dicha nueftra ley Capitular. Las quales 
mandamos á nueftros Alcaldes mayores > y á los Alcaldes > y 
otras Iufticias quaíefcjuier de las dichas nueftras .Vi!Ias>y Lu- Es la ley y. ^ 
gares de la dicha nueftra Qrdeii > que executen en las perfo--^ *rw*t 
nas,y bienes de los que eri ellas cayeren * y incurrieren , y en 
quanto á los dcfcáminados,que fe guarde, y cumpla todo lo 
Contenido en otra nueftra ley capitular que fobre elio hézi-
mos,y ordenamos en el dicho ndeftro Capitulo General» 

. • : • 

T I T V L O X X X . 
Clueie guarden los eftablecimientos en eA 

ta copilador] declarados^ tornea 
tresladode ellos¿ 
. . . 

ANDAMOS a todos los nueftros Priores, y Co-
mendadores mayores, y los otros, Comendadores; Su*re%} 
y Fleyres 5 y Alcaldes» y Concejos» y oficiales, y 

nombres buenos,y otras Iufticias qualefquier de las Villas., y 
Lugares nueftros.»y de nueftra Orden en fus Lugares, y jurif-
diciones,que guarden, y cumplan i y hagan guardar, y cum
plir efte nueftro Ordenamiento en todo, fegun en éi fe con-
ticnc*,y que los oficiales que fueren criados en las dichas nuef-
tras Villas, y Lugares , fagan juramento, que cumplirán, y 
guardaran, y harán guardar, y cumplir efte nueftro quader-
no>y todo lo en él contenido: y los vnos, ni los otros no ha
gan endeahfo pena de nueftra merced; y íi non, fean ciertos, 
que aquel por quien fincare de lo fazer, y cumplir, G Fleyre 
fucredemandar ge lo hemos con Dios, y con Orden-, y el le-
ghu,á cl>.y a lo' que hovierejnos tornaremos por cllo,y demás 

£e--* 
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pecharnos ha do* mil maravedís pata la nueftra Éafostai 

Revocarnos, y anulamos ,y cafamos qualefquier efta-
jnfañté ÜOH En- bfecimientos,pornuefl:rosantcccflbresfafta aquí fechos *,fíil-

r vo»quc aquellos qué aqui aprobamos» y corregimos ,facando 
lóseftablecímicncos , eflb mcfmo que aqui moderamos > los 
qüales mandames,¡que fean guardados, ícgun íüs moderacio-
nes>y correciones. Pero tenemos por bieh¿ que fi algunos ef-
tabíecimientos fueren fallados de el Macftre Don Lorenco 
Suarez» do eftos nueftros alcanzaren» tanto que á eílos nuef-
tros no íéán cóncrarios;mandamos,que valgan >y lean guarda-. 
dos. E mandamos á los nlicftros Priores,Comendadores maw 
yores de las Provincias,y Fleyres>y Alcaydes déla dicha 
nueftra Orden , y a todos los Cortee jos •, Cavallcros> Éfcude-
ros, Alcaldes,Rcgidores, oficiales, y hombres buenos de toda 
la dicha nueftra Orden* que guarden las dichas Ordenanzas» 
y Icyeŝ y no vayafyni confieilcan ir contra parce de ellas*, y a 
los Alcaldes» que llovieren dé juzgar? afsi á los Alcaldes ma
yores de nueítea cafa,comO de las Provincias»qüe juzgue poc 
ellas, y por cada vna de ellas hafta do alcanzaren \ y effo mef-
mo mandamos, que las prefieran a ¿odas las otras Ordenanzas 
Reales, Fueros, Derechos Comunes; y defpues de ellas, que 
juzguen por los efpeciales, y comunes de losReynos de Caf-
tilla, y qué hagan juramento de las guardara y juzgar por 
ellas, fégun, y por la forma que lo aqui mahdamosi Lo qüal 
mandamos eflb mefmoa todos los Alcaldes Ordinarios de 
todo el nueftro Maeftradgo, certificandoá codos los íbbredi-
chosjque fi alguno contra cüos fuere, fi fuere Freyle de nuef
tra Orden , que ge lo demandaremos con Dios» y con Or-
den:y al que fuere feglar,al cucrpo»y á lo que lloviere nos tor
naremos Í y nos pagará en pena ieifcientos maravedís para la 
nueftra Cámara. Dada en el dicho nueftro Capiculo» que 
Nos celebramos en el nueftro Convento de Veles >á nueve 
diasdel mes de Setiembre , año de el Nacimiento de nueftro 
Salvador lefu Chrifto de mil y quatrociencos y quarenta 
años, 

POR qüanto poco aptovecnariari los cftablecimien-
tos,fi por los Cavalleros,y Freyles de la Ordcn^no fucilen fa-
bidos,y guardados. Mandamos álos nueftros Priores , eíío 
mefmoa los Comendadores mayores,en virtud de obedien
cia , que comen feudos traslados de los dichos eftablccimien-

cos, 
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ros,porqu c fe fcpán en fus Provincias; y eíTo mefmo los Cavalleros 
tomen trafuntos de clios,los que los quifieren. 

O T R O S Í , aprobamos,loamossy confirmamos todos los ef- T>°* ímñ 
tablccimientos>y ieyes,y Ordenarlas hechas por los Macífres Don pac^eC09 

Lorenco Suarez,y Infante D . Enrique, de buena memoria. E que
remos, y mandamos.que en toda nueftra Orden Fe vfen>y gtiáfáénl 
y executen cftas nueftras leyes¿eüablccirnieütos,y Ordenancas,qüe 
de fufo van declaradas > en todo aquello que bailaren a poder juz
gar por élias;y que en la cofa que aqui no fe fallaren fea vfado de ios 
cftabIecimicntos>y Ordcnan§as,y leyes Capitulares, fechos por los 
dichos fcúores Maeftre Don Lorenzo Suarez, y Infante Don Enri-
quefe 

E POR.QV E poco aprovecharía fazer las Ieyes,y Ordenaii-
cas,fi nofueffen Cabidas para vfar de ellas. Mandamos/juede todas 
eftas ícyes>y Ordenarlas por Nos fechas > fea dado vn trafunto fir
mado de nueftro nombre á cada vno de los nueíhos Comendado
res mayores,al de la Provincia de Leoo,luego agora,y al de la Pro
vincia de Cartilla" dentro de treinta diasique fe cuenten defde oy diá 
de la publicación de ellas. E mandamos á los dichos nueíhos Co
mendadores mayoresjque cada vno de ellos en fu Provincia, apre
mie a los Pueblos á tener copia íígnadá de Efcrivano publico de las -
leyes vniverfaíes,que fablan cerca del regimiento de ios Pueblos > y 
de otras muchas cofas* que los vezinos de ellas han de guardar: la 
qual copia lleven dentro de treinta diasjque fe cuenten defde el dia* 
que al tal Comendador mayor fuere dada-, y que de las leyes prime
ras quetocan a los ComendadorcsiCavalícros, y Freyles de nucíha 
Orden,de aquella fojamente fagan dar copia a los dichos nueíhos 
Comendadorcs,Caval/eros,y Freyles que las pidieren» Y porque las 
tales copias fean fielmente lacadas; Mandamos,que las Gane Nota
rio conocido,el qual fea nucího Secretario de yufo efe rito» 6 el que 
él diputare para las fignar; y que vayan fe Hadas con el (ello de cada 
vno de los dichos nueíhos Comendadores mayores de cada vno de 
fu Provincia*, y que por el efcrivit,y fignár lleve de fu trabajo, y Hi
lario íeifcientos maravedis de cada vn Concejo,por cada vna de las 
dichas copias,que afsi llevaren. 

P O R eftenucfho Capitulo general» confirmamos, loamos,* A ] 

y aprobamos codas las dichas leyes, y eíhiblecimientos, fechos, y ¡0¿e card¿4 
ordenados por los feñores Maeíhes,nueíhos anteccíTores,Don L o - ñas. 
renco Suarez de Figucroa,y el Infante Don Enrique, y por D . Iuan 
Pach:co,quc Dio¿> perdone^cn el Capitulo particular, que hizo, y 

T ce-
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celebro en la nueftra Villa de los Santos de Maymona, el año qu$ 
pafso de mil y quacrocicncos y fefenta y hueve años *, falvo aquellas* 
que en eflas nueítras leycsVy tílabkcimíenros, y en alguna parce de 
cllas,corrcgimos,y moderamos,y -declaramos, afsien el principal, 
como en las penas,y tiempos; las qúalés'mandamos,que{ean gente* 
dadas,y complidas,y executadas,como fe contiene en ellas» con las 
dichas correccionGS,y moderaciones > y declaraciones, y codos los 
otroseítablecimieiYtos/y leyes que parederen de los dichos feñores 
Maeftrés Don LorencoSuarez>y Infante Don EnrícpcyDon luán 
Pacheco, que áeítos nueílros no fean contrarios-. Mandamos 5 que 
valan,y fean guardados,y vfadosjfoias penasen elios,y en cada vno 
•de eMos concenidas,y todos los otros eílablccimientos , y leyes qué 
¡parecieren de los ocros Maeílres^quc ante de ellos fueron en la di-
•eha-üiicíira Orden , excepto ios que por ella en Capitulo general 
ifucro'ts, y fon aprobados, revocamos,y damos por ningunos, y dé 
ningún vaíor,y efeck>,con acuerdo, y exprefío conícntimicnto del 
dicho aáeíirp Capiculo, 

L A Guarda,y execucion de los eflrablecirnicntos, y leyes, ts 
Rqn& &qr* MÍi^ecelTaria,que fin aquella aprovecharía pocoscelebrar Capicii-

ia*yihazer eftabIecimiencos,y Órdenancasde nuevo.E porque me-> 
jor*y más cumplidamente fe pueda guardar,y executar todo lo por 
Nos eíl:ablecido,mandado>corregido,y emendado,añadido ,y de
clarado en los eftablecimientos antiguos, fechos 5 y ordenados por 
los Maefl:res»que han íldo en la dicha Orden, en los Capítulos ge
nerales^ particulares, que en fus tiempos celebraron, y loque por 
Nos de nuevo es eftablecído, y mandado en los Capítulos genera-
Ies,que avernos mandado celebrar ,defpucs, q por autoridad Apof-
coüca tenemos la adminiftracion perpetua de la dicha nueílra Or
den* Y en eñe prefente Capiculo,que mandamos celebrar en la no
ble Cibdad de Ezija, y fe continuó > y feneció en la muy noble, y 
muy leal Cibdad de Sevilla, donde mandamos publicar los dichos 
eítablecimientosjcon acuerdo de el dicho Capitulo, como admi-
niftradores perpetuos de la dicha Orden , confirmamos, loamos* y 
aprobamos todos loseitablecimientos,y leyes, que en ella copila-
cion,y volumen van infertos, fechos, y ordenados por los Maeítres 
pallados. E mandamos á los Priores,y Conventos,)' Comendado
res mayores,y Trezes*, y á todos los ocros Comendadores, Cavalle-1 

ros, y Frey les, Vificadores, y Iulticias mayores, y a los Concejos, 
AIcaídes,Regidores,Alguazilcs»y oficiales» y Cavalleros, Efcude-
ios,y hombres buenos, y peifonas, y vaflallos de todas las Cibda-

dcs, 
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des,VilIas,y Lugares de la dicha Órc!en,que guarden, y teng¿n,y 
cumplan»y execucen,y fagan guardar, tener, cumplir, y exccucar 
los dichos eftabIccimiencos,y vleri de ellos,aGi en juyzio, como en 
fuera de él, juntamente con los eíhblecimicncos por Nos fechos, 
que en efta copilacion entre los otros van infernos. E anulamos, y 
revocamos todos los otros eftablecimientos, Ordenanzas, v leyes 
fechas por los dichos Maeítres,afsien Capitulo}como fuera de él, 
que aquí en efta copilacion van inferías, y declaradas. E manda-
mos,que rionfevfen,ni guarden en cofa alguna *,faivo aquellos? 
que aqui van infertos,expreíTados,y declarado?,con las moderación 
nes,correccioncs>emiendas,y declaraciones por Ños fechas. 

10 ÉL ^ H L 10 LA %.EINA. 
r O Miguel Pérez de Álmacan, Secretado del Rey , y de la 

Reynai nueftrosfeúores, fui prefenteála aprobación > v 
r- 'publicacion,que fus Altezas mandaron fazer de los dichos 

e(lablecimientos,y revocación de los que aqui no vari infertos.Con 
acuerdo»y confentimiento de fu Capiculó general,en el iMonafterio 
de Sari Gerónimo ¿ que es fueía de los muros déla muy noble > y 
muy leaiCibdad de Sevilla len veinte y vndiás del mes de Hebre-
ÍOJ Año del Nacimiento de nueftiro Salvador íefu Chr i io , de mit 
y quinientos y dos años,? 

Don Alonso Telíe-^i P. de fífoYo^Co ticcncidttis, N< Teílo DQ&or$ 
Licenciatus de ̂ dUrcónl Licenciatns dé Ontiuerosí 

COM-
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das por el Licenciado Don García 

de Medrano,delConfejo 
Real de Iufticia» 
en Valíadoiid t íor Luií Impre 

Sánchez. Arlo M.DG.V, 
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T A B L A DE LÁSLEYES 
CAPITVLARES DE LA SEGVNDA PARTE 

De los Eftablecimiencos de la Orden de la 
Gavalleria de Santiago de el 

Efpáda. 

T' - ITVLO PRIMERO,cd~ 
rao íc deben guardar las 
ficftasifol.i $. 

Capitulo 1. Como íos Chriftianos 
deben guardar el diafantodel 
Domingoiidetii. 

Cap.i. Que los Carniceros córteri 
jas carnes en losSabadosyy vif-
peras de Pafquas > y las otras 
fieftas,foI.í4. 

Cap. 3 .Que en los días deíDorhin-
gonofe ha carnereado en los 
Lugares de la Orden,idem; 

Cap.4* Que en los Domingos, y 
Pafquas* y ocras fieilas noeftéh 
fo los portales de las Iglefias, ni 
arrirriados alas paredes,en qui
to fe celebra el Oficio Divino» 
fol. 15. 

Cap. 5¿ Que en el diá de Todos 
Santos no defacoten las bellotas1 

para las coger,fol.i 6* 
Titulo z. Como fe deben honrar 

las Iglefias,idem. 
Cap. 1.Que no fe hagan Concejos 

fo los porrales de las Iglefias, 
idem. 

Cap. H Que Io's Alcaldes mayo
res y ni Ordinarios no juzguen 
en las Iglefias,ni portales dellas 
ni en fus Cementerios,f. 17; 

Cap. 3. Que Concejos, ni Cofra
des t ni otros legos, no coman 

en las Iglefias, eri Bodas, tii eti 
Bautifmos,idem. 

Cap.4. Que dentro en las I o lefias 
Baptiímales , ádoeítovicrc el 
Cuerpo de nüeftro Señor Con-
fagrado, no entren los diabli
llos, hicaharronesj ni canten 
mayas»fol?i8. 

Cap.5. Que los Clérigos no duer-
}¿ man crt las iglefias^dem. 
Titulo 3. Como fe han de tomar 

cuentas cada ano á los Mayor
domos de las igleííás >y Hofpi-
tales,FoI.i9; 

Titulo á¿ Que nó aya rhas de vri 
Hofpital; ü dos en cada Villa, 
porque fijan mejor rcparádos>y 
ayari vacin para ellüs,f.20v 

Titulo $. Que los Clérigos Curas 
apremien á los Parroquianos) q 
fe cortfieíTen cada año, y hagan 
libro de ios corifefladós > y los 
que no fe cohfeíTarcn, paguen 
periájfol.zr. 

Titul.ó.Del Baütifmo»f.2 2. 
Gap»i.Que los Clérigos non reci

ban ái Baptífmo mas de dos pa
drillos^ dos madrinas,idem. 

Cap¿2.Que losClerigos tengan l i 
bro en q eferivan las criaturas q 
baptizaren, y los nombres de 
fus padres,y padrinos,f.z$. 

Titul./.Quelos Clérigos ai tiem-
T 3 po 
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po que falieren a ofrecerle po-
eran en dos, 6 eres lugares de la 
]glefia,y no anden entre la gen 
te, ídem* 

Tic.8.de los Diezmos,fz4. 
Cap. r. Que del montón fe pague 

eldiezmo,falvo íi noviera par-
cíarios/ideiTii 

Cap. 2,. Que codos diezmen dere
chamente, y de la pena que de
ben a Ver los que nial .dezma
ren^ furíán,y efeonden ios frti 
eos por mal deztnar,r.¿ 5. 

Cap. 3. Que bo levanten los mon
tones del pan, fin llamar al ter
cero % que Jó vea medir > y que 
pena ha dcaver eíque lo con
trario hiziere,f.¿¿. 

C.4.Que de las heredades q com
pran los Comendadores, fe pa
gue el diezmo á dó folian dez-
mar,foI.ip> 

Capir. 5.Quelos que labraren eíi 
tierraŝ  y en términos donde ay 
baílimentos de la Mefa Maef-
tral diezmen a ella,f. 3 o. 

Cap^Que de las tíerras,yhereda-
des que fe dieren á las Iglcí¡as,6 
Ermitas , fe pague el diezmo 
donde antes íe íoiia pagar ; pe
ro que de las tales tierras no íe 
pague rediezmoífoi.31. 

C*f* Que el Maeftre lleve el diez
mo de las tierras,• que lo folia 
Ilevar,aunque fe pongan de vi-
ñas,o fe fiembreu, ó íe planten 
otras cofas,ideni<-

Cap.&.Que íe pague el diezmo de" 
las vbas que fe comen , y cuei-
gam.f0l.3z. 

C»?.Como íe ha de pagar el diez* 
m'o de los dañosiidem. 

Cap.ro. Como fe ha de pagar el 
diezmo de los potros j y mule
ros^ borricos,y otros ganados"* 
que no llegan á humero de 
diez,rol.3 3. 

.'Cap. 11; De {diezmo de las folda-
das>y de ¡os^ollacos, y alcace
r e s agua* y cah y y c f 0 , v ^ 
bon,y délos palomares,y g r a -

nas,yafumaque>f.34. 
C . i u Como fe ha de pagar diez

mo de ks heredades de la Or
den que éftán cenfuadas, y dé 
Iosccrradgbs,foL3¿. 

Cap. i 3. Del diezmo dé las cajasj 
y pefcaiidems 

Cap.x 4. Donde, y como fe ha de 
pagar diezmo de la Iaha,y que. 

. ío,foi.37¿ 
Cap. 15. Quales califas dezimales 

juzgarán los Pnores,y Vicarios, 
ylusTenientesiyqualeslosre^ 

, cabdadores,idem. 
Cap. 16. Que ios Comendadores 

de ios baílimentos reciban las 
primicias, y de la diligencia q 
deben hazer los Labradores ¿ 
rol. 3 8. 

Cap. 1 7¿Como fe han de pagar las 
primicias 9 cjuando aya debate 
entre el Comendador de íós 
batimentos, y ios Comenda
dores de las cafas>fol.3 5,. 

Declaración de la ley precedente, 
fol.40.' 

Cap. 1 g. Como los de fuera de ¡a 
Orden que labraren en termino 
de Xerez han de pagar las pri-

micias,foÍ.41. Cap, 
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Gap.i 9.Cotí\o han de llevar los diez 

mos >el Comendador de Horna
chos,}7 laComcndadora deSan£ti 
Spiricus de Salamanca, fol.42. 

Gap.¿o¿C'ómo han de llevar los Co
mendadores los diezmos de los 
aanados que nacen en íus Enco-
mien.das,fol.43¿ 

Tit.9.Que los Comendadores de los 
batimentos compren bafija*y re
paren los baftimentos¿F.44. 

Ticul.io.Quenofe den caridades eh 
los morruorios,ni coman los Clé
rigos , nin orras perfonas en las 
Iaíeíias>ni en cafa de los difuntos* 
idem. 

Tit. 11 ¿ De lo que han de llevar los 
Curas, y Clérigos de la Villa de 
Llerena>y de todas las otras V i 
llas i y Lugares de la Provincia 
de León, por los oficios de los di
funtos, fol.4 5 i 

Eftienden el dicho eftablecimientd 
a todala Provincia,f.46. 

Titul.í 2,'i Quien ha de pagar los Sa-
criíranesdclaslglefias,f.47. 

Titul. r 3. Que los Fificos, y Ciruja
nos no curen de los enfermos> y 
llagados, fin les fazer recibir el 
Sacramento de la Penitencia, idé¿ 

Tit.14.Del iogro,y vfuia,fol.48. 
Gap.i.Delaexecuciondel logro,y 

víura,idcm¿ 
Cap. n Qae no fe den bueyes ccri-

fuados,fol.49-
Tic. 15.Los que renegaren^ defere* 

yeren , y blasfemaren > que pena 
deben averíf.50. 

Tit. 1 6. De los que juran en juyzio 
falíbjquc pena deben avcr,f.5 r. 

LA. 
Tit . i 7.Que pena deven averlosbe^ 

chizeros,y adevinos,y los que van 
áellos,idem. 

Tit. 18. Que no fe hagan cafamien-
cobíin fabidíiria, y'plazcrde los 
padres, y de las madres, b tutores 
de las mocas> y la pena que fe de
be pagar, fol. 5 2. 

Tit.19.de los amancebados .̂5 3, 
Cap. i. De las mancebas de los Cle-

rigosjidcm. 
Cap.i.De ios cafados j> íi defpofados, 

que tienen mancebassf.J 5 
Tic.20.Quc ninguno cafe con fu pa~ 

rienta,ó cuñada en los grados pro 
hibidospor la Sanca Iglefia?y que 
pena deben averif.5 6« 

Tic. 2 1. Que en la Orden fe guarde 
la coníHtucion que fe hizo en el 
Syíiodo de Sevilla, fobre los Cle~ 
rigós de primera coronajf.57. 

TA<BLA DE LAS LEYES 
Capitulares * y temporales de la fe~ 
ganda parte de los e[tablee'milen

ios de i a Orden de Santiago 
de el Efpada, 

Itul. 1 .De los Alcaldes mayo-, 
res// Ordin.ariossf.59. 

Ley i . Como los Alcaldes mayores 
deben dexar a los Alcaldes Ordi
narios los pleytos que ante ellos 

^ pendicren,qUando partieren de el 
Lii£ar>idem«; 

Lev 2. Como los Alcaldes mayores 
pueden conocer de todos los pley 
tos civlIessV criminalesjf.óo. 

Ley 3. Como, y fafla donde empla
zaran ios Alcaldes mayores pro-

T 4 vin-j 
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viudales// que no advoquen á íi 
las caufas , y que dexen a los Or
dinarios los pleytos que no fueren 
acabados,idern* 

Ley 4» Quantb llevaran de rebeldía 
los Alcaldes mayores provincia
les^ <q penas pueden poner >£<>;&* 

Ley f. Que derechos han de llevar 
los Alcaides mayores provincia
les, f6 6 3 * 

Ley 6. Quelos Alcaldes mayores no 
llevé derechos de Ids pleytos que 
anduvieren ante ellos de palabra, 
foí.64< 

Ley 7. Que los Alcaldes mayores 
puedan dar ordenanzas de aigu-* 
nascoíavdem* 

Ley B* Que el Alcalde mayor comd 
llega ue al Lsjgar«yaya ala Carecí* 
y oy a los prefbs>f. 6 5 4 

Ley 5*.Como deben proceder los A l 
caldes mayores, y Ordinarios en 
las caulas crimínales Jden?. 

Ley lo.Que los Alcaldes mayores,y 
Ordinarios fagan los pregones, y 
encartamiento de nueve en nue-

Ley í 1, Quanco llevaran los Alcal
des mayores,yOrdinarios de def-
preces,y homeciiIo> quando pro
ceden corra los delinquentes qué 
fonabíentes,f.67# 

Ley 12 < Que los Alcaldes mayores 
guarden las leyes Capitulares,idé% 

Ley 1 3'* Que los Alcaldes mayores 
provinciales difeurran por las Pro 

. vincia^f.6 8. 
Ley f 4. Que los Alcaldes vayan dos 

vezes en la (emana á la Cárcel» 
ídem. 

L A, ' 
Ley 1 5. Que los Alcaldes mayores 

den fianza bailante de hazer rcíl-
denciá deíüs oticios,f.6 9. 

Ley 16.Como > y en que manera fe 
han de elegir los Alcaldes Ordi
nal ioŝ y otros oficiales de Conce
jo* ídem ¿ 

Aprueba, y marida guardar la ley dé 
arriba »f.;7"té 

Declara,queiós Electores fagan jti^ 
íamentó de elegir las perfonaá 
mas hábiles del Pueblo,idem; 

Ley 17. Quien ¿ y que perfonas han 
de fer oficiales en los Pueblos, y 
que hazienda hati-de tener, f.72; 

Declara, c]üe perforias non deben fer 
elegidos ¿demás de los que fe con
tienen en el eilablecimiento de-
arriba,f.7j¿ 

Ley 18¿ Que los que vienen con los 
Comendadores, deben gozar de 
los oficios de los Pueblós,idem. 

Ley r 9. Que los Alcaldes no iícveti 
parce de las viílas,b aceílbrías que 
lospleyteantes dan para ver los 
proceílos con Le:rados,f.74-« 

Ley zo.Quelos Alcaldes juzguen,y 
execucen fin dilación las colas, y 
penas, que pertenecen a los Co
mendadores , y Fleyrcs ,ío cierta 
pena,foI.7 5« 

Declara,que losComendadores pue
dan prendar á los Alcaldes que 
fueren ne^li¡rentes en executar 
las penas,idcmo 

Pone pena conrra el Alcalde * b A l -
guazil,que fuere negligente en la 
execucion de las leyes Capitula
res, f.7 6. 

Ley z 1. Que los Alcaldes hagan re-
que> 
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querir los pefos,y pefas, y medi
das, y balanzas *, y que codas fcan 
iguales,fo cierra pena,f.77. 

Ley 22. Que los Alcaldes hagan re
querir cada año los mojones de 
loscerminosjidem. 

Acreciéntala pena contra los Alcal
des > que non requieren cada año 
los mojones,f.79. 

Ley 2 3. Que los Alcaldes hagan re-
pefar la carne dos dias en la femá-
na>idcm. 

Ley ¡i4.Que los Alcaldes fagan po
ner repefo en el pefeado , en la 
Quareima, dos dias en la fe mana» 
V en el Carnal vna vez»f.8'o¿ 

Ley 25. Que los Iuezes Ordinarios 
executen todas las debdas, y que 
no aya,Iuezes executores en la 
Orden, Calvo íí el Maeílre lo die
re para fus rentáslidem; 

Ley 26. Que los Iuezes no manden 
hazer por vna debdamas de vna 
execunon,fol.8r.-

Ley 27.Que ios Alcaldes no ocupen 
a los Regidores la execuciódelas 
cofas concernientes á fus oficios^ 
fol.82. 

Declara,que los Alcaldes fagan fabet 
al Alcalde mayor la neodiaenua 
de los Regidores,f.8 3. 

Ley 28. Que derechos han de llevar 
los Alcaldes de las cuencas de los 
menoresjidem. 

Ley 29.Como los Alcaldes, y oficia-
les,antc quien fe preferirán las car
tas de los pechos>y fe fazen los re
partimientos > gozen de fus pe
chos^. 8 4. 

Ley 30. Que los Alcaldes determi-

L A. 
nen brevemente íos pleytos que 
ante ellos paíTaren,idem. 

Ley 31.Que los Alcaldes fagan po
ner feriales donde fe fagan los mii 
ladares/o cierta pena,fol.8 5* 

Ley 3 2. De los Alcaldes de la Villa 
de Montanchesjidem. 

Tit;2.de los Regidores,y Cabildos 
délos Pueblos,f.87. 

Ley i . Que ayaF egidores añales en 
las Villas,y Lugares de la Orden> 
idem. 

Ley 2.Que los Cavalleros, y Hidal
gos puedan fer Rc£Ídores3f.8 8. 

Ley 3 .Que los Cavalleros de la Or
den puedan tener oficios de Re
gidores en.los Pueblos q viven 1 y 
no en otros oficios aíguno^f.8 9. 

Ti t . 3 .Como fe han de hazer los Ca
bildos de los Pueblos5f.9o. 

Tic4- Que no fe ponga el fello de el 
Concejo en petición , ni en otra 
efcritura>finler prellnte la mayoc 
parce de los oficiales,ni el Efcriva-
no la pueda íignar,idem. 

Tic. 5 .Que los Concejos , y oficiales 
de ellos ,110 puedan hazer repar
timientos,ni echar fiCuni impoíi-
cion, falvo hafta en cierta canti-
dad,fol.9r. 

Declara , y da facultad , que puedan 
repartir halla en tres mil marave* 
dis,f.92. 

Tíc.ó.Deios Algunziles,f.9 3. 
Ley 1 .Quancoha de llevar el Al^ua-

zil mayor de carcelnge,idcm. 
Ley 1; Quanco bad de llevar los A l 

guaciles de las entregasoidem. 
Ley 3.Que derechos han de llevar 

losAlguaziles, ful, 94. 
Ley 
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Ley 4> Que Íó5 Alguaziles vfen juf-

tamente de fus oficios,y no lleven 
derechos demaíiados > y de quien 
deben llevar ios derechos de las 
entregasjf.95*' 

Ley 5-Que los Alguazíles ayan pena 
de las ramcrasjfol.^6¿ 

Ley 6.Que los Alguazileshagan las 
cofas que fon obligados en los 
Lugares que fon efeógídos pot 
los Comendadores,fol.97. 

Tit»7.De losEfcrivanos»f.5>8i 
Ley i.oue los Efcrivnrtos fean obli-* 

gados á encorporar el traslado de 
las carcas > en ios teftimonios qué 
dieren jidem. 

Ley 1. que los Efcrivanos no fien los 
proceílos>idem. 

Ley 3 .que Iudio,ni Moro ti oh pue
da arrendar Efcrivania,fol.9 9. 

Ley 4. que los Efcrivanos no lleveti 
mas derechos de los que deben > y 
harta que tiempo los puedan de-
mandar>idem. 

Declara > y corrige la ley fufo dichai 
fol.íoo. . 

Ley jiDc los derechos que íos Efcri
vanos han de ücvar,f. 1 o 1 • 

Ley 6. míelos Efcrivanos no den a 
librar cartas que fean contra De
recho > y que fean obedecidas ¡ y 
eomplidas las que fueren fcñala-
das de Letrado, y libradas de Ef-
criVano,y folladas con el fe lio efe 
laOrden.f0l.105. 

Ley 7. que las carcas que el Maéfrre 
librare>y fueren abiertas,vayan la
bradas de fu Efcrivano,idcm. 

Ley 8. En que cofa los Notarios da
rán fee en la Orden,f.io6, 

L A» 
Tit.8 .De los Sefmcros .̂ r 07? 
Ley. 1. que cada Lugar ayadosSef-

meros,idem-. 
Ley ±. El que abriere tietras fin le fer 

feííaladas,que las pierda,idem. 
Ley 3 ,Que los Sefmerosno fean per

petuóse y que vean los montes > $ 
fagan relación al Concejo ,' para 

' que el Concejo faga la merced > y 
donacioil)f.io8» 

Tit. 9. que ios Concejos no paguen 
el pan de los batimentos que fe 
perdiere en los filos, fin culpa fu-
ya,f.io$?¿ 

Tic¿io.QueIosCavaIleros>yÉfcude-
ros, y Hidalgos de la Orden, vi
van con á Maeftre ¿ y Cavalleros 
del la j y no con otros Prelados > y 
Cavalleros j£t,1 o* 

Tic» 11. que los Concejos no hagan 
aíTonadas,y que pena deben aver* 
iderríí 

Titul. i ¿ . que los Cofnendadores,y 
Cavalleros del Abito acudan alas 
Cofas de la Ordcn¿f* 1 Í I . 

Licul.i 3. que ninguno fea oíTado dtí 
receptar> ni defender malhechor̂  
fol.i iz* 

Tir. 14.que íos Concejos, y oficiales 
de la Oiden,honren> y acaten fus 
Comendadores ¿ y los obedezcan 
eti las cofas que fon obligados, y 
no rebuelvan roídos con ellos, ni 
con losfuyosafol.il 3. 

Tit. 1 5 .que no fagan ligSs,hi moni-
pudios contra ios Comendadores» 
idem. 

Tic. 1 6. queden pofadas á los Prío-
res,Comeñdadores i y Cavalleros,-
y Frcylcs de la Orden en los Ltf- ^ 

sa-
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erares de ella por do paíTaren, fol. 
114. 

Acrecienta la pena contra los oficia-
lcs,füí.i 15. 

acrecienta los días porque fe debeii 
dar las pofadas a los Priores/y V i -
c<if ios>y Comendadores, y que fe 
den pofadas á los hombres dé 
honra > que ellos mandaren, por 
trcsdias>fol.f 1 ¿. 

T i c 17. < ^ ios Comendadores nd 
comen gallinas, ni pollos a los 
vaíTaílos de la Orden ¿ fi no fe las 
quiíicrcn vender» por fu volun^ 
tad»fohideni. 

Tic. 1 8".Faftá que ciem po pueden dé¿ 
mandar los Comendadores las 
penas, y calumnias que les pette-j 
necen,f.ii7. 

Titul. 19 .que los Comendadores > y 
Aicaydes no puedan prendar, por 
las penas que les fon debidas, fin 
fer juzcradasitii conozcan de nue
va accion,ni fimple querella, faU 
voen arado de apelación en las 
caufas ceviies,idem. 

Declara la pena en que incurren los 
Comendadores,fol.i 18. 

Declara , y difponei que los Comen
dadores no prendan por fu propia 
aucoridad , ni conozcan de nueva 
acción, falvo en grado de apela
ción en las caufas civiles,fol.119. 

Titul.2,0. que no paguen coftas los 
que denunciaren los delitos, £ol¿ 
12,0. 

Pone pen3 concra los Alcaldes,y Ef-
crivanos,que fueren negligentes 
en fazer pelquila íobie los delitos* 
fol. 12- r «• 

L A. 
Tit.2 1. que ios Promutorcs no-lean 

oidos fin proceder vn3 de quacio 
cofasjfohñiem*, • . . 

Declaración de iá ley fufo dicha ,fol. 
I 2 2 ¿ 

Titul. 2 2, Que los Comendadores ,0 
Aicaydes , b mampoftero RO le 
puedan apartar de las acufaciones, 
por precio,ni poí otra cofa, idc'ifi. 

Tic* 23 i Que los Comendadores, o 
Aicaydes, o-mamponeros juren 
las querellas que dieren, y que de 
otra manera no: fean oidos,F. 123. 

Tit.2 4.Delos Abogadosif.i 24. 
Ley 1 .Q^UC fe guarde la ley de el Or

denamiento de Bfiviefca, f. ideru. 
Ley Z.QUCÍOS Abogadoseítiinen las 

injurias i fegu« mandan los Fue-
ros,foLidem. 

Tic.25.Que ño fe guarde vnaley del 
Fuero de Caceres,fol. 1 2 5. 

Tic.26. De la pena de armas, y de W 
fangre,foi.idem. • 

Declaración de cómo fe debe ¡levar 
la pena de la langre, y armas, foí¿ 

Tic¡z7. De la pena contra las mugé-
resbravas,f.ii7, 

Tit.28.Oe la pena extraordinaria de 
alcahuetcs3y alcahuetas,idem. 

Tit.2 9.De ios tahúresjfoi.r 2 8. 
Ley í .De la pena de los tahures,y de 

los que íes dieren cafas,y tableros, 
y de ios q vendieren dado*, idem; 

Ley ¿.que los Comendadores, y A i 
caydes no arrienden las penas de 
los jüegos,y que fean demandadas 
ante los Alcaldes Ordinarios, los 
quales las executen, ío cierta pc-
fcarfbl.ii?. 

tey 
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Ley J. Que focolof alguna no fe ar

rienden tas penas de los juegos, y 
los Comendadores pongan per-
fonas fiables,y jura meneadas que 
las den\anuen>idem. 

Ley4.QuelosComendadores,y A l 
caldes puedan penar a los que ha
llaren jugando,fol,i $o* 

Tic 3 o.De los daños que fe hazen en 
panes,y viñas, y huertas > y otras 
hercdades3fohr 32,* 

Ley 1. que los que tienen viñas, o 
huettas , linde de los exidos dé 
.Concejos>fean temidos de las cer̂  
car de vna tapia en alto,ídem. 

Ley iiDc las viñas que quedaren por 
labrar cinco años, no aya pena» 
idem* 

Ley 3. De la cercanía de los gana* 
dos,fol. 135. 

Declaración de las caufas, porque, y 
como fe debe guardar la ley fufo 
dicha,idcm. . 

Ley 4< De los daños de panes ¿ y vi* 
£as,f.i 35.' 

Ley 5 .De la pena de los puercos, y 
ovejas,y cabras,f.i 3 6. 

Ley 6. De las penas de las huertas, 
idemv 

Ley 7.Dc la pena del lino,habas , y 
garvan5os,f.r 37* 

Ley 8.De las penas que fazen los ga 
nados en las viñas, y huertas , y 
otra* heredades,idemt 

Ley 9. que habla de las penas que 
tienen en los panes los ganados 
mayores,y beftias,de Navidad en 
adeíantcf.i 38,. 

Ley 1 o. En que tiempo han de fer 
demandadas las dichas penas, fol. 
*3?. 

L A, 
Ley 1 i.Quefc guarden las dehciTas¿> 

y panes,y viñas-,y acrecienta, oue 
paguen las penas con el doblo ¿y 
que fe elija períbna que las cobre» 
ideíTGi 

L ey 12. De los que rtorien demandas 
rruliciofamente fobre los daños, 
fol.i40¿ 

Ley Í 3 .que é dueño del pan , y vi
ña pueda dexar el juramento en 
aquel que hizo el daño¿idcm. 

Ley 14 .De ia pena en que incurren 
los que vienen de otros Pueblos 
con ganados cabañiles , á comer 
los exidos>y raftrojos agenosi foL 
14 r 5 

Ley 1 j . Dé la pena délos que co
mieren los raltrojos,que otros tu
vieren comprádosjy las heras*idév 

T i t 31. De la pena que han de aveí 
los que ponen fuegos, y embar* 
vafean las a guas,y hurtan los bar
bados , y plantas de las viñas, y 
cortan arboles de heredades age-

P • D 

nas,r.i42<( 
Ley i . De ia pena que han de aver 

los que ponen fuego,idem¿ 
Ley z.De la pena que han de aver los 

que embarvafcan lasaguas.f,i4| 
ley 3. De ia pena contra íos q hur

tan los barbados de las viñas, foh 
144. 

Ley 4-De la pena contra los que hur
tan las plantas de los ^umacalcs, 
idem i 

Ley 5.De la pena que deven aver los 
que cortan, b arrancan los arbey-
lcs,foi.t45. 

Ley 6. que acreciéntala pena en los 
cafos de las leyes fufodichas,idem. 

Tic-
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Tic 3 i . tas cnzinas > y alcornoques, 

que eflan en cierras agenas* que 
no los corcen>foí.i 9» 

í i r . 3 3. que ios Labradores puedan 
corear madera para fus labores, y 
cafas, y cagar, y pefear en los tcr¿ 
minos vaídios,que pueden córner 
con fus ganados,f.i47. 

Tic.34.cuje ninguno tome cavallos* 
ni otras beíhas fin licencia de fa 
dueño,idcm¿ 

Tic. 3 5* que ninguno tome bueyes, 
ni bacas para arar , ni fazer otra 
cofa fin licencia de fu dueño, fols 
¿4¿¿ 

Tic. 3 ó.que no lancen yegua*ni muía 
con los cavailos,idem. 

Tic.3 7.Delasdcheíras,f.i49; 
Ley 1. que los Concejos no puedan 

Vender»ni arrendar fus deheffasj 
ídem. 

t ey¿ . Que los garlados mercanie~ 
gos no entren a paftar en las de-
heíTas,idem¿ 

tey j.Quelosbueyes^y bacas de la
bor puedan paftar en la dcheíTa 
mas cercana»fol.i 50* 

Declaración de la ley de arriba* fol. 
151; 

tey 4.Revocación de las deheíTas >y 
cxidos*hechos fin licencia* de qua 
renta años acá,idem. 

Ley 5. Que las deheflas de la Orden 
fean bien guardadas,y que los A l 
caldes no arrienden las yervas, £ 
152.. 

Ley 6. Que los xaboneros i ni otras 
perfonas no corten en las deheflás 
para hazer xabon*idcm. 

Ley 7. Que los Comendadores lie-

! L A. 
ven las penas dobladas dé las de-

. heíías de la Orden, de lo que lle
van los Concejos* y no mas> fol. 

Ley 8. Que los Comendadores , y 
Aicaydes que tienen vfo de pren
dar en los valdios, no lleven ma
yores penas de ios que llevan los 
Concejos ¿ídem. 

Tic. 3 S. Que bienes han de tener los 
Cavaileros de contia,y de que han 
de gozar, y en que ciempo han dé 
hazer alarde,f.i 54. 

Declaración > y adición á la !ey fufo 
efcrica,foi. 155* 

Ocra declaración á la de arriba > foü 
¿56* 

Tic.15>.Delós pecho5,idcm. 
Ley í . Como deven pechar,los que 

fe fueren de vn Lugar á otro, ide; 
Ley ¿.Que codos los pecheros fean 

renudos á pecharen los Lugaréá 
donde moraren*y non en otro Lu«* 
gar,foI.i57; 

Ley 3 .Que los mogos el año prime
ro que cafaren* non pechen * fol. 

i ;¿j;& 
Ley 4»Que los que vinieren de fuera 

parte á poblará la Orden, feari 
francos diez años* y den flaneas/ 
idem. 

Declara la pena que han de aver los 
oficiales de Concejo, que no reci
bieren ñanga del que viene á ave-
ziridarfe de naevo,fol.i 5 5?, 

Ley 5.Que las viudas pechen por los 
dos tercios de fus bienes, y gozcti 
del vntercio,idem. 

Dcclara,que viudas no deven pechar* 
fol. 16 ti 

UJ 
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Ley <5. Qué los defuera dé la Orden 
pechen por ias heredades que to-
vieren en cierra de laGrdcn¿idém¿ 

Ley 7.Que los ludios, y iYíorbs pe
chen por las heredades, que coni-» 
praren deios Chriítianos,idcm. 

Aprucba,y manda guardar la ley fip 
íodicha5fo!.i^¿. 

Ley 8. Como (e han de hazer ¡os re
partimientos de ios pechos, foI¿ 

Aprueba en parte, y declara > y corrió 
ge la (ey íufodicha>fol*i 65. 

Que Te fUiarde la ley fufo dicha» foL 
196* 

Tir.40. De las c-fas moflrencas, foL 

Titulé 4 í . Que pena deben ave-r los 
que meten vino en los Lugares 
do lo han de fu cofecha Jdeni. 

Tic.41.Oc las carnizcriasjfol. 1=6 9. 
Ley i .Como fe deben apregonar las 

carnes,y en que tiempo fe han de 
remaca r} idenv 

Ley 2. Que ios oficiales reciban las 
poíturas de las carnes por ante 
Efcrivano,y no puedan libertar al 
ponedor,ni tener parte en las car* 
nizerias,fol.i7o,' 

Ley 3 «r Que río tomen la carné de las 
efcarpias,ni baíancas,fol. 171. 

Ley 4. Como fe debe darla carne,-
idem. 

Ley 5. Que los carnizeros maten las 
carnes de dia,yque diligencias de-' 
benhazer,fola7¿. 

Tir.43. Qaeiosfcñoresdelas here
dades adoben ios caminos,y verc-
daí>,foi. 17 31 

T1c.44.De los colmenare ĵidem. 

L A. 
Ley i . Que de vñ colmenar a otro 

aya quacrocicntas fugas Toleda* 
nas,idem¿ 

Ley 2,; Que los colmenares teñeran 
exidos»fol.í74. 

Tir.45.De los olivares,fol. r 75. 
Ley 1. Que perfonas han de plantar 

olivas,y quancos píes¿idém¿ 
Ley 2. Que declara la ley fufodiclia¿ 

y pone pena concrá los ganado^ 
que entraren en olivare$>idem¿ 

Tir.46.Delos hornos de poya , foL 
t7¿. 

Ley 1 • Que los Comendadores ten
gan reparados* y proveídos los 
hornos dé poya,ídem¿ 

Ley i . Que codos vayan a cozer al 
horno de poya del Corneridador,¡ 
falvoel que labrare por pan % con 
canto > qué no cueza el pan de 
ocro>foLi77< 

Tic. 47.Que de las cotas q fevínie-»' 
ren á vender'de fuera>dén prime-
primero á los Priores > y Comen
dadores > y que los balleneros dé 
naonte den de cada res vn real al 
Comcndddorjen cuyo termino la 
m ata ren, f. 178* 

Tir.48.De losexcufadosdelos Co-
mendadoresífoí.i 79» 

Tit.49, Que los Comendadores no 
comen viandas a peíar de fus due-
ños>idem. 

Tic 50. Que los Comendadores no 
den arm.is en predas por las vian
das que tomaren de los valTailos 
déla Ordcn,f. 1 80. 

Tir.51.De los Hidalgos ¡ y cíTentof, 
fol.181. 

Ley 1. En que cofas han de contri
buir 
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buir los Hidalgos > y Clérigos ef-
fentos,idem. 

Ley 2,.Quien deve conocer dé la cau 
fa de poílefsiondélos Fijofdalgoj 
iáiíTlé 

Ley 3.Que las carcas de Hidalguías* 
y ocras eíl'encíonesj ganadas dcfdc 
el año de 64.a efta parce 1 no fean 
guardadas en la Orden>f. 182,. 

Tic. 52. De las cofas que íe pucdeft 
tomar por el cancojf. 183, 

Ley 1. Que cofas pueden avet los 
Concejos, y pcríonas de la Orden 
por el canto¿idcm. 

Ley 2.Que declara,que codas las co
fas fe puedan tomar por el canco* 
fol.184. 

Ley 3. En qué ciempo fe pueden to
mar por el canco las cofas que le 
vendieren áettrangeros,f.i 8 7. 

Tic. 5 3. De los pefos, y medidas, fol; 
i26. 

Ley 1. De que Villas, y Lugares fe 
han de tomar los peíbs, y medi-
dasjidcm. 

Ley 2. Quanto llevara el Aímotazen 
por aherir las medidasidem¿ 

Tic. 5 4. Que no le baraten los libra-
miencos,£i87. 

Tic. 55. Como los Concejos puederi 
fazer Ordeamcasrfol.i 88. 

Ticul. 5 6. Que los Arrendadores no 
puedan poner defeuencode coma 
alguna que le fea fecha, íl no fue
re publicada, y cal, que notoríá-
mence parezca,f.i 89. 

Tic.57.De los cenfos,idcm» 
Ley 1 .Que los cenfos que fueren ena 

genadosfin licencia de la Orden, 
fean pcrdidosjidem» 

Ley .2. Que declara la forma que fe 
debe tener en los hierres enajena-
dos,y ccníuadosde la Orden, fol. 
190. J 

Ley 3.Que los ceníbs de la Orden fe 
paguen! florines, b reales de pla
ta/.! 9 5. 

Corrección de la ley fufo dicha > foh 
194* 

Tk.5 8.QiielosConcejos,y íufíicias 
De la Orden reíiftan los daños, y 
fuercas que fe incencaren de fa
zer, idem. 

Titul. 5 9 ¡ Que los Concejos, y A U 
caldes fean ceñudos de hazer pef-
quifa i obre los muer ros» y roba
dos que fe hallaren en los yermos* 
fol.í 95. 

Tit.60.Que los recatones vendan en 
la Placa,V no en íus cafas9 f. l$¿¿ 

Tic 61 .De ios vagamundos > f. 197; 
Tic.62 .De los teítamcncosjidem. 
Ley 1 «Que el padre , y madre pue

dan mejorar vn fijo>6 nieco,y mas 
en la tercia parce de íus bienes; y 
en el quinto á quien quiíierc» idc. 

Ley 2. Que el'marido no pueda má-
dar mas á fu mueer, ni ella a él, 
aviendo heredero de la quinta par. 
te de fus bienes,f;i98 

Ley 5.El que muriere fin decendieri 
tes>y toviere padre , y abuelo, y 
ocros acendiences, fea obligado a 
los dexar el cercio de íus bienes* 
fol.199. 

Ley 4. Si alguno diere poder á ocro 
para que figa fu teítamenco, que 
no pueda hazer mejora, ni difpo-
nerenrnas del quinto por el ani
ma, y que hereden los que han dei 

face-
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: fíiceder abinteílato , fol. 200. 

Tit.63.Dc los que mueren finhazer 
tcítamento>fol.20i¡> 

Ley r.Que no fea ávido morir ábin-
tefhto , el que cenia fecho teda-* 
memo antes que murieíle, idem. 

Ley 2. De que perfonas llevará la 
Orden eí quinto, quando murie
re fin hazer tcftamenco,y de qua-
Ies nojidem. 

Yitul. 64» Que los hijos defpucs de 
. muerta la..madre, ayan la mitad 

de los bicncs,con los mejoramien-
. tos, fi el padre fe cafare 9 y no les 
diere la parte de fu madre, f.202. 

TÍt'^5- Q i 1 0 ' o s Arrendadores de los 
Priores, y Comendadores no pa
guen alcavala de losfrutos,y ren
tas deíaOrdeiijde la primera veri-
ta,f.20 3. 

TÍtul. 6 6. De las perfonasque deben 
traer oro, pla.ta> y feda, y trenas* 

- idem. 
Tit.67.Que no cacen con cuerdas de 
• . arambre,ni de hilo, ni tomen los 

1 L Ai" 
nidos de las perdizcs,f.2 0̂ k 

TÍr.68.De losgoviernos>idem. 
Tic 6.9 .De los portadgos,f.20 ?¿ 
Ley 1 .Que ninguno lleve portad goj 

fin tener derecho para ello, idem. 
Ley 2. Él ganadoque fuereá herva-* 
- o-e,no pague portadgo,f.21 o. 
Ley 3 .De el ganado que fuere á.her-
, ,vajar,no fe lleve a[adura>ni caíli-

Ueria,idem. 
Ley 4^QUe los Comendadores , y 

' Fleyress^e.ía Orden no paguen 
poicadgc^ni roda , ni otros dere
chos, y quepuedan pacer con fus 
ganados ppr la tierra de iaOrden* 

c . guardando exidos,y deheífas,ide. 
Ley j.Que no fe lleve defeaminado* 

fajvo que fe pague el porcadgo*. 
; con el quatro canco,f 211. 
Alanzel de ios portadgQs,f.2i $¿ 
.Tir.70.. Que fe guarden los eftabla-

cimiencosen efta copilacion de-
•.". clarados, y tomen traslado dé 
-. ell.os,fol.2i5. 

F I N D E L A T A B L A, 
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